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Buenos Aires, Noviembre de )893.

Sr. Juez de la Instancia en lo C'ivz'l:

Cástula L. Furnus, por sí y en representación de sus
hermanos, en los autos promovidos contra los herederos
de don 1\1. l. Lagraña, por restitución de la jos':sión ele
un inmueble, contestando el traslado de las excepciones

opuestas, á V. S., en la forma que mejor proceda en de­
cho, digo:

1.

'"% opone el la dcnuind« la cxcepciin:de incompeieuci«.

Que empiezo pidiendo disculpas á mi contra-parte, por
la confusión que dice le he llevado á su espíritu, con una

extensa relación de hechos; pcro, un período de doce

años estaría demasiado comprimido en una página.
Su confusión se trasluce cuando di\'aga a\'criguando

si la acción, quc deduzco, es la re¡'vz"1ld¡'(alorúr Ó el intcr­

die/o de dt.."sjJojo; y, por si fuera la primera, opone la ex-



cepción de inC01npetellcia, y para el caso que sea lo se­
gundo, la prescripción.

Ni la reivindicación ni el interdicto entran en mi pro~

pósito; sin embargo, como el nombre de la acción no

obsta á que se la tome en consideración (Ley 10, tít.
17, Libro 4. 0 R. C., y Jurisprudencia uniforme de 105

Tribunales), debo hacerme cargo de estas excepciones,
opuestas en la hipótesis de deducirse, por mi parte,
dos acciones inconciliables y excluyentes.

Para desvanecer esa confusión, me veo obligado á ex­
poner los fundamentos de derecho, en que apoyo mi ac­
ción; pero, como las circunstancias de hecho especialísi­

mas, que la fundan, requieren un estudio detenido, que
quizá empeore la situación del espíritu de mi contra-parte,

le pido previamente otras mil disculpas.
En ei caso sub-judice, requiero la atención del Juzgado

muy especialmente, porque, lo declaro, pues procedo con
sinceridad, V. S. debe deducir el derecho, cuyo recono­
cimiento exijo, de las complicadas disposiciones legales,
que rigen la dificil materia de las acciones posesorias.

y con la venia ele V. S., voy á permitirme sostener la
competencia del Juzgado, dejando á un lado la prescrip­
ción, ya que el excepcionante ha confesado que no cono­

cía la corrección hecha al arto 2493 del Código Civil, por
la Ley de Setiembre de 1882, que señaló el término de
un año, en lugar de seis meses, para la prescripción de

la acción de despojo. (Véase Ser. 3.n
, tomo 3·n

, pág. 58
de los Fallos de la S. Corte Nacional]. Por otra parte,

reus in excipiendo ji! actor.
Expondré el derecho, en que fundo mi acción, bus­

cando las disposiciones leg-ales aplicables al caso, por-
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que «en jurisprudencia, como decía el Dr. Cortés, aban­
donar sus reglas, en las materias que les conciernen, es
hacer de las cuestiones jurídicas discusiones filosóficas,
vagas, aLstractas y sin término posible».

Además, dada la humildad de mis fuerzas y la falta
absoluta de autoridad propia para razonar por mi cuenta,
en esta difícil materia, buscaré mis argumentos en la mis­
ma ley, en los autores de indiscutible autoridad y en la
Jurisprudencia de los Tribunales.

11.

Cuestión que dd»: resolrerse.

El punto capital á resolver se puede formular en la si­
guiente cuestión: ¿cuál es el Juez competente para enten­
der en la acciónposesoria, que promuevo por la vía ordi­
uaria, para obtener la restuucián de la posesión de un in­

'Jnueble situado fuera de la jurisdicción del Juzgado, en
que se encuentra radicada la parte demandada?

III.

Con generalidacl se sostiene que todas las acciones po­
sesorias, legislaclas por el tít. 3.° Libro 3.° del Código
Civil, se ejercitan en juício de acuerdo con las disposi-
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ciones del tít. 1 7 del Código de Procedimientos, por ser
éstas las formas preceptuadas para el ejercicio de aque­
llas acciones.

Estudiando el conjunto de tales disposiciones y la in­
terpretación dada por los Tribunales encargados de apli­
carlas, no participo de esas opiniones, pensando que los
-interdlctos, á que se refiere ese título del Código de Pro­
cedimientos, son distintos de las demás acciones poseso­

rias, especialmente legisladas por el Código Civil.

Desde luego, observo que el arto 563 del primer Código
indica la existencia de tres interdictos (pues el 4.°, de
obra nueva, no es distinto de los anteriores).

La Ley de Procedimientos para la justicia federal,
en su arto 326, establece los mismos tres interdictos.

Sin embargo, el arto 2487 del Código Civil, dice que
las acciones posesorias tienen por ÚNICO OBJETO obtener:
la restitucior: de la posesión, ó la nzanutención en la pose­
sión.»

¿Porqué se señala, entonces, el procedimiento para un
interdicto de adquirir, si no existe tal acción posesoria en

el Código Civil?
¿Se sigue un mismo trámite cuando la acción para ad­

quirir la posesión se dirige contra el poseedor á título de
dueño ó usufructuario, que cuando se deduce contra el
que no invoca tales caracteres?

¿Median idénticas circunstancias, para que se sujete á

las mismas reglas, la acción por manutención en la pose­
sión, cuando se ejerce por el poseedor anual contra el

perturbador, que cuando el poseedor actual pide amparo
contra otro que tampoco es poseedor anual, ni tiene

derecho de poseer?
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¿Rige el mismo procedimiento cuando la accion por

restitución es ejercitada por aquél cuya posesión sea vi­

ciosa ó esté en la simple tenencia de la cosa, contra el

despojante, que cuando la deduce el poseedor, cuya po­

sesión anual está exenta de vicios, contra el que lo ha

desposeído sin violencia ni clandestinidad?

No.

Las acciones tienen, en estos diversos casos, fun­

damentos y objetivos distintos, que exijen procedimien­

tos diferentes.

Comprobemos,

IV.

'/uterdieto y acción para adquirir la poeceion.-c-Son acciones
personales.r--El primero es sumario, la segunda se ejercita lJor
la vía ordinaria.

El Código de Procedimientos, en la Seco I. a , tít.

XVII, señala el trámite sumario, á que debe ajustarse

el interdicto de adqzu'rz'r, exigiendo el arto 564, como re­
quisitos z'Jldispellsables, para que proceda: «1.° que se

presente título suficiente para adquirir la posesión con

arreglo á derecho, y 2.° que nadie posea, á titulo de duc­

iio ó de usufructuario, los bienes cuya posesión se
pide.»

El arto 326 de la Ley Nacional y 52 i del Código de
Procedimientos de Corrientes, exijen lo mismo.
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Esta disposición es tomada del arto 694 de la anterior
Ley de Enjuiciamiento de España, reproducido, su 2.° in­

ciso, en el arto 1633 de la Ley vigente.
Puede verse Escriche: « Interdicto de adquirir».

En cuanto al primer requisito, un título suficiente (1),
no hay duda alguna, porque es la base del derecho. La
dificultad surge respecto del segundo, al menos por lo
que se refiere al punto que estudiamos.

« Un título válz'do, dice el arto 2468 del Código Civil,
no da sinó un derecho á la posesión de la cosa y no la
posesión misma. El que no tiene sinó un derecho á la

posesión, no puede, en caso de opasl"clOn , tomar la pose­
sión de la cosa: debe demandarla por las vías legales. »

¿y cuáles son éstas?
Indudablemente, el interdicto cuando «nadie posea á

título de dueño ó usufructuario», pues así exijen expresa-

(1) Obsérvese 1I111l contradlcción que conviene estudiarse: el art. 1634
de IR vigente Ley de Eujuiciumiento española, requiero el título heredi­

tcrio, corno exclusivo para hacer proccdeute e1interdicto de adquirir, es­
tablocicudo diverso procedimiento para cuando S(~ invoque otro título

[urt. 16;~5).

Los Trihunales de la Capital dccluran que (la tramitación que señala
nuestro C(',digo no es uplicuble cuando se pide la posesión de los bienes de

la hrrencia.» VÓHSC: JUI'. Civil, ~el'. 1.", torno 4.°, pág. 30; Ilota 147(j del
primer torno de la Instituta del Dr. l Iull, y notu !) al nrt. 841:J (3H6) del

doctor Segov ia ,
Entretanto, la Suprema Corte Nacional declara que da acción sumaria

para ad'lui1'ir la posesión (urt, 326 de la Ley Naciouul ) no correspondo
Ú los que tengun un título de compru ú otro análogo, sinó á IOH hijos 6
pnrientca más próximos. quc tienen derecho de hercdnr por tostnmeuto ó
ab inlcntato, Ó al que presenta nn testamento en dcbidi, forma. que lo ins­

tituye por heredero.> Ser. 2:, torno 21, pág. l6!.1-dc sus Fallos.
E:-; decir, la Corte está de acuerdo con la Ley Española y en contra de

la opinión de la Excma. Cámaru de lo Civil.
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mente, con este requisito indispensable, las leyes que de­

jo citadas.
¿Yen caso de oposición de alguien que se diga dueño ó

usufructuario?

El arto 336 de la Ley Nacional del 63, contesta: «Si en
el caso del interdicto de adquirir, el que saliere á oponerse
fundare sus excepciones en título que pudiera darle dere­

cho al dominio ó usufructo de los bienes demandados, la
causa se sustanciará por la ,JÍa ordinaria.»

El Código de Procedimientos de la Capital (lo mismo

que el de Corrientes, arto 528), se limita á establecer que
« si alguno los poseyere, no podré! ser privado de su po­

sesión, sin ser oído y vencido en juicio»; pero, nada dice

sobre la naturaleza de este juicio (art. 565).
En tal concepto, pienso que, de acuerdo con lo dis­

puesto en el arto 66 del mismo Código, y es jurispruden­
cia constante de los Tribunales, á falta de una tramitación

especial, señalada para este caso, debe sp-guirse eljuicio
ordinario.

« Para adquirir una posesión, que nunca se ha tenido,

dice el doctor Segovia en la nota 52 al art. 24X9 del C.

Civil, existirá la aCúóll pcr,f01zal, que corresponda, pero

nunca una acción real ó una acción poscsoria.»

~ Debe demandarh por las vías legales, es decir, enjlu'­

eroordinario y por medio de una acción personal contra

el que le trasmitió el título por el cual pretende ser dueño

de la cosa», agrega el Dr. Llerena, comentando el arto

2468 ya transcrito.

Caravantes, comentando el art. 694, inc. 2.°, de la Ley
Esj.añoln de 1855, reproducido en la nuestra, dice: « El

que posee á título de dueño, esto es, con un título por su
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naturaleza traslativo de dominio, como compra, venta,
donación, etc. 110 puede ser privado de la posesión por me­
dio del iiuerdicto, para ello deberá ser oido en el ju/o"o
plenario de posesión, cuyos trámites graves y solemnes

permiten á las partes alegar las razones que les asisten

en apoyo de su derecho y las pruebas en que se funda y
al Juez apreciar debidamente de qué lado está la razón y
la justicia »-(Autor citado-tomo 3.°, pág. 240, § 101 r.)

Reus, explicando el arto 1633 de la Ley del 8 I -dice:
«el artículo que examinamos está conforme, y no podía

menos, con el que citamos como concordante de la ley

anterior (art. 694, inc. 2°), en prescribir que es requisito
¡'¡¡dispcllsable para que proceda el INTEH.DICTü que nadie
posea ni como ducilo, ni como usufructuario, y la razón

expuesta por todos los autores y todos los intérpretes es

lógica, sencilla y justa. El que posee como dueño ó en

virtud de un título traslativo de dominio, como compra,
venta, donación, etc., y el que posee como usufructuario,

tiene la posesión legal, la tenencia derecha de la cosa, co­

mo dicen las Partidas y el privarle de ella sería, según
advierten los autores, un verdadero despojo. El que

posee como dueño, posee con plenitud de derecho,

en virtud del título más completo que puede dar lu­

gar á la posesión legítima, que es el de propiedad, y
para ser pr¿"zJado de aquélla 1 forzoso es que la ley 1LO

reconozca como medio el -¡'rzlerdicto, sino el juicio 01"·

dinario ; el juiúo plenar/"o de posesión ó propiedad,

donde hay posibilidad de saber ele parte de quién es­

tú el derecho, ó á quién asiste más razón para !Jo­

seer.» (Autor citado, tomo 3.°, pág. 580.)
« En las ventas, donaciones entre vivos, permutas,
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etc., el que transfiere el dominio está obligado él en­

tregar la cosa al que lo adquiere, y mientras esta en­

trega no se verifique, ya sea natural, ya simbólica­
mente, no queda consumado e"l contrato.

Hecha la entrega, entra el adquirente en posesión de

la cosa y, de consiguiente, es innecesario el interdicto de
adquirir. Y si el vendedor se resiste á la entrega podrá

ser demandado por el comprador en juicz'o ordinario pa­

ra el cumplimiento de la obligación; pero nunca podrá
éste utilzzar el interdicto, que en tal caso se dirije contra

el que posee á título de dueño, lo cual está proltibz'ao por
la Iey, (Fallos S. C. Nacional-s-Serie 2.a, torno 2 1, pág.

170, aunque está tomado de Manreza y Reus, tomo ~. fl,
pág. 509.) .

El sumario de un fallo elel ilustrado Juez Federal Dr.
Zuviría, dice:

«El interdicto de adquirir no puede obtenerse contra

el que posee en su nomore y como dueiio ó usufructuario.
El que tiene justo título debe, en ese caso, intentar un

juido ordinario, en el cual debe ser oido el poseedor. _

De otro modo, la posesión dada á consecuencia del in­

terdicto sería un verdadero despojo» .

Su considerando 6.°, agrega: «Que las precedentes

doctrinas legales, entre otras prácticas, se hallan sosteni­

das de la manera más clara y concluyente, por los

comentadores de la Ley de Enjuiciamiento Civil de Es­

paña, de la que procede la nuestra. D. José l\Iaría

l\'Iaurín y Navarro, quienes en el tomo 3.°, pág. 59 1,

comentando el extremo de que para que proceda la

acción que se ha deducido es menester que nadie po­
sea á título de dueíío ó de usufructuario los bienes cuya
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posesión se pide, se -expresan así: «El que posee con
estos títulos, tiene la posesión legal, la tenencia directa
de la cosa, como dicen las leyes de Partida, y el privarle
de ella sería un verdadero despojo. El que se halle,
pues, en este caso no puede ser privado de su pose­
sión sin ser oido y vencido en juicio, esto es, en el juiúo
plenan"o de posesz·ón ó propiedad, según se ordena en

el párrafo final del presente artículo y como estaba
mandado también en la ley 2, tít. 34; lib. 1 1 de la
l'\ovísima Recopilación .... :. (Esta sentencia fué confir­
ruada, por sus fundamentos, por la Corte Nacional y se
encuentra en la pág. 19, tomo 13, Ser. 2. a de sus
Fallos.)

« En todo juicio posesorio, dice el Dr. Molina Arrotea,

en el tomo 3.°, pág. 34 de sus fallos, el hecho de la
posesión es el punto capital á que debe atenerse princi­
palmente; pues, un título, aunque sea válido, no da sinó
un derecho á la posesión y nó la posesión misma, siendo,
por otra parte, esta cuestión materia de acciones distin­
tas )' á las que la ley ad:ietzva hace referencia expresa.

rArt. 579 del Cód. de Proced.)»

La Jurisprudencia de los Tribunales de la Capital se
ha pronunciado confirmando lo que dejo expuesto:

En la Ser. 2. u , tomo 9, pág. 408, se declara proce­
dente un z·llterdicto de adquirir, porque « nadie posee á

título de dueño ó usufructuario, no siendo necesario que

el actor haya poseido jamás.» En esa oportunidad, el
Dr. Sauze, á cuyo voto se adhirieron los Drcs. Bustos

y Molina Arrotea, decía: «ni el propietario ni el usufruc­

tuario pudría ser obligado á que se discuta su derecho
de posesión en juicio sumario,» En la Ser. 4 a, tomo 6.°,
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pág. 271, se encuentra otro fallo que declara lo mismo
Al revés, este znterdicto fué rechazado, porque el de­

mandado poseía á título de dueño, en los fallos consig­
nados en la Ser. La, tomo 6, pág. 175 Y tomo 7,
pág. 265.

Al contrario, en la Ser. I. a, tomo 5, pág. 583, se
encuentra un fallo en el que se declaró que los jueces
de la Capital eran competentes para conocer en una
demanda ordinaria contra una testamentaría, por entrega

de un campo vendido por el causante; diciendo, su
considerando 2.°, «que esta accion es por su naturaleza

personal, como se clasifica en la misma resolución de
I. a instancia.»

En la Ser. 4.n
, tomo 1.°, pág. 347, Ytomo 6.° pág. 40

se consignan otros fallos que hacen lugar á la acción
iniciada en juicio ordinaria, por el comprador contra
el vendedor, por entrega de la propiedad vendida.

La Jurisprudencia de los Tribunales Federales también
se ha pronunciado en análogo sentido.

Así, entre otros, el fallo consignado en la Ser. 3.a,
tomo 10, pág. 8, declara improcedente este truerdido
contra el que alega poseer á título de dueño .

Los fallos ele la Ser. 3.n, tomo 3.°, pág-. 156 Y torno

8°, pág. 339, declaran la acción de compra, fundada
en el título, como acaán personal, la admiten enjuic/o

ordinario, é indican, en consecuencia, como competente
al juez del domicilio del demandado.

En cuanto á los casos en que puede prosperar este Út­

terdicta, debe tenerse presente que la Jurisprudencia Fe­
deral es contraria á la de los Tribunales ordinarios de la
Capital, porque aquélla declara que la acciáu sumaria
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para adquirz'r no corresponde á los que tengan un título

de compra ú otro análogo, sinó á los que invocan un título

hereditario, como puede verse en el faIJo que se encuentra

en la Ser. 2.\ torno 21, pág. 169; lo que se confirma
con lo resuelto en el inserto en la Ser. 2.a, tomo 16,

pág. 7 T, quP. no hizo lugar al interdicto de adquirir,
porque, si bien existía título de compra no se había
hecho la tradición, necesaria para hacer adquirir el domi­

nio al comprador.
La Corte Nacional, al confirmar el faIJo de la Ser.

3.\ tomo 10, pág. 8, ya citado, apoyaba también su
resolución en el arto 2487 "del C. Civil, que dice: «las
acciones posesorias solamente corresponden á los posee­

dores de inmuebles, etc. De aquí quizá se deduzca que

un título de compra, aunque dé derecho á poseer, no'

puede autorizar una acción posesoria, porque 110 se

funda en la posesión ya adquirida, y como el único que
llena este requisito es el título hereditario, porque el

heredero sucede aún en la posesión del difunto (art.

3418) Y puede unirla á la suya para hacer uso de esta
'acción (art. 2474), parece lógico entonces limitar á este
título el exijido para que proceda el interdicto posesorio

para adquirir.
Pero, fuera de este caso, la accton para adqla'rir la

posesión, ni por el procedimiento sumario del interdicto,
ni por el ordinario es una. verdadera acción posesoria,

porque, el que la emplea, según Savigny, reconoce ipso
facto que no tiene la posesión, y aunque ésta sea el fin

de los referidos interdictos, no Lasta eso para calificarlos

de posesorios, puesto que hay también muchas acciones
que tienden igualmente á obtener la posesión, como la
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reivindicación, la actio emp!i, la actio depos·¡'ti y á nadie

se le ha ocurrido llamarlas posesorias.

Véase también á Maynz, tomo 1.°, § 88.

Resumiendo: en la ley, en la exposición de los autores

y en la Jurisprudencia, existen bien definidas y caracteri­

zadas las dos clases de acciones para adquirir: una, que

sigue el juicio ordinario, y la otra que requiere un procedi­

miento sumario y toma el nombre especial de inteniiao.

V.

Interdicto de retener ?J accion posesoria de manutencion.s-Bou
acciones poseson:a8.-AI primero corresponde el juicio «umario,
á la segunda, el ordinario.

En elz'1lterdicto de retener, que debe sujetarse al juicio

sumario señalado en la Sección 11 del tít. XVII del Código

de Procedimientos, sólo se requiere, á más del acto de

turbación, «que el que lo intente se lurlle en actual
jJosesz·óll.»

La Ley t\acional, en su arto 327 r ~l Código de

Corrientes, en su arto 537, exijen lo mismo.

Esa disposición es tomada del inciso 1.° del arto 710

de la anterior Ley Española, que ha sido reformada por

la Ley yigente.

El arto 2469 del Código Civil, dispone: «CU(rlqllú:ra

que sea la naturaleza de la posesión, lIad/L' puede tur­

barla arbdrar/amell/(» , r el 247 i. establece que $. la
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posesión, no tiene necesidad de ser anual, cuando es tur­
bada por el que no es poseedor anual, y que no tiene
sobre la cosa ningún derecho de posesión.»

Dice el Dr. Velez, en la nota á este último artículo:
« Una posesión actual, dice Garnier, es siempre respe­
table; nadie puede turbarla, ni despojar al que la tiene,
á no ser que él mismo tenga una posesión más anti­
gua, que no haya sido interrumpida durante un año. Una
heredad está vacante, yo tomo posesión de ella, la poseo
durante tres meses, he cultivado y sembrado el campo
y se me turba en esta posesiono Es claro que si el autor
de la turbación es poseedor anual, yo no puedo ser
mantenido en la posesión respecto de él: pero si él nunca
hubiese poseído la heredad ¿no tendría yo acción contra
él? El Código Francés la niega, pues exije en todo caso
para la acción posesoria, que la posesión, sea de un año,
contra lo cual están muchos escritores de esta nación. «

El IJr. Segovia, en su nota :~8 al mismo artículo, ex­
presa: «Así, el que poseyó un afio menos un día, sin
tener un derecho real sobre la cosa, que le dé el derecho

de poseerla. no puede turbar la posesión del nuevo
poseedor. Si la posesz"ó7Z actual no es protegida, se esti­
mularía la violencia y el despojo. Se supone que el actual
poseedor no haya despojado al anterior, y sea por esto
pasible de la acción respectiva. :t

El Dr. Llerena, agrega: « La Ley no distinguc: exije
posesz·ón adual y nada mds . . . . »

Luego, pUeS, para la procedencia de este z·n/{wdiclo

de retener, basta la posesión actual, cuando se dirige
contra el que no es poseedor anual, ni tiene derecho de
posesión. No se requiere que tenga los caracteres que
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exije el arto 2473, pero es evidente que si ellos concu­
rren, con mayor razón procederá la acción.

El -úzlerdz"cto de retener ó el amparo en la posesión
ofrece el" concepto de la protección más limitada é ínfima

que puede recibir la posesión considerada en sí misma.

El espíritu de esta protección es patentizar al poseedor
inquietado en su posesión, que no tiene necesidad de
valerse de la propia autoridad para conservar el mismo

estado de cosas, existente al tiempo de la inquietud;
puesto que la justicia desempeñara análoga misión, y

con más ventajas, previniendo choques inútiles con el
adversario y deslindando sus respectivas posiciones en

virtud del orden público que hace respetar, ante todo,

la personalidad del que posee.» (Dr. M. Camus.]
Tal es la 'razón por qué, en este interdicto, la senten­

cia deberá LIMITARSE a117nparar en la jJosesión al que así
lo haya solicitado, ó declarar que no ha lugar al inter­

dicto.» (Art. S78 del Cód. de Proced.).
y «cualquiera que sea la sentencia, se entenderá siem­

pre, sin perjuicio de las acciones de posesión ó ele dominio,

que pueden corresponder al vencido con arreglo á derc­

cho.» (art, S79 del mismo Código.)
¿Pero, qué otra acción de posesión existe, á mas

de [a que se ejercita por el sumario interdicto de

rctener ?

El último artículo se ha tomado del 719 de la Ley
Española del SS, moditicaudolo en su redacción para

ajustarse ti la interpretación dada por los autores.
Caravantes pregunta: « ¿Dedúcese de este artículo que

promovido ell'nterdic/l) de retener no puede ya entablar­

se la acción posesoria en jUiClO plenarlo.j La generalidad
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de los intérpretes opina por la afirmativa .... Pero,

además, puede fundarse la opinión sobre que ha lugar

al juicz'o plenario de posesión aún después del in/erdz'cto,

si se atiende á que el procedimiento ele éste no contiene

más que un período, en que se conoce tan solamente

el hecho de la poseszon y de la perturbación, mas nó

período alguno en que se controvierta y decida sobre

el derecho que tengan en ella las partes, como sucede

en el procedimiento elel interdicto de adquirir, Así,

pues, no creemos que la providencia judicial quc aquí

se: dicta, sólo sobre el hecho de la posesión y con el

c.irdaer de interina, perjudique al vencido para enta­

blar su demanda posesor/a plenaria en jzúcio ordinario,»

Reus, comentando el artículo 1658 de la Ley vigente,

que, como el nuestro, salva á las partes el derecho que

puedan tener sobre la propiedad ó pose~\'z'ón definitiva,

dice: « ••• En todo caso debe contener la sentencia la

fórmula dc sin perjuicio ele tercero y la reserva ele clero­

chos, que se establece á favor ele las partes, porquc en

nada ni para nada debe prejuzgar la cuestión ~t!l derech o

rí la posesión ó á la propiedad. Se trata sólo de amparar

al poseed01~ de una perturbación ó ele un despojo, pero

no se prejuzga sobre su dcrcc/to á poseer ó á la propie­

dad, ni sobre el que el perturbador ó dcspojantc ó

terceras personas puedan alegar ti ambas cosas. »

Escrichc, voz lnterdz'c/o, dice: «La acción que uno tiene

para reclamar en juicio su-mario, la posesión actual ó
momentánea. Decirnos actual ó 'momentánea y no de hc{/w

como dicen algunos, porquc ·la intención del que por

medio del interdicto reclama la posesión, no se dirige tí.

la posesión de hecho, ósea ú la simple tenencia de la
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cosa, sinó á la posesión de derecho, esto es, á la

posesión que cree que por derecho tiene ó le pertenece.

Se dirá tal vez que en el interdicto sólo se ventila el

hecho de la posesión; convenimos en ello; es verdad que

sólo se ventila el hecho de la posesión, esto es, quién

la tiene ó debe tenerla en el acto; pero hay mucha

diferencia entre el hecho de la posesión y la posesión

de hecho; el hecho de la posesión puede recaer y se

supone aquí que recae sobre la posesión legal; y la

posesión de hecho no es de suyo más que una mera
tenencia, de la cual aquí no se trata.»

Más abajo, en el ~ 11, agrega: « Puede litigarse, pues,

sobre la posesión, en juiúo sumario Ó en juit:io plenario:

se litiga en juicio sumario cuando sc trata sólo de la

posesión actual J' momentdnea, esto es, de la posesión

que lino tiene ó debe tener en el acto ó 1JlOJJlCnto.. . . .

y se litiga en juicio plenario cuando se disputa sobre

la posesl'ón permanente y perpetua que uno tiene ó

debe tener en virtud de la ley, aunque en el acto no

la tenga. Ambos juicios se dicen juiúos posesorios y
las acciones que en ambas se ejercen se llaman tam­

bién acciones posesorias, con la diferencia que la acciou

que se deduce en cl plenario uo tiene nonrorc particular

y la que se propone en el sumario es la que se dcuomina

i¡¿terd/do, cuyo nombre se da también al juicio mismo.

Pero el juicio sumario se sustancia brevemente, sin las

solemnidades del ordinario .... y el juicio plel/ar/o se

sustancia por el método y términos del juicio ordinario.

En el plenario se procede con pleno conocimiento de

causa y se requiero, por lo tanto, una prueba COIll­

pleta de la posesión y de sus calidades, :d paso que en
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el sumario basta una justificación semiplena. En el ple­
nario se confiere ó declara la posesión, definitivamente,
y en el sumario, sólo interinamenie, sin perjuicio del
que tenga mejor derecho. Así es que después de la
deasié« del interdicto, 6 sea después de la terminación

del surn ario, puede entrarse en el plenarzo sobre la pose­
sz'ón ó propiedad. »

Luego, después del interdl'cto queda á ventilarse la
verdadera acaon posesorz'a, la acordada al poseedor anual

de conformidad con lo dispuesto en los arts. 2473 Y
2495 del Código Civil, ó como la llama este, la acaon
de manutenczon, en la que se debate la cuestión defini.
ü'va sobre poseslon; pues su objeto es, como lo expresa

el arto 2487, «la manutención de la posesión en su ple­
1u'tudy Iz'bertad.»

En esta oportunidad se examina y requiere la concu­
rrencia de todos los requisitos legales, porque «ésta es la
única acción posesoria prepiamente dicha,» á que son
aplicables los arts, 2473 á 2481 del Código, como dice
el ilustrado Dr. Segovia en la nota 81, al arto 2497 de

su obra.
Pero, ¿por qué procedimiento debe ejercitarse esta

acción posesoria por manutención en la posesión?
Los Códigos citados nada dicen á este respecto.
Pienso que debemos nuevamente aplicar la prescrip­

ción del artículo 66 del Código de Procedimientos, es
decir, el jUl'cio ordinaria, á que hacen referencia los auto­
res que acabo de citar y con lo que está de acuerdo la
legislación española, que ha servido de base á la nuestra,
así como la jurisprudencia de nuestros Tribunales.

El Juez Dr. Tedín decía:.... « y teniendo, además,
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en consideración que los interdictos son la forma breve
y sumaria para obtener una reparación provz'soria contra
actos de turbacz'óll ó despojo de la posesión, dejando
para el juz'do ordinario la amplia discusión y justifica­
ción de los derechos de las partes.» (Ser. 3.a, tomo 7.°,

jág. 252, de Fallos S. C. N.)
« Las acciones para las cuales las leyes no han creado

un juicio excepcional deben sustanciarse por la vía
ordinarta, » dice la Corte Nacional en la Ser. 1.a, tomo

¡,pág. 319,Y Ser. z.", tomo ó.", pág. 13¡; y así tam­
bién lo han declarado constantemente los Tribunales

de la Capital.
El Juez Dr. Melina Arrotea, en el fallo que se halla

en la Ser. 2.a, tomo 4.°, pág. 244, Y cuyo sumario es
« rechazado el interdicto de retener, el desposeído sólo

puede entablarjuzáo ordinario, el sumario de recobrar
es, improcedcnte,» decía, en el considerando 2 .0: « Que
sz'se han salvado en la resolución definitiva, recaicla en

el interdicto ele retener, las acciones petitorias y poseso­
rias correspondientes á 1\1 ... , no es en el concepto que
le atribuye.

«Sobre la posesión puede litigarse (dice Escriche) en
juicio sumario y en juicio plenario; en el primer caso
cuando se trata sólo de la posesión actual y momentánea;

)' se litiga en plenario, cuando se disputa sobre la po­
sesión permanente y perpetua que uno tiene ó debe
tener. »

« ASÍ, pues, las acciones posesor/as salvadas, no se re­
fieren á los interdictos, sz"1tÓ á las aCCÚJ/h'S ordinarias
para consegu/r la posesión dcjill/tÜ'il.»

Considerando 3.°: «Que si fuera procedente instaurar
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necesariamente todos los interdictos, se desnaturalizaría
su carácter; son juicios esencialmente sumarísimos, á

punto de que por la antigua legislación se podía fallar
con la sola audiencia del actor; y una vez desechada

la pretensión del demandante, debe acudir al juicio
ordinario, sin que pueda renovarla calificándola con otra

denorninación.» •
La Excma. Cámara confirmó esta resolución, fun­

dándose en el voto del Dr. Damianovich, quien, en lo
pertinente, decía: «Sobre si procede la deducción ele
interdicto de recuperar, cuando ha sido deducido por el
mismo hecho y rechazado el de retener, poco tengo que
agregar á la parte respectiva ele la sentencia apelada.

Se entiende en derecho que cuando se elije una vía,
no se puede volver á tomar la abandonada, porque sería
no concluir jamás é introducir la confu'sión y hasta la
contradicción en algunos casos.

Pero se puede pasar del juicio posesorio al petitorio y
elel sumario al plenario ....

Considerando la opinión emitida la más segura ante la

brevedad que cxijcn estos juicios, cn que el conflicto es tan
apremiante, ante la salvedad única que constgn« la ley

para el/zúúo ordinario y ante la resolución asentida dic-
tada en igual sentido en el expediente sobre interdicto
ele retener», etc., pide la confirmación ele la sentencia de

1 .n Instancia.
En general, la Jurisprudencia de los Tribunales ele la

Capital es abundante en resoluciones referentes á este

punto, lo que demuestra que se ha prestado siempre á

la posesión la protección eficaz que le es debida.
:'\0 pudiendo ser turbado en su posesión el que
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posee, S1110 por sentencia de juez competente, como
se dice en la Ser. r .", tomo 2.°, pág. 309, se ha decla­
rado muchas veces procedente el interdicto de 1 eteuer,
aún contra el auto judicial, que ordenaba la posesión
sin audiencia del poseedor, como puede verse en los

fallos consignados en la Ser. t .", tomo 8. 11
, pág. 405;

Ser. 2.n, tomo 2.°, pág. 212 Y tomo 3.°, pág. 355~

Ser. 3.a, tomo 2.°, pág. 333 Y Ser. 4n
, tomo 1.°, pág. 186

Y 3 14 de la Jur. Civil.
Observo que todos los juicios que al respecto se han

sustanciado ante estos Tribunales, han sido dedu­

cidos por los interesados como uueraictos , y, por consi­
guiente, los fallos se han limitado siempre, de acuerdo
con lo dispuesto en el arto S78 del Cód. de Proced., .i

amparar ó á no hacer lugar á lo solicitado; uo /labié/l­

doseprol1'lO'i.lúío uu solo caso de accion posesoria de 'manu­
tención por la uia ordinaria, tal como hemos visto
le corresponde.

Como es difícil, especialmente en la Capital, que se
presente el caso en que un poseedor no anual solicite

amparo contra otro que tampoco lo sea ni tenga derecho
de posesión, no es extraño que en todos los juicios

que han ocurrido, ó el actor ó el demandado haya in­
vocado la posesión anual, en cuyo examen se ha

entrado en el mismo juicio sumario, Lomo un medio de
abundar en la comprobación de los extremos Icgalc~;

necesarios para asegurar el triunfo de la acción ó la
excepción.

Algo an~Uogo sucede en la Jurisprudencia Federal, si

bien se observa mas variedad en los casos ocurrentes y

sc hallan mejor caracterizadas, en los fallos, las diversas
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acciones que examino; po~·que, en la jurisprudencia de
los Tribunales de la Capital, se nota, en general, poca
claridad en la ilustración de las causas.

Así, ante aquellos Tribunales han ocurrido algunos

casos de amparo en la posesión mínima que puede

autorizar el interdicto, es decir, de la posesión actual,

contra un perturbador que no tiene posesión anual,
como se observa en la Ser. 1.a, tomo 9, pág. 365
(consid. 3°); Ser. z.", tomo 16, pág. 443 Y tomo 1S,
pág. 323; Ser. 3.a, tomo 6.°, pág. 56 (considv a.").

En otra serie de fallos, tales como los que se registran
en la Ser. 2.a, tomo 18, pág. 260 Y tomo 21, pág. 528;
Ser. 3.a, tomo 4.", pág. 256 (consid. 1 y 6), tomo 7.",
pág. 81, Y tomo 10, pág. 123, se examina más ó me­
nos la posesión anual y los actos arbitrarios ó vías de
hecho del demandado.

En cambio, en los fallos consignados en la Ser. 2.a,
tomo 20, pág. 83 Y Ser. 3.11

, tomo S·" pág. 375, se
discutió la posesión amplia, definitiva, la anual exenta de
vicios, porque el demandado era poseedor anual y ale­
gaba derecho de posesión. En ambos casos, la accion fLll~

rechazada, porque la posesión, en que se fundaba, no
reunía todos los requisitos legales necesarios para autorizar
el ejercicio ele tal acúóll posesoria: en lino faltaba el
animt«: d01JZÚÚ y en otro, la anualidad. A pesar de
todo, se observa que los interesados, deseosos siempre
ele andar con rapidez en la definición de sus derechos,

e1ig-ieron el juicio sumario del llllerdz'do

En consecuencia: la acción posesoria llamada l'll!erdú,:­

lo de retener, que sólo exije la posesión actual y se
ejercita por el juicz'o sumario del Código de Procedimien-
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tos, es distinta de la acción posesoria de manutención,
que requiere la posesión anual, exenta de vicios y á la
que corresponde el juicio ordinario, á falta de uno
especialmente previsto por la ley.

VI.

Interdicto de recobrar ú de despojo !J accibn posesoria por res­
titw:ión.--Son acciones posesorius.s-sEl primero se ejercita

en juicio sumario y la eequnda, en juicio ordinario.

Con estas acciones, sucede exactamente lo mismo

que con las anteriores .
.El Código de Procedimientos señala, en el arto 581

Y siguientes, el trámite sumario que debe seguirse en el
interdicto, exigiendo que el que lo intente haya estado
en pvsesl'Ólt Ó tenencia de la cosa y «que haya sido
despojado con iuo/eucia ó ctandestiuareeru» de esa po
sesión, )

El art. 2477, ya recordado, no exije la anualidad
cuando la posesión es turbada por el que no es poseedor
anual ni tiene ningún derecho ele posesión.

El arto 2490 agrega: que corresponde la acción de

despojo á todo poseedor despojado y sus herederos,
ele la posesión de un inmueble, llullque su poses¡'óll sea

viciosa y sin obligación ele producir título alguno contra
el despojante » etc. Véanse las notas del Dr. Segovia <Í

estos artículos y pág. 347, tomo 14, Ser. 2 de F. S. C. :\.
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Según esto, para la procedencia de esta aceren de

despojo ó interdzcto de recobrar, se requiere un mínimo

de posesión, la tenencia ó una poseszón uiciosa, y, en to­

tos los casos, la existencia de uioiencia ó clandestinidad.

Entre tanto, el arto 24i 3 establece que no puede en/a­

bIar acciones posesorias aquél cuya posesión no esté

exenta de uicios ; y aún más, no tenga el tiempo de un

alío; siendo uno de sus dos únicos objetos el obtener la

restitución de la posesión en su plenitud y libertad. (Art.

2487.)
En ésta, á diferencia del interdicto, no basta el mínimo,

sinó se requiere el máximo de posesión, es decir, la que

reune todos los éaracteres legales necesarios para hacerla

apta para prescribir la ajena.

Están, pues, claramente definidas las dos faces de esta

acción: e1z'llterdicto, que requiere como mínimo la tenen­

cia ó una posesión viciosa y siempre la violencia ó clan­

destinidad, y la que exije el máximo de posesión, la anual

y exenta de vicios, aunque no medie violencia ni clandes­

tinad, á la cuál, no teniendo nombre especial, llamamos

accióJt posesorz'a por restitución,

Es natural que si para la procedencia del interdicto

basta un mínimo de posesión, no lo desnaturalizará el
hecho de (ple ésta reuna todos los requisitos legales de

que he hecho mención.

El Dr. Seg-ovia, refiriéndose al primero, dice: «Esta no

es una accián posesoria propiamente dicha, sinó más

bien una disposición de orden público para prevenir y

reprimir el atentado de hacerse justicia por sí mismo,

con grave turbación de la paz pública.»
« Así, una vez restablecidas las cosas á su anterior
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estado, el vencido, como despojante, puede intentar con­

tra el vencedor la acción posesoria de manutención si pro.

cede; porque la sentencia en ,materia de despojo, sólo

produce efectos provisorios, aún bajo el punto de 'lista

de la posesz'ó1Z y nada prejuzga sob-re las accionesPOSq­

sorias que puedan corresponder, »-(~ota6 1 al arto 2492

de su obra.)
« En cuanto al z'nte1,dz'c!o de recobrar, autores, comen­

taristas y prácticos, exponen que se funda en el principio

de eterna razón y de orden social de que nadie puede

hacerse justicia por sí mismo, sinó recurriendo al poder,

á las autoridades instituidas para administrar justicia;

que, en su consecuencia, tiene inmensa importancia; y
que sólo así se comprende el gran favor de que ha go­

zado en todo tiempo.» (Reus.)

« El despojo, ó acto por el cual se priva á alguno de

la posesión que ejerce, es, sin duda, una violación de

las garantías individuales; aun aquéllos que piensan

que la posesión no es un derecho, encuentran punible

ese acto, en cuanto cambia perjudicialmente la posición

de un individuo, y consideran por eso justo acudir en

socorro de él con los medios legales eficaces para res­

tituirle él. la situación en que se hallaba. Ese individuo

tenía una cosa bajo su poder; el origen del poder que

ejercía sería un acto lícito ó ilícito; pero, aun cuando

tuviera este último carácter, naclie podía arrebatarsela

sinó con la mano de la ley. De otra manera las violen­

cias entre los particulares se multiplicarían con gran

perturbación del orden social; y para evitarlo, se ha

protejido siempre al despojado por el hecho sólo ele

serlo, según la máxima tan antigua como conveniente:
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sjJo!z"atus atuc omnia restitueudus» (Dr. Pedro Goyena.
Tesis)

Por eso es que el arto 2469, establece que nadie puede
turbar la posesión cualquiera que sea su naturaleza,
porque el poseedor «posee porque posee» (2363), y

hasta se autoriza el uso de la fuerza para rechazar la
agresión, cuando la protección de la ley no pudiera llegar
á tiempo. (Art. 2470).

« El despojo, dicen á su vez los autores, puede estar
acompañado de injuria real, en cuyo caso es permitido
al despojado repeler inconü:nentz" al despojante, pudiendo,
mientras no desampare la posesión, rechazar la fuerza
con la fuerza; pero nó si se ha retirado ante su adver­
sario y le ha dejado posesionarse de la cosa, porque el
orden público no consiente que se trate de compensar un
delito con otro; de modo que fácil es ver que real y ver­
daderamente está el fundamento del interdicto de reco­
brar en un principio de eterna razón, en un principio
que puede calificarse de derecho natural». (Reus).

y si tal es el respeto que merece á los ojos de la ley
la posesión, no se puede menos, cuando ésta es arbitra­

r/amente violada, que ampararla, volviendo las cosas, en
la mayor brevedad posible, á su lugar, para que los in­
teresados, si tienen derechos qlle deducir, pidan su reco­
nocimiento ante las autoridades constituidas para dar á

cada uno lo que es suyo.
El interdicto ele recobrar ó de despojo no tiene así

otro objeto que restablecer el orden social alterado mo­
mcntáncamcnte por el heclto arbitrario de un individuo,
pero sin prejuzgar ni decidir nada sobre sus derechos.

«Este l"lltcrdicto se da no solamente al que se halle
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en la posesión de la cosa de que se le despojó, como
el propietario, sinó aún al que se halla en la tenencia ó
mera ocupación de la misma, que no constituye la pose­

sión legal, como los depositarios, comodatarios ó prenda­
rios, y, en su consecuencia, dunque no sea señor de la cosa,
y así mismo aún cuando la posesión ó tenencia sea uiciosa,

esto es, si se hubiese adquirido vz·, clan: velprecario, ó por
fuerza, clandestinamente ó por encargo del dueño, como
la de los colonos ó inquilinos del despojado. Esto se
funda en que en este illterdlcto se trata de reponer las
cosas al estado que tenían antes del despojo, para que
no tengan efecto alguno los actos violentos ó de clan­
destinidad del despojante, en castigo de su exeso y SÚl

prejuzl!,arse sobre el mejor derecho de los contendientes,
respecto de la posesión de la co~a, el cuál les queda él

salvo para alegado después, en el juicio correspondiente. JI

(Caravantes)
La no anualidad y «la circunstancia de no exijirse que

la posesión sea exenta de vicio, es lo que más hace di·
ferenciar la acción posesoria propiamente dicha (utipos­

slaetúdel derecho romano) de la acciou de despojo (interdic­
to 1f1ldeVI). Las acciones posesorias están fundadas, como
hemos dicho antes, en la presunción de propiedad que
para sí tiene tocio poseedor anual; y es por esto que la
Ley exije, á más de la tenencia de la cosa, ciertas condi­
ciones que en cierto modo vienen á corroborar esa pre­
sunción una vez reunida á la posesión. La acción de
despojo, por el contrario, es una medida de orden público,
que viene á dar eficacia á 10 dispuesto en el arto 2468; es
completamente independiente de las acciones posesorias.
León \V odon estudia estas dos acciones desde el derecho
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romano y deduce consecuencias importantes (véanse núms.

1 13 á 116o), »-(Llerena, comentario al arto 2490)

« ASÍ, un individuo puede entablar sucesivamente, des­

pués de cada condenación, la acción de despojo, la acciáu
posesorl'a y las acciones reales, sin que la resolución de

una importe prejuzgar en la otra.»

«Son, pues, dos acciones completamente distintas: tan

es así, que bien puede suceder que el condenado por la

arcion de despojo, entablada contra él, salga triunfante

después en la aCúó1t posesoria, y, por último, que sea con­

donado en la acción real. Pero esto no puede suceder

"ice-versa. »

«La sentencia, en el juido de despojo, como hemos di­

cho, le deja libre las dos vías: la acciou posesoria para

recuperar su posesión, si prueba que ella reune tocIos los

requisitos ele la Ley, tales como la anualidad y que no

sea viciosa, Ó la acción real que le corresponda como

propietario. » (Autor citado).

Estudiando la cuestión, de si el demandado puede de­

jar sin efecto la acción de despojo, oponiendo como ex­

cepción, la acción posesoria, León Woclon dice, en el
núm. 129, que: «Si sr: pudiera hacer valer la accián po­
sesoria (cO'Juplaillte) reconvcncionalmcntc, sería permitir

hacer indirectamente lo que no se puede hacer ele un

modo directo: esto sería paralizar la accior: de despojo

(reintégrallde) y neutralizar su principio fur.damental spo­
/t'atus ante omnia restitucndns, La facultad ele ejercer

la acción posesoria y el ejercicio de esta acción no puc­

den legitimar la 'vía de hecho, cu)'a rcpresiot: úlmediata es
el objeto único de la accion de despojo, como se acab,a de

demostrar. »
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Finalmente, si alguna duda aun quedara sobre la dife­

rencia entre el interdicto de despojo y la acción poseso­

ria por restitución, se desvanecerá en presencia de los si­

guientes considerandos, en que se apoya el fallo de la

Suprema Corte Nacional, que se encuentra en la Ser. z.",

tomo 6:', pág. 279.
«Primero: La accz'ón de despojo, sancionada por el ar-

tículo 23, tít. 3.°, Libro 3·° (art. 2490) del Código Civil,
sólo Nene por ob/c/o restituir la posesión de bienes raí­

ces, al quP la ha perdido tuoicntameruc ó por v/as dt he­

cho, sin prejuzgar nada sobre las acciones posesorias l/ue

corresponden, las cuáles podrán tutentarsc por una ú otra

parte, luego que se restablezcan las cosas en el estado en

que antes se hallaban; por cuya razón, se concede esta

..cción al despojado y sus herederos, aunque su posesión

sea viciosa, es decir, aunque la haya adquirido por fuerza,

á. ocultas de su dueño, por ruego ó encargo del mismo,

ó por no haberla poseído bastante tiempo; y sin necesi­

dad de producir título alguno contra el despojan te, sus

herederos y cómplices, aunque sea el dueño del in­

mueble.

«Segundo: Que esta acción (de despojo) IlO es una

acción posesoria, propiamente dicha, para cuyo ejercicio

se requiera la posesión anual, ni una acción real funda.
da en una presunción de propiedad; SÚtÓ una dispos i­

ÚÓIt de orden plÍbl/co con objeto de prevenir la violen­

cia y el atentado de hacerse justicia por sí mismo.

«Tercero: Qlle esta (lc(ióll (de despojo), por consijruicu­

te, 110 es aplicable al presente caso, porque 1)...... , JlO Ita
.'l/do privado dc la posesión de ......... por '(,io!cllúas Ó

vías de hecho de 1) , S¡~Ó ¡'UR ;\\.\NI>A'1'O ]l'IHCL\\..
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«Cuarto: Que aunque el apoderado de U y el
Juez de Sección han cOllfundz'clo en esta causa las acciones
posesorzas con la de despojo, calificando la acción de

U indistintamente como interdicto de recuperar la

posesión ó como acción de despojo; sin embargo, la cali­

ficación ó el nombre que un Jucz ó un litigante den á

una acción, nunca puede cambiar su naturaleza.

« Quinto: Que la acción que compete á U , en el

presente caso, es en verdad una acción posesoria .con el

objeto ae recuperar la posesión tranquila y no interrum­
pida en que ha estado, á título de dominio y por mucho

más tiempo que un afio, de la estancia....... y de la que
ha sido privado injustamente, s/n ser cuando menos cita­
do y oido en jlúcio.»

Distinguidas así claramente ambas acciones, y obscr­
vando que el interdicto' de re;obrar ó de despojo tiene ji-
jado el juicio sumario en los artículos recordados del

Código de Procedimientos, ocurre preguntar á qué trá­

mite debe ajustarse la verdadera accion poseso1'l'a para
recuperar la posesión: .

En el silencio del Código de Procedimientos, creo que

es de aplicación, como en la acción de manutención, el
juicz'o ordinario, de acuerdo con el arto 66 del referido

Código.
Fúndome en las mismas consideraciones ya expuestas,

por cuanto se trata de las dos únicas acciones posesorias,

propiamente dichas, que por guardar en la esencia mu­
chos puntos de contacto, ha motivado que la actual
Ley de Enjuiciamiento de España, haya hecho uno de

los dos interdictos de recobrar y retener, uniformando el
procedimiento; .reforma aplaudida calurosamente por el
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señor Reus, quien opina que ambas acciones «deben ser
y son en su esencia una misma. Su diferencia estriba en

referirse á momentos distintos de la ejecución de una
idea; pero, esto no es razón para que la Ley los distin,

ga. La diferencia, sin hacerla la Ley, resultará de lo que

se pruebe; según que aparezca cometido un despojo ó

sólo actos de perturbación, así serán los efectos; pero

esto, á nuestro juicio, no puede llegar hasta el punto

<.k que si se ha alegado lo primero y resulta lo segundo,
ó vice-versa, se deje por eso de atender á la demanda. El

más y elmenos en puntos que muchas veces no es fácil

distinguir, no pueden ser exactamente apreciados; bas­

tará, pues, que se pruebe el hecho general de haber sido

atacada la posesión, para que el interdicto prospere, y
aún para que tenga todas las consecuencias á que lógi­

camente pueda dar hlgar lo probado. La Ley, por su

parte, hace lo suficiente exigiendo, para evitar confucio­

nes, que se expresen con claridad y precisión los actos

exteriores en que consistan la perturbación, el conato de

perturbarla ó el despojo.

Es decir, que la reforma ha hecho uno de los dos in­

terdictos, en cuanto al procedimiento, en cuanto á hacer

posible que prospere, sea cualquiera el que se intente, si

l1ll0 de ellos resulta justificado; ha dejado en pie, como

no podía menos, aquellas diferencias que la misma na­

turaleza de las cosas lleva forzosamente consigo.s

y en realidad, enumerando los interdictos, el arto 1831

de esa Ley engloba, en su inciso 2.°, el de retener y el de

recobrar, prescribiendo en los artículos 165 1 á 1662 un

mismo procedimiento para ambas acciones. En el ar­

tículo 165 8 se establece que la sentencia reservará á
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las partes el derecho que puedan tener sobre la pose­
sión definitiva, el que podrán utilizar en el juicio corres­
pondiente.

Es cierto que nuestro Código trata en capítulos sepa­
raclos estos interdictos, pero fácil es observar que el pro­
cedimiento es uno mismo, pues así lo indican los ar­

tículos 58 2 y 584.
Es verdad también que al tratar riel interdicto de re­

cobrar, el Código no formula un artículo semejante al
:;79; pero, qué importa si las semejanzas y diferencias
entre los interdictos y las acciones posesorias, tales cua­
les hemos explicado, están en la naturaleza misma de
los hechos que les sirven de fundamento?

Así lo ha considerado la Corte en el fallo de la Ser. 3,
tomo 12, pág. 61, que se cita al final de este párrafo.

La Ley Nacional fija también los mismos trámites para
los interdictos, como puede observarse en los arts. 332

Y siguientes; y si señala (art. 336) el juicio ordinario á
la aCCl'ÓJ¿ (no interdicto) para adquirir la posesión ¿qué
razones podrían alegarse para no aplicar el mismo proce·
dimiento ordinario á las otras acciones por manutención
y restitución, que, como la de adquirir, son correlativas á

los respectivos interdictos sujetos á un mismo juicio su­
mario? Ubi eadenz ratio ibi eadem legú disjJositzo.

Doy, pues, por reproducido en este lugar Jo expuesto
al tratar del juicio ordinario, que corresponde á la ac­
ción posesoria por manutención, por ser de clara aplica­

ción analógica.
En cuanto á la Jurisprudencia de los Tribunales de la

Capital, que es más extensa respecto de esta acción que
en las anteriores, por haberse presentado con más fre-
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cuencia la oportunidad de hacerla valer, debe observarse
que todos los juicios se han promovido como interdictos,
y bastando en éstos la posesión actual, requiriéndose sí
esencialmente la existencia de violencia ó clandestinidad,
que caracteriza el despojo, el examen ha recaído siempre,
con especial atención, sobre el carácter de los hechos
que han causado la desposesió.n.

y así, se ha declarado procedente este interdicto, por
haber mediado necesariamente violencia ó clandestinidad
ó ambas cosas, y haberse comprobado por lo menos la
posesión actual, en los fallos que se encuentran en la

Ser. 1 .a, tomo 6, pág. 570 Ytomo 9, pág. 297; Ser. 2.8
,

tomo l.", pág. 283, tomo 4.°,' págs. 3 25 y 535, torno
5.°, págs. 17 1 Y 385, tomo 8.°, pág. 3° 1, tomo 9·°,
págs. 165,175,24°,319 Y 370; Ser. 3.a, tomo 1.0,

págs. S2 Y 58; Ser. 4. 8
, torno l.", págs. 320 y 328 de la

Jurisprudencia Civil.
Tal es la influencia decisiva acordada al carácter vio­

lento ó clandestino de la desposesión, que el fallo consig­
nado en la Ser. 2. 8

, tomo 8.°, pág. 301, declara que: «re­
conocido judicialmente por el demandado haber tomado
clandestinamente la posesión, el que entabla el interdicto
no necesitajustificar que la tenia.»

Al contrario, se ha rechazado el interdicto, por no me­
diar violencia ni clandestinidad, aunque se haya compro­
bado la posesión, en los fallos que se registran en la Ser.

1.\ tomo 5.~, pág. 441 Ytomo 7.", pág. 357, YSer. 4·&,
tomo 2.°, pág. 102 de la Jurisprudencia Civil.

Referente á la acción posesoria por restitución, en­
cuentro un solo fallo, Ser. 4.n, tomo 3.°, pág. 33 6, y
éste mismo lo creo muy criticable, porque el interesado
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promovió un interdicto de despojo, (por obra nueva), probó
su posesión actual, la época del despojo y la tuoienaa
cometida en éste, y, sin embargo, el interdicto fué re­

chazado en virtud del examen que se hizo de la posesión

del despojado, porque se encontró que no reunía todos

los caracteres legales que constituyen el derecho de pose­
SZOll, que prescribe la poseszo71 agena y autoriza el ejer­

cicio de las acciones posesorias, propiamente dichas.

El fallo aludido, olvidando la disposición del artículo

2490 del Código Civil y la antigua máxima spoHatus
ante omuia restttuendus, justificó, interponiendo su au­

toriclad judicial, el despojo violento, que había cometido

el despojante, haciéndose justicia por sí mismo. Recuér­

dese el núm. 129 de León \Vodon citado anteriormente.

La cuestión se examinó como accion posesorz'a y no

como interdicto, confundiéndose ó no distinguiéndose

los diversos caracteres de estas dos clases de acciones.

Estas, en la Jurisprudencia Federal, están mejor defi­

nidas.
Se ha declarado procedente el ituerdiao, porque me­

diaba violencia ó clandestinidad, entre otros muchos fa­

lIos, en los de la Ser. 2.1t, tomo 2.°, pág. 205 Y tomo

21, pág. 95; Ser. 3.a, tomo 3.°, pág. 252, núm. LO, tomo

R, pág. 1 7~! Y tomo 11, pág. 384, Y también en el
tomo 5.°, pág. 284, en cuyo considerando 2.°, la Corte,

que conoció originariamente, decía: «Que con arreglo á los

artículos 2469 y 2490 del Código Civil, la acción de des­

pojo es procedente en los casos de violencia ó vías de he­

cho, aún contra el verdadero dueño del inmueble, sin que

sea necesario justificar otro extremo que la dete1ztacz'ón

material del inmueble á la fecha del despojo.
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Al contrario, por no mediar violencia, no se hizo lugar

al interdicto en las causas de la Ser. ~.a, tomo 19, página

442 y Ser..3. 1
\ tomo 3.°, pág. 358, (considerandos 1.°

y 5·°)
En la Ser. 3.-, tomo 12, pág. 61, la Corte, refiriéndo-

se á la destrucción de un muro, por orden y de propia au­

toridad del demandado, dice: «caracterizando suficiente­

mente tal acto la acción de despojo deducida y fundada

en la disposición del arto 2490 del Código Civil, que or­

dena la restitución del despojado, cualquiera que sea la
naturaleza de la posesión,. Por estos fundamentos y de-

jando á salvo las acciones de jJoseS10ll y propiedad que

puedan corresponder á los interesados..... '1I

En cuanto á la acción, posesoria, propiamente dicha,

á más del fallo ya citado de la Ser. 2.n, tomo 6.°, página

279, se encuentran los de la Ser. 2.a, tomo 1 5, pá­

gina 103 y Ser. 3.n, tomo 3· 11
, pág. 252, (núm. 2) y ton~o

,5.0, pág. 7. En estos últimos se sustanció la acción en

el correspondiente jUzCio ordinaria, y fué rechazada por­

que la posesz'óll, en que se fundaba, no reunia todos los re­

quisitos legales ya recordados.

En consecuencia, el mteriiiao de despojo, que se ejer­

cita en juicio sumario, es una acción distinta de la lla­

mada propiamente acct"óll poseso1'ia por restitucián, que

debe sustanciarse en el juido ordiuario .



VII.

La nccián sub:iudirc es la IltT!1wda acción posesoria por resti­
tución, qtt« dt'bt' ejercitarse por la ui« ordinaria.

Resumiendo lo expuesto, diremos: que hay tres accio­
nes llamadas /llltrtÍ/c/os, á que hace referencia exclusiva­

mente el Código de Procedimientos, y otras tres, nom­

bradas propiamente acciones posesorias, establecidas por
el Código Civil.

Estas, no teniendo señalar10 por aquel Código un pro­

cedimiento excepcional, deben ejercitarse en juicio ordi­

nario.
Tienen por objeto, unos y otras, adquirir, retener y re­

cuperar la posesión.
Se ha observado también que solamente las que tie­

nen los dos últimos objetos son verdaderamente pose.

sor/as, porque se fundan en la posesión ya adquirida.
Pues bien, encuadrando la acción que promuevo en la

teoría así desarrollada, fundándome en las disposiciones

leg-ales, en la interpretación dada por los autores y en

la jurisprudencia de los Tribunales de la Capital y de la

Nación, he afirmado que deducía, por la vía ordiuaria,
u ua t7cúón posrsorl'a por resll'luúón de la po.Sl's/áll de un

inmueble.
Me explicaré aún más:

Fundo mi acción en la Poscs/án que teníamos, yo y mis

hermanos, de un inmueble; posesión que reunía lodos los
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caracteres leg-ales exigidos por el Código Civil, para ha­

bilitarme á entablar esta acción posesoria en los términos

del arto 2473, y por rcsll'lución (art. 2487), porque he­

mos sido desposeídos.
y deduzco acción posesoria por restitución y no uucr­

ditlo de recuperar ó de dcspojo: porque entiendo que no

ha mediado la uiolcucia Ó (lantÍcs/úúdad, tal como lo

exijc el inciso 2.° del arto 581 del Código de Procedi­

mientos para caracterizar el interdicto; porque, aun cuan­

do hubo violencia, cometida por la autoridad, y clandes­

tinidad, según un fallo de la Excma. Cámara de la Ci­

vil (Ser. 2, temo 2.°, pág. 212), que califica de tal «el
despojo hecho en virtud de una orden judicial, dictada

por informaciones falsas,» ha mediado un JIltll/da/o ju­

dicia!, que hace improcedente el interdicto, de acuerdo

con el considerando tercero, ya transcrito, del fallo de la
Suprema Corte Nacional, de la Serie :2.a, tomó 6, pligi­

na :279.
Finalmente, siendo el juicio sumario propio del in­

terdicto, he entablado mi acción posesoria por la vía or­

dillaria, fundándome en las consideraciones que ya he

expuesto, y porque tampoco podría hacerlo por la vía

sumaria por una doble razón más.

Primera: porque fundo mi acción en la posesión am­

plia, completa, con todos los requisitos leg"aks que

constituyen el dl'rc(/IO de poscsiúJl; y segunda: porque la
dirijo contra una persona que, cscud.inclosc con un auto

judicial, pretende poseer lÍ título de propietario.

Va, pues, ti ponerse en tela de juicio, no la tenencia

ó posesión momcnt.inca Ó actual, sinó la posesión defini­

tiva, después de la cuál ya I~O hay mas que la propiedad.
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Puede decirse que en la acción, que promuevo, entra
también, como elemento, la acción para adquirir una po­
sesión tenida á título de propietario, y para la que, se­
gún hemos visto, se fija por la ley el procedimiento ordi­
nario.

VIII.

La desposcsián causada por mandato judicial nll autoriza la
interposición del interdicto, siná la de la acción posesoria.

Antes de pasar adelante, voy á tocar ligeramente una
cuestión tendente á establecer, con mayor claridad, por
qué deduzco la acción posesoria por la vía ordinaria y no
el interdicto de despojo.

Hemos visto que el interdicto de retener procede aún
contra el auto judicial, que ordena la posesión sin au­
diencia del poseedor. (Véanse los fallos recordados ante­

riormente).
La razón la daba, en mi concepto, el Dr. Damiano­

vich (en el fallo de la Ser. 2.n, tomo 4, pág. 244), dicien­
do: «y tanto más, cuanto que esta Cámara ha declarado
ya, en casos semejantes, que el poseedor se defiende con
su posesión, desde que posee porque posee y no puede
ser privado de su derecho, sin ser oído, conuiruéndose el
auto, que manda dar la posesión contra derecho, en mera

citación.»

Es cierto que esto lo decía sosteniendo precisamente
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que «contra el auto judicial, que ordena la posesión, no
procede el interdicto de retener,» porque ( á su juicio,
contra las resoluciones de los jueces, no hay sinó re­

cursos. »

Pero, cuál es el objeto de la cz"tació1Z, y qué se entiende
en este caso por recursos?

Evidentemente no pueden ser otros, que: ó el reclamo
hecho ante el mismo Juez, para que suspenda los efectos
del auto, ó la interposición, de parte del poseedor, de un
interdicto de retener.

La Novísima Recopilación, Lib. 11, tít. XXXIV, Ley 2,

establecía, que no solamente los particulares, sinó que ni
los mismos jueces podían privar de su posesión á perso­
na alguna, excepto al despojante, sin que primero sea
llamada, oída y vencida en juicio; y la que sin haber sido
oída y vencida en juicio fuere despojada, debe ser re­
puesta en su posesión dentro del término de tres dias» .

Es jurisprudencia constante de los Tribunales, cuando
se ordena la misión en posesión, hacerlo siem pre con la
cláusula de sin pe1'/uláo de los derechos de terceros, así
como atenderse sumariamente, por los mismos jueces
que la han ordenado, las reclamaciones que se hicieren;
porque se consideran competentes á ese efecto, como se
ha resuelto en la Ser. 3, tomo 3, pág. 62.

Pero, si por cualquier circunstancia, por encontrarse,
v. g. el bien, de cuya posesión se trata, en distinta juris­
dicción, el poseedor no pudiere ocurrir al Juez que ordena
la posesión, ó no le fuera posible á éste resolver la oposi­
ción en la brevedad que ordena la Ley Recopilada' ¿no
procedería, como recurso, el interdicto opuesto por el
poseedor, cuando no hubiere sido oído en el juicio en que
se ordena la posesión?
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Creo que procedería tal interdicto, so pena de no tener
otro recurso que el de dejarse despojar. Y así lo han de­
clarado los Tribunales, cuyos fallos, ya citados, constitu­
y~n una serie, que puede decirse forman jurisprudencia.

Esto en la hipótesis de que al poseedor se1e dejara tiem­
po para oponerse; pero, cuando, como en el caso sub-

judice, de un día para otro, se presenta un ejecutor (de
aquéllos de Corrientes!) con la fuerza pública y una orden
judicial dada contra tercero J' por ignorancia ó nzalzcia y
hóspite iusa/utato le despojan de su posesión, ¿qué efec­
tos tendrá esta cuacion, como dice el Dr. Damianovich?

Ya no puede pedirse que no se ejecute 10que está he­
cho, ni deducirse el interdicto de retener lo que ya no
se tiene, y entonces sólo queda el derecho de reclamar
la restitución de la posesión, pero por la vía legal, nó
del interdicto de despojo, sinó de la acción posesoria co­
rrespondiente, porque 1ZO se ha cmnetido uioiencia al ha­

cerse aquella citación.'

Muchas injusticias se cometen á la sombra de la au­
toridad judicial, porque al fin los que la sirven son hom­
bres y como tales habemos de todo; pero, una razón su­
perior á la flagilidad humana, el orden, la armonía so­
cial, necesaria para la existencia misma, obliga á consi­
derar el mandato judicial como la expresión de la verdad
y de la justicia; y así, por más que en realidad haya. un
despojo, sólo debernos ver una inocente desposesián!

«Los Jucces, decía el Dr. Damianovich, no tienen nin­
gún interés, sinó el de la justicia, que es precisamente
de dar á cada uno lo que es suyo.

Son los particulares y nó los Tribunales los q uc pue­

den ser sospechados de despojarse con violencia ó clan-
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destinidad de la posesión, como aparece del inciso 2. (J

del arto 581 del Código de Procedimientos. Ni los Jue­
ces, ni los que á ellos acuden, hacen violencia ó proceden
con la clandestinidad que tal cosa importa, pues ellos

están puestos para hacer pública justicia y éstos usan
de su derecho al solicitarla y bien saben á lo que se ex­
ponen obrando maliciosamente. Si los Jueces procedieran

mal, otros serían los remedios constitucionales y le­

gales.»
El mismo Dr. Damianovich, en el fallo de la Ser. I. a

tomo 7, pág. 357, agregaba: «De todos modos, el de­
salojo decretado en juicio no puede nunca dar lugar á la

acción de despojo porque ésta supone, por el contrario,
la prescindencia de los Tribunales y tiene por objeto que
ninguno sea osado de hacerse justicia por su propia
mano. Los actos de los Tribunales no constituyen,
pues, un despojo, como tampoco constituiría hurto tra­

tándose de cosas muebles, y otras han de ser las defensas,
recursos y medios á que den lugar sus resoluciones.

La violencia y la clandestinidad) de que hablan las

leyes (art. 581, del Cód. de Proc.) son incompatibles con
la intervención de los Tribunales de Justicia, estableci­

dos para impedir la violencia y el fraude, haciendo pre­
valecer el derecho. »

.... «es fuera de duda que el despojo no existe,
pues, las resoluciones judiciales, sean cuales fueren, no

pueden constituirlo,» agregaba el ex-camarista Dr. Bus­

tos (Ser. 4./\ tomo 2, pág. 102).

Y tal es la razón porque el considerando 3.°, del fallo
ya citado ele la Suprema Corte Nacional, establecía:

que el z'1Zterd/cto de despojo «no es aplicable», cuando
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el desposeído eno ha sido privado de la posesión por
violencias ó vías de hecho..... sinó por mandato JU­
diez·al. »

Y, por consiguiente, dados estos antecedentes y las
circunstancias de hecho que caracterizan la acción sub·
judice, puedo decir, apropiándome el considerando quinto
del mismo fallo, que «la acción que me compete, en el
presente caso, es en verdad una accion posesoria con el
objeto de recuperar la posesión tanquila y no interrum­

pida en que hemos estado, á título de dominio y por

mucho más tiempo que un año, del campo de referencia,

y de la que hemos sido privado injustamente, sin ser
cuando menos citado )' oído en juicio. ~

Ya dejé establecido también, que á esta acciónposeso­

ria corresponde el jUlcio ordinario, que he solicitado se
siguiera en la presente causa.

IX.

Definida la acción sub-judice, debe determinarse la competencia
del JUt'Z llamado á conocer en ella.-No ¡lay disposición
legal que la establezca, ni jurisprudencia al respecto.­
Existe tcu solo fallo, que acepta un dictamen del Dr. Cor­
tés, que trata de esta cuestión.-Este dictamen no kace
el estudio completo del punto, J' se presta á crítica.-E11l­
pieza ésta, nó con argumentos propios del que suscribe,
sinó con los de las autoridades en la materia.

Definida, como queda, cuál es la acción que ejercito,
lo que he debido hacer con alguna prolijidad para des­
vanecer la confusión que domina el espíritu de mi contra-
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parte, corresponde ahora examinar la competencia de

V. S. para conocer en este asunto; es decir, determinar

¿ cuál es el Juez competente para entender en las accio­
nes posesorl:as?

Nuestros Códigos no 10 indican de una manera expresa,

lo que dificulta la solución, por cuanto debe deducirse

del estudio relacionado de sus disposiciones.

Tampoco puede decirse que los Tribunales de la Ca­

pital se hayan pronunciado al respecto, pues he obser­

vado que ninguno de sus fallos, al menos de los que se

han publicado hasta hoy, ha estudiado detenidamente

estas acciones, haciendo las distinciones, que he exami­

nado y determinando su verdadera naturaleza.

Un solo fallo de la Excma. Cámara de lo Civil, que

acepta los fundamentos íntegros de un notable dictamen

del ilustrado maestro del derecho Dr. Gerónimo Cortés,

ha resuelto un caso, en el que se debatía directamente

la cuestión de saber cuál era el Juez competente que de­

bía entender en un interdIcto de obra nueua, referente á

un terreno situado en el Partido de Brown de la Provin­

cia de Buenos Aires; se declaró competente al Juez de

la situación de la cosa (Ser. I.n tomo 1.0 pág. 570 Jur.

Civil).

En la Jurisprudencia Federal, no existe ningún fallo, en

el que se haya debatido esta cuestión; si bien, el recto

é ilustrado ex-Juez Dr. Tedín entendió y falló un inter­

dicto de 1 ecobrar un campo situado en Linco/n (P. de B.

Aires), y la Corte confirmó la sentencia, que rechazaba

el interdicto, porque no se había acreditado, con i prue­

bas válidas y legales, los hechos de la posesión anual y

de la uiolencia.» (Ser. 2, tomo 19, pág. 442).



El Dr. Tedín se consideró, pues, competente y así lo
aceptó la Suprema Corte.

En la Jurisprudencia Civil de la Capital, existen dos
fallos más, que se relacionan con este asunto, pero que
absolutamente nada nuevo traen al debate, por cuanto se"
basan en el ya citado.

En efecto, en la Ser. i .s tomo 5.° pág. 583,se encuen­
tra uno, que declara competentes á los Tribunales de la.

Capital para conocer en las acciones personales (se tra­
taba de una acaori para adquirir la posesión) sobre bie­
nes raíces situados fuera de su jurisdicción, y cuyo consi­
rando 9.°, contestando la excepción de incompetencia, que
se fundaba en el fallo primeramente citado, decía: «que
la resolución recordada y publicada en la Ser. I. a tomo 1.°

pág. 570, no contradice los principios expuestos; pues,
allí se trataba del interdicto de obra nueva, que perte­
nece á las acciones posesorias, cuya naturaleza es espe­
cial, y, según la doctrina citada, el Juez competente, para
intervenir en dicho interdiCto, era el del lugar en que la
cosa estaba situada.»

El otro se encuentra en la Ser. 2. a tomo 5, pág. 41 1,

el que, aceptando los fundamentos de otro breve dictamen
del mismo Dr. Cortés, declaró que contra la testamen­
te ría sólo se promueven las acciones personales y no «las
reales ó por interdictos en que serían competentes los
Jueces que ejercen jurisdicción donde se encuentra
situado el campo que se disputa. »~El sumario de este
fallo expresa más de lo resuelto.

Se ve que estos dos fallos son como consecuencias del
primeramente citado, y, por consiguiente, basta que me
detenga á examinar aquél, que, por otra parte, es el
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único en que se ha estudiado esta cuestión, aunque no tan
completa y acertadamente como hubiera sido de desear
y esperar del ilustrado jurisconsulto, así como de los seño­
res Camaristas, que aceptaron z·n-Nminesu dictamen.

Pero ¿cómo voy á hacer yo la crítica de ese dictamen
del Dr. Cortés, que es el germen de la naciente jurispru­
dencia de los Tribunales de la Capital, sin caer ipso-farto

en el ridículo?
Una sola consideración me decide á intentarlo, y es

que puedo hacerlo con preciosas armas agenas y de toda
precisión, puesto que pertenecen á personas de indiscuti­
ble autoridad, entre ellas el mismo Dr. Cortés y el Doc­
tor Velez Sarsfield, que está en contra de las conclusio­
nes de aquel dictamen.

Veámoslo.
He distinguido, creo de una manera indudable, con el

apoyo de la Ley y la interpretación dada por los auto­
res y la Jurisprudencia, dos órdenes de acciones, llamadas
posesorias: los interdütos y las accionesposcsorzas pro­
piamente dichas.

He observado también que las que tienden á adqui­
rir no son posesorias, porque no se basan en la posesión,
si bien se les da ese nombre porque tienen por objeto
el adquirirla.

«Como es constante, dice el Dr. Cortés en la vista ci­
tada, la naturaleza de las accionesparticipa de la de los
derechos que les sirven de materia y á cuya ejecución
se encaminan, siendo reales ó personales según éstos lo
sean, é inJlu)'endo directamente esa clasiJicación en la de­
terminación del Tribunal, que debe conocer en ·ellas;
pues, suministra la base que establece su competencia, la
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que se deriva de las tres causas á que pueden reducirse

las que ordinariamente surten fuero: 1," el lugar del con­
trato ó del delito; 2, o el del d011zicz"lzo del demandado; y

3." donde se encuentra situada la cosa objeto del litigio;

prevaleciendo aquéllas en las acciones personales y éstas

en las reales. "
«¿Cómo se han de considerar, pues, los ú¿terdzctos'h­

y las acciones posesorias?
«Son acciones reales ó personales?-Proponer esta

cuestión, equivale á preguntar si la posesz'ón es un dere­

cho; y si lo es, á qué clase de derechos se haya de adju­
dicar, »

El Dr. Cortés, lucgo de estudiar las disposiciones de

nuestro Código Civil, recordando los antecedentes de la

legislación romana, dice: « Demostrado que el Código

vigente clasifica por personales el derecho de posesión y
los interd/dos, que son las acciones de que se trata en el

presente juicio, parece qne sería lógico deducir la juris­

dicción del fuero del domicilio del demandado ..... , sin

embargo, no procede, desde luego, esta deducción, .......

por que, si bien puede asegurarse que el autor del Código
rlpuló la posesloll taz derecho personal, él mismo previe­

ne, (1), no obstante, que es anómalo é irregular (un dere­

cho mixto); no siguiendo en todo las reglas de los demás

derechos personales; y ya hemos visto que aunque ta­

les denominaba también á los interdictos de Derecho

Romano, les designaba, á pesar de esto, por jueces como

(1) "I'éngasc presente desde ya que cl Dr. Velez nv previene nada,
porque la nota ilustrativa á.que se linee referencia, es no de él sinó de
Molitor, como lo veremos más adelante.
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petentes, á los del lugar en que ]a cosa se hallaba si­
tuada. »

Creo que esta conclusión no es exacta por una doble
razón: primera, porque ni en la teoría, ni en nuestra le­
gis]ación vigente se admite la posesión como un derecho
~ixto, y segunda, porque esa conclusión, á que arriba e]
Dr. Cortés, sería aplicable, por otras razones, á los in­
terdictos, pero nó á las acciones posesorias, propiamente
dichas.

Para demostrarlo, veamos cuál es la naturaleza de
la posesión y la de los interdictos y acciones posesorias?



x.

1~ orlas de la posesión de Savigny y de Molilor expuestas
por el Dr. Pedro Goyena, quien opina, como e! segundo,
que es un derecho mixto>- El Dr. Cortés demuestra que
el « Código vigente clasifica por personales e! derecho
de posesión y los interdictos»; sin embargo, fundándose
en una nota iiustratiua pretende deducir que el Dr. Ve­
fez consideraba la posesión como un derecho mixto.-El
Dr. Cortés sufre un error: la nota 110 es de! Dr. Veles
sinó de Motitor )1 precisamente es el pá1'1'afo que cita y
acepta d Dr. Goyoza.-El Dr. Velez declara expresa­
mente que «en este Código no reconocemos acciones mix­
tas.»>- Opiniones de uarios autores )' espcciaimcnie de
Ortolán )' Maynz, quienes critican, declarándolas IN

PEHSONAM, las llamadas acciones mixtas, desde Justi·
lliallo.-Mr. Laureut opina que no ¡lay acciones mixtas
porque no existen derechos mixtos.-La posesión, base
di' las aCCi01ll'S posesorias, es un derecho exclusivamente
personal.

El Dr. Pedro Goyena decía, en su tesis: «Para Savigny
la posesión es la posibilidad física de disponer de las co­

sas con exclusión de los demás. La tenencia ó detención
de la cosa es, según su doctrina, lo esencial de la pose­
sión. ASÍ, en su opinión, la posesiá» es un hecho; sólo por
sus efectos es un derecho. Explica luego por qué ese
hecho llega á ser protegido como si fuera. en realidad
un derecho. Un acto de violencia contra la posesión, dice,
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afecta dañosamente la posición del individuo que está en

relación con la cosa poseída, é importa por lo mismo una

violación de su personalidad. Para protejer esta persona­

lidad la ley interviene y proteje la posesión. »

« Molitor ha combatido esta opinión, á nuestro juicio,

victoriosamente, demostrando que toda posesz'ólz es un

derccho .» (Velez Sarsfield, nota al arto 2351).
;, El Dr. Velez, continúa el Dr. Goyena, piensa como

Molitor que la posesión es un derecho, doctrina que nos

parece la verdadera. Savigny no ha podido llegar á
decir neta y simplemente la posesión no es más que un

hecho. Ella entraña, sin duda alguna, un hecho que

forma, digamos aSÍ, su" cuerpo ó su materia. No conse­

guimos formar idea de la posesión, si prescindimos de

concebir una relación física entre el hombre y la cosa;

pero esa relación externa no constituye por sí sola la

posesión, la cual implica, además, un elemento, elanz"mus,

la intención, la voluntad del hombre ejerciendo su im­

perio sobre una parte del mundo externo. Cuando falta

el elemento interior, existiendo únicamente la relación

física á que nos hemos referido, la cosa está en las manos

del hombre, veluli si quzS dormient: aüqzúd z'1z manu

pona: (como si se pusiese algo en las manos de quien

duerme), como pintoresca y enérgicamente dice la ley

romana...... Se trata de asignar al elemento externo y
al elemento interno de la posesión, su importancia res­

pectiva. Savigny hace predominar el primero. á punto

de declararlo el elemento esencial. Siguiendo la doctrina

de Molitor, aceptada por el Dr. Velez, nosotros pensamos

que en materia de posesión, como en tudas las relaciones

jurídicas, el elemento principal reside en la voluntad hu-
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mana, raíz única é indispensable de todos los derechos...
La posesión existe allí donde hay un individuo que tenga
una cosa con la intención de considerarla como suya,
animo d01ni1lz'ó animus rem sibi habendz·.» Véase artículo
23S1 del Código Civil.

Sobre el fundamento filosófico del derecho de posesión
puede consultarse el § 106 de las «Lecciones de Filoso­
fía del Derecho» del Dr. W. Escalante, y Maynz§ 80.

« Establecido ya (continúa aún el Dr. Goyena) que la
posesión es algo más que un hecho, establecido que es
una manifestación de la voluntad humana sobre una
parte del mundo exterior, garantida por las leyes, es
decir, un derecho, debemos examinar á qué clase de de­
rechos pertenece.... Savigny, considerando «la posesión
como base de los interdictos, establece que la posesión
es un derecho personal. Cita la L. 1, § 3, Dig. de z'n­

terdictis, que dice: iuterdicta omnia, lz"cet in rem videantur

coucepta, vi tamen. ipsa personaba sunt; (todo interdicto,
aún cuando parezcan concebidos in rem, lo S011, sin em­
bargo in personam) y fundándose en que según ella los
interdi'ctos posesorz'os son acciones pe1'sonales, deduce que
la posesión, á la cual corresponden como acciones esos
interdictos, es un derecho personal..... Molitor, dice: « la

posesión no es un derecho puramente real, porque aun­
que la cosa esté inmediatamente sometida al poseedor,
este derecho no puede ser perseguido contra los terce­

ros poseedores, sinó solamente contra aquéllos que han
violado la posesión .... Por otra parte, la posesión no es
un derecho puramente personal, un derecho mediato

sobre la cosa; no es un jus ad rem, en el sentido de que
para tener la cosa sea necesario el hecho, sea necesaria
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la mediación de una tercera persona obligada á entre­
garla 6 á darla. El derecho de posesión no es un derecho
directo sobre la cosa.

No es, pues, en sí un derecho puramente real, ni un
derecho puramente personal, pero como el derecho ma­
niJiesta sobre todo su caráctery su energía por la acción,
diremos que pertenece más bien á la clase de los dere­
chos personales. Podríamos llamarle derecho real-per­
sonal: real porque el derecho sobre la cosa es directo é

inmediato, motivo por el cual los interdictos son ó pare­
cen ser concepta z:n rem, y personal, por que el interdicto
no se intenta sinó contra el autor de un hecho, del
hecho de la turbación posesoria, sin que se pueda alcan­
zar á los terceros poseedores. Ambos autores, pues,
consideran la posesión como un derechopersonal, con esta

diferencia: que Savigny lo afirma neta y categóricamente,
mientras que Molitor dice que más bien es un derecho
personal, añadiendo, como se ha visto, que podría llamar­
sele real-personal. Esta opz'nión es, en efecto, acertada.
Si se entiende por derecho real al que estriba en una
relación directa con las cosas, la posesión, que somete
una cosa al imperio de la voluntad humana, (1) es sin
duda alguna un derecho real. Si se entiende por de­
recho personal, aquél que sólo puede ejercitarse contra
ciertas personas, la posesión, cuyas acciones sólo se in­
tentan contra el que la viola, es un derecho personal.
Siendo exactas (2) ambas observaciones, diremos que la

(1) (2) Esta afirmación es demasiado absoluta y conviene á la pro­
piedad, pero nó á la posesión, que se refiere sólo al uso y goce de la
cosa.
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posesión es un derecho especial, que tiene caracteres del

derecho real y del derecho personal.»

Estudiando nuestra legislación positiva, el Dr. Cortés

llega, como ya lo he dicho, al mismo resultado que el

Dr. Goyena, esto es, que la posesión es un derecho mixto;

pero debemos observar desde ya que tal conclusión no la

deduce del cucrpo de las disposiciones legales, sinó de la

nota ilustrativa puesta antes del art. 2..J5/ que pertenece

á Molitor y nó al Dr. Velez Sarsfield, como parece haberlo

creído equivocadamente el 1)r. Cortés.

« Nuestro Código Civil, dice este ilustrado jurisconsul­

to, 110 consut.ra la posesión un derecho real y esto se pue­

de demostrar, no solamente por la exposición de su au­

tor en la nota antes mencionada, en que así lo manifiesta

expresamente, indicando también con arreglo á la doctri­

na de Savigny, que los interdictos son acciones penales,

que nacen de delito ó cuasi-delito, sinó también por el
texto nusruo de sus dúpo.ÚúOl'lCS sobre la materia.»

cAsí, declarando en el título 4." de los derechos reales,

el cuál viene dc,,;pués del tratado de la posesión, que no

existen otros (le esta clase que los que 1:1. ley reconoce,

el arto 2." (2 So.)) los enumera ;í todos prolijamente, sin

hacer mención alguna entre «stos del derecho de pose­

sión. »

«En el tít. IX de las acciones reales (2756 y sigtes), su­

cede una cosa semejante: porque, después de declarar

que todas ellas nacen de la propiedad, ya sea el dominio

pleno 6 sus desmembraciones, agrega: que aquéllas no

son más que tres: la rciuindicatoria, coufcsoria y llega/o­

rla, á ninguna de las cuales clases pueden ciertamente

referirse los intcrdictos.»
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«Pero, lo que viene á quz'tar toda duda al respecto
(dice el mismo Dr. Cortés), es el contenido del arto 15,
tít. 3, De las accionesposes01ias (art. 2482), en el cual

no sólo contrapone el juicio pell'torio al posesorio, sinó

también las acciones posesorias á las reales; y esto por

tres veces consecutivas en una misma disposición, como

lo notará V. E.»

El arto 2482 dice así: «El que tuviere derecho de po­

seer y fuere turbado ó despojado en su posesión, puede

intentar la acción real, que le competa, ó servirse de las

acciones posesorias; pero no podrá acumular el poseso­
rio al petitorzo (1). Si intentase acción real, perderá el

derecho él intentar las accionesposesorias; pero, si usase

de las accionesposesorúlS, podrá usar después de la accun:
real.i

También, cn la nota al arto 2°91, se dice: «En fin,

toda accion real, y aún las acciones personales ó posesorias,
quc pueden ser ejercidas contra terceros. » •••

Por consiguientc, si queda «demostraao, (por el mismo

Dr. Cortés), que el Código vigente clasifica por persona­
les el derecho de pos{~sión y los interdictos . . . . . ; si puede
asegurarse quc el autor del Código reputó la posesión

un derecho pcrsonal,» es lógico deducir de una simple

nota ilustrativa, que no es tal y sí un derecho mixto?
i\sí lo considera Molitor en la nota de referencia, que

le pertenece, porque toda ella es transcripción íntegra

11) En breve veremos que las ucciones son exvlusivnmcntc pt')'sO//alt's
ó reales, y si el Dr. \'clcz dice, en la notn IÍ este urtículo, que: (In8 necio­
nes petitorias son In8 que tienen por fin I1n derecho real,» ('1:1«vidente 'lile
11\8 aceionea posesoria« tendrán por objeto 1111 dereclu) personal,
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del § I I de su tratado sobre «La Posesión», pero en
ninguna parte el Dr. Velez ha dicho que hacía suyas
esas opiniones de Molitor.

El Dr. Cortés sufre un grave error afirmando que «el
autor de nuestro Código Civil, en la nota al arto 1.° tít 2. 11

de la posesión, siguiendo al parecer la opinión de Moli·
tor; DICE:» .... ; pues, la nota es de Molitor, aunque así
no se exprese en ese párrafo, ni esté entre comillas, y

el error del Dr. Cortés es evidente, porque si así
no fuera, no afirmaría qlle en ella se sigue al parecer la
opinión de Molitor.

Es cierto que al final de su nota al arto 235 1, el Doctor
Velez manifiesta que á su juicio Molitor ha comba­
tido victoriosamente la opinión de Savigny de «que la
posesión no es sinó un hecho y sólo un derecho por sus
efectos, que son la prescripción y las acciones posesorias,
diciendo: así la posesión es un hecho y un derecho á la
vez»; pero se completa su idea en el párrafo final: "«de­
mostrando que la posesz'ón es un derecho», de lo que in­
dudablemente no puede deducirse que el Dr. Velez
acepte la opinión de Molitor de que es un derecho, pero
mixto.

y aún más, sería ilógico sacar tal deducción, y menos
para hacerla prevalecer sobre la que resulta del texto
de la ley, del mero hecho de la transcripción de un párra­
fo de Molitor, cuando el Dr. Velez ha dicho expresamen­
te en su nota al art. 4°23: «En este Código no 1"eC01l0fe­
l1Z0S acciones mixtas de reales y personales.»

De acuerdo con esto el arto 497 del mismo Código ha­
bla solamente del derecho personal, al que corresponde
una obligación personal y del derecho real, al que no

corresponde obligación alguna.
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El arto 4. 0 del Código de Procedimientos se refiere
también exclusivamente á las acciones reales y perso­

nales.
Se ha hecho, pues, exclusión, de nuestros Códigos, de

las llamadas acciones mixtas, y con esto el Dr. Velez no
ha hecho sin6 adelantarse al progreso d~ la ciencia, que
empieza-á calificar definitivamente de errónea tal clasifi­
cación.

En efecto, «mucho se ha discutido acerca de la natu­
raleza de las acciones mixtas y no falta quien asegura
que no existen, que sólo hay acciones personales y ac­
ciones reales.

Justiniano no hace más que poner ejemplos de esta
clase de acciones.

Según Ulpiano son mixtas, porque las dos partes son
demandantes.

Pothier dice que lo son, porque, á más de la cosa, se
piden daños y perjuicios.

Boncenne y también Favard combaten con datos irre­
futables estas teorías.

Para Voet, las acciones mixtas son más reales que per­
sonales, y para Vinio son más personales q l\C reales.

Thouret, en su proyecto de Ley de Enjuiciamiento Ci­
vil, dijo que « las acciones mixtas quedaban abrogadas.»
Esto es quitar muchas espinas á la zarza, observa Bon­
cenne.» (Reus tomo 1.° pág. 58).

Los Sres. de la Serna y Montalván, hablando de la
fmnilice crciscundai, communi dlvz'dul¿do J' .fin/l/m regu1Z­

dorum; dice: á pesar del carácter de mixtas que hemos
dado á estas acciones, aternperándonos á la doctrina ad­
mitida generalmente, no puede negarse que en rigor son
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acciones personales, porque toman su fundamento de las
relaciones que existen entre las partes, por razón de la
comunión ó confusión en que se ha1Jan; relaciones que
dan lugar á un cuasi-contrato. »-(Tratado de procedi­
mientosjudiciales tomo 1.0 pág. 262.)

Caravantes diCe: «La razón que en nuestro concepto
atribuye á las acciones, de que vamos hablando, el ca­
rácter y la naturaleza de mixtas, dicen los autores de la
Enciclopedia, se explica en pocas palabras. La acción
real se distingue de la personal, en que, por la 'primera,
se reclama una cosa sin consideración á la persona que
la detenta, y la segunda se entabla y provoca precisa­
mente porque hay una persona obligada. A'Jnbas se

confunden cuando se rel'villdica una cosa contra aquél á

quz"en cierta obligaáón ó c01npromiso forma! obliga á en­
tregarla (1).

De aquí se deduce fácilmente la razón que da á las
acciones mencionadas el carácter de mixtas; porque
siendo antes que la reivindicación de una cosa, unas de­
mandas dirigidas él determinar la parte de derecho de

(1) Esta observación quizá fuera cierta recordando que en el derecho
francés la simple convención trasmite la propiedad, sin necesidad de la
tradición, y en tal caso, la acción que se ejercita, para reclamar el de­
recho real adquirido por el contrato, contra la persona que se ha ohli­
gado á entregar la cosa, sería mixta. Pero, en nuestra legislación, can­
tes de la tradición de l a cosa, el acreedor no adquiere sobre ella ningún
derecho real (art. 4.° de las ohligaciones (le dar) , el dominio im-
porta un derecho real, en virtud del cual una cosa se encuentra sometida
á la voluntad y acción de una persona (art. 1.0 del dominio) .... sin trn­
dición, por algunos de los medios legales (arts. 28, 2n y 30 de la posesión)
no hay dominio y sí únicamente "elaciones personales) (H. Garcia, Obras
Jurídicas, tomo 2.° páJ.{.371.)·
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cada uno de los interesados en esa cosa misma, nacen
del cuasi-contrato y de la dúposición de la Ley, que quiere

que nadie sea obligado á vivir en la indivisión ó en os­

curidad ó confusión de sus derechos» (tomo 1.° pág. 249

núm. 3 16).

Boncenne, á quien pertenece el párrafo anterior, con­

tinúa:
«Estos caracteres de personalidad subsisten indepen­

dientemente de las prestaciones personales que pueden ir

unidas á la demanda. La acción de deslinde se complica

á menudo con la reivindicación de una porción de terreno

usurpado en la confusión de límites; pero, siempre le

queda el carácter de personalidad que sale del cuasi-con­
trato entre vecinos y de una obligación z'111puesta por la
Ley. (Théorie de la proc. civ. tomo 1,° cap. V.)

El Jurisconsulto Ortalán, demostrando que la división

actio in rem y actio in personam, «dimana esencialmente,

y ante todo, de la naturaleza del derecho,» cuya división

en real yp~rsonal «está en la naturaleza de las cosas y
es de todas las épocas y de todos los lugares,» dice,

que: «Si se considera la redacción de la fórmula, no

puede presentarse la idea de que una acción sea á la vez

concebida t'n rem é in personam; porque, es imposible

que el nombre del demandado sea al mismo tiempo

enunciado y no enunciado en la intentio; pero, puede su­

ceder, que la misma persona tenga relativamente al

mismo objeto un derecho de propiedad y un derecho de

obligación; por ejemplo, si me ha arrendado ó confiado

una cosa en depósito, tengo á la vez respecto de esta

cosa el derecho real de propiedad en general, yaclemás,

en particular, el derecho de oblig-ación que resulta de
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nuestro contrato. Lo mismo los coherederos en la suce­
sión y los coopropíetarios de una cosa indivisa; tienen á
la vez, con relación á esta herencia y á esta cosa, el de­
recho real de propiedad en general y en particular el de­
recho de (lbJigación procedente cuasi ex-contractu para
exigir la partición, Igualmente, si nuestros dos campos
están vecin. IS, tengo, relativamente á mi campo, el dere­

cho real de propiedad en general, y contra vos en particu­
lar el derecho de obligación que resulta cuasi ex-contratu

para obligaros á fijar límites. Pero son dos derechos distin­

tos, que se ejercen por dos acciones distintas y separadas,
según que necesite hacer reconocer el uno ó el otro. Así
con relación á la naturaleza del derecho, como respecto
á la redacción de la fórmula, no podría ser la misma
acción, bajo el sistema formulario, á la vez -in rem é l:n

persoJZam: por ejemplo, cuando procedo contra vos por
las acciones divisorias familzee erciscundai, conZl1Zlt1li di­

v/dundo, ó por la acción para el señalamiento de límites
(/illz'ztm regulldorum), persigo puramente el cumplimiento
de vuestra (,1Jligación: mi derecho de herencia ó de pro­
piedad, lejos de debatirse y decidirse en estas acciones,
se da por supuesto en ellas, porque si se pusiere en

cuestión, seda un negocio prejudicial, el objeto de un
prejudúz"zt1J/, que habría que evacuar previamente. Así,
las tres acciones mencionadas son, en cuanto á la natu­

raleza del dererlto, tres acciones z'u perSOllal1Z, que per­
siguen el cumplimiento de una obligación nacida cuasi

ex-contrae/u ....
Estoy, pues, convencido de que jamás ocurrió á los

jurisconsu1t( ,S, en tiempo del sistema formulario, consi­
derar estas acciones á la vez in rem é z"1z personanz, y
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hacer de ellas una tercera clase bajo la denominación de
acciones mixtas. Esto supuesto, la división ele que nos
ocupamos no consta más que de dos términos: acciones
z'n rem y acciones z'npersonam, 1lO hay medio ni subdivz'­

sió11, posz·ble. Si más tarde, los redactores de las institu­

ciones de Justiniano, dijeron, de las tres acciones de qu~

acabamos de hablar: mixtam causam ootrucre uideutur,
tam in rem qua1n -/11, personam (parece tener tina natura­
leza mixta, tanto real como personal) fué en una época
en que los antecedentes elel procedimiento formulario se
habían perdido de vista; y aún así no forman tina tercera

clase ele acciones las acciones mixtas, puesto que en esta
misma legislación de Justiniano están calificadas ele accio­

nes personales» (Instituciones de Justiniano, tomo 2.".

pág. 561). .
En análogo sentido se pronuncia Maynz, pues en el

§ S0 del primer tomo; al tratar de las acciones, acepta
como división general, comprensiva de todos los dere­
chos y basada en la naturaleza ele las cosas, la de Úl rem
actioues é úz personam actiones, y en el núm. 11 de ese
mismo ~, al tratar de las acciones llamadas mixtas, se re­
serva demostrar «que esta apreciación resulta de un
error y que las acciones de partición son verdaderas ac­
Nones l'n jJersonam.»

En efecto, en el ~ 278 del 2.n tomo, dice: «Seg'ún un
pasaje de las Instituciones, las acciones divisorias son ac­
ciones mixtas, en el sentido de que ocupan un lugar in­
termedio entre las actiones in rem y las actiones Úl jJo'"so­

nam. Esta aserción de Justiniano es desde luego incom­
patible ton la naturaleza misma de la división en actioucs

in rem é in jJersollam, división que evidentemente abarca
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toda la materia de las acciones y no deja lugar á una
clase intermedia. En segundo lugar, está en contradic­
ción con muchos textos positivos de nuestras leyes. Lo
que ha dado lugar al error de Justiniano, es probable­
mente la circunstancia de que la sentencia en los judicia

diuisorta es atributiva de propiedad para los copartíci­
pes; mas, como la propiedad es un derecho real, se ha
pensado que una acción que producía el efecto de atri­
buir á una parte el derecho de propiedad, debía tener un
carácter real; y como el carácter personal de estas acciones
era incontestable, de ahí el carácter mixto. Un examen
más detenido demuestra, no obstante, de una manera
irresistible, que nuestras acciones son por su' naturaleza
exclusivamente personales. Lo son, en primer lugar, por
su causa y por su origen, porque están fundadas en las
relaciones obligatorias que existen entre los comuneros;
en segundo lugar, lo son por su dirección, pues se dan
contra una persona que está siempre determinada previa­
mente, por el lazo obligatorio de la comunidad. Por fin,
son personales por el objeto á que se encaminan. Lo
que las partes persiguen en estos juicios es, en efecto, no
el mantenimiento de su derecho, sinó, por el contrario,
la cesación de las relaciones de derechos, existentes.

Bajo este punto de vista, la circunstancia que ha he­
cho que se considerasen nuestras acciones como mix­
tas, prueba precisamente que no participan en nada de
la naturaleza de la reivindicación, porque esta acción
supone un derecho existente y no un derecho de propie­
dad que se va á adquirir.»

Luego, pues, según se observa, hasta las mismas ac­
ciones llamadas mixtas desde Justiniano, no son conside-
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radas actualmente como tales, no admitiéndose otra di­
visión de derechos y acciones que en reales J' personales.

Para terminar y desvanecer la mínima duda que aun
quedara en ~l ánimo, veamos lo que dice el sabio Mr. Lau­
rent en el tomo 6. 0

, núm. 78 de su grande obra, des­
pués de distinguir lo que es derecho personal y real, y á

propósito de las definiciones que dan la Corte de Casa­
ción y Pothier, de las acciones mixlas.

«Sea lo que fuere, las dos definiciones de las acciones
mixtas concuerdan en un punto, que para nosotros, es
esencial; que la acción mixta no significa un derecho mixto
perseguido en juicio. En cuanto á la definición de Pothier
la cosa es evidente: es porque el derecho del actor á
pedir el deslinde ó la división, deriva de un cuasi contrato,
es. decir, de una obligación personal, por lo que la acción
real por su objeto, toma un carácter personal. La defi­
nición de la Corte de Casación no implica, desde luego,
que haya derechos mixtos; si los hubiera la acción sería
siempre mixta, lo sería por su esencia, mientras que no
lo es sinó porque el actor, á más de la cosa, reclama casi
siempre prestaciones. Después de esto se puede negar
que haya acciones mixtas, En efecto, la araosz real es el
derecho real ejercitado en juicio; la acciou personal es el
derecho de obligaúón perseguido en juicio; luego la ac­
ción ?nlxla debería también ser el derecho 1JÚX!O ejercitado
en juicio; mientras que en fa doctrina de Pothier , la ac­
ción es real en cuanto á su objeto y no es personal,
sinó porque se deriva de una obligación; yen la doctrina
de la Corte de Casación, es necesario decir que la acción
es siempre real, porque las prestaciones que la hacen
mixta no son de su esencia. Siempre resulta que no hay



derecho mixto; en efecto, la razón no concibeque un solo
y mismo derecho sea á un tz'empo personal y real, pues
que las dos especies de derechos difieren bajo todos res­
pectos, como acabamos de decirlo. »

«Nuestra conclusión es que no hay acciones mixtas,
porque no ha)' derechos mixtos..... 1\1r. Dernolombe dice,
como nosotros, que no hay derechos mixtos; esta forma
de lenguaje, agrega, le chocaría vivamente si fuera em­
pleada. Esta confesión condena la teoría de las acciones
mixtas, porque el derecho no puede tener otra naturaleza
que la de la accián por la cual se ejercita en juicio......
¿Cómo se explica que no haya dos autores que estén de
acuerdo sobre la naturaleza de estas acciones ?-Cómo

se explica que aquéllos mismos que enseñan que hay ac­
ciones mixtas se contradicen á cada paso?-No será esto
una prueba de que la distinción es falsa ?:t

Por consiguiente, si en teoría la clasificación de de­
rechos y acciones mixtas, es falsa; si en nuestro Código
Civil «no reconocemos acciones mixtas de reales y per­
sonales;» si «nuestro Código no considera la posesión

un derecho real;» ...... si «puede asegurarse y queda de­
mostrado que nuestro Código reputa la posesión un de­
recho personal;» si las acciones tienen la misma natura­

leza que los derechos de donde proceden, porque son
su ejercicio en juicio, y la posesión es la base de las
acciones posesorias, ¿qué más' pueden ser éstas sinó exclu­
sivamente perso1Zales? (1)

(1) Maynz, en el § 88, de las acciones posesorias, dice cunos y otros
suponen que el dr-mandante era poseedor en el momento en que la lesión
tuvo lugar, y no se dán más que contra la persona que se ha hecho
culpable de esta lesión; pues las acciones posesorias son esencialmente in
personam,» Véase también el § i1 con sus notas 18, 36 Y 37 Y § 80 con
la nota 7 y sus citas.
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y si las acciones posesorias S011, acciones personales y
no reales ni mixtas, cuál será el Juez competente para en­
tender en ellas?

Para decidirlo, necesitamos ver aún algo más.

XI

Demostrado que las acciones posesorias son acciones perso1lales,
correspondería atribuir su conocimiento al Juez del domici­
lio, de acuerdo con el arto 4. 0 inciso 4.o del Código de
Procedimientos; pero, el lucho elocuente de qu.e desde la
legislación de Justiniallo se indica como competente al de
la situación de la cosa, obliga á estudiar la naturaleza de
las acciones posesorias para buscar tata explicación satis­
factoria antes de desestimar tal antecedente.

El Dr. Cortés, á más de fundar su dictamen en la
naturaleza mixta que creía se atribuía por el Dr. Velez
Sarsfield á la posesión y álas acciones posesorias, como
acabo de examinarlo, aduce un argumento histórico en
favor de la lex rei sua, diciendo que las legislaciones
romana, canónica y española designaban, como Juez com­
petente, al del lugar de la situación de la cosa y nó al
del domicilio.
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Nada de particular tiene que el derecho canónico so­
meta el conocimiento de las acciones posesorias al Juez
de la situación de la cosa, porque, como dice el Dr. Cor­
tés, «concediendo la acción de despojo contra el tercer
poseedor, considera, sin duda, la posesión como derecho
real. ., (r)

Pero, lo extraño es que el Derecho Romano y la le­
gislación Española (2), que, como la nuestra, consideran
que la posesión y las acciones posesorias son personales
designen, como Juez competente para entender en ellas,
al de la situación de la cosa.

La necesidad de explicar esta circunstancia, probable­
mente ha he~ho pensar en que la posesión era un dere­
cho mixto.

«El Derecho Romano, dice el Dr. Cortés, establecía
que la posesión consistía más bien en el hecho, que en un
derecho; potius z"1t facto, quam ,injure consistit, y aunque
declaraba que los interdictos, á pesar de hallarse concebi­
dos con relación á la cosa, eran, sin embargo, por su na­
turaleza personajes, .... atribuía con todo su conocimiento
al Juez del lugar donde se hallaba ubicada la cosa, cuya
posesión se disputaba: ubi aut vis facta dicitur, aut mo-

(1) El arto 507 del Código de Zurich, concede también la acción de
restituir contra terceros poseedores; sin embargo, Mr. Bluntschli, redac­
tor del Código, en el comentario que publicó al mismo, dice que esuna
acción personal y de ningún modo real ... (Tratado de D. Civil Germánico
de Lehr, pág. 102.)

(2) Según Caravantes, en la legislación españoln, deben considerarse
los interdictos como acciones reales. Núm. 336 de su obra.



- 67-

mentaria possesszo postulanda est, ibz' loa" judz"cem ad­
versus eum, qui possessionem turbabit, conuerut judz'-

careo »
Concuerdan con esta disposición los artículos 693 de la

Ley Española del 55 y 63, inciso 15 de la vigente, así
como la conclusión á que ha arribado el Dr. Cortés en
el dictamen de referencia.

Pero, si en estas legislaciones la posesión es un de­
recho personal, ¿cómo se explica que no designen al Juez
del domicilio sinó al de la situación de la cosa, que es el
que corresponde al derecho real?

He comprobado, con la opinión de autores irrefutables,
que ni en teoría ni en la legislación vigente tiene asidero
la calificación ele derecho mixto, que se atribuye á la po­
sesión y con lo que se ha pretendido explicar esa especie
de contradicción.

¿y es lógico resolver ahora, en el silencio de nuestra
Ley, que debe ser el Juez de la situación de la cosa, aun­
que la acción posesoria sea personal, nada más que por­
que las legislaciones anteriores, en las que tienen origen
estas acciones, así lo establecían?

Pueele decirse que «nuestra Ley de Procedimientos
nada contiene respecto á la competencia del Juez que
debe conocer en los pleitos de posesión,» cuando el
arto 4.° inciso 4. o del Código respectivo indica, en pri­
mera línea, «el del d01n/o'!/o del demandado» para las
acciones personales, y «queda demostrado» que lo son,
según nuestro Código, las acciones posesorias?

No. Tratándose de acciones personales, que no son
ni reales ni mixtas, lo legal, racional y lógico es in­
dicar como competente al Juez del domicilio del de-
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mandado, de acuerdo con la prescripción de este último
artículo.

Pero, el hecho de que desde la legislación romana
hasta hoy se indique como Juez competente al de la
situación de la cosa) aun cuando se reconozca que las
acciones posesorias son acciones personales, es dema­
siado elocuente para que no examinemos algo más,
Luscando alguna otra razón, si la hay, que satisfaga el
e-spíritu actual, porque los errores pasados no nos obli­
gan por más afias que cuenten.

Veamos cuál es la naturaleza de las acciones poseso­
rias, es decir, de los interdictos y de las acciones pose­
sorias propiamente dichas.



XII.

El interdicto en la legislación romana era una especie de re­
glamento de policía. - Con tal carácter policial se ha con­
servado hasta la legislación actual, en la que se considera
siempre como mera disposición de orden público, que lLO

prejuzga sobre las acciones posesorias. -En aquella legis­
lación sólo se conocía el interdicto fundado en el hecllo de
la posesión; las acciones posesorias basadas en el derecho

de posesión pertenecen á la legislación moderna.s-sEn los
interdictos la razón de orden público, que los caracteriza,
predomina sobrt, la naturaleza de la posesión y determina
la competencia del Juez del lugar donde se comete e! delito

ó cuasi-delito.--Las acciones posesorias participan esencial
r exclusivamente de la naturaleza de la posesián y sólo
según ésta debe fijarse la competencia dd Juez.-La Le)!
r» de! Dig., citada por e! Dr. Cortés, se referia al inter-

.dicto. -Las citas de Sauigny, Ahrens, Murillo, etc. 110 son
oportunas. porque consideran la posesión como un drrcc/io
real. E! dictamen del Dr. Cortés y el fallo que lo aceptó, se
refieren á UIl interdicto de obra nucua-s-El mistno Dr. Cortó,
citando un párrafv de Lchr, que parece está dt' acuerdo (011

III doctrina q/lt' expongo, reconoce (r que ésta podría ronsidc­

rarsc como la teoria de nuestro Cód(![o».-Enla [urtsprn­

deucia uo lla)' un solo caso eu que se haya proutouido y
sustanciado la accián posesoria en la forma qUt' propollgo
la cuestión sltb-judice.-~"it'/ldo ésta una acción pura y cxclu­

siuamcutc personal corresponde su couocimicuto al Jue:; de!
domicilio de los demandados, de acuerdo con la regla gt'·
neral consignada en el arto 4. 11 dd C. de Proccdnuicntos,

El distinguido Dr. Malaver, en la cátedra de Procedi­
mientos, nos decía:
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e La orden del magistrado, que imponía á una de las
partes una obligación, se convertía para quien la había
obtenido, en fuente ú origen de un verdadero derecho,
cuya violación daba naturalmente lugar á una acción.
Así (y ésta es la idea más extensa y más exacta que
puede formarse de él), el interdicto, considerado en su
naturaleza íntima, no era más que un reglamento de poN.
cía, destinado á suplir las deficiencias de la ley; una ley
especial hecha para la causa, lo que hacía decir á Ulpia­
no: Omnia interdzeta licet z'n rem uideantur concepta, Vl'

tamen zpsa personalia sunt-bien que los interdictos
parezcan concebidos in rem, lo son, sin embargo, Z'1Z per­
sonam,-L. 1, § 3, Dig. de Interdic.

En las palabras concepta in rem, Ulpiano alude á las
fórmulas del interdicto que, en su tiempo, se insertaban
en el Edicto en forma de reglas generales, )', por consi
guiente, sin designación de las 'personas á quienes se di­
rigían. Pero, en cuanto al fondo, el interdicto era in per­
sonam bajo un doble aspecto: primero, porque en su ori­
gen el interdicto no era más que una orden especial dada
contra persona determinada, y que constituía para ésta
una verdadera obligación; y segundo, porque el que que­
ría aprovecharse de él, se veía forzado á sostener que el
adversario estaba obligado,. lo cual forma el distintivo de
la acciónpersonal.»

Los jurisconsultos Narnur, en el ~ SI 3, Ortolán en el
Lib. IV, tít. XV, Mackeldey ~ 242, Maynz ~ 7 1 , 80 Y 88
Y Molitor en los núms. S4 y siguientes, explican unifor­
mernente, coincidiendo con lo expresado por el Dr. Mala­
ver, el origen y el carácter de los interdictos, atribuyéndo­
los á la necesidad de proteger ciertas relaciones, 11-0 re-
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conocidas por la ley, contra las vías de hecho ó violen­
cias de terceros, que causan una alteración del orden
público.

Este último autor, dice (en el núm. S6 in-fine): «De allí
concluiremos que en los interdictos, que, á excepción de
los interdictos posesorios, intervenían siempre en un in­
terés público ó religioso, el pretor que tenía la jurúdZ:C.
Izo con el 'imperzum, que reunía á la vez en su persona
la administración de la justicia y de la seguridad pública,
tenía, ante todo, por objeto impedir las vías de hecho
capaces de comprometer la seguridad pública; de allí la
orden que expedía conforme á las conclusiones del de­
mandante, pero sin examen del fondo .....

Los interdictos, pues, han sido introducidos, no sola­
mente á causa del ager jJublz"cus, sinó para proteger la
posesión que, corno lo hemos demostrado, es siempre
un derecho, al menos relativo, y para impedir las vías de
hecho y las violencias.»

Caravantes agrega que: «para decidir las cuestiones
de posesión que hubieran impulsado á los particulares á

tomarse la justicia por sí mismos, siendo otras tantas oca­
siones de violencias, imaginó el derecho romano los in­
terdíctos. Y en efecto, entre los romanos, el interdicto
era una especie de edicto que daba el magistrado res­
pecto de dos particulares, iuter duos dictulJZ ue! cdicuo»,

á instancia de uno de ellos, para proscribir ó prohi­
bir alguna cosa sobre intereses públicos ó privados y
en que era necesaria la intervención del magistrado, para
evitar luchas entre las partes; edicto que venía á ser para
aquél á cuyo favor se había expedido, el origen de un
verdadero derecho, que daba lugar á una acción, y de
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aquí la etimología de los interdictos de providencias z"¡z~

terinas , -interim dzcta.• (N,« 1003).
«Nuestro derecho adoptó también, dice el mismo aUJ

tor en el núm. 1002, estas últimas disposiciones, permi­
tiendo entablar litigios sobre la posesión, con separa­
ción de la propiedad, bien en juicio plenario de pose­
sión, bien por medio de los sumarios llamados inter­
dictos .•

Escriche, en la voz Interdicto; Reus en el Lib. 2.°, títu­
lo XX y todos los autores que tratan de la materia, afir­
man unánimamente que los interdictos de que tratamos
tienen su origen en la .legislación romana.

«El Derecho Romano establecía (dice el Dr. Cortés)
que la posesión consistía más bien en el hecho, potius in

facto, 'luanz in jure cousistit,»

Molitor dice que Savigny ha tenido razón de ver que
q; d origen de las acciones posesorias se encuentra, sobre
todo, en la protección que reclamaba la posesión, en los
casos en que el poseedor no podía pretenderse propieta­
rio ex jure Qlu"ritiu1n, lo que tenía lugar cuando se
era poseedor de una porción del ager publzCus.»

De acuerdo con esto, Maynz agrega que aquel ori­
gen «debe atribuirse á la necesidad de garantir ciertas
manifestaciones de la voluntad individual, que sin tener el
carácter preciso de un derecho, merecían ser protc­
gidas.)

Ortolán también lo atribuye «á la necesidad en que
debieron hallarse los pretores de intervenir y suplir con
su autoridad. . . . . á lo que 1W se hallaba prescrito por
la ley,»

Pero, en la legislación actual, la posesión es algo más
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que una simple relación de hecho, es un verdadero dere­
cho, reconocido expresamente por la ley; y ésta, aparte
de la protección que presta por el interdicto á la mera
tenencia, á la posesión momentánea, acuerda las acciones
correspondientes para hacer efectiva la seguridad é in­
violabilidad del derecho de posesión, que no pertenece á

la legislación romana.
Bajo el punto de vista de la legislación actual es que

los autores hablan de los interdictos, diciendo, como el

Sr. Gomez de la Serna, que ellos versan sobre asun­
tos que reclaman con urgencia una medida que los termi­
ne, por interesarse inmediatamente el orden público, la
seguridad amenazada de las personas ó de las cosas ú

otros derechos privados, que á no ser atendidos sin di­
lación, pueden perclerse.» (Motivos de la Ley de Enjui­
cimiento de España).

Reus, agrega: «se fundan en el principio de eterna ra­
zón y de orden social, de que nadie puede hacerse jus­
ticia por sí mismo, sinó recorriendo al poder. . . .. En
todos ellos se suscitan y ventilan cuestiones que pueden
comprometer el orden social, cuestiones en que está in­
tcresado el orden público.»

El Dr. Goyena ha dicho que el despojo es una viola­
ción de las garantías individuales» .... ' y que la ley,
para evitar «la perturbación del orden social, ha protegi­
do siempre al despojado por el hecho de serlo, según la
máxima tan antigua como conveniente, spoliatus autc
omuia restitueudus.»

El Dr. Llerena indica que «es una medida de orden
público. »

El Dr..Segovia opina que « es más bien una dispo-
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sición de orden público, para prevenir y reprimir el
atentado de hacerse justicia por sí mismo con grave tur­

bación de la paz públíca.» (Nota 6 1, al arto 2490 del C.
Civil).

La Corte Nacional dice: «que esta acción (de despo­

jo) 110 es una acción posesoria, propiamente dicha, sinó
una disposición de orden público con el objeto de pre­
venir la violencia y el atentado de hacerse justicia por

sí mismo., (Considerando 2.° del fallo anteriormente

citado).

El Juez Federal de Corrientes, Dr. Lujambio, decía, en

el fallo consignado en la Ser. 3.a tomo 1 1 pág. 384,
que el objeto de la acción de despojo, es simplemente

restituir la posesión del bien raíz al que la ha perdido, sin
prejuzgar nada sobre las accionesposesorias que corres­

pondan, las cuales podrán intentarse por una y otra

parte, luego que se restablezcan las cosas en el estado

en que antes se hallaban.»
. La Corte Nacional, refiriéndose á «la ocupación y vías

de hecho llevadas á cabo arbitrariamente y de propia

autoridad» agregó: «que estos hechos caracterizan su­

ficientemente la acción de despojo, definida y regida por

los arts. 2490 y siguientes del C. Civil, que es una ac­
ciln!' de orden meramente po lzez'a1, y tendente á evitar

toda vía de hecho y toda pretensión de hacerse justicia

por sí mismo, con prescindencia de los Tribunales y de

los medios creados por la Ley para el efecto.»

Esta distinción tiene su fundamento racional y 'lógico.

La organización del Estado tiene por base y por objeto

la seguridad é inviolabilidad de los derechos de las per­

sonas.-Allí donde un individuo extralimita su círculo
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de acción, y atenta contra el derecho ajeno, se produce
una alteración del orden social, que, con independencia
del interés del perjudicado, debe restablecerse inmediata­
mente, para conservar el imperio del derecho, base del
orden, que á su vez es requisito indispensable para la
existencia social; debe evitarse que los individuos se ha­
gan justicia por sí mismos, porque esto sería el predo­
minio del más fuerte, es decir, se erigiría la fuerza, que
es la negación del derecho, en principio de orden.

De manera que, cuando el atentado se dirije contra la
posesión, se viola el derecho del poseedor y se afecta la
existencia del estado. Aparte de la protección que debe
prestarse al primero, existe un interés público inmediato,
que exije previamente y con urgencia el restablecimiento
del orden, para convencer al perturbador de que es incon­
veniente usar de la violencia y que ha debido ocurrir á

los Tribunales á pedir el reconocimiento de sus dere­
chos, y aun para prevenir al despojado de que no es lícito
ni conveniente hacerse justicia por sí mismo.

En tales casos hay, pues, un doble motivo que decide
la protección de los Tribunales: el derecho violado del
poseedor y la tranquilidad pública comprometida con las
vías de hecho ó violencias del perturbador.

Para el reconocimiento del primero, el perjudicado
tiene la acción correspondiente, que participa de la natu­
raleza propia del derecho herido, y que, tratándose del
derecho de posesión, será una acción posesoria, que se
hará valer en la forma general que las leyes establecen
para asevurar los derechos de los individuos.

b

Lo segundo despierta el interés público, que predomi-
nando sobre el interés privado, pide se le satisfaga prc-
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viamente (1), Ó por lo menos, en la concurrencia de arn­
bos, impone una mayor brevedad ó rapidez en el proce­
dimiento prescrito para alcanzar aquella satisfacción.

Los z·nterdz"ctos son los remedios urgentes y rápidos
que satisfacen preferentemente el interés social, para
mantener esa tranquilidad pública, necesaria para mejor
asegurar la inviolabilidad de los derechos de los particu­
lares.

Pero, quítese á la desposesión esta razón de orden pú­
blico, que surge con motivo de las violencias ó vías de
hecho, y no queda sinó un conflicto de derechos priva­
dos, que en nada se diferencia de los que todos los días
caen bajo la jurisdicción de los Tribunales ordinariarnen
te encargados de definirlos.

Tal es la razón esencial que establece la diferencia en­
tre los dos órdenes de acciones posesorias, que he estu­
diado anteriormente, llamados: interdz"ctos y accionespOSe­

sorias propiamente dichas, porque no tienen un nombre
especial.

Las acciones participan de la misma naturaleza de los
derechos que protejen y con los cuáles se confunden; y
así, las acciones posesorias tienen la misma naturaleza
fIue la posesión, que les sirve ele fundamento.

Pero, observo que en los i1lterdz·ctos hay un elemento
más, existe esa razón especial de orden público, que

(1) La Ley 6, tít. 19, Parto :~, establece que cuando el despojo He

opone como excepción, ó como reconvención, debe juzgarse previamente
á la demanda principal. ,E es derecho, por que la fuerca nace de gran
eobdieia, Ó de gran sonervia. E por ende los Judgadores se deven ante
parar á rila, acorriendo al forcado con justicia: e despues devenle fazer
responder á la demanda sobre que fué emplazado,»
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predomina sobre la del interés particular, y que modifi­
cando, puede decirse, la naturaleza que les corresponde
en razón de la posesión que les sirve de base, los carne­
terz'za especialmente, deferenciándolos de las otras accio­

1U:S posesor'ias, en las que no concurre aquella razón y

donde se discute el derecho de posesión en toda su am­

plitud, no la simple tenencia ó la posesión momentánea,
sinó la que reune todos los caracteres necesarios para

hacerla apta para prescribir la posesión agena (1).
Observo, también, que nadie más que el Juez del lugar

donde se producen estos actos violentos, que amenazan

la estabilidad social y dan origen á esta razón especial
que caracteriza el interdicto, puede y debe conocer en
ellos, porque precisamente está investido de autoridad
para mantener, dentro de los límites de su jurisdicción

territorial, ese orden público afectado directamente por

los actos violentos de desposición.
La vi-olencia altera el orden allí donde se produce y no

en otra parte, y los Jueces, cuya jurisdicción se encierra
en límites territoriales, deben mantener el orden allí
dentro de su jurisdicción, siéndoles indiferente la altera­

ción producida en otro lugar.
En tal concepto, creo que ésta es la razón única que

ha impuesto en todo tiempo, para los interdictos, la
competencia del Juez de la situación de la cosa, pues
predominando su carácter ex-maleficio, natural es que

conozca en ellos el Juez del lugaz donde se comete el

(4) YéalSe ('1 segundo párrafo de la nota del Dr. Yelez al art. 3251 del
C. Civil y la Ilota 9 del Dr. Segovía.
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delito ó cuasi-delito, aun cuando no le correspondiera
en razón de la naturaleza de la posesión, que viene así
á ocupar un lugar secundario.

La Ley 15, tít. 1. 0 parto 7, designaba como compe­
tente al Juez del lugar donde se cometía el delito.

Por consiguiente, por esta única 1~azón, considero
acertada la conclusión del Dr. Cortés, pero sólo en cuanto
á los interdlctos y nó respecto á las acciones pesesorias
propiamente dichas, en las que la naturaleza de la po­
sesión, es lo único que determina la competencia del
Juez que debe conocer en ellas, porque aquí no concu­
rre esa razón especial que obliga, puede decirse, á mo­
dificar la regla general.

En la legislación romana, como ya he hecho notar,
(J la posesión consistía más bien en el hecho que en un
derecho,» pues, no era reconocida por la ley, y el pretor,
para protejer el hecho de la posesión contra los ataques
de los demás, ha imaginado el interdzcto, el que, recién
cuando aquél contra quien se dirijía la prohibición lo
desobedecía, daba origen á una verdadera acción perso­
nal, que se ejercitaba lo mismo que las demás de igual
naturaleza.

En el derecho romano no existían estas acciones pose­
sorias fundadas en el derecho de poseszon, tal como la
ciencia jurídica actual lo entiende.

Se refería, pues, al interdicto la Ley I.n del I)ig. ubi
de possessione, que cita el Dr. Cortés, y que dice ubi aut
VIS jacta dz'ci/ur, aut MO:\Il':NTAHIA POSSESSIO ./J0s/ulanda
est, z'bi locijudicem aduersus cum, qui possessio1lem tur­

6a6z't, conueuit judicare; » allí donde se dice hecha la vio­
lencia, ó se turba la posesión momentánea, alJí conviene
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que el Juez proceda contra el que turb6 la posesi6n.
y donde hay violencia 6 se trata de la posesión mo­
mentánea, procede el 'interdicto y n6, la acciónposesoria.

En cuanto á la cita que el Dr. Cortés hace de Savigny,
que «al tratar del derecho local por que debe regirse la
posesión, reconoce que éste ha' de ser el del lugar donde
se encuentra situada la cosa,» véase el núm. 339 de
Caravantes, y obsérvese que Sevigny dice: « aun(]LJe la
posesi6n no debe contarse entre los derechos reales,
siendo p(w su naturaleza una 1~ela{ió1Z puramente de
lucho, se halla necesariamente sometida al derecho del
11Igar donde está situada la cosa ..... »

La legislación española, que acepta el principio de
que la posesi6n es un derecho real, no nos puede servir
de antecedente ilustrativo al respecto, aun cuando indio
f1ue el Juez de la situaci6n de la cosa, porque, proce­
diendo aSÍ, es lógica con el principio aceptado, que
precisamente es el contrario del que reconoce nuestro
C6digo-V. Escriche poseszón y comoctencia: tomo 2.(),

pág. 368, Caravantes r•.O 334 y sigts., Reus, arto 63.
inc. 14 y 15 YLib. 2. 0 tito XX.

« Los quc como Ahrens sostienen que la posesión es
un derecho real, agrega el Dr. Cortés, lo creen parte
integrante de la propiedad; pues, al propietario corres­
ponde naturalmente el derecho de poseer; y por esto
la posesión hace presumir la propiedad, que á su vez
no puede reputarse completa mientras no se alcance la
posesión. Observa también que mal podría la ley cas­
tigar la violación de la posesión, si no reconoce en ella
un derecho quc debiere garantir; en fin, que todas las
obligaciones y los derechos que emanan de la posesión,
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no son personales, pues sólo corresponden al poseedor
en su calidad de tal.»

Obsérvese que el párrafo de Murillo, referente á la
legislación canónica, con que apoya el Dr. Cortés su
conclusión, se refiere también á los z'nterdzCtos, pues dice:
« Si se trata de la posesión momentánea, la cuestión debe
terminarse en el lugar en que la cosa se halla situada,
porque habiendo sido establecido este juicio para impedir
el que los interesados ocurran á las 'vías de hecho, esto
es más de temerse que en cualquiera otra parte, en
donde existe la cosa objeto de la disputa.» In jus Ca­
uouicum, tomo :L" pág-, 212 n.v 32,

A estos mismos interdictos se refiere la otra obser­

vación que se hace de que « hay para ello razones bas­
tantes graves y manifiestas, porque no solamente en ese
lugar se encuentran con más facilidad los elementos de
i.Jrueba acerca de los hechos que motivan la cuestión, sinó
que siendo también más de recelarse allí las uto/encias

que se trata de euuar; podrán así mismo adoptarse y
ejecutarse con más oportunidad las mildz'das tendentes á
precaverlas. »

El Dr. Cortés dice también que «Lehr reconoce en
la posesión un derecho, pero personal y no real, cre­
yendo que los interdictos, sólo se dirijen éÍ conservar el
orden públicoIpreservando á los particulares de las vías
de hecho, y que: las leyes castigan la violación de aquél
por medio de las:acciones posesorias; pues, en cuanto á

la cuestión de propiedad privada, los interdictos la dejan

completamente intacta. »

Parece, según esto, que Lehr está de acuerdo con la
teoría que dejo desarrollada.
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Pues bien, el mismo Dr. Cortés no ha dejado de pen­
sar, que « ésta podría considerarse como la teoría de
nuestro Código, si el arto 250 1, al declarar que todos
los juicios posesorios han de ser sumarios, no pareúese
haber suprimido con esto el plenario de posesión, en
cuyo caso el derecho no quedaría ciertamente intacto:

aU1lque es verdad que el arto 579 de la ley de procedi.
mientas lo Ita entendido sin duda de otro modo, resol­

viendo que cualquiera que sea la sentencia recaída en el
interdicto, se entenderá siempre sin perjuicio de las
acciones de posesión ó de dominio que puedan corres-

ponder al vencido.» .
El Dr. Cortés planteó así el problema, pero no lo

resolvió; .y tampoco tenía necesidad de hacerlo cuando
trataba únicamente del interdicto.

Pero, es fácil percibir, por la redacción del párrafo
transcrito, que su ánimo se inclinaba en favor de esta
teoría, y quizá la falta de oportunidad para profundizarla,
el error en que estaba de que el Dr. Vclez consideraba
la posesión como un derecho mixto, la disposición del

arto 25°1 del Código Civil y aún la poca claridad que
al respecto se nota en el Código, nos hayan privado de
la autorizada opinión del ilustrado maestro en esta difí­
cil materia, puesto que su dictamen se concretó al estudio
del interdicto ele obra nueva, así como también el fallo

que lo aceptó íntegro.
Es cierto que el arto 250 1 establece que «las accio­

nes posesorias serán juzgadas sumariamentcs , pero
agrega que lo serán en « la forma qut' /n escriban las
leyes de los proccdi1niell/os judidalt's» y éstas hemos
visto que establecen el juicio llamado sumario para los
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z'nterdietos y el ordinario para las accionesposesoyz'as pro­
piamente dichas.

No podría tampoco dársele otra interpretación ó
mayor alcance á ese artículo de la ley de fondo, que
prescribe una regla de procedimiento, si se observa que

el Dr. Velez, en la nota respectiva, hace referencia á los
interdictos del 1). Romano y al Juiáo de despoJo del D.
Español.

Finalmente, el Dr. Cortés agrega que « nuestra Ley
de Procedimientos nada contiene respecto á la compe­

tencia del Juez que deba conocer en los pleitos de pose­
sión; pero, constando hallarse calcada sobre la menciona­

da Ley Española, no sería impropio ocurrir á las dispo­
siciones de ésta, para explicar aquélla en los casos de
silencio ú oscuridad.»

Es cierto que nuestra ley de procedimientos no indica

de una manera expresa cuál sea el Juez competente en
las cuestiones de posesión; pero, el arto 4. o consigna la

regla general para el ejercicio de las acciones reales
ó personales, únicas que se admiten en nuestra legisla­

ción vigente.
y si hemos comprobado que las acciones posesorias

son acciones personales, por qué. no las sometemos á

la regla general, que indica el Juez del domicilio, en

lugar de ir á buscar otro Juez especial, cuando tal
excepción, que no se presume y es de interpretación

restrictiva, no está consignada expresamente en nuestras

leyes?
Podemos recurrir á las leyes españolas, en virtud de

lo dispuesto en el arto 814 del Código de Procedimientos

de la Capital y 374 de la Ley Nacional, pero no en lo



que sean contrarias á éstas, como creo son las disposi­
ciones sobre la competencia en las acciones posesorias,
porque domina n principios opuestos en ambas legislacio­
nes; pues la española considera la posesión como un
derecho real.

Nuestra ley, en el arto 4.°, ha aceptado la regla gene­
ral consignada en aquellas leyes y ¿por qué ha guardado
silencio respecto de las disposiciones especiales que ellas
contienen sobre este punto?

Además, el arto 62 del Código de Procedimientos,
concordante con el arto 16 del Código Civil, requiere que
en estos casos se ocurra á los p1'úuipios jurídicos de la
legislaClOón vigente y en su defecto, á los pl'úuijJl'os gene·
rales del derecho.

Pues bien, hemos distinguido, en nuestras leyes, dos
órdenes de acciones: los interdictos, que caen bajo la
acción directa del Código de Procedimientos, y las accio­
nes posesorias, que son del dominio exclusivo del derecho
civil.

Hemos visto también que los interdictos tienen una
naturaleza especial y propia, que los caracteriza, en vir­
tud de una razón de orden público, que ha exigido en
todo tiempo y aun requiere el procedimiento sumario y
el conocimiento del Juez del lugar donde se produce el
hecho, porque es el único á quien afecta el delito y el
único también que tiene jurisdicción sobre ellos y el de­
ber de suprimirlos ó evitarlos.

Como estos principios que rigen al interdicto son
distintos de los que dominan la posesión, Ú1llCO funda­
mento de las acciones posesorias propiamente dichas,
no pueden considerarse las disposiciones propias del
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á la segunda, y mucho menos no habiéndolo así esta­
blecido la ley,

Por consiguiente, si nos es lícito, según lo dispuesto

en los artículos 62 Y 16 últimamente citados, en ausen­

cia de una disposición especial de nuestra ley, aplicar

aquellos principios que siempre (desde la legislación

romana), han dominado la materia de los interdictos,

debemos concluir que es Juez competente para conocer en

ellos el de la situación de la cosa, es decir, el del lugar
del delito Ó cuasi-delito,

Esta conclusión es la misma que la de la ley española,

él que se refiere el Dr. Cortés; pero obsérvese que se fun­

dan en motivos distintos.

En las acciones posesorl'as, propiamente dichas, no

existe esta razón de orden público; los principios que

rigen la posesión tienen un imperio absoluto sobre tales

acciones y no hay motivo alguno que obligue á separarlas

de las reglas g-enerales consignadas en nuestras leyes;

las que, ajustándose á principios universalmente recono­

cidos, establecen que es Juez competente para conocer
en las acciones personales, como son las posesorias
el del donu'ciüo del demandado.

En cuanto ú la Jurisprudencia, sobre este punto, al

empezar el párrafo IX, he citado los únicos fallos que

he encontrado en todas las Series publicadas hasta hoy;

y para terminar observaré: que lodos los juicios dedu­
cidos sobre posesión y en los cuales directa ó indirecta­

mente se ha tocado la cuestión de competencia, se han

promovido y sustanciado C01no interdictos J' 110 como ac­
CÚJllCS posesorias, propiamente dichas; lo que significa
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que, aun cuando pudiera considerarse que la Jurispru­
dencia se ha pronunciado respecto de la competencia en
los interdictos, no lo ha hecho respecto de las acciones
posesorias, porque no hay un solo caso en que se hayan

ventilado estas acciones, en la forma que propongo la
cuestión sub-judice.

No debe olvidarse tampoco que los fallos y decisiones
de los Tribunales ele cualquier jerarquía, sólo son aplica­
bles al caso para que han sido declarados (Ser. In, tomo
lel, pág. SoS de la Jur. Civil.)

En la nota I 18S del primer tomo de la Instituta del
Dr. Hall, se dice: «Si bien las decisiones de los Tribu­
nales y especialmente las de la Suprema Corte, son ante­
cedentes muy respetables y dignos de tomarse en con­
sideración para la resolución de casos análogos ó seme­
jantes, no se les puede atribuir tanta autoridad como á

la ley misma, ni constituyen una doctrina imperativa é

invariable, ni forman propiamente Jurisprudencia sinó
cuando ellas han sido confirmadas por una serie de resolu­

ciones en el mismo sentido. »

Conclusión: la acción posesoria, que he iniciaelo por
la vía ordinaria, para recuperar la posesión de un inmue­
ble, es una acción exclusivamente personal, y, como tal,
puedo ejercitarla ante V. S., por ser el ')'Ul!.: dcl donúcill'o
de los demandados.
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XIII.

El Juez competente para entender en las acciones mixtas, lo es
también el del domicilio del demandado.

En la Itipótesú de que fuera cierta la razón principal
alegada por el Dr. Cortés y aceptada por la Excma. Cá­
mara, de que laposesióll es un derecho mixto y por tanto,
que la acción posesoria ej" una accz'ón mixta, ¿correspon­
dería conocer en ella al Juez de la situación de la cosa?

No admitiendo nuestros Códigos tal clasificación, es na­
tural que nada hayan dispuesto al respecto, y entonces
sí que corresponde examinar los antecedentes de nuestra
legislación, porque no existen en ésta principios jurídi­
cos en la materia respectiva.

Escriche dice: 4l acerca de las reglas que determinan
el Juez competente para conocer en las acciones mixtas
en general, Jurisconsultos respetables opinan que deben
regir con preferencia las que señalan al Juez del domicilio
del demandado, fundándose en que siendo la persona

más noble que la cosa, debe determinarse por ella la
competencia. Sin embargo, habiendo designado la ley
como Juez competente para las acciones reales el del
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lugar donde se halla sita la cosa, y para las personales el
del domicilio del demandado, no podía menos de de­

signar dichos lugares, al determinar los que deben surtir

fuero respecto de las acciones que tienen los dos carac­

teres de personales y de reales, si había de ser consecuen­
te en sus disposiciones.» (V. Competencia, tomo 2.°,
pág. 366.)

La anterior Ley de Enjuiciamiento de España, en el

arto 5.°, párrafo 4.° designaba al Juez de la situación
de la cosa ó al del domicilio del demandado, á elección del
deneandante.

La misma disposición se ha reproducido en el inciso 4.°
del arto 62 de la ley vigente.

La Suprema Corte Nacional así también lo tiene decla­

rado en el fallo de la Ser. la, tomo 3.°, pág. 3 l.

Nada he encontrado en la Jurisprudencia de los Tribu­

nales de la Capital sobre acciones mixtas, lo que prueba
su ausencia en nuestra legislación.

Por consiguiente, aun en la hipótesis de que la acción

posesoria que he iniciado fuera mixta, tendría yo la elec­
ción entre el dOl1u'ciüo del demandado ó el ele la situación

de la cosa. Y he elegido el primero, en que V. S. es
competente.
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XIV.

Hay una razón más en favor de la competencia de
V. S.: la parte demandada es, en el caso sub-judice, la
sucesión de D. M. I. Lagraña, cuya testamentaría está

radicada ante estos mismos Tribunales, ante el Juzgado
á cargo actualmente del Dr. Mendez Paz, Secretaría del

Sr. Oderigo.
Ahora bien, según la disposición contenida en el arto

634, inciso 4.° del Cód. de Procedimientos y en el arto
3284, inciso 4.° del Código Civil, las acciones personales
deben entablarse ante el Juez de la sucesión.

La Jurisprudencia de la Corte Nacional se ha pronun­
ciado en tal sentido, como puede observarse en sus fallos

contenidos en la Ser. 11
\ tomo 9, pág. 515; Ser. 2 1

\ tomo

17, pág. 12 4 Y especialmente en el que se registra en la
Ser. 3u , tomo 10, pág. 276, cuyo sumario dice: «Fallecido
el demandado por interdz'cto posesorzo, el conocimiento

de la causa debe pasar al Juez de la testamentaria de aquél,
aunque su estado sea el de la ejecución de scntencia.»



xv.

Por todas las consideraciones expuestas, pido á V. S.
quiera declararse competente para conocer en este
asunto.

Será justicia, etc.





DICTAMEN

DEL

AGENTE FISCAL r». R. NAVEIRA

Señor Juez:

D. Carlos F. Sidders, á nombre de varios herederos de
D. Manuel 1. Lagraña, sin contestar el traslado que se

le confería de la demanda entablada por la sucesión de

D. Luis. Furnus, opone la excepción de incompetencia
de jurisdicción, fundándola en que de los términos em­

pleados en la demanda surge claramente que la acción
dcducida no es otra que la de renundicaaó», aún cuando

se citan los artículos 2469 á 25°1 del Código Civil, que
corresponden al título de las acciones posesorias; que,
además, esta acción la deduce invocando el carácter de

propietario; que habiendo entablado una acción real
debe ocurrir á los Jueces del lugar donde están situados

los bienes y no <i los Jueces del domicilio de los demanda­

dos, como si se tratase de una acción personal.

Comunicado e] traslado correspondiente, e] DI'. Cás­

tula L. Furnus, representante de la sucesión actora, es­

tablece con claridad su pensamiento, sosteniendo que no
ha intentado la acción de reniind/cación , sinó que ha en-



-.9 2 -

tablado una acción posesoria, por la vía :ordinaria, para
que se le restituya la posesión de U1l inmueble, de la que

se le despoj6, estableciendo como base para la discusión

la siguiente cuestión: ¿Cuál es el Juez competente para
entender en la acción posesoria, que promuevo por la vía
ordinaria, para obtener la restitución de la posesión de
un inmueble, situado fuera de la jurisdicción del Juzgado,
en que se encuentra radicada la sucesión demandada?

Sujetándonos, desde luego, á los términos claros de la
demanda y álos explicativos del traslado de la excepción,
debemos convenir en que ésta no tiene razón de ser,
desde que fué opuesta para el caso de que la acción en­
tablada fuera la reivindz"catorz·a. No siéndolo, como no
lo es, ha desaparecido la causa de la excepción.

¿Está obligado el actor á someterse servilmente á la
forma de un juicio para conseguir el objeto que busca
en su demanda, cuando tiene á su voluntad el derecho de
elejir la acción y la forma de ese juicio, siempre que con
ella no viole una ley?

Pienso que no. El actor puede elegir la vía que más
le convenga, pues los procedimientos establecidos para
los juicios especiales, si bien importan una ley de orden
público, han sido creados en beneficio del actor y no
del demandado; así tenemos que si un acreedor, por un

título que traiga aparejada ejecución, renuncia á la vía
ejecutl'va(creada en su favor y no en el de su deudor) y lo
demanda por la vía ordinaria, el deudor demandado no

puede excepcionarse, no puede obligar á su acreedor á

que demande ejecutivamente; al locador, que su locatario
no le paga el precio del arrendamiento, ni le desocupa

la finca, la ley le da la acción de desahucio; p~ro, si al



- 93-

actor se le ocurre demandarlo por la vía ordinaria, ¿el
inquilino podría excepcionarse exigiendo que entable su
acción por el procedimiento sumario de desalojo?

No, porque como ya lo dejo dicho, estas acciones son
creadas como un privilegio en favor del actor; privilegio
que puede renunciar, por una ú otra razón. Lo contrario
sucedería si debiendo entablarse la demanda por la vía

ordinaria, el actor eligiese una especial de procedimiento,
sumario ó sumarísimo; en este caso sí que el demandado
podría excepcionar por improcedencia de la acción.

Tenemos, pues, en el caso subjudice, que la sucesión
Furnus pudo haber entablado el interdicto de recobrar ó
de despojo, creado por la Sección 111, tít. XVII del Cód.
de Proc., "que es un juicio especial y sumarísimo, pero

ha renunciado á ese privilegio que la ley le acuerda y ha
preferido someterse al procedimiento lento del juicio or­
dinario, para recobrar la posesión de que se le ha despo­
jado, y para ser restituido en eIJa; el actor sabrá lo que
hace y por qué lo hace, el resultado será el mismo, sólo

los medios empleados son distintos.
La acción intentada por la sucesión Furnus ¿es real ó

personal?
A mi juicio es pUra1nell/e personal, desde que consi­

deramos la posesión como un hecho que da derecho á

exigir se le respete y mantenga en ella,
No hay más acciones reales que las que la ley distin­

gue como medios de hacer declarar en juicio la existen­
cia y la libertad de los derechos reales; ellas nacen del

derecho de propiedad, no nacen de la posesión y son la

reiuindicatoria, la confesorio y la 1lega/oria.
La posesión no establece vínculos de derecho entre el
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poseedor y la cosa poseída, y tanto es así que un título
válido da derecho á la posesión y no la posesión misma,
por lo que no teniendo sinó Un derecho á la posesión, no
puede tomarla por sí mismo, en caso de oposición, sinó
que debe demandarla ante los Jueces; la posesión, pues,
nada tiene de común con el derecho de poseer.

No teniendo el poseedor (cualquiera que sea la causa
de la posesión) ningún derecho real sobre la cosa poseída,
al ser desposeído de ella no se dirije sobre la cosa misma,
por medio de una acción real, sin6 que dirije su acción
personal contra el que lo ha perturbado ó trata de per­
turbarlo en la posesión, para que se le restituya ésta,
en el primer caso, ó se le mantenga en ella, en el segundo.

El que me incomoda, perturba ó despoja de mi pose
sión tiene la obligación personal de dejarme gozar de
ella tranquilamente y restituírmela cuando se lo exija,
porque á todo derecho personal corresponde una obliga­
ción personal también y no hay obligación personal que
corresponda á derechos reales, así como no' hay obliga­

ción sin causa.
Tratándose de obligaciones personales, el juez compe­

tente para entender en ellas queda á elección del actor,
quien puede entablar su acción en el lugar del cumpli­
miento de su obligación ó en el domicilio del deman­

dado.
Los herederos Lagraña tienen su domicilio en esta

Capital; la sucesión Lagraña se ha seguido ante los Tri­
bunales de esta misma Capital y ante los mismos se

sigue también la suce~ión de Furnus.
Es, pues, competente la justicia de esta jurisdicción

para intervenir en el presente juicio, y debe, desde luego,
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rechazarse la excepción de incompetencia de jurisdicción.
Debe tenerse presente que los herederos Lagraña (o

el Sr. Lagraña mismo), desposeyeron á los Furnus del
campo «San Luis»; la acción la dirigen los herederos
Furnus contra los herederos Lagraña y, desde luego,
ésta debe intentarse ante el juez de la sucesión, de acuer­
do con lo establecido por el arto 3284 del Código Civil,
desde que se trata de una obligación personal. .

Buenos Aires, Diciembre 14: de 1893.

R. NAVEIRA.





SENTENCIA

DEL JCEZ

Dr. D. JUAN AGUSTÍN GARCtA (HIJO).

Buenos Aires, Febrero 10 de 1894.

y Vistos los presentes autos, de los que resulta:

Que á fs. 22, se presentó el Dr. Cástulo L. Furnus,

por sí y en representación de sus demás hermanos, como

sucesores de D. Luis Furnus, iniciando demanda contra

la sucesión de D. Manuel Ignacio Lagraña, por devolu­

ción de la posesión de un campo situado en el Departa
mento de Curuzú-Cuatiá (Provincia de Corrientes ).

A fs. 47, se presentó el Sr. Carlos F. Sidders, con

poder de D.ña Florentina Cabral de Lagraña, D. Francis­

co Javier: D. Cipriano U. y D. Rodolfo 1\1. Lagrai1a, y
sin contestar el traslado que se les confirió de la deman­

da, oponen las excepciones de incompetencia de juris­

dicción é improcedencia de la acción de despojo.

Funcla la primera, en las siguientes razones: que la

acción promovida es la de reivinclicación y no posesoria;

que se confunden las acciones que nacen de la posesión,
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con las de la propiedad; que el arto 4.° del Código de
Procedimientos, bajo la denominación de acciones reales,

comprende todas las que tienden á garantir los derechos

sobre los bienes, estando incluidos los interdictos, y que

el mismo artículo atribuye 'competencia al Juez del domi­

cilio, cuando se deducen acciones personales, que son

las que nacen de los contratos.

En cuanto á la segunda, dice que aceptando que el
juicio promovido sea un interdicto de despojo, sería

improcedente por haber transcurrido más de seis meses.

Este escrito fué reproducido por D. Manuel 1. Lagra­

lía á fs. 92.

A fs. 54, se dió traslado él los actores, sienclo evacua­

do con el extenso y erudito escrito del Dr. Furnus, que

corre á fs. 55, en el que en síntesis sostiene lo siguiente:

que no entabla el interdicto posesorio, sinó la acción

ordinaria ele devolución ele la posesión, y que, no siendo

esta acción real, está comprendida en el arto 4.°, inciso

4. () del Código de Procedimientos.

Oido el Agente Fiscal él fs. 87, se llamó Autos para

resolver dichas excepciones.

y considerando:

Que no habiendo hechos controvertidos, se hace

innecesario recibir la causa á prueba.

Evidentemente nuestra legislación admite dos clases

de acciones posesorias, mejor dicho, dos juicios: En el

sumario, se discuten brevemente ciertos hechos espe­

ciales en un procedimiento rapidísimo, adecuado para

impedir que se turbe el órden público, análogo á los

procedimientos policiales, por su base y por su objeto.

El derecho no está en cuestión, ni se invoca ni se cita.
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Sólo se relacionan en la litis dos simples hechos: la po­
sesión y su ataque en cualquier forma; el Juez falla inme ,
diatarnente, dejando á salvo los derechos. Usando la
frase de un autor célebre, el magistrado actúa como gen­
darme, evitando que los particulares recurran á la
fuerza antes de discutir Iegalmentc sus pretensiones.

En la antigua legislacióu francesa, eran de competencia.
del Juez de Paz loca]; en la romana, canónica, española y
en la nuestra, del Juez de la cosa: así lo dice e] Dr. Cortés
y se ha declarado por los Tribunales ele la Capital y

Federales; pero nó por razones de materia, á mi juicio,
sinó de orden público: se trata de solucionar un conflicto
ó evitar el ya producido, y nadie mejor que e] Juez local
para averiguar el hecho sobre el terreno, interrogar los
vecinos, examinar el muro destruido, los actos de atro­
pello, las huellas visibles de la perturbación; nadie me­
jor que él para conservar el orden, mientras las partes
discuten ante la autoridad correspondiente.

Es la misión del interdicto posesorio, su rol policial
de evitar violencias y garantir la inmunidad de la persona,
que se amenaza é inquieta en la disputa sobre los bienes.

Debieron inventarse en épocas poco cultas, en las más
violentas, que registra la historia: la romana y Ia feudal.
En la romana, los crea el pretor; de su propia autoridad
se interpone entre las partes y las remite al Juez, de­
jando arreglado provisoriamente la cuestión de hecho.
En la Edad Media, los crea el rey, y tal vez por las ne­
cesidades de la época, los hicieron más enérgicos y efi­
caces.

Este origen ha penetrado de tal manera su natu­
raleza, que, á pesar del Código Civil, el de Procecli-
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'n1i iendo de su esfera propia, los legisla con

tod~ { pendencia; crea el interdicto de adquirir: y ex­

presa las condiciones de los demás, omitiendo las se­

ñaladas en el Código Civil, en ese análisis prolijo del

legislador, preocupado, ante todo, de los derechos afec­

tados y que exije al poseedor, para estar en juicio, una

serie de requisitos que, pri1na facie y no obstante lo que

se diga, sugieren la propiedad.

Para encontrar el plenario) debe procederse por un

método de deducciones del texto y espíritu de la ley, de

la comparación entre las leyes de forma y fondo. Dice el
Código de Procedimientos: «sólo se admitirán las pruebas

que tengan por objeto acreditar el hecho de la posesión ó

'10 posesión del que haya promovido el interdicto, y la

verdad ó falsedad de los hechos de perturbación atribui­

dos al demandado»; ni siquiera insinúa una referen­

cia del Código Civil, que, en los artículos 2473, 24781

2479, 24 8 0 Y 24 8 1, exije que la posesión no sea vio­
lenta, precaria, viciosa ó clandestina. Y en su nota al

arto 235 1, e] legislador dice: «definimos la posesión por

la que tiene mayor importancia jurídica.... , ]a que da ac­

ciones posesorias adversus omnes, dejando para otro lu­

gar la que sólo sirve para los interdictos ó acciones po­

sesorias» .

Luego, hay distintas acciones posesorias, con sus dis­

tintos procedimientos, sobre las que influye naturalmente

la clase de derechos ó hechos de que surgen.

Caravantes, al tratar de los interdictos, se refiere al

juicio plenario de posesión. Febrero dice que: «las cau­
sas de posesión se dividen (;n plenan'as y sumarias. Lla­
marépl':llarias á las que se siguen por el modo y t1'ámz'te
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de cualquier juicio ordinario; sumarias á aquellas que se
sustancian y deciden brevemente: El que pretende tour
derecho sobre esta posesión momentánea usa del inter­
dicto que le corresponde, y en U¡Z brevejuz'cio se declara
quien ha de tener la posesión, mientras en otro más largo
se venü'la la propiedad ó la verdadera posesión» ,

No podría ser de otro modo: el interdicto fundado en
derecho, con la discusión amplia que éste exige, acompa­
ñada del largo término probatorio, se desvirtuaría, per­
diendo totalmente su eficacia con su rapidez; y vice versa,
la acción posesoria, discutida sumariamente en términos
premiosos y con una prueba limitada, sería un sarcasmo

jurídico.
Ambas acciones difieren por su naturaleza intrín­

seca y por su fin; unas están regidas por la ley civil
y las otras son creación exclusiva, desde su orígen, de
la ley de forma.

Difieren por su naturaleza intrínseca, porque la causa
del interdicto es siempre un delito ó un cuasi-delito.
Basta leer los artículos pertinentes de los Códigos de
Procedimientos y Civil.

Al través de los términos concisos de la ley, se vislum­
bran los hechos de fuerza, de dolo y fraude que reprime.

Como principio general, que domina y rige toda la
materia, escribe el legislador las máximas cultas y civi­
lizadas: el que sólo tiene derecho á poseer, debe de­
mandar su posesión por las vías legales; y cualquiera
.que sea la naturaleza de la posesión, nadie puede tur­
barla arbitrariamente.-Arts. 2468 y 2469 del Código
Civil.

y para precisar más la naturaleza de estas acciones,
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agrega en el arto :24 72: ' « la posesi6n nada tiene
de común con el derecho de poseer, y será inútil la prue­
ba en las acciones posesorias del derecho de poseer por
parte del demandante ó dernandado.» Es decir, la ley
defiende la tranquilidad del actual poseedor, turbada, con
ó sin derecho, por medios ilegítimos; defiende, ante
todo, la inviolavilidad de la persona contra cualquier ata­
que, aún fundado en el más amplio y completo dominio.

La causa del interdicto es una obligación personal ex­
deiicto, tiende á reponer el estado anterior, y corresponde
al Juez local, por las razones ya expuestas.

Las otras acciones posesorias aduersus omnes se re­
fieren directamente á la cosa; su carácter es distinto,
como Gue nacen de una posesión amplia y completa;
tener una cosa bajo un poder, con intención de some­
terla á un derecho de propiedad» .-Art. 235 I.

Será la oportunidad de abordar el problema de la po­
sesión, que justifica, en el derecho, el excepticismo del
pensador francés sobre la veracidad de las conclusiones
científicas. ~uestro Código Civil resuelve la cuestión
adoptando una de las opiniones; la posesión no es segu­

ramente un derecho real, no hay más derechos reales que
los del arto 25°3; será entonces un derecho personal, 6
un hecho (1), pero generador de derechos personales,
salvo los casos expresamente previstos por la ley, que se

transforma en derecho real.
Definidas y clasificadas las acciones posesorias ¿cuál

es el Juez competente? En el caso, se trata de una acción
de devolución, iniciada por juicio plenario. No puede ser,

(l),-V. párrafo final de la nota del Dr. Velez al arto 2351 del C. Civil.

C. L....
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por lo tanto, interdicto; es uno de los analizados en -ta
nota del arto 2351 del Código Civil: aduersus omnes .

Siguiendo el método de analogía, lógicamente se llega

á la conclusión de que corresponden al Juez local (1); P":
ro, tratándose de materia de órden público, como es la
jurisdicción, no puede el magistrado interpretar extensiva­

mente la ley, si su texto es claro y explícito; y si el le­
gislador no incluyó las acciones posesorias en el arto 4.u

del Código de Procedimientos, limitándolo á las acciones
reales, no se debe suplir una omisión, tal vez intencional,
sin que á ello obliguen razones muy imperiosas. Por otra

parte, ¿no dice el arto 217 del Código de Procedimientos
que la sentencia debe fundarse en el texto expreso de
la ley y sólo á falta de éste, en los principios jurídicos vi­

gentes?
Dicen los demandados que la acción no es posesoria,

sinó la reivindicación del arto 27S8 del Código Civil: se
reclama la posesión á título de propietario, se elige el pro­
cedimiento del juicio ordinario, renunciando á las venta­

jas del propio del interdicto, confundiendo, por lo tanto,
las acciones que nacen de la posesión con las de la

propiedad. Además, el arto 4.° del Código de Proce­
dimientos comprende bajo el nombre de acciones reales,

(1) 1\lás lógico es lo contrario; es decir, llegar á la conclusión de que
aún los interdictos están sometidos á la jurisdicción del Juez del domi­
«ilio del demandado.

En efecto: los interdictos son acciones personales ex-delicto y el arto 4".
del Cód de Procedo designa expresamente al Juez del domicilio como
competente para las acciones personales, sin distinguir si deben nacer
ú no de un delito; por consiguiente, atenta In máxima [urídicn ubi le.r nOH

distinyltit nec non disiinquere debemus y la disposición del art 0. ótidel
Cód. recordado, puede afirmarse que también los interdictos están coru­

prendidos en aquella presrripción expresa de la ley -c. L. F.
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todas las que tienden á garantir derechos sobre los
bienes, incluyendo los interdictos. El mismo artículo sólo
atribuye al Juez del domicilio las acciones personales que
son las que nacen de los contratos..

En los anteriores considerandos se han contestado
estos argumentos, al tratar de la naturaleza y división de
las acciones posesorias. El arto 2482 del Código Civil fa­
culta al propietario para intentar la acción posesoria ()
real; pudo, por lo tanto, el actor elegir la más conve­
niente á sus intereses.

Se ha explicado que el art, 4.° d~1 Código de Proce­
dimientos es suficientemente claro y explícito y no ad­
mite interpretaciones; ni podría aceptarse la teoría del
demandado, sin violentar sus términos.

Habiéndose retirado la excepción de prescripción á f.

53, no hay objeto en considerarla.
Por estos fundamentos, los concordantes de la vista

fiscal de f. 87, Y lo dispuesto en el artículo 4. 0 del Có­
di~o de Procedimientos, no ha lugar á ffi. excepción de
incompetencia deducida, debiendo contestarse, por los de­
mandados, derechamente el traslado de la demanda en
el término legal, teniéndose presente lo pedido en el 4. 0

otro sí del escrito de f. 55, sin especial condenación en
costas, por no haber mérito, para ello. Respecto de los
sellos del citado escrito de f. 55, téngase por resolución
la vista del Agente Fiscal. Repónganse las fojas.

JCA!'.' A. GARCÍA.

Ante mí

:JuNo l?. Cuyo!.
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Excma. Cámara:

Los derechos que emanan de la posesión consis­

ten: 1. 0 En que el poseedor debe ser mantenido en la

posesión contra todo agresor injusto; 2.° En que todo

poseedor debe ser restituído en la posesión que le haya

sido arrebatada ilegalmente. Mantención y restitución

en la posesión son las garantías que la ley social

acuerda al poseedor.

Pero estas garantías tienen una mayor ó menor
eficacia, según sea la índole de la relación posesoria y
el carácter de la agresión con que se la lesiona.

Si la posesión es turbada por actos materiales, el

poseedor puede defenderse por medio del interdicto de

retener.

Si el poseedor es despojado violenta ó clandestina­

mente, puede obtener la reparación del agravio por

medio del interdicto de recobrar.

Estos medios de defensa sólo tienen en vista la po­

sesión actual, según se desprende ele los artículos 574

Y 58 1 del Código de Procedimientos, concordantes con el

artículo 2477 del Código Civil, que establece que la
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poseslOn no tiene necesidad de ser anual, cuando es

turbada por el que no es poseedor anual y que no tiene

sobre la cosa ningún derecho de posesión.

Los interdictos se acuerdan por la consideración ele

que nadie debe hacerse justicia por sí mismo, pertur­
bando el orden social.

Procedería establecer cierta distinción entre el des­

pojo y la turbación de la posesión, en vista de los

términos de los artículos 2490 y 2495 de! Código Civil,
pero para los efectos de la cuestión en tela de juicio, ello

no es necesario y conduciría sólo á disertaciones teóri­

cas, que, cuando no se relacionan con el punto debatido,

conviene siempre apartar.

Fuera de Jos casos enunciados, es decir, cuando la

turbación no consiste en actos materiales, ó la pose­

sión se ha perdido por medios que no sean violentos
ó clandestinos, compete al poseedor una accián poseSOrl'll,
y ella ha de reconocer por base 11 na posesión anual.

Art. 2473.
Es de esto de lo que se trata, y el punto á resolver

consiste en determinar la jurisdicción competente para

conocer de las acciones posesorias.

El actor sostiene que la acción posesoria es una

acción personal y que es juez competente para conocer

de ella el del domicilio del demandado, según se prescribe

en el arto 4.° del Código ele Procedimientos.

Corresponde entonces averiguar si esa acción es

efectivamente personal. Las acciones son reales ó
personales, como lo enseñan los tratadistas, según se

funden en un derecho real 6 en un derecho personal.

El Código Civil establece en el art. 497, que ú todo
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derecho personal corresponde una obligación personal.
Como se vé, no ha definido el derecho personal, pero
10ha caracterizado.

Es necesario, para que un derecho sea personal,
que haya una persona determinada sujeta á una pres­
tación. Los derechos personales son los que se tienen
contra una persona determinada, la cual puede ser
compelida á dar ó á hacer alguna cosa; alicujus

soiocnd« ni, como dice el texto romano.
Podría definirse, piensa un autor, un derecho lá la

prestación ó sea al hecho de una tercera persona.

La noción de los derechos personales presenta tres
elementos: en primer lugar, una persona á quien compete
el derecho; en segundo lugar, una persona determinada
contra la cual aquel derecho compete, )', en tercer
lugar, el hecho ó sea la prestación que el acreedor
puede pretender del deudor.

Si no s~ considerara aún suficientemente precisado el
concepto del derecho personal, relacionándolo con la idea
del derecho real, ese concepto aparecerá más nítido y
concretado en su verdadero alcance.

Aubry y Rau, en el torno II, pág. 49, presenta con
suma maestría la naturaleza de uno y otro derecho y
los r;lsgus diferenciales que los separan.

« tus derechos sobre los objetos exteriores son reales

Ópersonales.

« Los persollalt's se subdividen en derechos personales
propiamente dicho ó de créditos y en derechos de poder.

« Los derechos reales son aquellos que crean una rela­
ción inmediata)' directa entre una cosa y la persona

al poder de la cual se encuentra sometida de una
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manera más ó menos completa, y por esto mismo sus­
ceptibles de ser ejercidos, no solamente contra una
persona determinada, sinó contra todos.

«Los derechos personales propiamente dicho, son
aquellos que, emanando de un vínculo de obligación
entre dos personas determinadas, no son, por su natura­
leza, susceptibles de ser ejercidos sinó contra la persona
obligada y contra aquéllos que responden de los com­
promisos de esa persona obligada.

«A diferencia de la distinción entre derechos muebles
é inmuebles, la cual se refiere á la naturaleza de la cosa
que forma el objeto de tal ó cual derecho, la división
de los derechos en reales y personales, reposa sobre la
naturaleza intrínseca de los derechos mismos.

«Los derechos reales y personales propiamente dichos
difieren los unos de los otros bajo tres puntos de vista

principales.
«(A) E] derecho real supone una cosa deternuuada en

su -z"1zdz·vldualz'dad sobre la cual recae. E] derecho perso­
nal no tiene por objeto sinó una prestación, es decir,
el cumplimiento de un hecho ó la entrega de una cosa
que puede no estar determinada sinó en su especie.

« (B) Aquél, al cual pertenece un derecho re a], puede

perseguir el ejercicio sobre la cosa misma sometida á

este derecho contra todo poseedor ó detentador de esta
cosa. Al contrario, aquél que sólo está investido ele
un derecho personal, es decir, el acreedor, no puede
ejercerlo sinó contra la persona obligada á la prestación,
es decir, contra el deudor.

( (C) Cuando muchas persona~ han adquirido sobre

una cosa, en épocas diferentes, sea el mismo derecho
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real, sea derechos reales diferentes, que se encuentran
en colisión el uno con el otro, el derecho adquirido
anteriormente prevalece en principio sobre el derecho
adquirido más tarde. Al contrario, en caso ele colisión
de diversos derechos personales contra un mismo deudor,
ninguno de los acreedores goza, en tesis general, de
un derecho de preferencia.

Pero, estas ideas, que tan clara y metódicamente
expresadas se ven en Aubry y Rau, son las mismas
que han inspirado al Codificador Argentino, al traducir, en
los breves preceptos de la ley, el concepto jurídico de
los derechos reales y personales.

Como fuente de su clasificación, cita la siguiente opi­
nión de Demolombe, al empezar á ocuparse de los
derechos reales.

« Aunque en la nota al arto 497, definimos los den>
chos reales, tratando ahora especialmente de ellos,
diremos, C~:>I1 Demolombe, que derecho real es el que
crea entre la persona y la cosa una relación directa
é inmediata, de tal manera, que no se encuentran en
ella sinó dos elementos: la persona, que es el sujeto
activo del derecho, y la cosa, que es el objeto.

« Se llama, al contrario, derecho personal, aquel que
sólo crea una relación entre la persona á la cual el
derecho pertenece y otra persona que se obliga hacia
ella, por razón de una cosa ó de un hecho cualquiera,
de modo que en esa relación se encuentren tres ele­
mentos, á saber: la persona, que es el sujeto activo
del derecho (el acreedor), la persona, que es el sujeto
pasivo (el deudor}, y la cosa ó el hecho, que es el
objeto.
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é. Los derechos reales comprenden los derechos sobre
un objeto existente; los derechos personales compren­
den los derechos á una prestación, es decir, á un objeto
que tiene necesidad de ser realizado por una acción.
La persona, á la cual pertenece' un derecho real, 'o puede

reivindicar el objeto contra todo poseedor; la que
tiene un derecho personal, no puede perseguir sinó á

la persona obligacla á la acción ó á la prestación.
(, Cuando muchas personas han adquirido en diversas

épocas, sobre el mismo objeto, el mismo derecho real,
el derecho anterior es preferido al derecho posterior,
mas el derecho personal anterior no es preferido al
derecho personal posterior.

« La causa eficiente del derecho personal, es la obliga­
ción, siempre y únicamente la obligación, cualquiera
que sea su origen: un contrato, un cuasi-contrato, un
delito ó un cuasi-delito, ó la ley.

c.La causa eficiente del derecho real, es la enagenación,
ó generalmente, los medios legítimos por los cuales se
cumple la trasmisión en todo ó en parte de la pro­

piedad.

« El derecho real se tiene cuando entre la persona y
la cosa, que es el objeto, no hay intermediario alguno y
existe independiente de toda obligación especial de una

persona hacia otra.
(, Por el contrario, el que no puede diri«.. irse directa­

mente sobre la cosa misma y tiene necesidad de dirigirse á

una persona especialmente obligada á él, por razón de la

cosa, no tiene sinó un derecho personal.
« El derecho real supone necesariamente la existencia

actual de la cosa á la cual se aplica, pues que la cosa es
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el objeto directo é inmediato, y no puede haber un derecho
sin objeto; mientras que el der~cho personal, no teniendo
en realidad por objeto sinó el cumplimiento de un hecho
prometido por la persona obligada, no exije necesaria­
mente la existencia actual de la cosa, á la cual ese
hecho debe aplicarse.»

Podemos ahora preguntar: ¿La acción posesoria anual,
contra quién se dirije? No es ciertamente contra una

persona determinada en el momento de la generació:l
del derecho, es decir después de cumplido el aI10 de po­
sesión, sinó contra cualquiera que eventualmente lo per·
turba, pretendiendo que también le asiste un derecho
posesorio. Podemos aún preguntar: ¿Qué relación de
persona á persona determinada engendra la posesión?

:\inguna absolutamente; y ante la contestación negativa
á estas interrogaciones, es forzoso convenir que la pose­
sión no es un derecho personal.

La part~ demandante ha sido inducida á sostener que
la posesión es un derecho personal, adoptando su crite­
rio á un procedimiento de eliminación. Ha examinado los

derechos reales, que el Código Civil consagra, y como no
se han encontrado las acciones posesorias incluidas en

e1l06, ha deducido que los derechos, en que ellas se
basan, son de carácter personal.

Si el Código Civil hubiera dicho: todo derecho que no
es real, es un derecho personal, tal procedimiento sería
irreprochable. Pero esto no ha sucedido, y antes bien,
el legislador ha precisado ó caracterizado lo que es un
derecho personal.

Entonces, para determinar la índole de cada derecho,
es necesario estudiarlo en su esencia, y así estudiada



- 114-

la relación jurídica, de que se trata, resulta con toda
evidencia que no afecta los caracteres de un derecho

personal.
. Si yo aplicara para la individualización de los derechos,

el criterio empleado por los sucesores de Furnus, llegaría
al extremo de que la posesión es un derecho real, desde
que he demostrado que no tiene cabida en el concepto
jurídico del derecho personal; pero me abstengo de ello,
porqu~ el sistema, como dejo dicho, me parece inco­

rrecto.
¿Qué derecho es entonces el que engendra la pose­

sión anual? Los que sostienen que la posesión es un
derecho, en contraposición de los que aseguran que es
un simple hecho, dicen que la posesión no es pura­

mente real, porque, aunque la cosa esté inmediatamente
sometida al poseedor, este derecho no puede ser de­
mandado contra los terceros poseedores, sinó sólo contra
aquéllos que han violado la posesión. Esto podrá ser
muy cierto en derecho romano, en el que la posesión

no estaba protegida sinó por interdictos y en el que
bastaba la ocupación actual; pero no se sostendrá que
sea de aplicación rigorosa á nuestra legislación ese

modo de pensar, desde que se tenga en vista que el

C. Cz'vz'l protege la POS~l'Ó1Z por el interdl'do JI por las
acciones posesorl'as, teniendo en cuenta, en un caso, la
posesión actual y en otro la posesión anual. El interdicto,
conceptuado como un acto de violencia y de perturba­
ción al orden público, pudo muy bien ser restringido en

su alcance á los límites en que lo concretó la legisla­
ción romana, pero las acciones posesoYl'as se dan adue rsus

omnes y desaparece entonces la consideración ó punto
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de vista que se ha tenido para decir que no es puramente
un derecho real, el que se ejercita en virtud de una pose­
sión anual.

No se atrevieron, sin embargo, los que excluían la po­
sesión de la categoría de los derechos reales, á colocarla
en el catálogo de las acciones personales, y así, en seguida
de expresar el óbice que los inducía á no conceptuarlo

un derecho real, agregaban que la posesión no es, por
otra parte, un derecho puramente personal, un derecho
mediato sobre la cosa; no es un jus ad re11Z, en el sen­
tido de que, para tener la cosa, sea necesaria la media­
ción de una tercera persona obligada á entregarla ó á

darla. El derecho de posesión es un derecho directo so­
bre la cosa. En vista de estas perplegidades, tuvieron que
decidirse por considerarlo un derecho anómalo, que bajo

cierto punto de vista, podría conceptuarse real y bajo
otro personal.

Pero el Código no admite estas anfibologías, no hay
en él derechos mixtos y su autor expresa categóricamente
su repugnancia por esta clase de derechos, condenados,
por otra parte, por la jurisprudencia moderna, al consig­
nar, en la nota al arto 4°23, estas precisas palabras: «En
este Código no reconocemos acciones mixtas de reales y

personales. »

Excluida la posesión de la categoría de los derechos
personales, por las consideraciones que dejo expuestas;
excluida de la categoría ele los derechos reales, pcr los
términos ele los artí. ulos 2 S0 2 Y 2 S0 3 Y por la contrapo­
sición en que aparecen en el arto 248 2 Y eliminada y
proscripta de la clasificación de derechos mixtos ~ cómo
deben considerarse los derechos emergentes de la pose-
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sion, derechos de existencia indudable desde que el
Código los consagra?

Si no hay más que derechos reales y personales, no
encuentro otra solución sinó asimilarlos á aquéllos que
más se avengan con su índole y sus efectos.

Si la posesión anual sirve de base para reclamar la

cosa contra cualquier poseedor, si al surgir el derecho

)' la acciáu no se requiere que intervenga para nada
una tercera pcr=:ona, ni es necesario hecho ni acción

alguna que no sea entre el poseedor y la cosa, la si­

militud de los derechos posesorios con los derechos
reales es evidente y las respectivas acciones adquieren

un aspecto de paridad incuestionable.

A esto obeelece, sin duda, la casi uniformidad de las
legislaciones más adelantadas, en atruna» al Juez ele

la situación ele la cosa el conocimiento ele las acciones

posesor/as, como si efectivamente fueran acciones reales.

Los mismos tratadistas de derecho romano, á pesar

del alcance restringielo que les dan á los interdictos,
enuncian doctrinas que se prestan á dar á las acciones

posesorias elel derecho moderno, el carácter de acciones

reales.

Maynz, en el § 137, se expresa de la siguiente ma­

nera: «Se llama in persollam actio la que tiene por

objeto garantir un derecho ele obligación; toela otra

acción es in remo La noción ele las acciones in rem

es pues negativa; abraza toelo lo que no es actio z'Jl

personam. Aplicando estas ideas á la elivisión de los de­

rechos, encontramos que la lesión de un derecho de obli­
gación lzard nacer una actio in personam, mientras que

la actio iu rem será provocada por la lesión de cual-
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quier otro derecho, sea de un derecho real, sea de un

derecho personal, sea de un derecho de herencia..

Si buscamos en el derecho moderno principios que se

ajusten á este orden de ideas, encontramos que en Fran­

cia, en Italia y en España las acciones posesorias están

asimiladas á las reales, en cuanto á su ejercicio en el lu­

gar donde está situada la cosa; y como deseo ser breve,

me concreto á indicar que en confirmación de lo dicho

puede verse á Boitard, Lecciones de Procedimiento Ci

vil, núm. 625 adelante; Ricci, Comentario al Código de

Procedimiento Civil Italiano, núm. 92 y Caravantes núm.

298, en el que dice: «Se entablan ante el Juez del lugar

donde estén sitas las cosas) según la regla del arto 5° de

la ley, las siguientes acciones por pertenecer á las reales:

las que se dirijen á reclamar la propiedad o el dominio,

la POS¿SiÓIl, las servidumbres, etc.»

Mi conclusión es, como consecuencia de lo expuesto,

que el Inferior no es competente para conocer en este

asunto, desde que no se trata de una acción personal,

lo que en mi concepto es evidente, no obstante la eru­

dición, que para demostrar lo contrario, se ha desplegado

por parte del Dr. Furnus.

BlIl'II0B Aires. Abril 28 de 1804.

CARLOS L. l\L\lH':~C().
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Exc. lllo. Cámara:

En mi escrito contestando la excepción de incompe­
tencia, creía haber comprobado de una manera induda.

ble, porque tenía en mi apoyo al ilustre jurisconsulto
Dr. G. Cortés, que, en el Derecho Argentino, la pose­
sión, que sirve de base á las acciones posesorias, es
un derecho exclusivamente personal; pero, la opinión
cuntraria del actual Fiscal, emitida en este pleito que
inicié de conformidad con aquel parecer, me obligan á
ampliar los fundamentos de mi tesis; lo que voy á hacer
con la venia de V. E., declarando que ante la gran
autoridad del ilustrado Dr. Marenco, la humildad de
mis fuerzas no tiene más apoyo que mi convicción Íntima
de estar asistido de la razón, el derecho y la justicia, que
espero serán reconocidos ,\ pesar de las desventajas de
mi posición.



Consideraciones generales.

Meditando fríamente sobre los fundamentos y la con­
clusión del dictamen fiscal, mi espíritu no se encuentra
satisfecho y sí inclinado á adelantar el estudio analítico
de esta cuestión, para aclarar ciertos conceptos oscuros.

Después del examen de los caracteres de los derechos
reales y personales, el Dr. Marenco llega á esta conclu­
sión: que la posesión no es un derecho personal, porque
él no le encuentra todos los caracteres propios de tal
clase de derechos; que no es un derecho real, porque
los términos de los artículos 2502, 2503 Y 2482 así lo
indican, y que tampoco es mixta, porque en la nota al
arto 4°23 del Código Civil se proscribe tal clasificación.

Sentado esto, la consecuencia lógica sería concluir
que la posesión no es un derecho, desde que no puede
incluirse en aquella clasificación, que, según los tra­
tadistas, es comprensiva de todos los derechos y accio­
nes, pues el sabio jurisconsulto Ortolán, dice: «Todos
los derechos sin excepción, de cualquier modo que
hayan sido adquiridos, ejercidos ó reclamados en jus­
ticia (así no sólo los que son protej idos por acciones,
sinó aun los que no están garantidos sinó por excep­
ciones), y cualquiera que sea la cosa corpórea ó incorpó­

rea, que haya sido objeto de ella (así los derechos que
se refieren al estado del hombre, á su individualidad
corporal ó moral ), vienen á colocarse en una ó en otra
categoría. No es arbitraria, pu~s procede forzosamente
de la naturaleza de las cosas, ordenando al hombre,
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inmutable y reproduciéndose inevitablemente en toda
legislación. »

Sin embargo, su conclusión no es ésta, porque
afirma que « los derechosemergentes de la posesión son de
existencia indudable, desde que el Código los consagra.»

Pero, agregar que no habiendo «más que derechos

reales y personales,» para poder incluir en esta divi­
sión á la posesión, que es un derecho, pero nó per­
sonal, ni real, ni mixto, «no se encuentra otra solución»

sino asimilarla al derecho real, porque hay entre ellos
una « similitud evidente» por su « índole y efectos s y
/( las respectivas acciones adquieren un aspecto de pari­
dad incuestionable,» ó es una distinción demasiado sutil,

que no he podido percibir, á pesar de haber meditado
bastante sobre ello, ó es un simple juego de palabras,

que disimula una solución equivocada.
Quizá sea cierto lo primero, pero no concibo un

dc!recho que no sea derecho personal ó derecho real, y
no esté, como consecuencia, incluído en esta gran divi­

sión, tan antigua como general y exacta, reconocida

también por nuestra legislación. Tampoco me explico que
hayan acciones con caracteres idénticos, que produzcan
efectos jurídicos semejantes, se sujeten á las mismas

reglas, y sin embargo, no puedan incluirse en la categoría
cuyo nombre corresponde precisamente á las acciones

que tienen csos caracteres, efectos y rcglas.

Debiendo, no obstante, formar y emitir opinión, según

mi modesta ciencia y conciencia, creo que la segunda

proposición es la verdadera.
Intentaré demostrarlo, haciendo, entre tanto, 'otra

observación:
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El Dr. Marenco acepta la distinción que hice de que
en nuestro derecho hay dos clases de estas acciones:
los interdictos y las acciones posesorias, y dice también
que los primeros «sólo tienen en vista la posesión actual»
y que las últimas «han de reconocer por base una po­
sesión anual.»

y desentendiéndose de los interdictos, porque cree
que su estudio « conduciría sólo á disertaciones teóricas,
que cuando no se relacionan con el punto debatido,
conviene siempre apartar,» se concreta á estudiar la na­
turaleza de la acción posesoria, analizando únicamente

algunos de sus caracteres, sin examinar su verdadero
fundamento filosófico.

Pero, como, en mi concepto) no se puede prescinclir
en absoluto de la teoría, porque precisamente en falta
de una prescripción legal expresa, se debe resolver la
cuestión según los principios que rigen la materia, es
decir, de acuerdo con la teoría filosófica legal, pregu n­
to: entre las varias que pretenden fundar estas acciones,
¿cuál es la aceptada por nuestra ley, según el SCI10r
Fi~cal?

En cuanto á los interdictos, luego de manifestar que
deben mediar actos materiales, violencia ó clandestinidad
en la turbación ó c1espojo, dice que ellos «se acuerdan
por la consideración de que nadie debe hacerse justicia
por sí mismo, perturbando el orden social i'>, Yal hablar
de las acciones posesorias se limita á consignar que «fue­
ra de los casos enunciados, es decir, cuando la turbación
no consiste en actos materiales 6 la posesión se ha per­
dido por medios que no sean violentos ó clandestinos,
compete al poseedor una acción posesoria y ella ha ele
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reconocer por base una posesión anual. Art. 2473 » •

Al radicar la distinción, entre interdictos y acciones
posesorias, únicamente en la intromisión ó nó de actos
materiales, violentos ó clandestinos y la posesión anual
ó actual, parece que el Dr. Marenco aceptara como fuu­
damento común de esas acciones (pues no menciona
otra distinta para las acciones posesorias) la máxima
citada de que «nadie debe hacerse justicia por sí mismo J •

Y si observamos que la aceptación de esa máxima es
el argumento más decisivo en favor de la naturaleza per­
sonal de la acción, que en ella se funda, se percibirá al
punto la contradicción en que se incurre al atribuir á las
acciones posesorias tal fundamento y declarar al miS1110
tiempo que no son acciones personales.

Tales hechos, sugieren dudas y con ellas la necesidad
de profundizar el estudio del punto discutido, y mucho
más cuando es tan fácil, dada la dificultad de la materia,
resbalar por el camino más accesible, aunque equivocado,
que ha seguido el señor Fiscal.

En realidad, apenas se inicia el examen de esta mate­
ria, se presentan á dificultarlo: la falta de estudios espe­
ciales <.le nuestra legislación, que, á diferencia de todas
las extranjeras, admite dos órdenes de acciones poseso­
rias en vez de uno solo; la variedad dé teorías que pre­
teudcn fundar tales acciones; los diversos caracteres de

éstas, que hacen difícil su clasificación; la poca claridad
de nuestra legislación al respecto, y más que todo, este
escollo enorme para quien prejuzgue que tales acciones
no son personales: el Código Civil, en sus arts. 25(12,

25°3, 2482, etc., indica que no son acciones reales; en
la nota al arto 4°23, rechaza la clasificación de acciones
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mixtas, y nada dice expresamente si son ó no son per­
sonales.

y como, al fin, los caracteres más ostensibles de estas

acciones se asemejan á los de las acciones reales y algu­
nas de las legislaciones extranjeras las declaran tales,
cuando no consideran la posesión como simple hecho,

halaga, desde el primer momento, una solución acomodn­
ticia , que se presenta fácil y que consiste en asimilar tales
acciones á las reales, dándoles todos sus caracteres y

efectos, pero quit.inclolcs el nombre, para eludir las dis­

posiciones contrarias y claras de nuestro Código Civil.
Cómo se explica que esas acciones, 110 siendo reales,

tengan, sin embargo, todos sus caracteres y produzcan
todos sus efectos?

Entiendo ~lIe si tienen estos caracteres y efectos son

acciones reales, y si no lo son, no deben tenerlos; pero
conferirles aquéllos y negarlcs el nombre por el cual se
distingue precisamente esa clase de acciones, choca al

mismo sentido común, y no hay una sola razón seria qtie
autorice semejante anormalidad.

Quizü estudiando las diversas teorías r:n que se preten­

de fundar la posesión, se encuentre como mas lógica la
que la considera como un derecho real; pero, una cosa es
reconocer la bondad ó superioridad de una tco: fa y otra

es comprobar cuál es la acuptada por nuestro Código, es

decir, cuál es la qlle tiene fuerza de: ley. Quizü, pues,

nuestro Código In aceptado la p<:or, pero aun cuando así

fuera, ésa sería la tcorfa legal y la únic.i aplicable: al caso

sometido al fallo judicial.

En lugar de: eludir las disposiciones claras y termi­

nantes de la ley, el intérprete clcl«: procurar armoni-
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zarlas y penetrar su espíritu para deducir el principio

legal, cuya aplicación debe hacerse con independencia

absoluta de 10 dispuesto en las otras legislaciones

extranjeras.

Todas éstas, desde la lcgislación romana, admiten un

solo orden de acciones posesorias llamadas interdictos,

mientras que la nuestra establece, como 10 reconoce

expresamente el Sr. Fiscal, dos órdenes distintos: los

interdictos y las acciones posesorias. Y si puede intere­

sarnos averiguar qué fundamentos da la legislación

comparada ú los interdictos, que también admitimos,

no nos importa, ni podemos averiguar nada, en .iqucllas

legislaciones, respecto de nuestras acciones posesor/as,

porque no las establecen.

Estudiemos, pues, estas acciones en nuestro propio

derecho, porqll<: son de «existencia indudable desde qw:

el Código las consajrra;» pero, no dudamos sus dispo­

siciones terminantes para dar preferencias ri teorías Ó

legislaciones extrañas, que nada dicen al respecto, y

que aun cuando dijeran ó fueran superiores ti la nuestra,

no tienen valor alguno, porqlle no hacemos filosofía en

esta oportunidad) sine'> el estudio analítico de las pres­

cripcioncs legales, para averiguar la verdadera teoría

legal, (PH~ debe ~~·lIiarnos, con sus principios, aquí donde

la ley no alcanza con sus preceptos expresos.

y como la distinción que he hecho entre interdictos

y acciones posesorias, no hahfa sido establecida aún ('n

la jurisprudencia, clIya confusión conducía ;\ aplicar las

t<:orías ext rangcras ;í nuestras ;\ccion(:s 1)()s(~s()ri;\s, que

son exclusivas dol d(~rccho arg(~ntino, lu: dehido hacer el

estudio de: los caracteres distintivos d(~ tales acciones.



- 128-

así como el de las teorías que les sirven de fundamento,
no por prurito de teorizar, sinó con el deseo de des­
pejar un poco tanta confusión.

Si tal distinción es una verdad en nuestra legislación,
necesariamente hay que aclmitir la existencia de motivos,
razones ó teorías diversas, que funden ambas clases de
acciones, porque las mismas causas no producen efectos
diferentes.

y si el Dr. Marenco acepta la existencia de estas
dos clases de acciones, admite también forzosamente
la dualidad de fundamentos, y si «los interdictos se
acuerdan por la consideración de que nadie debe hacerse
justicia por sí mismo, perturbando el orden social,» por
qué razones se admiten, según él, las acciones posesorias?

No lo dice, y la forma de silenciarlo autoriza á creer
que les asigna el mismo fundamento, lo que es un
gran error.

Si nuestro Código reconoce la posesión como un de­
recho, este derecho de posesz'ón será la base de las accio­
nes posesorias, cuyo ejercicio estará sujeto al principio
general de la seguridad é inviolabilidad de todos los
derechos. Su naturaleza surgirá de ese mismo derecho
de posesión, así como la de los interdictos se deduce de
la máxima citada y no de la posesión, porque en éstos
se la considera como un simple hecho, pues, sólo exigen
«la actual posesión» ó la «tenencia de la cosa» (arts.

574 y 58 1 del Cód. de Proced., 2477 y 2490 del
Cód. Civil), la «posesión actual ó momentánea l>, el
« hecho de la posesión», corno dice Escriche, y las otras
requieren « la posesión que tiene mayor importancia
jurídica, la que presenta todos los caracteres indispensa-
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bles para los derechos posesorios, la :posesión que sirve

para la prescripción y que da acciones posesorias aduer­

sus omnes » como dice, en su nota al arto 2351 del C. Ci­
vil, el Dr. Velez, quien, «dejando para otro lugar tratar
de la posesión que sólo sirve para los interdictos», ad­
mite indudablemente esas mismas dos clases de acciones,

que, con caracteres especiales, se ejercitan por pro­
cedimientos diversos y producen efectos jurídicos dife­

rentes, según ya lo dejo comprobado en los párrafos
III á VI y VIII de mi escrito, al principio citado, los
cuales doy por reproducidos.

Luego, pues, en nuestro derecho tenemos: los iuter­
dictos , que se basan en el hecho de la posesz'óll y se

fundan en la máxima de orden público: « nadie debe
hacerse justicia por sí mismo,» y las acciones posesorias,
que se basan en el derecho de posesion y se fundan en el

principio general de la seguridad é inviolabilidad de

todos los derechos.

Naturaleza de los interdictos,

Pudiera prescindir de tratar de la naturaleza de las

acciones llamadas interdictos, pero atenta su estrecha

relación con las otras acciones, como que todas son po­

sesorias y para mayor ilustración de esta materia, que

« forma, como dice León \Vodon, incontestablernente la

porción mas difícil y ardua del derecho civil moderno»,

no estando, por otra parte, obligado, como se con si-
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llera el señor Fiscal, á limitarme estrictamente al punto

discutido, desechando toda cuestión que pueda conducir
á disertaciones teóricas, la mencionaré para mejor distin­
guirlas, aun cuando, para evitar repeticiones, me refiero
al § XIIde mi citado escrito, si bien agregaré, para mayor
claridad, algunas consieleraciones más tomadas de la no­
table obra de León \Vodon, sobre posesión y acciones
posesorias,

Este autor, de acuerdo con Savigny, dice que en el
derecho r01Ua1l0, «la posesión, en su principio, no es sinó
un hecho, res facti, que aunque no sea un derecho, pue­
de ser de derecho, non jus, sed jurz's;, , " que los
únicos efectos jurídicos que produce son las acciones
posesorias; que el derecho en los interdictos y acciones
posesorias, 1/0 es un derecho real sl'nó un sz'1nple derecho

personal, que sólo engendra acciones personales j que
este derecho personal tiene su verdadero fundamento,
en la ley de policía y de orden público: nadze puede
hacerse jusllá'a por sí mismo»,

«Las acciones posesorias ó interdictos, dice en el N° 40,
son verdaderas acciones pellales privadas, introducidas
entre los Romanos por el derecho pretoriano, para
impedir que las personas se hagan justicia á sí mismas,
según la expresión del edicto, ne uis fi'at, ctc.»

« E]]~s tienen su fundamentum proxz'mum, en la pose­
sión animo d01nz'1Zz' y la turbación causada, en tanto la

ley lo permita; en cuanto al verdadero fundamento ó
(il1zdamentu1n remotum de las acciones posesorias, está

exclusivamente en una ley de orden público, en la obli­
gación legal ex de!z'cto, ex qutlsz'-deli'cto, ex malejicús, que

resulta de la disposición expresa del Icg-islador; y ele aquí
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hay que concluir necesariamente que la acción posesoria
es una acción personal. La posesión es así más la con­
dición ó causa ocasional de los interdictos ó cJ(-> la usu­

capión que su verdadero fundamento».
«Tal es la verdadera explicación de la posesión en de­

recho romano y lo que únicamente nos hace como
prender el significado de la ley: interdtcta omuia, licel
z'1z rem uideantur concepta, vz' tamen ipsa persollalia
Sltllt. »

«En la fórmula romana el demandado por acción pose­
soria debía ser nombrado como en materia personal;

aquél, que quería prevalerse de ella, debía sostener que
el demandado, que el adversario estaba obligado.»

«Todo el procedimiento era penal en la fórmula del
antiguo derecho romano; y por este motivo, el interdicto
se prescribía por un año.»

«El interdicto era, pues, una ordenanza e) acción de po­

licía privada, establecida para impedir ó reprimir los actos
de violencia, destinada á garantir la posesión contra
aquél que la turbaba ó usurpaba por vías de hecho: era,

pues, una acción personal .»

El mismo autor piensa que « los principios del derecho
romano, sobre la personalz'dad de las acciones poseso­
rias, no se han alterado en el derecho francés.»

Cita á Pothicr, en cuyas doctrinas se han inspirado

principalmente los legisladores, quien dice: « Las accio­
nes posesorias, que son la de rcstitunióu y la de manu­
tención, deben también ser incluidas en la clase de las

acciones personales, porque la primera liare del delito de

aquél que ha despojado al poseedor, y la otra del cuasi­

delito de aquél (Juc, sin derecho, lo turba en su posesión.s
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E] sabio 1\1r. Laurent, estudiando este punto, concluye

que la posesión «teniendo absolutamente los mismos
caracteres que tenía en el antiguo derecho, es necesario

decir que ella es lo que siempre ha sido, un hecho que

manifiesta la propiedad, hecho al cual la ley atribuye
ciertos derechos.

Por qué e] legislador da derechos al poseedor ?-Hay

un motivo de orden público: la turbación y la violencia

se traducen en vías de hecho, y la ley no puede permi­

tir las vías de hecho.aun cuando fueran ejercidas
por aquél que pretenda tener un derecho sobre la

cosa.-Si tiene un derecho que ]0 haga valer ante los

Tribunales. »-(tomo 6, núm. 82 y tomo 32, núm. 265).
Cita en su apoyo á Pothier, T oullier, Troplong y Aubry

}' Rau.
La lcgislacióu italiana, «que de la francesa viene casi

literalmente copiada», como dice Cuzzcri (El Cód Ital,
de Procedo Civil. Vol. S°, pág. 383), también admite que
(da reintegración no es la acción posesoria propiamente

dicha.-En ésta es indispensable la posesión legítima,

anual; en aquélla basta una posesión cualquiera. La po­

sesión no es sin6 e] elemento indispensable del despojo;

despojo y posesión son los únicos factores. Es el mo­
tivo de la paz social, de] orden preestablecido, la máxima
fundamenta]. que á nadie le es permitido hacerse justicia

por sí, ]0 que anima la reintegración.»

(Cuzzcri, Ob. cit. pág. 387.-Sent. Corto Supo de

Palermo).
Nuestra legislación ha tomado los interdictos de la

Española, la que á su vez se ha inspirado en el Derecho

Romano-y si en aquellas legislaciones han conservado,
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en general, los mismos caracteres que tenían en éste, á

pesar de las muchas modificaciones introducidas, es evi­

dente que la teoría romana, expuesta por Savigny, sostc­

nida, entre otros, por León W odon y Laurent, y aceptada

por las legislaciones francesa, italiana, etc., es también

nuestra teoría legal, en materia de interdictos.

y no puede negarse que nuestra ley considera la po­

sesión, en estos interdictos, como un hecho, porquc

sólo exíje la tenencia, la posesión actual, el hecho de

la posesión (arts. 574,577 y 581 dclCód. de Proc.), que
no tiene necesidad de ser anual y aunque sea viciosa

(arts. 2477 Y 249 0 del Cód. Civil), y en Jos juicios su.
marias, en quc ellas se ejercitan, no se resuelve la cues­

tión de posesión definitiva sinó provisionalmente, como

hice notar en mi citado escrito.

Siendo indudable que nuestros interdictos tienen el

mismo fundamento y, por consiguiente, el mismo carác­

ter que los del derecho romano, deben-os concluir que

son acciones personales, pero ex-dclicto, cx-quasi-dclicto,

ex-maleficiis y nó por ser la posesión, en que ellos se

basan, un derecho personal, como ]0 afirmaba el Doctor

Cortés.

Es cierto que, fundado en la nota del Dr. Vclcz al

arto 2351, in jine, donde dice que Molitor ha combatido

la opinión de Savigny, .i su juicio victoriosamente ({de­

mostrando que toda posesión es un clcrccho s , podría ar­

gUlllentarsc diciendo que la posesión, que sirve ele base

ti los interdictos, aunqlH~ sea momentánea ó actual, c-;

también un derecho.

Pero, esto en nada influiría sobre nuestra conclusión,

puesto que en el ~ XII recordado, dejé establecido qlle
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en los interdictos la razón de interés público los caracte­
riza principal y especialmente, predominando sobre la
naturaleza de la posesión, que les sirve de base y que
ocupa así, puede decirse, un lugar secundario, ó, CO~10

dice \Vodon: « la posesión es más la condición ó causa
ocasional de los interdictos, que su verdadero funda­
mento.»

Por otra parte: aunque así no fuera, es decir, aunque
la naturaleza de los interdictos se determinara por la de
la posesión, en mi concepto siempre serían acciones
personales desde que sostengo que la posesión, en
nuestra legislación, es un derecho personal.

Es cierto que existen muchas otras teorías que pre­
tenden fundar los interdictos del D. Romano, y entre
ellas una original de Ihering, como puede observarse
en su obra sobre « El fundamento de la protección
posesoria»; pero, aparte de lo vagas, poco satisfac­
torias y criticables que son, la que dejo expuesta apa­
rece aceptada por nuestro legislador, por los tratadistas,
por algunos fallos y hasta por el Sr. Fiscal Dr. Marenco,
desde que reconoce que « los interdictos se acuerdan
por la consideración de que nadie debe hacerse justicia
por sí mismo, perturbando el orden social.»

La posesión es 1m derecho.

Según esto, doy por aceptado que los interdictos,
en la legislación argentina, son acciones personales.
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¿y podría darse el mismo fundamento á las acciones
posesorias propiamente dichas, afirmando por otra parte
que son acciones reales, aunque sea á título de asimi­
lación, ya que no conviene darles el nombre corres­
diente?

No es posible. Si tienen el mismo fundamento serán
necesariamente acciones personales. Si son acciones rea­
les, tendrán forzosamente un fundamento distinto, que no
indica el Sr. Fiscal.

Por mi parte, buscando el que les corresponde,
según los caracteres que les atribuye la legislació1tposz·.
tiva, creo encontrarles en la teoría que sostiene como
más lógico el principio de que la posesión es un derecho
exclusivamente personal.

Ya dejé establecido que la posesión era lo único
que determinaba la naturaleza de las acciones pose­
sorias propiamente dichas.

Veamos primeramente cuál es esa teoria y luego
examinaremos si los ,caracteres de las acciones posesorias
se armonizan con los de las acciones personales ó si
«la similitud de los derechos posesorios con los derechos
reales es tan evidente», como lo sostiene el Sr. Fiscal.

Desde luego observaré, que las teorías que pretenden
fundar los interdictos del D. Romano, no tienen para
nosotros, al tratar de las acciones posesorios, sinó un
valor puramente filosófico, porque estas acciones son
exclusivas del derecho moderno, que considera la pose­
sión con independencia de la propiedad, reconociéndola
corno un cIerecho, mientras que en aquél no era reco­
cida por la ley y se la consideraba más bien en el hecho:
«po//us i1t facto, qua1n z'1t jure cousistit.»
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Es evidente que si se considera la poseslon como

dependiente, absorvida ó unida á la propiedad, que

es un derecho amplio, general, exclusivo y absoluto

sobre la cosa, será sólo su manifestación exterior, su

ejercicio materz'al y en tal concepto será más un hecho

que un derecho, ó como dice Ihering, la «exterioridad

de la propiedad» Il: una posición avanzada de la pro­
píedad.»

Pero, el concepto jurídico moderno ele la posesión es

independiente del de la propiedad, sin perjuicio de que

en la práctica se hallen generalmente unidas en una

misma persona, porque á nadie puede corresponder

más la posesión que al que tiene la propiedad,

(art. 25 13 C. C.) que en nuestro derecho no se adquiere
sin la tradición.

Pues bien; la verdadera teoría filosófica de la posesión,

en su concepto moderno, la considera como un derecho,

tanto ante el orden natural como ante el positivo.

El hombre encargado de cumplir por sí mismo su

propio destino, desarrollando armónicamente sus facul­

tades intelectuales, morales y físicas, tiene derecho á

las condiciones indispensables para ello, y, en tal vir­

tud, puede usar é incorporar á su personalidad, todos

aquellos objetos que forman la escena exterior en que

se desarrolla, y que, según su naturaleza, puedan servir

ele medios á su fin, con tal que no ataque igual derecho

de otra persona, que haya con anterioridad incorporado
ó apropiádose el mismo objeto, imprimiéndole el
carácter sagrado é inviolable de su personalidad, respe­

table para todos los demás seres que con él coexisten.

He ahí el fundamento del derecho de propiedad y el
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de su protección; el respeto debido á la personalidad
que, puesta en relación directa, inmediata con la cosa, la
apropia de una manera absoluta, completa y exclusiva,
absorviendo todos los servicios que ella puede prestar,
como medio indispensable para el cumplimiento de
su fin.

Pero, sucede frecuentemente, que una cosa, apropiada
por una persona, se halla en poder de otra, que utiliza
sólo ciertos servicios.

Esta relación limitada, incompleta de la personalidad
con la cosa y que recibe el nombre de posesión, ¿consti­
tuye un derecho de propiedad?

«Desde luego, dice el Dr. Escalante, para que cons­
tituya un derecho ele propiedad, es necesario que no
ataque derecho de tercero. Hemos visto que una per­
sona, en tanto comunica su carácter inviolable y sa­
grado á las cosas, que se incorpora, en cuanto no ataca
derechos de. tercero; que en tanto su acto es lícito, en
cuanto por él no viole, ni invada la esfera jurídica de
otra perona. Sería absurdo invocar el derecho de
personalidad sobre una cosa que se quiere apropiar,
cuando, al mismo tiempo, se atacara con él la personali­
dad de otro á quien la cosa perteneciera. No hay

derecho contra derecho; no hay colisión de derechos;
éstos están encerrados en círculos tangentes, no su­
perpuestos, y la esfera dc1 uno termina donde empieza
la esfera del otro. Por consiguiente, la relación ele la
persona con la cosa, con intención ele apropiársela,

no basta para que ella se incorpore á su patrimonio,
y no constituye, por lo tanto un derecho de propie­
dacl.»
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e Será un derecho de otro género, al goce y uso
más ó menos limitado de la cosa?»

« Aquí hay que distinguir elementos intencionales,»
continúa el Dr. Escalante,

« Si el que tiene la cosa con intención de someterla
al ejerciC'io de un derecho de propiedad, sabe que es
agena, que no es apropiable, entonces no puede nacer
ningún derecho de la relación inmoral que él establece,
porque ningún acto violatorio del orden moral, del
derecho de tercero, puede dar orígen á un derecho
legítimo. Por consiguiente, la posesión de mala fe jamás
puede constituir un derecho, ante el orden natural.»

« Pero, veamos el caso de la posesión de buena fe.
Una persona toma una cosa, que cree no ser de nadie
ó que, por cualquier razón, cree que le pertenece; la
incorpora á su patrimonio, según su intención, para
gozar de ella con arreglo á sus fines morales y jurídi­
cos; pero sucede que aun cuando él lo ignora, la cosa
pertenece á otro. La habrá incorporado á su patri­
monio como una propiedad? Indudablemente nó, porque
falta el objeto, la cosa apropiable, la res nullius á la
que se pueda imprimir impunemente el sello de la perso­
nalidad y hacerla sagrada; la cosa ha recibido ya un
sello anterior, que no permite otro nuevo.»

«Este acto, aunque realizado de buena fe, no consti­
tuye U1Z derecho con respecto al propietario anterior, y el
poseedor tiene que devolverle la cosa.

~ Si la personalidao es el fundamento de la propiedad,
el poseedor debe reconocer el derecho del verdadero
propietario y está por consiguiente obligado á restituirle
d objeto.»
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«Ahora, cuando relacionamos al individuo que posee,
con otro que no posee y que tampoco es dueño, encon­
tramos, que esa relación de derecho entre la persona del
poseedor y la cosa, le incorpora á ésta un sello de per­
sonalidad, que, aun cuando no sea el de la propiedad, la
hace, sin embargo respetable para aquéllos que no
tienen ningún vínculo de derecho con la cosa. De aquí
nace que la posesión de buena fe importa una relación
lícita de la persona con la cosa, por que aunque ésta sea
agena, el poseedor de buena fe con tomarla no viola nin­
guna regla moral; pues, su intención es sana, aunque ata­
que materialmente un derecho que no conoce. Luego es
perfectamente respetable la relación del poseedor con la
cosa poseída, y si no se transforma en propiedad, es por­

que la cosa es agena y está apropiada ya; pero esa re/a­

c¡"Ó1t constituye uu ucrdadcro derecho de posesión . . . . »

«Por consiguiente, desde este punto de vista, la pose­
sión de buena fe constituye un derecho, respetable por
los terceros.... ; no como un derecho de propiedad, sinó
como un derecho de uso, de percepción de frutos, nzientras
dure la poscsion.,

« Esto sucede ante el derecho natural; pero, ¿ante el
derecho positivo? Como éste no puede andar j llzgando
las intenciones, ni apreciando los elementos puramente
íntimos de los actos, se fija sólo en el hecho material y
cuando una persona está relacionada con una cosa, para
hacer respetar esa relación, no tiene mas que darle el
carácter sagrado de la personalidad y con ese fin esta­
blece que ninguno, sinó en virtud de un derecho preexis­
tente, puede turbar esa relación, ni introducirse á juzgar
si es legítima ó ilegítima .... »
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«El derecho positivo dice: cuando un hombre se rela­

ciona con una cosa, nadie tiene derecho de investigar su

intención, ó examinar si es lícita ó inmoral; hay que res­
petarlo en virtud de la invlolabilidad de la persona J' del
cardter sagrado de sus relaciones przi/adas religl'oso-n20ra­
les, y mientras no afecten á tercero, ni violen un derecho

legítimo anterior, sanciona ese hecho del poseedor y es­

tablece que nadie puede arbitrariamente perturbarlo

(art. 2469). Él posee porque posee (art. 2363). Por
eso la legislación positiva lo protege con las acciones po­

sesorias. »

«Esa protecCl'ón es tanto mds eficaz J' extensa cuanto
l1zCjores son las calidades que contituJ1en y levantan el
DERECHO en el sujeto. Por eso es que la posesión cuando

no tiene cierto tiempo, la condición de ser anual; cuando,

además, adolece de vicios por que sea violenta, precaria

ó clandestina, sólo es protegida contra un tercero que la

ataca sút las codiciones de poseed01~ anual (arts. 2473 Y
2477). En este caso, la protección no es evidentemente ú

un derecho natural, es pura y simplemente á un hecho y
ella se acuerda en virtud de ser lUZ prúlCiplo de la legis/(l­
ció" Posl'üva, que cada uno es re_~l>ctable e1Z su esfera de
acción illdl'vidual, aun cuando no observe las leyes de la

moral, sz"e/llfreque no ataque derechos de tercero»

«El Código distingue los elementos subjetivos de la

posesión, para atribuirles diferentes efectos, de acuerdo

con los principios del D. Natural; distingue la posesión

legftima, ilegítima, de buena fe, de mala fe, la quc es pre­

caria, violenta ó clandestina, de la quc tiene calidades

opuestas; y 1Z0 acuerda las acciones poses01~ias sz'1zó á la

que está desjn~o'Z/ista de estos uiaos,»
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« Cuando un tercero despoja al poseedor, rompe arbi­
trariamente el vínculo físico-moral y la ley proteje su res­
tablecimiento, dando acciones posesorias, para hacer ce­
sar el despojo y recuperar la posesión. Los medios que
la legislación positiva crea para la defensa de la posesión,
las accionesposesorias, 1lO se dan pa1'a el derecho de poseer,

que nace d~l dominio, por que á este derecho correspon­
den las acciones reales. De ahí que la condición para el
t.ferciClo de las acciones posesorias sea la posesz'ón misma

y que se haga diferencia, al establecerlas, entre el !techo
de la posesión, con los derechos que de él nacen y el sim­
ple derecho de poseer, que pertenece al propietario y que
no es protegido por acciones posesorias.» (Lecciones de

Filosofía del Derecho por \V. Escalante).
Para terminar con la exposición del fundamento filosó­

fico del derecho de posesión y de su protección, citaré
las siguientes notas con que, el Dr. Adolfo Posada,
ilustra su traducción española de la notable obra «El fun­
damento de "la protección posesoria» de R. Von Ihering:

« La posesz'ón de los medios por la persona es condición

esencial para verificar la relación económica, que implica
la propiedad; es condición necesaria, en general, para
cumplir el fin de la vida racional en el derecho.»

« La posesión no. implica meramente la tenencia mate­
rial de los objetos y no se refiere sólo á la relación de
propiedad, sinó que es un momento esencial de la vida ó
cumplimiento de la relación entre el sujeto (persona) y la
condición, en virtud de la que se hace posible la aplica­
ción ele ésta á su fin corrcspondicntc.»

A propósito he citado casi íntegramente estos párrafos.

en especial los del ilustrado profesor Dr. Escalantc, por



- 142 -

que en ellos se demuestra que ante la legislación positiva
« toda posesión, como decía el Dr. Velez, es un derecho. »

El Dr. Escalante tampoco hace con claridad la distin­
ción entre los interdictos y las acciones posesorias.

Debe observarse, en consecuencia, que la posesión,
que no tiene mayor importancia jurídica, la que no es
anual, ni se halla exenta de vicios, la que sirve de base á

nuestros interdictos, no es un derecho en toelos los casos,
sinó cuando es de buena fe ,( se entiende ante el orden
natural, porque el derecho positivo no la requiere. Art.
2473. C. Civil) y se la considera en relación á un indivi­
duo que no posea, ni tenga derecho de poseer. (Art.

2477 C Civil.)
Cuando no reuna estas condiciones no es más que un

hecho.
y considerando que la ley positiva sólo exige la «actual

posesión», la « tenencia de la cosa» (arts. 574 Y 58 1 del
Cad. de Procedimientos y 2477 Y 2490 del C. Civil), la
«posesión actual ó momentánea», el «hecho de la pose­
sión 7>, como dice Escriche, he afirmado que en nuestro
derecho vigente es considerada la posesión, que sólo
sirve para los interdictos, como un hecho y no como un
derecho, y con mayor razón aún cuando dichos interdictos
reconocen por fundamento el principio de orden público:

nadie puede hacerse justicia por sí mismo y no la po­
sesión, cuya naturaleza, tomando así un lugar secundario,
importa poco averiguar.

Adviértase de paso, que esta posesión, no da acciones
posesorias (llamadas interdictos) contra todo .violador,

aduersus omues, pues no pueden dirigirse contra el vio­

lador que posee á título de dueño Ó usufructuario (ar-
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tículo 564 C. de Procedimientos); «sólo es protegida,

dice el Dr. Escalante, contra un tercero que la ataca sin

las condiciones de poseedor anual, (arts. 2473 Y 2477.
C. Civil).

Pero, «la protección posesoria es tanto más eficaz y

extensa cuanto mejores son las calidades que constituyen

y leven tan el derecho en el sujeto,» y por eso se acuer­

dan las acciones posesorias propiamente dichas á la po­

sesión que se halla desprovista de vicios y ha durado el

término de un año (art. 2473).

Tal posesión, dice el Dr. Velez , «es la que tiene mayor

importancia jurídica, la que presenta todos los caracteres
indispensables para los derechos posesorios, la posesión

que sirve para la prescripción y que da acciones poseso­
rias aduersus omnes .»

La ley, que declara en sus arts. 2473 Y 4°40 que por
el trascurso de un año, el desposeído ó turbado en la

posesión pierde el derecho de ejercitar las acciones

correspondientes y que el nuevo poseedor adquiere el
derecho de ejercitarlas con toda su eficacia y extensión,

reconoce de una manera indudable la posesión como

un derecho del poseedor, porque rompiendo el vínculo

físico-moral, que mantenía la cosa dentro de la esfera

de atracción de la finalidad racional del primitivo po­

seedor, la atribuye al último, con todos sus efectos y

consecuencias.

Con 10 expuesto hasta esta oportunidad, que está
de acuerdo y se basa en las citadas opiniones dé
Molitor, Vélez Sársfielc1, Goyena, Cortés, Escalante y

aun el mismo Dr. Marenco, creo puedo concluir afir-
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mando que la posesión, en Ia legislación argentina, es
un derecho.

Obsérvese, también de paso, que este derecho de
poseslon, á diferencia de la otra, origina acciones po­
sesorias adversus O'J1lneS, como dice e] Dr. Velez,
dándole, nó e] significado que le atribuye el Sr. Fiscal,
sinó en el sentido de que pueden dirigirse, á diferencia
de lo que sucede en los interdictos, contra todo violador,
aunque sea el verdadero propietario.

Insistiré luego sobre esto.

Diuision de los de1f!cltos---Regla general

Bien, pero, comprobado que la posesión es un dere­
cho, queda aún por resolver qué clase de derecho es?
Qué elementos de la posesión deben examinarse para
hacer su clasificación?

"A diferencia de la distinción entre derechos muebles
é inmuebles, dice e] Dr. Marenco, citando á Aubry y
Rau, la cual se refiere á la naturaleza de la cosa que
forma el objeto de tal ó cual derecho, la división de los
derechos reales y personales reposa sobre la naturaleza
'intrínseca de los derechos mismos.»

Atendiendo precisamente á esta naturaleza intrínseca,
encuentro que todo derecho, sin excepción, es personal.

Su raíz y fundamento está siempre en la personali­
dad humana, en e] ser inteligente, libre y sensible, que,

debiendo cumplir por sí su propio destino, tiene la
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facultad, el derecho de exigir las condiciones necesarias
para llenar su fin; la persona es siempre el sujeto de
todo derecho, pues solamente el sér de razón y liber­
tad es capaz de tenerlos; el carácter sagrado é inviola­
ble de la misma persona es también la razón de su
protección, y hasta la noción del derecho surge de la

relación de per~ona á persona, porque el individuo no
vive aislado con las cosas, sinó en sociedad con otras
personas.

«No existen derechos sinó de persona á persona, dice
el jurisconsulto Ortolán: todo derecho tiene necesaria­
mente un sujeto activo y llllO Ó muchos sujetos pasi­
vos; los cuales, ya activos, ya pasivos, no pueden ser
sinó personas. Bajo este aspecto todo derecho es
personal. »

«Todo derecho en definitiva, si se quiere llegar hasta
el fondo de las cosas, se resume en la facultad que
tiene el sujeto activo, de exigir del sujeto pasivo alguna
cosa. Esta necesidad que tiene el sujeto pasivo de
hacer ó de abstenerse, es lo que se llama en el len­
guaje jurídico una obligación. Todo derecho en definitiva
y sin excepción, si se quiere llegar hasta el fondo de
las cosas, consiste en obligaciones;» que son de dos
especies: la una, general de abstenerse y la otra,
especial de hacer ó no hacer.

Todo derecho, pues, en razón del carácter de sus
elementos principales, sujeto activo y pasivo, es esencial
y exclusivamente personal.

Pero, como aun cuando este carácter sea el más
esencial, el que define más intrínsecamente su natura­
leza, es tan general á todos los derechos que no puede



fundar una distinción, se busca la base de la clasificación
en otros elementos secundarios, que también entran en
toda relación jurídica.

«Hay la costumbre, dice Ortolán, ya por no haberlo
suficientemente examinado, ya porque existiendo en
todos los casos se puede no tener ninguna consideración
con ella para marcar la diferencia, de hacer abstracción
de la obligación general que pasa sobre todas las
personas. »

e Hecha así esta abstracción, continúa el mismo autor,
la diferencia que existe entre los dos casos se explica
en estos términos: en el primer caso, no existe nin­
guna persona que sea individualmente sujeto pasivo del
derecho...... (derecho real); en el segundo caso, existe
una persona individualmente como sujeto pasivo del
derecho.... . (derecho personal)».

Como se ve, la clasificación de Ortolán se funda en
esta única circunstancia: la mediación ó no mediación
de una persona determinada con obligación especial,
porque se prescinde de la general.

Esta misma clasificación es la base de la argumenta­
ción del Sr. Fiscal, es el molde al cual ajustó el derecho
de posesión para decidir si es personal ó real, y como
no encontró una persona determinada, especia lnzen te

oblzg;da, como sujeto pasivo del derecho, dedujo que la
posesión no es un derecho personal.

Pero, si no se tiene en cuenta la pe1'Jolla, que siempre
ess ujeto activo de todo derecho; si se prescinde del
elemento persona, que sirve de sujeto pasivo, con obli­
gación general, en todo derecho, ¿basta para fundar
la división del derecho en personal ó real, tornar en
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consideración sólo el elemento persona que hace de
sujeto pasivo, con obligación especial, en algunos dere­
chos y prescindir también del oójeto de todo derecho y

de las relaciones que necesariamente tienen entre sí
estos elementos?

Evidentemente nó; porque, si puede bastar, para que
un derecho sea personal, la mediación de un sujeto pasi­
vo con obligación especial, su ausencia no constituye por
sí solo el derecho real.

Podrá fundarse en ella una subdivisión del derecho en
general (que acabamos de ver en su esencia es siempre
personal), llamándose derecho personal simplemente
cuando, en ausencia de un sujeto pasivo con obligación
especial, no queden sinó los sujetos pasivos que tengan
obligación general, y derecho personal de obligación ó de
crédito, cuando se tenga un sujeto pasivo con obligación
especial.

Pero, si. queremos fundar la división en la naturaleza
intrínseca de los derechos mismos, como dice Aubry y
Rau, necesitamos considerar el otro elemento, objeto del
derecho, y sus relaciones, porque la índole de la resul­
tante de las relaciones de todos los elementos constitu­
tivos de todo derecho caracterizará esencial é intrínseca­
mente su naturaleza.

y bien, así como todo derecho tiene un sujeto, ya activo,
ya pasivo, tiene también un objeto. Pero, no todo objeto
de derecho autoriza á clasificar éste de real. Para que el
derecho sea real, se necesitan dos circunstancias: que el
objeto del derecho sea una cosa y qu~ ésta esté en rela­
ción directa con el sujeto activo.

Las cosas son uno de los elementos de los derechos



reales, dice el Dr. Velez en la nota (a) antes del arto 231 1,

que prescribe «Se llaman cosas en este Código, los obje­
tos corporales susceptibles de tener un valor.»

y en efecto, este arto 23 II Y sus notas, el 2506,2807,

2948, 29io , 3 10 8, 3 2°4 Y 3 239 del C. Civil, demues­
tran que todos nuestros derechos reales tienen siempre
por objeto una cosa.

Cuando se consideran estas relaciones de derecho, que
tienen especialmente por objeto una cosa, se presentan
dos modalidades que sirven para fundar una distinción:

la relación del sujeto activo con el objeto, con la cosa,
puede ser directa ó por intermedio de otra persona.

En ambos casos interviene siempre el elemento per­
sonal, que es esencial á todo derecho; pero, como cuando
la relación entre el sujeto activo y la cosa es directa, la
intervención del sujeto pasivo es mínima, porque sólo
está sujeto á la obligación general de abstenerse, se acos­
tumbra <Í prescindir de éste y se da á esa relación jurídi­
ca el nombre de derecho reai, en obsequio al predominio
de tal elemento.

Cuando la relación del sujeto activo con la cosa no es
directa, sinó que se establece por medio de una persona,
que tiene, á más de la obligación general de abstenerse,
una especial de ejecutar un acto positivo ó negativo, que
facilite aquella relación, se ha dado en llamarle derecho
personal y más propiamente, derecho de obligacz'ónó de

crédito en obsequio á la obligación especial del sujeto pa­
sivo.

Aubry y Rau, en el lugar citado por el Sr. Fiscal, dice:
«Los derechos sobre los objetos exteriores son reales ó
personales. »
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«Los personales se subdividen en derechos personales
propiamente dichos ó de créditos yen derechos de poder. »

Esta última expresión derechos de podo en contrapo­
sición á los derechos de crédito, la creo impropia fuera del

caso de referírsela á los derechos personales en las rela­
ciones de familia.

« La expresión derecho personal es equívoca por sí mis­

ma , dice Mr. Laurent, porque tiene otras acepciones ...
Vale más servirse ele la expresión qu~ emplean los auto­
res de derecho romano: derecho de crédito¡ ella indica

perfectamente la naturaleza del derecho que llamamos
personal por oposición al derecho real: nace de una obli­

gación, es decir, de un vínculo de derecho que existe
entre un acreedor y un deudor y que engendra una ac­
ción contra la persona obligada, etc.» (Tomo 6.° N.O 72).

«La causa eficiente del derecho personal (dice Demo­

lombe, en la nota transcrita por el Dr. Velez, á que se
refiere el Sr. Fiscal), es la obligación, siempre y única­

mente la obligación, cualquiera que sea su origen: un
contrato, un cuasi-contrato, un delito, uri cuasi-delito, ó

la Icy.»

« El derecho real se tiene cuando entre la persona y la

cosa, que es el objeto, no hay intermediario alguno y

existe independiente dc toda obligación especial de una

persona hacia otra.»
« Por el contrario, el que no puede dirigirse directa­

mente sobre la cosa misma y tiene necesidad de dirigirse
á una persona especiall1zente obligada á él, por razón de

la cosa, no tiene sinó un derecho personal.»

Como se ve, el derecho es real únicamente cuando in­

tervicne una cosa puesta en relación directa con el sujeto.
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Fuera de este único caso, el derecho serájJers01zal jJ1'O­
j/a1rtelllc d/cho, de oblig-adó1t 6 de crédito, siempre que
exista un sujeto pasivo con obl/gacióll especial.

y en todas las demás circunstancias, que no puedan
incluirse en l1l10 Ú otro caso: cuando el objeto no sea una
cosa y allnqu~ lo fuera, no esté en relación directa con el
sujeto, ni haya tampoco una persona especialmente
obligada, qué será el derecho?

Evidentemente será lo que es todo derecho en general:
esencialmente personal, aunque se le llame en especial
derecho de poder, si se le aplica á los derechos personales
en las relaciones de familia, Ó derechos illd/z,/dualt's, si se
hace referencia él los derechos personales en las relacio­
nes políticas. 6 derechos inherentes á la pt'rsontl Ó perso­

nales simplemente, cuando se extinguen con el sujeto, 6
derechos posesorios cuando, como en el presente caso, se
trata del derecho personal en la relación jurídica llamada
posesión.

Considerado así el conjunto de los derechos, lo gene­
ral es que sea personal, porque así surge de la natura­
leza del sujeto activo y de la del sujeto pasivo, au-i en
el caso de considerar las relaciones de la persona con las

rosas, lo excepcional es que el derecho sea real, porque
recibe este nombre en la sola circunstancia en que la cosa,

objeto del derecho, se halle en una relación tan estrecha,
tan íntima con el sujeto, que haga predominar en la rela­
ción jurídica su carácter de realidad.

y solamente así, por excepción, para distinguir una
determinada posición del sujeto de los derechos con
respecto á una cosa, puede admitirse la expresión dcrc­

eh» real.. porque el concepto del derecho es más per-
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sonal que real, pues nace, se funda y tiene la razón
de su protección en la naturaleza humana y en el ca­
rácter sagrado é inviolable de la persona, coexistiendo

con otras personas, y no en las cosas, que no pudiendo

ser ni sujeto pasivo de los derechos, determinan rela­
ciones que son más un hecho que un derecho.

Tan cierto es que el derecho sea real por excepción,
que el C. Civil, en su arto 2502, establece Nmitab"­
uamente que e los derechos reales sólo pueden ser creados
por la ley JI) y el 2 So3 enumera cuales son ellos.

\'cause: la nota del Dr. Vclez , la nota. 5 del Dr. Se­
gada y el comentario del Dr. Llerena, al primer artículo.

Examinando especialmente las disposiciones legales

contenidas en los artículos 2506 y 2513; 2807 con su

nota y 2820; 2948 con su nota, 2949 y 2950; 29io

con su nota, 2977, etc., 3 108 con su nota, 3157, 3162

Y siguientes; 3 2°4 á 3 207, 3 2 11 Y 3 2 13; 3 239 y 3 240
del Código Civil, se observa que todos ellos tienen por
objeto una (OJa y que ésta se halla en posesión, en
relación inmediata con el sujeto activo; pues, como dice

el Dr. Velez (nota a, arto 23 i 1), e las cosas y la posesión
SOli los elonen/os de los derechos reales»,

De acuerdo con los principios expuestos, que vemos
aceptados en nuestra legislación, puede, pues, formu­
larse la regla general, señalando la excepción, como

hace la ley en concreto, en esta forma: El derecho es
real cuando el sujeto activo está en relación directa

é inmediata con una cosa; en todos los demás casos

el derecho es personal.
o en otra forma: Todo derecho, cuyo sujeto no esté

en relación directa con una cosa, es personal; y aun
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más breve: «Todo derecho que 1lO es real es personal» .

Esta fórmula, que surge así lógicamente de los prin­
cipios que son el verdadero fundamento del derecho,
es contraria á la expresada por Maynz, citada pur el

Sr. Fiscal, y que dice: «Se llama z'npersona1n actto la
que tiene por objeto garantir un derecho de obligac/ó1/;

toda otra acción es in rem»,

Mientras que no sólo los derechos de obligación son
derechos personales, acabamos de ver que exclusiva­
mente los designados por la ley son derechos reales.

La fórmula ele Maynz no es, pues, correcta en ,nues­
tro derecho, y su inexactitud resalta á la simple vista,
si se observa que se presta al grave error de afirmar
que mientras la lesión de un derecho de obligación hará
nacer una actio z'n pe1"SOlla1n, « la actio Út ?"e11Z será pro­
vocada por la lesión de cualquzer otro derecho: sea de
un derecho real, sea de un derecho pe1"sonal, sea de un
derecho de herencia».

Esto es confesar que, además del derecho de obli­
gaciól1, existen otros derechos personales, lo que es
verdad; pero, que su lesión dé nacimiento á una acción
real, es un absurdo inexplicable, contrario ~l los prin­
cipios universalmente aceptados de quc á un derecho
real corresponde una acción real y á un derecho per­
sonal una acción personal, porque las acciones parti­
cipan de la misma naturaleza del derecho herido.

y aun descendiendo á más detalles, yendo al fondo de

las rosas, puede afirmarse que una acción real jamás
puede surgir de la lesión de un derecho personal, mien­
tras quc lo contrario es perfectamente posible. Obsérvese

que los objetos de los derechos reales no responden por
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sí solos á las respectivas acciones reales sinó que uccesi­

tan la intervención de una persona para que los represente

Ó defienda en juicio, y ésta, una vez determinada, se halla
PIl posición análoga á la del sujeto pasivo de un derecho

de obligación y la acción toma los caracteres de una
verdadera acción personal. « De una manera general,
esta acción supone un derecho ó una obligación personal,

qlle ella tiende á hacer respetar ó ejecutar. Pero no hay

que preocuparse del origen de la obligación; poco
importa que elJa se refiera al establecimiento ó al modo

de ejercicio de un derecho real, desde el momento que
la contestación que motiva la acción no recae sobre el

derecho real mismo (Aubry y Rau, Cours de Droit Civil

francais, 4° ed., torn. 8, ~ 746, p. 124; Garsonnet,
Cours de procédure, 1882, ~ 125, nota 12)>> I)aJJo:~

-Suplemento al Repertorio, tomo 10 pág. 221, n° 4­
~< Solo en caso de violación, el derecho real, lo mismo

que el personal, da lugar Ü UJlIl obligación, engendrada
por un acto ilícito, que es la vrolacións , (Segovia Ilota

4 al arto 497·)
En la acción real, los caracteres de personalidad

aumentan Ü medida que el ejercicio de la acción avanza,
porque cada vez menos puede prescindirse del sujeto

pasivo que defiende la cosa en juicio, mientras que en
la acción personal, aun en el caso de que el objeto sea
una (osa, su relación con el sujeto activo siempre se
realiza con la intervención directa de la persona obli­

gada.
Se observa, pues, que es posible que la lesión de un

derecho real origine una acción personal, pero es un ab­

surdo lo contrario, consig-nado en la fórmula de Maynz.



La posesión es derecho /,rys01zalporque la le)' 110 la declara
derecho real.

De todo lo expuesto, se deduce que si un derecho no
se halla incluido entre los que limitativa y excepcional­
mente enumera la ley como reales, es porque está com­
prendido en la regla general, entre los derechos perso­
nales.

No es, pues, incorrecto, como lo califica el Sr. Fiscal,
el sistema de eliminación á que he ajustado mi criterio,
para sostener que las acciones posesorias, basadas en la
posesión, que no se halla incluida entre los derechos rea­
les enumerados por el C. Civil, son de carácter personal.

« Si el C. Civil hubzera dz'cho, agrega el Dr. Marenco:

todo derecho que no es real es un derecho personal, tal
procedz'mz'ento sería IRREPROCHABLE. Pero, esto no ha su­
cedido, y antes bien, el legislador ha precisado y caracte­
rizado lo que es un derecho personal.»

Esto último, refiriéndose al derecho de crédito ó de
obligación, de que trata el Libro 2 ft de nuestro CóJigo
Civil, es tan cierto como que también ha precisado y
caraterizado lo que es un clerecho real, como lo
comprueban los artículos que dejo citados y la extensa
nota transcrita á este respecto en su dictamen.

No puede, pues, sacarse un argumento de tal circuns­
tancia y menos si se tiene presente la acepción general
y la especial que del primer término he indicado.

Es cierto aún que el C. Civil no dice Nlera/mente que
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«todo derecho que no es real es personal»; pero, tamo

bién es verdad que en ninguna parte se halla aceptada

ni implícitamente la fórmula contraria de Maynz.

En tal concepto, lo que correspondería, ante el silen­

cio del Código, sería guiarnos por los principios gene­

rales, como manda el arto 16 del Código Civil y 62 del

de Procedimientos. Pero, estos principios, según lige­

ramente he desarrollado, nos enseñan que todo derecho,

en su esencia, en su naturaleza intrínseca, es personal

y sólo por excepción, para distinguir determinados casos

(art. 2503), se le llama derecho real.

Pero hay más. Si bien el C. Civil no ha expresado

aquella fórmula de una manera tan concreta y literal co­

mo lo exijc el Sr. Fiscal, es indudable que se halla acep­

tada terminantemente en la prescripción contenida en el

arto 25°2 ya citado, que establece: «Los derechos reales

sólo pueden ser creados por la ley. Todo contrato ó

disposición de última voluntad, que constituyese otros

derechos reales Ó modificase los que por este Código se

reconocen, 'llaldrá ,dio COJno constitución de derechos per­

sonales, si como tal pudiese val~r.»

Este artículo es de interpretación restrictiva, y si todo

deraho tiene que ser necesariamente real ó personal, por

que no admitimos que hayan mixtos ni anónimos, es evi­
dente que los que no están incluidos entre los enumerados

por la ley C\")I11() reales, deben considerarse como perso­

nales.

Subrayo dcrccl:», por<lue si el contrato ó disposición

de última voluntad no valiera, por sus vicios ó defectos,

como tal derecho, menos podría calificárselo de real ó

personal.



La posesión es reconocida en nuestra legislación como

un derecho, y no hallándose incluida entre los enumerados

como reales, ¿vctldrá como derecho personal, atentos los

términos de la disposición legal recordada?

Para mi es fuera de toda duda, porque si vale el con­

trato ó disposición de última voluntad, emanado de los

particulares, con tal que no sea nulo por vicioso, con

mayor razón valdrá una institución formalmente sancio­

nada por la ley.

La contraposición frecuente, en que usa el Codificador

las expresiones acciones reales y accionesposesorz."as, en

los artículos y notas citados en mi primer escrito, ya re­

cordado, confirma la conclusión á que acabo de arribar,

hallándose así de completo acuerdo la teoría, y nuestra

ley positiva.
Pero, aun reconociendo la verdad de la fórmula que he

enunciado y la de su aceptación por nuestra ley positiva,

puede objetarse con el Dr. Segovia, ciiciendo: « La pose­

sión es indudablemente un derecho real. Si nuestro Có­

digo no lo enumera aquí entre los derechos reales, si­

g~liendo en ello á Freitas, lo ha legislado en este Libro

3.°, que trata de esos derechos, y la omisión, Ó es una

z'lladverIL'71áa, Ó es quizá por haberlo clasificado de dere­

cho real-p"f'.'iOnaló mixto,» (Notas 95 y 6 á los artículos

25°1 Y 2503 del C. Civil).
Creo excusado insistir en que ni el 1)1'. Vélcz considc

ra, ni puede admitirse que la posesión sea un derecho

mixto, desde que esta teoría es falsa.
En cuanto á la i1ladverte1lcz'a, fuera de que choca se­

mejante omisión involuntaria en un codificador como el
Dr. Vélez Sársficld, no hay razón alguna que autorice á
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considerarla como un derecho real, á la par de los que

limitativamente enumera el arto 2503) cuando ellos no

pueden ser creados sinó por disposición expresa de la ley

y ésta) lejos de prescribir que la posesión es un derecho

real, tiene ~lisposicionesnumerosas que se oponen á con­

siderarla como tal.

Finalmente, si el codificador ha legislado sobre la po­

sesión en el Libro 3°, que trata de los derechos reales)

manifiesta expresamente) en su nota a antes del arto 231 1)

que en ello signe «la opinión y el método de Mackeldey,

por\.lue las cosas y la pOSeSlOIl son los elementos de

los derechos reales» y la parte) un elemento) no puede

ser igual al toclo.

Por lo demás) el mismo Dr. Segovia no siempre sos­

tiene que la posesión sea un derecho real, pues en la

nota 4 al arto 2352, dice: «En cuanto á los interdictos, juz­

gamos que son acciones reales, como todas las que nacen

del dominio y demás derechos reales, cuando son ejerci­
dos por el úerdndcro propietarl(J Ó por el titular de esos

derechos (yo he afirmaclo que en este caso la posesión

es un simple hecho, como mera exterioridad de la pro­

piedad, y que los interdictos no se fundan en el carácter

ele propietario. de quien los ejercita, sinó en un principio

ele orden público) que excuso repetir yen cuya virtud son

acciones personales); pero) cuando 10 son por el si11zple

poseedor) continúa el Dr. Segovia) importan más bien la

la sanciou de una oóligaúón legal) de la prohibición de

no perturbar la posesión agena) y en tal caso es aun más

exacta la doctrina de Molitor, que clasifica de 'mixtas, las

acciones posesorias.» Dejé también comprobado que

esta teoría ele las acciones mixtas no es exacta sinó falsa.



El Dr. Segovia tampoco hace distinción clara entre
interdictos y acciones posesorias, aunque usa ambas
expresiones.

La posesión 110 es un derecho real.

Pero, no sólo he dicho que las acciones posesorias
son acciones personales porque la posesión no se halla
incluida entre los derechos reales, sinó también he afir­
mado que lo son porque esta posesión, en que ellas se
fundan, es, por su naturaleza intrínseca, un derecho
personal, y en tal concepto, el Codificador ha hecho muy
bien en no incluida entre aq uellos derechos.

Veámoslo.
De todo lo que dejo expuesto, se deduce que los

derechos de propiedad y posesión, tienen el mismo fun­
damento: la personalidad humana, que, como sujeto
activo y pasivo, interviene, como elemento principal, en
toda relación jurídica, á la que comunica esencialmente
su carácter personal.

Pero, como la distinción entre derechos personales y
reales, en sentido restricto, se basa nó en la naturaleza
de este elemento, sinó, como hemos visto, en la índole
de su relación con el objeto y hasta en la clase de éste,
voy á examinar estas circunstancias en la posesión,
para clasificarla debidamente.

Desde luego observo que así como nadie pone en
duda que la propiedad sea un derecho real, el des-
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acuerdo respecto á la posesión, es completo: unos afir­
man que es un simple hecho, otros sostienen que es
un derecho personal, alguien que es un derecho real,
tampoco faltan quienes digan que es mixto, y finalmen­
te, el Sr. Fiscal sostiene que no es nada de todo esto,
aunque es un derecho pero anonimo, 'todo 10 cual acusa
que la posesión es diferente de la propiedad y que inter­
vienen en ella elementos varios, que le dan un carácter
particular, difícil de clasificar.

«En general, dice el Sr. Posada, puede afirmarse que
la noción de la posesión, distinta por un lado de la mera
tenencia y por otro de la propiedad, es una noción jurí­
dica difícil y que como tal no puede encontrarse en el de­
recho positivo, sinó después que la cultura llega á cierto
grado. Los pueblos primitivos son inhábiles para entrar
en aquellos distingos que la posesión romana y moderna
suponen. La distinción entre mero detentador y propie

tario es fácil, pero no lo es tanto la otra, al menos tal
como va implícita al fin en la usucapión y en cierto
modo en el interdicto».

En cuanto á la mera tenencia, que es un simple he­
cho, nada diré parque trato de la posesión que tiene
mayor importancia jurídica, de la que es reconocida como
un derecho.

Los caracteres de la propiedad son bien definidos y
fácilmente se explica por qué es un derecho real.

La 'relación jurídica entre el sujeto activo y la cosa es

la más directa, inmediata y completa que se conoce: el
sujeto la apropia de una manera absoluta y exclusiva y
reflejando sobre ella los caracteres de su personalidad, la
hace sagrada é inviolable para todas las demás personas,
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de las cuales se prescinde, desde que no tienen sinó la

obligación general de abstenerse de interrumpir aquella
relación.

Ese vínculo fisico-moral, que somete la cosa de tal

manera al imperio de la personalidad, la sigue como un

sello indeleble á las manos de cualquier detentador,
contra quien puede el propietario reclamarla cuando se­

le impidiera el ejercicio de su derecho.

La cosa queda tan absorvida en esa relación jurí­

dica, que ésta participa, pudiera decirse, de su carácter

de realidad; por cuya razón se la llamada derecho real.
En análogas condiciones están los demás derechos

reales, enumerados en el arto 2503; pues se refieren

á una cosa, existe en ellos la relación directa é inme­

diata entre el sujeto y el objeto, y su origen está siem­
pre en la voluntad, legalmente presunta ó expresa del

projJZ'etarz'o (arts. 2818, 2949, 2977, 3 1 19, 3213 Y
324 I del C. Civil); razón por la cual se los considera
como una desmembración de la propiedad y por consi­

guiente como participantes de sus caracteres y funda­

mentos.

Los de la posesión no son tan bien definidos, claros y

precisos, y basta observar que los derechos reales están

constituidos exclusivamente por la propiedad y sus des­

membraciones y que la posesión no es la propiedad,

porque la reconoce en otro, ni su desmembración, porque

prescinde y hasta se establece en contra de la voluntad
del tJropietar1:o, para percibir que se trata de una insti·

tución completamente diversa de nuestros derechos

reales.

En todas estas relaciones jurídicas la intervención
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de una cosa es siempre esencial, porque su aprehen­
sión, constituye un elemento de la posesión, como su
apropiación, lo es de la propiedad.

y esta apropiación de la cosa por el propietario
es precisamente lo que impide, según ya hemos visto,
que la relación jurídica del poseedor con la misma
cosa sea tan inmediata y completa como se requiere
para que el derecho sea real.

El sello impuesto á la cosa .por el propietario, la
hace respetable para todos los demás é impide que
otros se pongan en una relación jurídica tan directa
como la suya. La posesión, que respeta aquel vínculo
en sus elementos principales, porque no puede haber
colisión de derechos, no tiene por objeto la cosa, con
todas sus cualidades y servicios, como la propiedad,
que comprende su uso y abuso, sinó solamente su
goce, u~o ó percepción de frutos por el poseedor,
mientras esté ella en su poder (nota al arto 2341); pero
nunca llega á la disposición de la cosa, que pertenece
exclusivamente al propietario.

El derecho de posesión, que respeta el vínculo físico­
moral directo entre el propietario y la cosa, establecien­
do únicamente una relación jiu,ídica indirecta entre el
poseedor y la misma, tiene así por objeto principal no la
cosa, sinó algunos de sus servicios. Digo relación jurídica,
porque no debe confundírsele con la relación de hecho,
que constituye la aprehensión que es uno de los elemen­
tos de la posesión.

La índole de esta relación de derecho que se llama
posesión es, pues, evidentemente diversa de la propie-
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dad, y así como la cosa es el objeto de ésta, solamente
algunos de sus servicios 10 es de la primera.

y si la vinculación directa é inmediata entre el sujeto
activo y la cosa es el motivo en cuya virtud, según hemos
visto, se da el nombre de derecho real á ciertas relaciones
jurídicas, es evidente que no le corresponde este nombre
á la posesión, porque falta esa razón especial, aun cuan­
do concurran otros elementos, que no se toman en con­
sideración á los efectos de la clasificación, y mucho menos
cuando, aplicándose tal nombre excepcionalmente á "de­
terminadas relaciones jurídicas, debemos usar de un cri­
teda restrictivo.

Pero, ¿no podría decirse que la posesión es un derecho
real en razón de que los servicios, que son su objeto,
están en relación directa é inmediata con el poseedor ~

No me parece correcto, porque, aparte de que general­
mente esos servicios no consisten en cosas, sino en sim­
ples usos ó goces, no debe olvidarse que se trata de la
posesión de una COSd. y no de la de los objetos que cons­
tituyen ó pueden constituir sus frutos ó servicios, que es

algo completamente diferente.
Es cierto que todos los servicios que presten las cosas

corresponden al propietario, porque ¡ es inherente á la
propiedad el derecho de poseer la cosa» (art. 251 3); pero
debe tenerse presente que considero la posesión en sí
misma, con independencia de la propiedad y no como
simple hecho por el cual ésta se manifiesta al exterior.

Es verdad también que estos mismos servicios forman
el objeto de algunos derechos reales, pero éstos toman
su origen I tienen su razón de ser en la propiedad, como
desmembraciones de ella, porque es el mismo propietario
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quien consiente en ceder tales servicios, mientras que la

posesión se establece prescindiendo de la propiedad y debe
su existencia como relación jurídica independiente, como

derecho, exclusivamente al reconocimiento que de ella

hace la ley, en virtud del respeto debido á la personali­

dad del poseedor, porque «es un principio de la legisla­

ción positiva, dice el Dr. Escalante, que cada uno es

respetable en su esfera de acción individual, siempre

que no ataque derechos de tercero».

«La protección de la posesión, dice el Sr. A. Posada,

se explica por la dignidadjurídica de la posesión misma,
la cual supone en sí un estado de la persona, en su rela­

ción con los medios, que exije respeto y determina todo

un conjunto de obligaciones.»

«Lo que se proteje ante todo (dice Bruns) es la perso­

nalidad, porque al desarrollarse las relaciones jurídicas,

esto es, al producirse adecuadamente la actividad racional

de la persona, la posesión del medio es un momento

esencial, y no protejerla sería negar la condición de vida

de la persona misma.

Mirando al espíritu de la institución de los interdictos,

no sería difícil mostrar que lo que al cabo se proteje es

la integridad de la persona, en una de las condiciones

fundamentales de su vida de relación con la naturaleza,

para la satisfacción de sus necesidades, mediante la acción

de su libre actividad.»

~ El respeto debido á la persona refleja indirectamente

sobre el hecho, clice Savigny. La persona en efecto debe

ser garantida contra toda violencia. Hay en la posición

de la persona algo cambiado en su perjuicio, cuando se

ataca la posesión que tiene; y el agravio que le es causa-



do por la violencia, no puede ser enteramente reparado
sinó por el restablecimiento ó la protección de ese estado
de hecho al cual la violencia ha atacado.

Bien, se dirá; pero es que también el respeto á la per­
sonalidad es el fundamento de la propiedad, y sin embar­
go, ésta es un derecho real.

Perfectamente, pero observo que á ésta se llama de­
recho real, no en consideración á la persona del sujeto,
sinó porque la cosa, que es el objeto inmediato, se halla
tan directa y enérgicamente vinculaela al sujeto que irn­
pone, hace predominar su carácter de realidad sobre
todos los demás elementos que entran en la relación ju­
rídica y justifica así el nombre ele derecho real con que
se distingue esta circunstancia excepcional.

La posesión, que no tiene por objeto la cosa, sinó al­
gunos ele sus servicios (que pueden no ser y general­
mente no son cosas, sinó usos ó goces) y en que la rela­
ción jundica entre el poseedor y la cosa poseída es sólo
indirecta, porque ella no desconoce ni rompe el vínculo
físico-moral que la somete directamente al propietario,
tiene pues menos caracteres de realidad que la propie­
dad; no reune las condiciones especiales que se necesitan,
se exigen para clasificar un derecho excepcionalmente
de real, y, por consiguiente, la posesión no puede ser,
no es un derecho real.

La teoría de que es un derecho real, es sustentada,
según Vélez, por Maynz, Demolombe, Zacharíce, Belime,

Troplong y otros.
En Derecho Romano, no siendo la posesión reconoci­

da por la ley, no podía ser un derecho.
Mr. Laurent dice que « según el texto y el espíritu de
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la ley francesa, la posesion no es un derecho real», y,
hablando de Pothier, agrega que « importa notar que él

ni discute la cuestión de saber si Ia posesión es un dere­

cho real; constata la negativa como una cosa admitida
y no contradicha» .

León Wodon, refutando á Troplong, Appleton, y Müh­

lernbruch, que sostienen esta teoría, dice que :<convienen,

sin embargo, que en derecho romano la posesión no tie­

ne acción real para sostenerla, que los interdictos son

acciones personales».

Que «la originalidad de un derecho real sin acción

real correspondiente, es una prueba suficiente del vicio
del sistema adoptado por Mühlernbruch y otros partida­

rios de la misma doctrina» , entre los que se encuentra

Molitor, quien, «para salir de esta falsa posición es qlle

ha concluido pOI decir que la posesión era un derecho

real y persona] á la vez, y que llama mixtas á las accio­

nes que de ella se derivan.»

Desde los Núrns. 40 y 62 en adelante rechaza, con

gran ilustración, estas clasificaciones, concluyendo que ni

en e] Derecho Romano ni en el Francés existe el derecho

real ó el mixto de posesión.

El ilustrado jurisconsulto Dr. Cortés, afirma, con

verdad, que nuestro C. Civil «no considera la posesión

un derecho rcal» , y esto ]0 denzucstra «con e] texto mis­

mo de sus disposiciones sobre la materia», en la forma

que ya he indicado anteriormente.

Es cierto que concluía, fundado en una nota ilustrativa,

afirmando que el Dr. Velez consideraba la posesión co­

mo un derecho mixto; pero, á mi vez, creo haber C01l1-
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probado de una manera satisfactoria que en esto padecía
un error.

Para evitar repeticiones, refiérome al párrafo X de mi
escrito.

Si se observa la posesión en uno de sus efectos princi­
pales, resaltará la verdad de mi conclusión aún con mayor
claridad.

La- acciones posesorias 110 se dir(t¡cll contra terreros
dctentadorcs.

¿Las acciones posesorias pueden ejercitarse, como las
acciones reales, contra los terceros poseedores ó doten­
tadores?

Respecto de las últimas no hay duda alguna, porquf'
los derechos reales afectan tan directamente la cosa, que
constituyen verdaderos gravámenes que la sigucn éltodas
partes y pueden, por consiguiente hacérselos valer con­
tra cualquier persona á cuyo poder pasaren. Esta es
también la razón por la cual el .lerecho real anterior pre­

valece siern pre.
En cuanto á que las primeras no puedan ejercitarse

contra los terceros poseedores, el Dr. Marcnco dice qllc

~ esto podrá ser cierto en derecho romano, en el que la
posesión no estaba protegida sinó por interdictos y en
el que bastaba la ocupación actual; }len), no se sostendrá

que sea de aplicación rigorosa á nuestra legislación ese

modo de pensar, desde que se tenga en vista que el
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C. Civil protege la posesión por el interdicto y por las
acciones posesorias.... que se dan aduersus omnes »,

No hay duda alguna, y no lo niega el Sr. Fiscal, que
en el derecho romano, cuya teoría sirve de base á nues­

tros interdictos, estas acciones no se conceden contra los

terceros detentadores. En esto están de acuerdo casi

todos los autores, como Savigny, Molitor y aun Ihering,

como que es el punto de apoyo del gran argumento de
los que sostienen que la posesión no es un derecho pu­
ramente real.

Pero, como á diferencia de las otras legislaciones, la

nuestra establece, él más de los interdictos, otras accio­

nes basadas en la posesión, que tiene mayor importancia
jurídica, en «la posesión que, según la expresión del mis­
mo codificador, da acciones pcscsorias aduersus omues «,

el Sr. Fiscal ha creído lógico deducir quc, en nuestra le­
gislación, estas acciones posesorias se dan aún contra los
terceros poseedores y no sólo contra aquéllos que han

violado la posesión.
En mi concepto, ha incurrido en error.

Primero, porque como ya hice notar anteriormente,

la expresión aduersns 011lllCS no está usada, por el co­
dificador, en el sentido y con el alcance que le atribuye
el Sr. Fiscal, sinó simplemente para hacer notar una di­
ferencia entre los interdictos y las acciones posesorias

propiamente dichas, que se basan en las dos clases de

poscsión, de cuya distinción hablaba el Dr. \\'~Iez en el

párrafo de la nota (a, antes del art. 235 1) ~i que se hace
referencia: la posesión natural, definida por el Código

Francés)' la posesión civil, que definía entonces, dejando
para otro lugar la que sólo servía para los interdictos, etc.
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Aquella diferencia consiste principalmente en que los

interdictos no pueden dirijirse contra todo [aduersns

omnes] VIOLADOR de la posesión, sinó contra el que

no reuna las condiciones de poseedor anual ó tenga

derecho de poseer; mientras que las acciones posesorias

se dz'rije1Z contra todo [aducrsus omnes} VIOLADOR del de­

recho de posesión, aunque sea el mismo propietario

del inmueble.

En uno y otro caso se trata de uialador y no del ter­

cer poseedor Ó detentador.

Segundo, porque el Dr. Velez no podía, con esa expre­

sión aduersus omnes , empleada en su nota ilustrativa, dar

á las acciones posesorias mayor alcance que el que les

atribuía expresamente en el cuerpo de las disposicio­

nes legales.

En el final de la nota al arto 2482, dice el Dr. Vélez:
« La acción posesoria es intentada válidamente contra el

que ha cometido personalmente un acto de turbación,

aunque él pretenda no haber obrado sinó en el interés,

y por orden de un tercero. (Es ejecutor de un acto ilícito

(art. 2469), y como tal personalmente responsable (art.

1066), agrega el Dr. Segovia en su nota 46).
El demandado no puede librarse del juicio, excepcio­

nando con el mandato que hubiese recibido. Debe

llamar á que lo garantice aquél á cuyo nombre pretende

haber obrado». (:Ylassé y Vergé, nota la al ~ 290 ele

Zacharia:).

El Dr. Segovia en la nota 54 al arto 2487, dice que

« la acción se da únicamente contra el autor del acto

violatorio de la posesión y nunca contra terceros. Si los

herederos no continuaron trabando la posesión, son
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pasibles de la acción posesoria abierta contra su autor,
pero al solo objeto de restablecer las cosas, en cuanto
fuere posible, é indemnizar el daño que él causó: arto

1098, combinado con el I 109, Y arto 5°3.» .~

El arto 2490 establece que corresponde la acción ele
despojo ..... «contra el despojante, sus herederos y
cómplices, aunque sea el dueño del inrnueble.» I( Es decir,

agrega el Dr. Segovia en su nota 68, contra el despo­
jante, aunque sea el dueño del inmueble, contra el

sucesor de mala fe, por título singular (art. 249 1, inc. 1°)
Y contra los herederos de uno y otro (art. 1098 y I 109,
inc. 2°).)J

«Será considerado cómplice del despojan te, dice el
arto 249 1, quien, sabiendo el despojo, obtuvo el inmue­
ble usurpado; pero no el tercer poseedor del inmueble,

que no lo hubo inmediatamente del despojante, aunque

lo obtuviese de mala fe, sabiendo el despojo sufrido por
el poseedor.. Las acciones, agrega el Dr. Segovia,
que puedan corresponder en este caso, serán: la rcivin­
dicatoria, la confesoria ó la negatoria ;» es decir, las

acciones reales del arto 275 7.
El Dr. Llerena, en su comentario á este artículo, pre­

gunta: «Si la adquisición es á título de heredero de aquél
que no lo hubo inmediatamente del despojante, ~ podrá

dirijirse la acción contra él?
Es necesario distinguir si el causante era de mala ó

ele buena fc.
Así, por ejemplo: Pedro despoja á Juan de un inmue­

ble; el primero la trasmite á Diego, que la adquiere sa­
biendo que Pedro ha obtenido la' cosa por despojo

contra Juan. En este caso la ley considera á Diego
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como cómplice del despojo, porque como dice el artículo

e es cómplice del despejante, el que sabiendo el despo­

jo, obtuvo el inmueble usurpado». Ahora bien, Diego,

cómplice, como hemos dicho, trasmite dicho inmue­

ble por título singular á un tercero: no compete,

dice el art., la acción de despojo contra este tercero,

aunque sea de mala fe, porque como dice Molitor, el

fundamento de la acción es un delito, CUY1S consecuen­

cias no pueden ir hasta los terceros. Pero esta trasmi­

sión ele Diego es á un heredero suyo, en este caso la

acción puede dirijirse contra esos terceros herederos del

cómplice, porque la acción se da contra los herederos;

es como debe entenderse el artículo anterior (véase arto

1098). Diego no ha podido trasmitir su posesión sinó

con los mismos vicios y sujeta á las mismas acciones á

que él estaba en razón de su posesión. »

El mismo Comentador, refiriéndose al arto 2487, pre­

gunta: «¿contra quién se da la acción posesoria:?-Indu­

dablemente que sólo se puede dirijir contra el autor de

la turbación, por ser éste personalmente responsable».

En la nota 78, al arto 2494, donde dice que «el de­

mandado debe ser condenado á restituir el inmueble»,

el Dr. Segovia agrega: «Si lo posee. Si no posee por

cualquiera causa, pagará las pérdidas é intereses de la

desposesión y las costas, sin perjuicio de responder de

la cosa y sus frutos, como poseedor de mala fe: artí­

culos 2435 á 2444. Vé á Pothier, N°s 12 7 Y 128.»
El considerando 2° del Fallo de la S. C. Nacional

que se halla en la pág. 442, del tomo 3°, de la Serie

1a, dice: «Que el despojo es un acto ilícito, que com­

promete siempre la responsabilidad Idel ejecutor» etc.
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Todo lo cual indica, de una manera evidente, que ta­

les acciones sólo pueden dirijirse: contra el violador del

derecho de posesión, por ser autor del acto ilícito; contra
sus cómplices, porque se vinculan por el delito; y con­

tra sus herederos, porque representan su persona; pero,
no contra el tercer poseedor, el actual tenedor que, no
siendo cómplice, heredero ó violador del derecho, en una

acción ordinaria para adquirir la posesión, no tendrá
obligación de responder á la demanda entablada por el

comprador contra el vendedor, su anterior propietario

(art. 594 C. C. y concordancias del Dr. Llerena); en
una acción posesoria por manutención, nada tendrá que
ver con el hecho ageno ejecutado por el perturbador,
ni en una acción posesoria por restitución, estará obli­

gado á devolver el inmueble poseído de buena fe, y
aunque fuere de mala fe, siempre qUF. no obtuviere el in­

mueble inmediatamente del despojante (2491).
La violación de la posesión da, pues, nacimiento á

una oblz"gacz'ó1Z persollal del violador, que si bien pasa á

sus herederos y cómplices, jamás puede llegar hasta el
tercer poseedor.

En esto la acción posesoria se aleja aún mas de las
acciones reales y se aproxima tanto hasta identificarse

COI~ las personales.
La posesión, que no tiene por objeto directo la

cosa poseída, que: no implica una relación jurídica inme­

diata entre el sujeto activo y la cosa, y cuya acción no

puede ejercitarse contra terceros poseedores, no puede

ser, no es un derecho real.



La posesión, por slf naturaleza intriuseca, es UIl derecho personal..
aunque nó de crédito ó de obligación.

Será entonces un derecho personal?- «No se atrevie­
ron, sin embargo, dice el Sr. Fiscal, Dr. Marenco, los que
excluían la posesión de la categoría de los derechos rea­
les, á colocarla en el catálogo de las acciones personales,
y así, en seguida de expresar el óbice que los inducía á

no conceptuarla un derecho real, agregaban que la pose­

sión no es, por otra parte, un derecho puramente per­
sonal, un derecho mediato sobre la cosa; no es un jus ad
rem , en el sentido de que para tener la cosa sea nece­
saria la mediación de una tercera perso1la obligada á

entrega1"la ó á darla. »

«La acción posesoria anual, contra quién se dirije?­
No es ciertamente contra una persona determinada en
el momento de la ge1leración del derecho, es decir, des­
pués de cumplido el afio de posesión, sinó contra cual­
quiera que eventualmente lo perturba, pretendiendo que
también le asiste un derecho posesorio. (Obsérvese que
éste, que perturba la posesión, es el autor del acto ilícito,
pero no se llama tercer poseedor). Podemos aún pre­
guntar ¿qué relación de persona á persona determinada
engendra la posesión? Ninguna absolutamente; y ante
la contestación negativa .i estas interrogaciones, es for­
zoso convenir que la posesión no es un derecho per­
sonal».

« La posesión entraña, sin duda alguna, decía el Doctor
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Goyena, un hecho que forma, digamos así, su cuerpo ó
su materia. No conseguimos formar idea de la posesión,
si prescindimos de concebir una relaczon física entre el
hombre y la cosa; pero, esa relación externa no constitu­
ye por sí sola la posesión, la cual implica, además, un
elemento, el auimus, la intención, la voluntad del hombre
ejerciendo su imperio sobre una parte del mundo exter­
no .... Nosotros pensamos que en materia de posesión,
como en todas las relaciones jurídicas, el elemento prz'1zez'­
pal reside en la voluntad humana, raíz única é indispen­
sable de todos los derechos. La posesión existe allí
donde hay un individuo que tenga una cosa con la inten­
ción de considerarla como suya, animo domin: ó anineus
rem sz'bz' habendz·. »

Si la posesión, en su elemento material, es una sim­
ple relación de hecho ¿qué papel tendría que desem­
peñar esa persona determinada, cuya ausencia se nota,
si no fuera el de abstenerse de interrumpir aquella
relación, que es, al fin, la obligación general á que están
sujetas toclas las personas?

¿Cómo puede haber una persona obligada á entregar ó
dar al poseedor la cosa que, en la posesión, se halla en

podcr de este poscedor?

E~ illnegable que en ~I derecho de posesión no existe
una persona determinada con obligación de entregar ó
dar la cosa poseída, que es lo que caracteriza el de­
recho personal en su concepto especial como derecho
de obligación ó de crédito.

El requerir semejante condición es para mi algo como
el lecho de Procusto. Se quiere ajustar la posesión á las
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condiciones propias del derecho de obligación, para poder
llamársele derecho personal.

Pero ¿acaso no hemos visto que no sólo los derechos
de obligación son derechos personales?-¿ Y por qué la
posesión, que vamos viendo tiene una naturaleza espe­
cialísima, no puede ser un derecho personal de esos á

los cuales no les corresponde el nombre de derecho de
obligación?

¿Qué persona determinada, especialmente obligada,
interviene en mi derecho de dar un paseo, de elejir pro­

fesión, casarme, etc.? ¿Y se negará que éstos sean dere­
chos personales, aunque más no fuera en consideración
á la persona del sujeto activo, ya que los otros elementos
se presentan tan debilitados?

En la escala variadísima de los derechos es n1UY natu­
ral que los elementos que los constituyen y se toman en
consideración para clasificarlos, no intervengan de la mis­
ma manera, y parece lógico que si no es posible distinguir.
los por los detalles y reglas más especiales, se vayan
tomando en cuenta sus aspectos más g(~ncrales_

En todo derecho intervienen tres elementos esenciales:
sujeto activo, sujeto pasivo y objeto, cuyas diferentes
relaciones caracterizan su naturaleza intrínseca.

El elemento principal es sicmpre el sujeto activo, por
que es la raíz única, el fundamento de todo derecho, y
por cuya razón se prescinde de él, basándose la clasifica­
ción en el predominio que, en la relación jurídica, alcanza
uno de los otros dos.

La posesión no es un derecho real, porquc el objeto
no es una cosa directamente relacionada con el sujeto.

La posesión no es un derecho personal (de obligación



-_.- 175 -

ó de crédito), porque el sujeto pasivo no tiene una obliga­
ción especiai.

y si en la relación jurídica de que tratamos, ninguno
de los dos elementos, en que se basa esta clasificación,

predomina en la forma que se requiere para convenirle
uno Ó otro nombre (porque su objeto no siempre es una
cosa y aunque lo sea nunca se halla en relación jurídica

directa con el sujeto, ni tiene sujeto pasivo con obliga­
ción especial), podremos decir que existe un equilibrio de
tales elementos?

Si así fuera, la noción del derecho mixto sería exacta;

pero, no concebimos una relación jurídica en que su su­
jeto pasivo tenga y no tenga, á un mismo tiempo, una
obligación especial, y en que el objeto sea y no sea, á la
vez, una cosa, que esté y no esté en relación directa con

el sujeto
y si no es derecho personal, ni real, ni mixto, corno lo

sostiene el Sr. Fiscal, puede esa relación constituir un

derecho allÓizll1tO?

Imposible.
La relación tiene ó no tiene los tres elementos esen­

ciales, constitutivos de todo derecho.

Si no los tiene, no puede ser un derecho, sinó un

hecho.
Si los tiene, será un derecho, como lo admite el señor

Fiscal.
y si es derecho, no pueden ser sus tres elementos

sinó : dos personales y uno real.

y si estos tres elementos no pueden equilibrarse, for­

zosamente debe predominar alguno de ellos, y predomi­

nancia alguno, el derecho es necesariamente ó real ó

personal.
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y si en la posesión no predomina el elemento real,
objeto; ni tampoco el elemento personal, sujeto pasivo,
¿qué queda, entonces, caracterizando la naturaleza intrín­
seca de este derecho? Su raíz, su base, su fundamento,
su elemento principal, el sujeto de todo derecho: una
jJfrsona.

En la posesión, plies, cuyo elemento real se presenta
pasivo, corno un simple hecho, el elemento personal pre­
domina, constituyendo la dignidad jurídica de la posesión,
determinando su reconocimiento como derecho por la
ley y atribuyéndole caracteres y efectos que permiten
clasificarla netamente de personal.

Carácter personal que aparece más nítido si se le ob­
serva en su acción, porque, como dice Molitor, «el dere­
cho manifiesta sobre todo su carácter y su energía por
su acción.»

Las accionesposesorias son esencialmente personales.

El Dr. Marenco, que pregunta ¿contra quién se clirije
la acción posesoria?, dice que « no es ciertamente contra
una persona determinada en el momento de la generadó1Z
del derecho, es decir, después de cumplido el alío de po­
sesión ... >/

Convengo que no hay una persona determinada, espe·
cialmente obligada, en el derecho de posesión, porque;
empezando por una simple relación ele hecho, entre el
sujeto activo y la cosa, que se convierte en relación jurí-
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dica al cabo del afio, no requiere para su ejercicio la in­
tervención especial de un sujeto pasivo. El poseedor
e:fercz"ta su derecho directamente sobre la cosa ó sus ser­
vicios, hasta el momento en que una persona aeterminada
se lo impida. En tal circunstancia, la ley le concede el
derecho de ejercitar una acción posesoria, contra aquél
que «eventualmente 10 perturba, pretendiendo que tam­
bién le asiste un derecho posesorio»; es decir, contra el
violador de su derecho.

Encuentro así, que mientras para el efercicio del derecho

no interviene una persona determinada y obligada, ésta
existe cuando se trata del ejerezczo de la accióll, posesoria,
por la cual se va él reclamar en juicio el reconocimiento
del derecho violado.

Distingo el ejercicio del derecho, del ejercicio de la
acción, así como también el momento de la generación
del primero y del nacimiento de la última, pues «sólo en
caso de violación, el derecho real, lo mismo que el per­
sonal, da 1~lgar á una obligación, el~gendrada por un
acto ilícito, que es la violación,» dice el Dr. Segovia en
la nota ya citada.

Puedo, así, afirmar que si bien es cierto que desde el
momento de la generación del derecho, no hay una per­
sona determinada, obligada á soportar su ejercicio, tam­
bién es innegable que desde el momento del nacimiento
de la acción posesoria, que es posterior, existe una per­
sona determinada y obligada personalmente á responder
al ejercicio de esta acción.

Es verdad que esta persona no está determinada ni
obligada desde el momento de la generación del derecho,

como exije el señor Fiscal; pero, para qué tanto lujo



- 178 -

de precauciones; qué objeto práctico; qué interés jurídico
tendría el poseedor de mantener una persona obligada á
responder á una acción posesoria futura, que bien pu­
diera suceder que nunca existiera, por que no es difícil
que nadie viole su derecho?

Además,qué disposición legal ó principio racional es­
tablece que la persona, contra quien se dirija la acción,
deba estar determinada en el momento de la generación
del derecho y no desde cuando nazca la acción, en los
casos en que ésta surja con posterioridad?

En los derechos de obligación, es natural que existan
desde el primer momento el derecho y la acción, porque
el sujeto no puede ejercitar su derecho sobre el objeto,
sinó por intermedio del sujeto pasivo, de la persona
obligada.

Los derechos reales se ejercitan directamente sobre el
objeto, no habiendo acción alguna que hacer valer hasta
que se desconozca el derecho, en cuyo instante nace la
acción; pero, como ella se da también contra los terceros
poseedores ó detentadores, por la razón anteriormente
expresada, la persond, contra quien se dirija definitiva­
mente, queda indeterminada hasta el momento mismo de
iniciarla en juicio, por cuanto su obligación no reconoce
otra causa que el ser detentador de la cosa agena, en
aquel momento preciso en que se la reclama.

En la posesión, el derecho se ejercita también sobre la
cosa y la acción nace recién cuando se le viola; pero, como
la obligación y responsabilidad del violador es personal,
como efecto necesario del acto ilícito por él cometido,
queda la persona completamente determinada y oblz'gada,

desde el mometuo mismo en que nace la acción.
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En consecuencia, la acción posesoria se presenta neta­
mente, desde que existe, y no desde antes, con todos los
caractéres propios de las acciones personales. En la ac­
ción por manutención, el poseedor reclama y el pertur­
bador demandado (no un tercero) está obligado á no per­
turbar nuevamente la posesión y á indemnizar el daño que
hubiere causado; en la acción por restitución, el actor exije
y el despojante demandado (no un tercero) está obligado
á entregar la cosa, sobre que recaía la posesión violada,
tal cual sucede en la acción para adquirir la posesión,
que nadie niega sea pura, exclusiva y claramente per­
sonal, ó á pagar las indemnizaciones correspondientes.

y aun más; como la generalidad de los derechos per­

sonales, (véase la nota I. n del Dr. Segovia á la nota a

arto 2502) el derecho de posesión posterior prevalece
sobre el anterior, pues cuando la posesión posterior se
con'vierte en derecho de posesión, lo que sucede al cabo
de un año, el poseedor anterior ya ha perdido su derecho
y acciones posesorias. Sería absurdo afirmar lo contrario,
como consecuencia de que el derecho de posesión ante­
rior prevalece sobre el hecho de la posesión, sobre la po­
sesión no anual posterior, de que no tratamos.

El carácter personal del derecho de posesión y de la
acción posesoria surge, pues, del predominio de sus ele­
mentos personales, sujeto activo y pasivo, sobre el ele­

mento real.
En el primero radica el fundamento de todo derecho ~

en el segundo, « en la persona del aduersario, dice Ihering,
es donde obra el motivo de la facilitación de la prueba,
que los remedios posesorios conceden al dcmandante.»

El derecho de posesión y las acciones posesorias son,
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pues, por su naturaleza intrínseca, exclusivamente perso­
nales, y nuestro codificador ha hecho perfectamente en
no incluirlos entre los únicos derechos y acciones reales
que reconoce.

Es cierto que dada la concurrencia de elementos di­
versos, que bajo ciertos aspectos los asemejan ya á los
derechos reales, ya á los personales, algunas legislaciones
los han declarado expresamente derechos y acciones rea­
les; pero, no habiéndose hecho así en nuestra legislación,
estudiando el espíritu de sus disposiciones legales, creo
encontrar aceptada la teoría indicada, en la forma y con
el alcance que queda expuesta.

JUC:; COlllpctol!c.---UollC!usióll.

El Sr. Fiscal, después de afirmar que la posesión no
es un derecho personal, ni real, ni mixto, concluye,
fundado en el ligero examen que ha hecho de s610 algu­
nos caracteres, sosteniendo que « la similitud de los de­
rechos posesorios con los derechos reales es evidente y
las respectivas acciones adquieren un aspecto de paridad

incuestionable; ;,
Que « á esto obedece sin duda la casi uniformidad de

las legislaciones más adelantadas, en atribuir al Juez de
la situación de la cosa el conocimiento de las acciones

posesorias, corno si efectivamente fueran reales.»
Que «si buscamos, en el derecho moderno, principios

que se ajusten á este orden de ideas, encontramos que
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en Francia, en Italia y en España, las acciones posesorias
están asimiladas á las reales, en cuanto á su ejercicio en

el lugar donde está situada la cosa».

En primer lugar, distingo las acciones posesorias, Ila­

madas interdictos, que son las únicas conocidas en todas

las legislaciones extranjeras, de las acciones posesorias

propiamente dichas, que son propias y exclusivas del

derecho argentino.

De las citas y referencias, que tengo hechas, en esta
oportunidad y en mi primer escrito referido, resulta que

en las legislaciones Francesa, Italiana y Romana, de donde

toman origen los interdictos, éstos son acciones persona­

les, la posesión no es un derecho real y, sin embargo, el

conocimiento de ellos corresponde al Juez de la situación

de la cosa, al del lugar donde se comete la violación.
León Wodon dice que «por motiuos de interés pú­

blico, de conveniencia y de economía y 1lÓ POi razón de
la naturaleza de los derechos, es que el arto 3° del Cód.

de Procedo Francés, ha conferido el conocimiento de las

acciones posesorias al Juez de la situación del objeto li­

tigioso. »

«Por esta misma disposición, agrega, el legislador ha

deferido el conocimiento de las acciones posesorias á los

Jueces de Paz, y es sabido que, en principio, los Jueces
de Paz no pueden conocer de las acciones reales sobre

inmuebles»; con 10 que prueba que estas acciones son

personales.
En la legislación Italiana sucede lo mismo, pues, como

dice Cuzzcri, viene casi literalmente copiada de la fran­

cesa.
En cuanto él la Española, natural es que declarando
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que la posesión es un derecho real, indique como com

petente al Juez de la situación de la cosa.

Finalmente, en la legislación argentina, consecuente

con la teoría romana, que es nuestra teoría legal en ma­

teria de interdictos y la que, en razón de su carácter ex­

11zalijiciz"s, designaba, en la Ley 1. 0 del Dig. ubz' de posse­

ssione, como Juez competente al del lugar donde se cometía

la «violencia» ó se turbaba la «posesión momentánea»;

en ausencia de una disposición especial de nuestra ley
y contemporizando con la Jurisprudencia establecida

por V. E., he aceptado, como Juez competente en los z'n­

terdictos, al del lugar del delito ó cuasi delito, que será
el ele la situación de la cosa; pero, en rigor de principios,

debiendo aplicarse la ley tal cual es, según mandato

imperativo de les artículos 59 y 217 del Código de

Procedimientos, observando que el arto 4 0 inc. 4 0 del mis­

1110 Código fija, par~ las acciones personales, una regla
general, en términos claros é intergivcrsables y que ubi
Zex non dútingud nec n01Z dútz'nguere debemus, creo que

los interdictos, que son acciones personales, aunque sean

ex delicto ó quasi ex-delicto, se hallan también com­

prendidos en aquella regla, que no hace distinción alguna

sobre la causa de la persoJZalz'dad de las acciones, y,

con mayor razón, cuando no existe una disposición es­

pecial que los exceptúe, como en la ley Española, que

nuestro legislador ha copiado á medias, tal vez intencio­

nalmente.
Bien; pero, observaré una vez más que todo esto es

referente á los interdictos y no á las acciones posesorias,

que, basadas en el derecho personal de posesión, son ex­

clusivamente personales, y como el arto 4 inciso 4 0 de los



Cods. de Procedimientos de esta Capital y de Corrientes
establecen, en términos generales y absolutos, que las
acciones personales deben ejercitarse ante el Juez del

d017zz'ez'lz'o del demandado, es indudable que la acción po­
sesoria, que he promovido, debe ejercitarse ante los Jue­
ces de esta Capital, por ser aquí el domz'dlio de los de­

maiuiados.
Confirmando esta conclusión, en la Serie 4.1\, torno 9,

pág. 127, Fallos de la Exc. w a Cámara se encuentra uno,
cuyo sumario dice: «Es Juez competente, para demandar
la posesión de un inmueble, el del domicilio del deman­
dado, aun cuando el bien se encuentre en distinta juris­
dicción.» Este fallo es revocatorio del de I. a Instancia,
«por los fundamentos» del dictamen del Fiscal Dr. Ma­

renco.
Es cierto que en este caso, como en varios otros fallos

citados en el. § IV. de mi primer escrito, se trata de la
accioti para adqz¿z'ri1~ la posesz'ón, que nadie niega sea ex­

clusivamente persona!; pero pregunto ¿qué diferencia
existe entre las acciones para adqzu'rir y para recuperar

la posesión ?-Ninguna, fuera de la causa, del origen de
la acción, que en ésta se funda en una posesión que se
ha tenido y la primera en un título que le da el derecho
de tenerla. Ambas son acciones personales, se ejercitan
por el juicio ordinario y tienden á obtener la posesión de
un inmueble; deben corresponder á la misma jurisdicción.

Debe consultarse la extensa nota del muy ilustrado
Dr. Hall, al vocablo Juez COJJzpetenlc del tomo 3.° de la
Instituta, la que, por brevedad, me concreto á dar por
reproducida, pues en ella se contesta á otras objeciones
que se hacen.
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Finalmente, si las acciones posesorias fueran acciones
reales, siendo inherente á la propiedad el derecho de
poseer la cosa (art. 2513), los titulares de los derechos
reales, tendríamos dos acciones de igual naturaleza, sus­
tanciables por los mismos trámites, tendentes al mismo
fin, ejercitables ante el mismo Juez, y entonces ¿cuál sería
la razón de su distinción tan radical, en la doctrina y en la
legislación?

Lo que sirve de base á mi acción, no es el hecho de
la posesión, sinó el derecho personal de posesión.

No sé que haya otra legislación que, como la nuestra,
reconozca también la posesión como un derecho per­
sonal, garantido con acciones propias, diversas de los
interdictos.

y esta distinción es para mí sumamente radical é im­
portante, pues aclara y explica ciertas disposiciones del
derecho argentino, que, cuando se estudia el origen y
la índole de estas acciones en la legislación comparada,
se nota prz'ma facio: una especie de anomalía, que puede
conducir y conduce, como hemos visto, á algunos errores.

Como se ve, este sistema es especial, exclusivo de
nuestro derecho, y, por consiguiente, hay necesidad ele
estudiarlo en sí mismo, para penetrar su índole propia
y hacer su aplicación correcta él los casos ocurrentes.

No lo encuentro estudiado en ninguna parte y ya que
la oportunidad se ha presentado, no he querido omitir
una sola consideración, á trueque de molestar la atención
de V. E., por lo que pido disculpas, pues su alta auto­
ridad va á admitirla 6 rechazarla por primera vez entre
nosotros, así en la forma que la cuestión sub jurtz"ce

viene planteada.
Buenos Aires, Noviembre 10 de 1894.
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Buenos Aires, Marzo 1e de 1896.

Vistos estos autos y Considerando: Que, según re­
sulta de los propios términos del escrito de f. 22, los
actores piden se condene á los herederos de D. Manuel

1. Lagraña á devolverles la posesión que actualmente

tienen del campo que expresan, situado en la Provincia
de Corrientes, Departamento de Curuzú-Cuatiá, del que

fueron despojados en 1 7 de Agosto de 1892, dando á
esta demanda el trámite establecido para el juicio ordi­

nario, y aduciendo, entre otras consideraciones de hecho

y de derecho, que entre el campo de los sucesores de
1). Manuel 1. Lagraña y Da Flora Lagraña de Labougle,

denominado el primero Rincón del Chañar y Puntas del

Chañar, el segundo, existía una pequeña fracción llamada

San LUÍs, de propiedad fiscal, de la que tomó posesión

con su hacienda el causante de los demandantes, D.

Luís Furnus, denunciándola en compra al Gobierno de
Corrientes, por quien se aceptó la propuesta, se ordenó

la mensura correspondiente y acaba de otorgarles la

escritura de transferencia respectiva, siendo esta propie­

dad de la que han sido despojados; que este despojo se

ha consumado á virtud de una orden de desalojo librada

por el Juez Federal de la misma Provincia en el juicio

seguido por los demandados contra D. Carlos J. Pozzi
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sobre el campo lindero denominado Rincón del Chañar,
siendo así que el campo desalojado, que poseían los
demandantes y que se ha confundido con aquél, les
corresponde en propiedad, á título de compra al Go­
bierno de Corrientes, como está, además, reconocido en
el mapa de la misma Provincia, publicado por el Insti­
tuto Geográfico Argentino en 1889, que lo señala como
propiedad de su causante.

Que, según resulta de la misma demanda, ésta se
funda en las disposiciones del Código Civil, que acuerda
acción posesoria al que hubiera sido turbado ó despo­
jado de la posesión, que tenía adquirida por más de un
año, sin los vicios de precaria, violenta ó clandestina, y

en las del Cócligo de Procedimientos, que prescribe que
deben ser ventiladas en juicio ordinario las contiendas
judiciales quc no tengan señalada una tramitación espe­
cial (art. 66),' y la quc establece que cualquiera que sea
la sentencia que se pronuncie en el interdicto de retener
(art. 579), dcbe entenderse sin perjuicio de las acciones
de posesión ó de dominio que puedan corresponder al
vencido.

Quc los demandados, sin evacuar el traslado de la
demanda, deducen contra ella b excepción de incompe­
tencia dc jurisdicción, manifestando en su escrito ele f. 47,
quc la acción deducida por los demandantes no es otra
que la reivindicación por el carácter de propietarios que
se atribuyen al afirmar que el CDmpo mencionado lo han
comprado al Gobierno de Corrientes, y que éste les ha
otorgado la respectiva escritura en cuya virtud los acto­
res deben acudir al Juez del lugar donde está situado
aquel inmueble, de conformidad con lo dispuesto en el
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arto 4° del Código de Procedimientos, alegando otras
consideraciones con respecto á la prescripción del inter­
dicto, que se supone también deducido y que ha quedado
fuera del debate después de lo manifestado por esta
misma parte en su escrito de f. 53.

Que, dados los antecedentes relacionados y lo expuesto
por los demandantes en su escrito de f. SS, contestando
el traslado de la excepción de incompetencia deducida á

f. 47 vta., que en el caso sub-judice no se trata de una
acción de reivindicación, ni de ninguna de las demás ac­
ciones reales, que nacen del derecho de propiedad y que

la ley autoriza como un medio de 'hacer declarar en juicio
la existencia, plenitud y libertacl de los derechos reales

(art. 27S6 á 275 8). Por el contrario, la acción ded ucida
en la demanda de f. 22 es la posesoria autorizada por el
mismo Código Civil en su arto 2482 al disponer que
el que tuviera derecho de poseer y fuese turbaclo ó des­
pojado en su posesión, puede intentar la acción real que
le competa ó servirse de las acciones posesorias, agre­
gando que no podrá acumularse el petitorio y el pose­
sorio, que si intentase acción real perderá el derecho á

intentar las acciones poscsorias; pero si usase de las
acciones posesorias, podrá usar después de la acción real;
de lo que se deduce la naturaleza distinta que corres­
ponde á una y otra acción, y la libertad que la ley deja
para poder ejercitarlas en juicio con la separación y dis­
tintos efectos que la misma establece.

Que, por consiguiente, no tratándose de ninguna de
las acciones reales determinadas por la ley, carece en
absoluto de fundamento legal la excepción de incompe­
tencia ele jurisdicción deducida por los demandados en
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el concepto expresado, siendo, por lo mismo, innecesario
establecer cuál es el carácter que corresponde á la ac­
ción deducida por los demandantes, fundado en el de­
recho que alegan tener para exigir de los demandados
la restitución del inmueble cuestionado, conforme á lo

dispuesto por el arto 2487.

Baste saber que la jurisdicción atribuida por la ley al
Juez del lugar donde· está situada la cosa litigiosa, se
refiere al caso en que se ejerciten acciones reales; que
entre éstas no está comprendida la posesión, deducida
en la demanda, de distinta naturaleza y con diversos
efectos, como se deduce claramente en presencia de lo
dispuesto en el arto 2482 citado, y que, en fin, no podría
tampoco considerársela con analogía en aquel carácter,
sin contrariar abiertamente los principios fundamentales
á que deben ajustarse las resoluciones judiciales, sin
hacer distinciones donde la ley no las autoriza.

Que, finalmente, tanto la sucesión demandante como
la demandada, se encuentran radicadas ante los Tribu­
nales de esta Capital, según resulta de autos, circunstan­
cia que es de tenerse presente.

Por estas consideraciones y las concordantes aducidas
por el Inferior, se confirma, con costas, el auto apelado

de f. 98.

N ICA:'\OR CONzALEZ DEL SOLAR.

CARLOS :\10LI~A ARRoTEA.

Ante mí:

'Jorge L. J)upuú.



En disidencia: Y vistos.
Considerando: Que no es sobre la procedencia de

la acción deducida que el Tribunal está llamado á pro­
nunciarse, pues lo único que por el momento está en tela
de juicio es la competencia de los Tribunales de la
Capital para conocer en el juicio que la mencionada ac­
ción va á provocar.

Que, por consiguiente, sólo se trata de una cuestión
que debe resolverse exclusivamente con arreglo á las
leyes, principios y precedentes que rigen el derecho
procesal, y con especialidad los relativos al poder ju­
risdiccional atribuído á los Tribunales.

Que á este respecto debe, desde luego, recordarse
que la jurisdicción, ó sea la facultad, en lo que á la
justicia se refiere, de decidir las contiendas surgidas por
las colisiones de intereses ó derechos privados, es un
atributo de la soberanía, y que estando la Nación Ar­
gentina regida por instituciones federales en que cada
Estado ó Provincia conserva los poderes innatos, no
delegados (art. 1°4 de la Constitución), á cada una de
ellas corresponde determinar los medios, las formas y
demás condiciones tendentes á garantir la efectividad de
la jurisdicción dentro de sus respectivos territorios, pues
sólo han delegado en el gobierno central la facultad de
dictar las leyes sustantivas, reservándose expresamente
juzgar de su aplicación á los casos ocurrentes (art. 67,
inc. I 1 de la Constitución).

Que esto establecido, y no habiéndose dictado hasta
el presente, ley ó tratado (art. 7 y 107 Constitución
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Nacional) que prevea los conflictos jurisdiccionales, entre
una ó más Provincias ó entre una de éstas con la Capital
ele la República, para solucionar el que el caso sub/ud/ce
ofrece, debemos acudir á los principios generales del
derecho, teniendo en consideración las circunstancias del
caso. (Art. 62 del Código de Proceclimientos).

El arto 4 0 del Código de Procedimientos, invocado por
el actor para sostener la com petencia de los Tribunales
ele la Capital, no es aplicable, ni es de aplicabilidad á
caso a~guno que pudiera ocurrir en el territorio de la
Capital, donde los diversos Tribunales de un mismo
fuero ejercen unidad de jurisdicción. Ese artículo se ex­
plica para la Provincia de Buenos Aires, como que para
ella fué dictado, cuyo territorio está dividido, á los fines
ele la administración de justicia, en Departamentos judi­
ciales, con determinaclos medios jurisdiccionales, y reque­
ría, en consecuencia, prefijar reglas á las que hubieran
de acomodarse para prevenir conflictos y contiendas de
competencia. Pero esas reglas no podrían aplicarse, ni
aun por analogía, al caso sub-judice, porque aquí no
se trata de complicaciones de jurisdicción dentro de un
mismo Estado, sino entre la Capital y una Provincia
autónoma, cada una de las cuales tienen ó pueden tener
reglas diversas relativas á sus respectivas jurisdicciones.

Carecen, pues, de oportunidad los razonamientos del
actor tendentes á demostrar que para determinar la
competencia jurisdiccional, tratándose de acciones per­
sonales, como califica á la deducida por él, sólo debe
tenerse en cuenta el domicilio del demandado, con ab­
soluta prescindencia del lugar en que se encuentra si­
tuada la cosa sobre que versa la acción. Esto será
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verdad cuando el domicilio del demandado y la cosa
litigiosa se encuentren sometidos á una misma jurisdic­
ción, como sucedería en la Provincia de Buenos Aires,

eu que no obstante la subdivisión departamental, cada
Tribunal tiene itnperz'ztJn en todo el territorio de la Pro­
vincia, pero cuando el domicilio del demandado no coin­
cida con el lugar de la cosa litigiosa, cambia de aspecto
la cuestión, pues vana é ilusoria sería toda decisión ca­

reciendo de los medios de hacerla efectiva, porque, como
decía una ley romana, «Sine modica coercicione nulIa
est jurisdictio »:

No toda acción personal, por otra parte, puede ser
llevada ante el Juez del reo, como con tanto absolutismo
lo sostiene el actor, pues el mismo Código de Procedi­
mientos nos proporciona casos de excepción (art.' 609),

Y lo demuestra concluyentemente el ilustrado Dr. Cortés
en una de sus magistrales vistas fiscales, que se registra
en la página 380 del tomo 10 de sus obras.

Debe tenerse presente asimismo, que aun cuando la
acción deducida debiera calificarse exclusivamente de per­
sonal, tiende en definitiva á recuperar un bien raíz y es
un principio de derecho internacional, consignado igual­
merite en nuestra ley civil, que los bienes raíces se rigen
por la lex 1"¿z' si/te, ,\ los efectos de su posesión ó do­

minio público y privado (art. 10 Código Civil), y ya
hemos vi~to que los derechos inherentes á la soberanía
se ejercen por la Nación ó Provincia en la medida de
sus respectivas delimitaciones.

A la primera corresponde la legislación de fondo, sin
alterar la jurú{{¿'cúón de las segundas.

Los juicios, pues, relativos á la posesión de bienes
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raíces situados en la República son de la exclusiva com­
petencia de los Tribunales de la República, que serán
federales ó locales, según que cayeren en las jurisdic­
ciones de unos ú otros. Y si la Nación debe respetar
la jurisdicción de cada Provincia, con mayor razón deben
prestarse entre sí igual respeto.

El conflicto de jurisdicción en el caso sub-judice pro­
viene de la circunstancia de tener el demandado su
domicilio en la Capital Federal y encontrarse la cosa
materia de la acción posesoria deducida contra él en la
Provincia de Corrientes, y como la jurisdicción se ejerce
sobre las personas y cosas, la dificultad está en deter­
minar cuál de estos dos elementos debe prevalecer en
el caso ocurrente.

Si' así corno se trata de un bien raíz situado en una
Provincia argentina, se tratara de cosa ubicada en la
República Oriental, por ejemplo, no podría ser dudoso
que el conocimiento del asunto correspondería al Tri­
bunal extranjero, no obstante estar domiciliados en la
República el actor y el demandado, pues así lo resuelve
el derecho internacional y así está además expresamente
establecido en tratados celebrados al efecto. (Arts. 26 Y
27 del tratado celebrado en Febrero de 1889 sobre ma­
teria civil y jurisdiccional aprobado por la ley ce 1894).

Son, pues, estos principios los que por su notoria
pertinencia deben aplicarse al caso sub-jud/ce, pues las
Provincias argentinas son entre sí y dentro de su auto­
nomía equiparables á los Estados independientes, en
todo lo que se relacione con sus derechos de soberanía
no delegados en la Nación. (Causas XCV, tom.: 4°,

pág. 457, Y XCIX, tom.5°, pág. 18, Ser. 2/1. Fallos de
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la Suprema Corte de la Nación. Causa CCLVIII, tomo 6°.

pág. 22, Ser. 2 a • Fallos de la Suprema Corte de la Pro­
vincia de Buenos Aires.)

En resumen, todo juicio posesorio, cualquiera que
sea la forma de procedimiento legal que corresponda
imprimirle, sumario ú ordinario, solo puede promoverse
«ante el Juez del lugar en el cual exista la cosa sobre
que la acción recaiga».

Por estas consideraciones, se revoca el auto apelado
de f. 98.

JCLIÁN GELLY.

Ante mí:

Jor~e L. DupuzS.
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DOS PALABRAS

Aunque, en el presente caso, el fin sólo coronó á medías
la obra, porque errare Iucmanúm cst, dedico este humilde
fruto de alguna labor á los estudiosos, que, con más capaci­
dad y preparación, quieran meditar sobre esta materia que
«forma incontestablernente, como dice León Wodon, la porción
más ditícil y ardua del derecho civil moderno»,

y sírvales de estímulo la observación de Dn. Adolfo Posada,
anotador de Jhering, de que «en general, puede afirmarse que
la noción de la posesidn, distinta por un lado de la mera
tenencia y por otro <le la propIedad, es una noción jurídica
dijkt"t y como tal no puede encontrarse en el derecho positivo,
sinó después que la cultura llega á cierto g-l'ado. - Los pueblos
primitivos son inhábiles para entrar en aquellos disting-os que
la posesión romana y moderna suponen.

y ante la transformación nctunl de \1)S derechos positivos,
que no encuentra on 01 derecho romano todas las inspiraciones
necesarias, en virtud del cnmhio radical dr las condiciones oe
la vida, principalmente on las relaciones de propiedad, ('1'('('­

IUOS de IH'('csidad imprcs-indibl« el oxumen de todos los pm­
hirmas, qU(' 01 d de la /,ro/,"('(!ar! 7'(111 "11//,1/010.'1, Ú la luz
abierta dc la filosofía,

Qui7.á lo que más falta luu-o hov, es buscar un criterio fun­
damental jurídico, en que basal' las institucione« positivns . qUl'
la trnnsformaeión interuu do la vida social exige y apellaS SI'

vislumbra todav ía. Y cuenta !JI\(' una de las instituciones posi­
tivas que piden IIUl'V" savia, es la 'lUI' SI' dori vu dl'l l'OI1('('pto
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romano de la propiedad, que es, después de todo, el que su­
pone ciertas dificultades para comprender y organizar la pose­
sidn , á diferencia del dominio absoluto y pleno de las cosas».

«La lucha en el cercano porvenir (dice el Dr. Machado,
en la introducción de sus comentarios al Código Civil) tendrá
lugar al rededor de la propiedad, porque la civilización moder­
na tiene por ideal la elevación del hombre en todas sus mani­
festaciones, y la propiedad, distribuida convenientemente, es el
pedestal sobre que se levantará.

La legislación del porvenir debe tener por base la transmi­
sibilidad de la propiedad, considerándola bajo su fa", económica,
de cambio, de utilización rápida, de elemento de progreso ,"
bienestar» ,

y cuál no será el papel que corresponda desempeñar á la
posesúfn, si, como sostiene 'Ton Jhering, el crítico de Savigny,
es la exterioridad de la propiedad, y concebida así la posesión',
acompaña siempre á la utilización económica de la propiedad
y el propietario no tiene que temer que el derecho le abandone
mientras use de la cosa de una manera conforme á su destino»?

Prescindiendo del resultado final del pleito, desde que, sub­
sistiendo la acción reivindicatoria sólo causa demora, es la
importancia de la cuestión exclusivamente jurídica la que me
determina á dar á la publicidad estos modestos resultados de

mis estudios.

') ctubre df' 18,lJ8,

Victoria 420,

C,\S'ITLO L. b'(JH~L'S.
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Noviembre de 1896.

SEÑOR JCEZ DE LO CIVIL:

Que, por lo que resulta de las constancias de
autos, cuyo mérito voy á examinar y las consi­
deraciones legales que expondré. V. S. se ha de
servir fallar en definitiva de acuerdo con lo so­
licitado en la demanda de f. 22 á 23 Y su am­
pliacion de f. 142 á 144. en la forma que con­
cretaré al final de esta exposición.

De los numerosos hechos alegados en la de­
manda, unos son reconocidos como exactos. otros
tachados de falsos. se afirman como verdaderos
algunos distintos. se ignoran pocos. se silencian
varios. y así. si de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 100. inc. I del Código de Procedimientos.
diéramos por confesos los silenciados. deberíamos
concretarnos á estudiar sirnplcrncnte los negados
y afirmados por la contraria. para ver quién
tiene razón: pero. dada la gran irnportancia del
asunto. el número y complicación de hechos y la
época desde que se traen ú colación. prefiero en­
trar al examen de todos v cada uno de ellos.
para darles el significado preciso que les corres­
ponde en la época y circunstancias en que han
sucedido.



Debo, sí, ante todo, hacer una observación de
conjunto, para evitar algunas confusiones, en
que~ con demasiada frecuencia, incurre la parte
demandada.

La demanda entablada tiende á obtener prin­
cipalmente la restitución de la posesi6n de un
campo, ejercitando la respectiva acci6n posesoria.

No tratamos de la propiedad del mismo
campo ni de la correspondiente acción de rei­
vindicación.

Por consiguiente, la prueba á producir debe
referi rse á los hechos que si rven de base á la
posesi6n y no á los títulos que acrediten la pro­
piedad, que es á lo que exclusivamente se han
dedicado los demandados, exhibiendo, desde los
otorgados en 1781. el testamento de doña Rosalía
Acosta, hijuela de 1\1. 1. Lagraña, etc .. hasta las
hijuelas que demuestran que últimamente se ha
adjudicado el campo Rincón del Chañar á los
señores Francisco Javier y Rodolfo Lagraña, lo
que nada importa á mi parte. ni tiene influen­
cia alguna respecto de la solución que debe darse
á este pleito. que versa exclusivamente sobre la
posesión.



HECHOS PROBADOS

CAMPOS DEL CHAÑAR

La existencia de estos campos es admitida por
ambas partes y no pueden negarla porque ellos
existen en realidad y cualquier mapa, comopue­
de observarlo V. S. en los presentados por ambas
partes, enseñan su ubicación.

Están en la Provincia de Corrientes. Departa­
mento de Curuzú-Cuatiá. encerrados entre los
arroyos «Pelado» al Norte, al Sur «Chañar» y
«Mocorctá » al Este.

Esta zona de tierra se divide. por la parte actora.
en tres fracciones llamadas: «Pu ntas », «San
Luis» y «Rincón ».

La parte demandada divide en dos: «Puntas»
y «Rincón» (porque incluye el San Luis en ésta).

Respecto del campo «Puntas », no hay discu­
sión; ambas partes respetan la línea amojonada
y alambrada desde hace más de diez años.

La discusión versa exclusivamente sobre la
fracción contigua al Oeste del campo Puntas.

La actora llama á esa fracción «San Luis» y
afirma es propiedad distinta de la del «Rincón
del Chañar».

La demandada sostiene que se llama «Pania­
gua» y que es parte integrante de esa pro­
piedad.
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II

« RINCÓN DEL CHAÑAR»

ES

PROPIEDAD DE LAGRAÑA

La parte de Furnus. no sólo no ha descono­
cido jamás que el «Rincón del Chañar» haya
sido y sea propiedad de la familia Lagraña, sinó
que. al contrario. tanto en su escrito de deman­
da. como en el de f. 203. lo ha reconocido así
expresa y categóricamente,

Después de este reconocimiento, no me expli­
co con qué objeto se ha formulado insistente­
mente por la parte de Lagraña, á todos los tes­
tigos. la pregunta segunda de su interrogatorio,
inquiriendo si sabían que ese campo pertenecía
á la familia de don 1\1. I. Lagraña.

Lo único que ha dejado de manifiesto seme­
jante pregunta es la ignorancia de los testigos.
porque todos dicen que lo han oído decir, pero
á ni nguno le consta por haber visto los títulos
que acreditan dicha propiedad.

I..a parte de Fu rn us conoce esos títulos, hoy
agregados á estos autos. porque los ha estudia­
do en 1HH3. con moti va de las gestiones hechas
ante el Gobierno de Corrientes. que los ha teni­
do presentes, y el reconocimiento hecho lleva
ese antecedente ilustrativo.

Se pretenderá, talvez. en el alegato, utilizar esa
pregunta para argumentar diciendo que es un
hecho público y notorio, desde tiempo inmemo­
rial. en Curuzú-Cuatiá , que el «Rincón del Cha­
ñar» pertenece á la fam il ia Lagraña; pero, si se
observa la razón del dicho de los testigos, se



verá que eran los mismos miembros de la fami­
lia Lagraña. los que propalaban tales noticias.

Si nadie pone en duda que el Rincón perte­
nezca á Lagraña. no hay para qué empeñarse en
probar un hecho no negado.

Otra cosa es. sin embargo. preguntar hasta
dónde llega esa propiedad «Rincón del Chañar»?

Ya lo veremos.

111

«Pl:~TAS DEL CIIA;\¡AH»

ES

PROPIEDAD DE LABOPGLE

Algo análogo á lo anterior sucede con este
punto.

Qu ién lo niega?
Mi parte no ha pretendido semejante cosa. Al

contrario. también ha reconocido que ese campo
pertenece. en propiedad y en posesión. á la farni­
lia Laboug!c.

¿ <Jué importa. á los efectos de este pleito. que
sea del Dr. Labougle ú de su señora madre. y
que lo haya heredado (') no de Robustiano I..él­

graña?
La parte demandada. en sus interrogatorios.

ha forrn u lado prol ija é insisten tcmcntc ta I pre­
gunta. tan inútil corno equivocada.

Inútil. porque á ningún testigo le puede constar
sinó por oídas tal hecho. desde que don ~l. l.
Lagraña. ha tenido siempre cuidadosamente guar­
dados los títulos respectivos (final de la carta
de I..abougle ú Furnus. corriente á f. 513).

'·:quivocada. porque las preguntas hechas á los
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testigos contradicen la explicación dada por el
mismo propietario. Dr. Labougle. al contestar la
primera repregunta que le rué formulada por la
parte de Lagraña.

y aun más: esos títulos no han estado en
nombre de Robustiano. sinó de Manuel Ignacio
Lagraña. como lo confiesa la misma parte de­
mandada. en el núm. 31 de su escrito de con­
testación á la demanda.

Por otro lado. ¿quién no ha oído decir en
Curuzú-Cuatiá. después de la muerte de Robus­
tiano. que ese campo lo había heredado don
Manuel Ignacio. quien disponía de esos intere­
ses como de cosa propia, hasta el extremo de ceder
el campo para el establecimiento de la sociedad
Lagraña. Furnus y Pozzi?

y nadie más interesado que el mismo Lagraña
en hacer correr esa voz, tratándose de campos
poco conocidos y poblados, abiertos, constitu­
yendo una zona única, sin líneas divisorias que
la fraccionara y encerrando más área de la que
le correspondía, y que procuraba apropiarse por
confusión de límites. como resulta evidente de
todas sus pretensiones mani restadas desde 1882
hasta la fecha.

IV

«SAN LCIS»

ES

PHOPIEDAD DIO: FUHNUS

Como en este pleito se discute sobre la po­
sesión de ese campo~ sólo puedo incidentalmen­
te tratar de la propiedad; pero~ como la parte
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Lagraña pretende discutirla en primer término,
haciendo la base capital de su defensa. me veo
obligado á aprovechar esta oportunidad, para
probarles, de una vez por todas. que no tienen
(como lo sostienen, sin admitir ni la duda si­
quiera) la propiedad de esa Iracción. que llamo
«San Luis» y ellos dicen «Paniagua».

Eluden discutir la posesión ó porque no la
entienden ó porque tienen miedo. é insisten en
probar la propiedad. que. á los efectos de este
pleito, es indiferente que la tengan ellos ó mi
parte.

He dicho y lo repito, que casi todas sus prue­
bas tienden exclusivamente á comprobar que el
campo «Rincón del Chañar» es de su pro­
piedad: agregan que ese campo linda con el de
«Puntas» y, por consiguiente, que la fracción so­
bre cuya posesión se litiga. es parte integrante
del «Rincón» etc.. etc.

Han presentado:
Los títulos primitivos del campo «Rincón»,

f. 145 á 1:]6.
El testamento de Rosalía Acosta de Lagraña.

fs. 454 á 45H.
El testimonio de la adjudicación de bienes á

su hijo don Manuel Ignacio Lagraña, fs. 459
á 464.

Declaratoria de herederos de don 1\1. l. La-
graña. fs. 496.

Hijuela de Javier Lagruña, fs. 49~).

Id id de Rodolfo Lagraña, fs. 503.
Auto aprobando la cuenta particionaria de los

bienes de Manuel Ignacio Lagraña. fs. 50!).
Como se observa. todos estos documentos tien­

den á acreditar los derechos hereditarios de los
señores 1.agraña. y en especial. de los señores
Rodolfo y Javier. actuales propietarios del campo.
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Nli parte no les discute, ni sus derechos he­
reditarios ni su propiedad sobre el «Rincón del
Chañar».

Es excusado. pues. que diga una sola palabra
más respecto de las constancias de estos docu­
mcntos. perfectamente impertinentes á la cues­
tión de posesión que discutimos referente á otro
campo. distinto del «Rincón» á que ellos se re­
fieren.

Sin duda. con el objeto de comprobar que la
propiedad «Rincón del Chañar» linda con la
de «Puntas del Charlar» y. por tanto. que la
tracción discutida es parte integrante de aquella.
presentaron otros testimonios que contienen:

Las diligencias de mensura practicadas en IH5H
por el Sr. Caballero. sobre ese campo (fs. 17r
á IH1).

Algunas piezas de las actuaciones seguidas
ante el Juzgado de la Instancia en lo Civil de
Corrientes. sobre rcrncnsura del mismo (fs. 465
á 478).

Varias piezas de los autos contcncioso-adrni­
nistrati vos. seguidos. ante el Gobierno de Corrien­
tes. sobre denuncia hecha por I.uis Fu rnus de
patrio!engos en esos campos. r. (SoH á 53~).

Después de esto. solo restan ciertos elementos
de prueba de parte de Lagruñu: el plano y fo­
lleto de Zacarías Sánchcz. los tcsti mon ios refe­
rentes al juicio contra !>llz/l:i y las declaraciones
de testigos. sobre los que hablaré más tarde.

Veamos para qué sirven las constancias de es­
tos testimonios.

No lo creerá V. S. en el pri mcr momento:
pero. basta una hojeada lijcra para ver que ellos
prueban precisamente lo contrario de lo que pre­
tenden los señores Lagraña, del propósito que
les guj{) al presentarlos.
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Prueban. nada menos. señor Juez, que esa frac­
ción sobre cuya posesión se litiga. que ellos lla­
man «Paniagua» y mi parte «San Luis», es pro­
propiedad cxcl usiva de los herederos Furnus!!!

l\li parte no necesitaba presentar sus títulos de
propiedad, pues estos testimonios tienen aún algo
más que aquellos. contienen la constancia de la
intervención y oposición (desestimada por el Go­
bierno) de parte de Lagraña, en las gestiones
referentes á la adquisición de esa propiedad. 10
que acusa que existe cosa juzgada á su respecto.

Ah! tiene V. S. las mentadas diligencias de
mensu ra del Sr. Caballero. que desu bicó la pro­
piedad «Rincón», de acuerdo con el propietario,
precisamente para dejar el excedente fiscal en el
rincon, á fin de poder alegar después que esta­
ba encerrado entre límites naturales, etc.

La misma parte que las presentó se encarga.
con las constancias de los mismos testimonios
exhibidos, de darles el triste valor que les co-
rresponde. .

En la foja 473 vta. se transcribe el dictamen
de 23 de Julio del R3 (la mensura es de IH58) en
el que el Departamento Topogrúfico. lleg(\ á esta
concl usión: «que existe campo fiscal» y que esa
mensura de Caballero «es deficiente y dcfectuo­
sa por muchas consideraciones. por cuya razón
V. E. debe ordenar nueva mensura», 10 que Iué
aceptado por el representante de Lagraña , Dr.
Sánchcz , quien. con fecha 22 de Agosto del mis­
rno ano. pide se la decrete. proponiendo. para
efectuarla. á su hermano el señor Zacarías Sán­
chcz , f. 41+.

I':ste agrirllensor. Sr. Zacarías Sánchcz (autor
del folleto y plano presentado por la parte de La­
grarla) practicó la mcnsu ra en ese 111isrno año I RH:~.

algo más prolija, en sus detalles. que la de Ca-
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ballero. pero dejando. como éste, el excedente fis­
cal en el rinc6n del campo «Rincón».

Tampoco podía hacerlo de otra manera, desde
que especialmente era propuesto, con el fin de
servir esos intereses. por su hermano; quien ha
hecho prevalecer sus absurdas teorías, sobre la
ubicación que debía darse al patriolengo, en la
convicción científica, que el Agrimensor Sánchez
no ha sabido formarse y exponerla con la ilustra­
ción é independencia que correspondía al carác­
ter de perito profesional que inviste y que con
mayor razón ha debido tenerla, para no ser ta­
chado de parcial, cuando era propuesto por su
hermano, el abogado. consejero y apoderado de
los señores Lagraña.

Encabeza este testimonio que examino, á f.
465, una vista fi scal de fecha H de l\la va de 1HG2.
en la que se sostiene, con argumentos rápidos.
pero ilcvantablcs, que la venta hecha del campo
«Rincón del Chañar» rué ad-mensuram y que
la mensura de Caballero comprobó la existencia
de un sobrante patriolengo.

Sigue después un escrito del Or. Sánchez , en
el que se esfuerza en rebatir la vista fiscal que
le precede, y llama. desde luego, la atención su
fecha 4 de Julio de IHH3.

De manera que la parte de Lagraña ha nece­
sitado nada menos que 21 años y 2 meses, para
incubar los argumentos que su representante ex­
pone en ese escrito!

Desgraciadamente parece que su autor no ha
tenido en cuenta que la oportunidad es una se­
ñora que decide de la eficacia 6 inutilidad de las
cosas humanas, según se la consulte ó no.

En la mente de D. Manuel Ignacio Lagraña
existió el propósito de hacer una sola propiedad
de todo el campo del «Chañar», desde la con-
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fluencia de los arroyos «Chañar» y «Pelado»
hasta el «Mocoretá», para, una vez encerrada así
toda ella entre límites naturales, alegar, con visos
de verdad y esperanzas de triunfar, que todo lo
que allí existía le correspondía y que lo más ó
lo menos que resultare (que bien sabía él no fal­
taba) sería por razón simplemente de la imper­
fección de los sistemas de mensuras!'

Para realizar esta idea, se apropió y dispuso
del campo «Puntas», que~ por confusión de lími­
tes, formaba de hecho uno solo con el «Rincón»:
pues. jamás se encontró el mojón que sirvió d~
base á la mensura de 1781, ni tenía alam brados
ó cercos divisorios de ninguna clase.

Hizo algo más: sostuvo un pleito valioso con
la señora Labougle, defendiendo la integridad de
esos campos del «Chañar».

Pero murió antes de ver realizados sus pro­
pósitos, que nunca se cumplirán ya, porque sus
herederos, acto continuo. destruyeron su base.
entregando el campo «Puntas» á t ..abougle y de­
jando en descubierto el flanco vulnerable que el
causante con tanto empeño cubría.

Quedó así de manifiesto que el «Rincón» ja­
más tuvo ni tiene límites naturales por el Este.

Pero. ¿qué hacen aún los herederos Lagraña
para sostener que el excedente resultante les per­
tenece?

Pues, sostienen que el carnpo «Rincón» no está
ubicado en el rincón. sinó afuera, en las puntas.
y que el sobrante fiscal no está en las puntas,
donde estuvo en mayor extensión hasta I H57, sinó
allá en el rincón y. por consiguiente. que esa frac­
ción lindera al campo «Puntas» (fiscal, hasta 7()

años después de vendido el «Rincón») es parte
integrante de la propiedad «Rincón del Chañar»,
porque este campo tiene límites naturales .. l, .. á
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tres leguas de distancia al Este, allá en el Mo­
coretá! !

¡Y qué defensa la hecha por la parte de Lagraña!
¡Le ha costado 21 años de ímprobo estudiol
[Lástima que quedó en el tintero la consulta

á la Oportunidad l!
No crea, señor Juez, que voy á distraerle tan

lastimosamente su precioso tiempo, ocupándome
de rebatir esos absurdos argumentos, aducidos
tan fuera de la oportunidad que se les preparó.

No tienen cabida en este litigio y no merecen
ni los pocos momentos que se emplean en leerlos.

Análoga suerte cabe al Dictamen del Departa­
mento Topográfico, de fecha 15 de Dicicrn bre de
1883 (f. 474). en el que dicha corporación cien­
tífica da una triste muestra de su insipicncia;
pues, bien poco dice de lo que debió hablar: del
mérito científico de la operación técnica. y. suelta
de cuerpo. presta su conformidad sobre lo que
ni entiende ni le corresponde opinar ni resolver:
la ubicaci6n del sobrante patriolcngo, que es ex­
clusivamente cuestión jurídica y de la competen­
cia del Gobierno.

Pero, aún más: ¿este Dictamen ha sido aceptado?
¿La mensura de Sánchez. ha sido aprobada por

la autoridad competente?
¿Esta misma autoridad ha admitido las con­

clusiones jurídicas del Sr. Oro Sánchez?
NÓ, como V. S. puede verlo observando el f nal

del testimonio de referencia.
No han sido estimadas aún por el Juez que en­

tiende en esos autos sobre rcmensura y. por tan­
to, carecen de todo valor legal.

Digo mal: el Gobierno de la Provincia. ante
quien tramitó, como correspondía. el expediente
sobre denuncia en compra hecha por Furnus,
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las ha estimado, y encontrando tan absurda la
argumentación del representante de Lagraña, como
la ubicación proyectada por el Agrimensor Sán­
chez, para el patriolengo resultante y la aproba­
ción aconsejada por el Departamento Topográfico,
resolvió rechazarlas como las rechazó, y aceptó
y aprobó la mensura de Carlevaro, practicada en
1884; aceptó y aprobó la ubicación del patriolen­
go proyectada por éste, ordenó la expedición
correspondiente del título de propiedad y lo otor­
gó á favor de Furnus.

La misma parte de Lagraña se ha encargado
de acreditar en autos estas circunstancias. acom­
pañando los testimonios corrientes de f. 508 á 53H.

Estos testimonios. con los presentados por mi
parte, completan las actuaciones contencioso-ad­
ministrativas, seguidas ante el Gobierno con mo­
tivo de la denuncia hecha por D. Luis Furnus,
y precisamente constituyen el título que acredita
de la manera más amplia y fehaciente su derecho
de propiedad. sobre esa fracción de referencia.

Lea V. S. simplemente la primera foja. en don­
de se enumeran las actuaciones cu vos tcsti mon ios
se solicitaron y verá que se pidieron:

Del poder otorgado por Luis Furnus á D. To­
más Vedova:

Del escrito de Vcdova haciendo la enuncia en
compra al Gobierno: "'

De la vista fiscal y decreto del Gobierno acep­
tándola y ordenando la mensu ra:

De las notificaciones hechas á la parte de La­
graña;

De las contestaciones. protestas. poderes. escri­
tos de Lagrana. que demuestran el conocimiento
que de todo tuvieron y la intervención y actitud
opositora que tomaron desde un principio, Oc­
tu brc de I H82 (fecha del poder dado al Dr. Sán-
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chez), resultando de esa misma intervención la
aceptación, por parte de Lagraña, de la compe­
tencia del Gobierno para entender en ese asunto.

Vienen después:
El Dictamen del Departamento Topográfico,

contrario á la mensura de Scheffer;
Las citaciones del Agrimensor Carlevaro á La­

bougle y Lagraña;
La protesta de éste;
El Dictamen de la Sección Tierras y Colonias,

sobre la mensura de Carlevaro;
y .
Lo creerá V. S.?
La misma parte de Lagraña exhibe en autos,

otro testimonio de la resolución que terminó
aquella cuestión, en '7 de Julio de 1893, recha­
zando sus pretensiones, aprobando la ubicación
proyectada y la mensura practicada en 1H84 por
Carlevaro, vendiendo la fracción de campo fiscal
mensurado, deslindado, amojonado y llamado
San Luis, y otorgando. á favor de los herederos
de Furnus, el correspondiente título de propiedad,
que, en original y debidamente autenticado he
presentado á V. S.

Y, sin embargo, Sr. Juez, la parte de Lagraña
todavía sostiene que no existe el tal «San Luis»,
propiedad de Furnus: que ese campo es una frac­
ción del «Rincón», propiedad de Lagraña.

Mucho podría escribir sobre esto, Sr. Juez;
pero, repito, porque la parte de Lagraña no quie­
re oir, que no tratamos de la propiedad, sinó ,
de la posesión de una fracción de campo, que
tiene existencia real. ya se llame «San Luis» ya
«Paniagua», como ellos dicen.

Ahí están las actuaciones y la resolución que
terminó ese litigio de once años, y ¿vamos ahora
á remover de nuevo la discusión?
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No corresponde, y, por tanto, todos esos docu­
mentos, en cuanto acrediten la propiedad, son
inútiles al discutir la posesión, y si yo pedí que
se tuvieran como parte de mi prueba, solo ha
sido para completar los justificativos que quería
exhibir. para comprobar la propiedad de Furnus
y desmentir á Lagraña, que, desde hace quién
sabe cuántos años. andan haciendo creer á todo
el Inundo, corno dicen, que ese campo es pro­
piedad de la familia y que. en consecuencia, los
herederos Furnus cometen una tropelía, una ilícita
usurpación. al pretender derechos sobre la frac­
ción referida.

El proceder de los señores Furnus en este
asunto es sumamente más correcto que el de los
Lagraña. y al abundar, al hacer lujo de elemen­
tos de prueba en estos autos, no tiene la parte
de Furnus otro objeto que dejar bien compro­
bada esa corrección de sus procederes, para neu­
tralizar los malos efectos que puede producir la
di vulgación de falsas noticias contrarias. que se
diseñan en el uso impropio de ciertas frases incul­
tas. que adornan el escrito de contestación á la
demanda.

Además, comprobada la propiedad de Furnus.
en virtud de la denuncia en compra hecha al
Gobierno en Scticrn brc de I HH2. aceptada por éste
en Octubre siguiente y que trajo. corno conse­
e uen e ia . 1a In en s u ra de Sc herre r en 1883 Y 1a de
Carlcvaro en 1HH4. queda evidentemente acredita­
Jo el animo domini, requerido. de parte de Fur­
nus. para que su posesión produzca íntegramente
sus efectos legales.

En oportunidad. haré valer también las cons­
tancias que encierran esos mismos testimonios.
que constituyen el título de Furnus, referentes á
los actos de posesión, en que se basa la presente
acción posesoria.
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v.

TRES FRACCIONES NO DESLINDADAS

Ya he dicho en la demanda que esas tres frac­
ciones no tenían señaladas las líneas separato­
rias, ni accidentes naturales que las deslindaran,
como V. S. puede observarlo fácilmente en los
planos presentados.

La parte demandada no niega ese hecho. que
tiene gran importancia, porque esa confusión de
límites sirvió á Lagraña para obtener el desalojo
de una fracción de campo. en razón de un per­
miso otorgado para ocupar otra fracción distinta.

Más que confusión: no había límites marcados
ni determinados. V las referencias á esos distin­
tos campos se hacían simplemente por los nom­
bres de los arroyos <'> parages, como es muy
común hacerlo en todas partes en tales circuns­
tancias.

En la Posición 4n (fs, 343), el Sr. Javier La­
graña confiesa que es cierto que el campo cuya
posesión se litiga. no tiene límites naturales por
el E ste y el Oeste.

Contestando á la pregunta 3n del interrogato­
rio de mi pa rte, todos los testigos están de acuer­
do al afirmar (dando razón satisfactoria de sus
dichos) que el campo del Chañar era abierto,
antes de IHH4, desde la lvstancia «Puntas» hasta
una manga de palo á pique que está al Oeste
del arroyo Pairirt: es decir, que no hahía cercos
de ra mas ni alambrados que lo dividiera.

Según puede V. S. calcular, examinando la
escala del plano en el que se marca la uhica­
ción de la Estancia «Puntas» y 1<1. del arroyo
«Pairirí», esa distancia comprende más de 15 ki-
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lómetros ó tres leguas; es decir, empieza desde
más de dos kilómetros al Este de la línea divi­
soria de los campos «Puntas» y «San Luis»,
comprende éste, que tiene seis ó siete kilómetros
de ancho, y llega, fuera de la línea del Oeste, hasta
unos seis ó siete kilómetros más hacia el «Rincón».

Queda comprobado que toda esa extensión de
campo formaba una sola zona.

¿Cuándo se construyeron los cercos divisorios?
El Sr. Lagraña, contestando la misma posición.

dice: «el alambrado que lo separa de la propie­
dad de Labougle, fué construido por éste, en so­
ciedad con el absolvente». y según el documento
de L 549. reconocido por el Dr. Labougle como
referente á este alarn brado, el Sr. Lagraña, que
lo suscribe, decía, en Diciembre de 1886 «que él
(Dr. Labougle) ha construido», lo que significa
que ese alambrado se construyó por Labougle á
fines de 1885 ó durante 1886.

(Digo ese alambrado, porque, desde fines de
1883, el Dr. Labougle había mandado alambrado­
res que trabajaran en el campo, como resulta
de su contestación á la pregunta Su de mi inte­
rrogatorio, pero construyeron pri meramente otros
alambrados. en otras direcciones. que no nos in­
teresa. á los que no nos referimos al tratar este
punto. )

En cuanto al alambrado divisorio del Oeste,
que lo deslinda del «Rincón». el Sr. Lagraña, en
la misma posición, dice que fué construído por
los herederos de 1\\. l. Lagraña, después del de­
salojo del Sr. Pozzi ; es decir, después de Agos­
to de 1892.

Sin embargo, según 10 referido en mi escrito
de demanda. á cerca de lo manifestado por La­
graña. en el juicio de desalojo contra Pozzi, de
que en 188<J se había empezado á construir
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alambrados en el campo, resulta comprobado que
tal alambrado se construyó en dicho año de 1HH0
y no con posterioridad á 1Hg2.

Aún más: en el N" 14 del escrito de contesta­
ción á la demanda, se reconoce que Pozz i cons­
truyó ese cerco (que se dice no era un verdadero
alambrado, sinó una cnrrarnada ] cuando entre')
á ocupar. se agrega. el campo cedido por Javier.
etc .. lo que, estando de acuerdo con la pregun­
ta 7R de los interrogatorios para los Drcs, G(')­
mez y Labougle y ~) del interrogatorio general. y
teniendo presente que el permiso de referencia
y la ocupación consiguiente de Pozzi fué á fines
de IHH3. comprueba suficientemente que ese alarn­
brado () enrrarnnda. á que me refiero. divisorio
del «San L.. uis» y «Hincón». Iué construido recién
en 1HH4'

La afirmación hecha por Javier ! .agraña al
contestar la posición 4. se halla contradicha por
su contestación á la posición 20.

l\li objeto es simplemente dejar acreditado. como
queda, que esas tres fracciones se confundían en
una sola. no teniendo límites divisorios marcados
antes de 1HH4, y que el cerco que deslinda «San
Luis» de «Puntas» rué construído por Labougle
y el que deslinda «San Luis» del «Rincón» no
rué construido por los Lagraña sinó por Fu rn us ,
como resultará en breve observando la partici­
pación principal y dirijcntc que tenía en todos
los hechos posteriores y anteriores allí realizados.

Fácilmente comprenderá V. S. cuál es el ob­
jeto de la comprobación de estos hechos.

En tales circunstancias. ¿c<')mo se designarían
las distintas fracciones en I HH:~?

Los nombres de los arroyos <') paragcs () po­
blaciones <') pobladores era lo único que servía
de guía, y las referencias no pod ían hacerse si nó
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aproximadamente, porque sólo algunos parages
tenían nombres y ninguno. límites conocidos y
determinados. como más claramente lo observará
en los detalles de las declaraciones de testigos.

VI.

POSESiÓN DEL «SAN Ll"IS»

Ya he repetido muchas veces. que el objeto
del presente juicio es la posesión de la fracción
situada al Oeste del campo «Puntas» y al Este
del »Rincón». á la que Furnus llama «San Luis»
y Lagraña. «Paniagua». y en donde se produjo en
IH~)2 el lanzamiento que originó este pleito.

No siendo cuestión de nombres. éstos son in­
diferentes.

Lo que interesa es la determinación precisa
del campo sobre cuya posesión se litiga. y la en­
contraremos. con toda exactitud, en las constan­
cias del título de Furnus. al que se acompaña
el plano. debidamente autorizado. que constata la
mensura. el deslinde y el amojonamiento. prac­
ticados por el Agri mcnsor Curlcvuro en el año
I XK4. asi corno las explicaciones y referencias
correspondientes. en el testimonio de las diligencias
respectivas: ú todo lo cual se refiere la resolu­
ción del Cobierno. de fecha 17 de Ju Iio de I H~)3.

á LJ uc se ha hecho referencia. haciendo. por con­
siguientc. plena I'é al respecto. aún corno opera­
ción técnica. porque el Departarncnto Topogrú­
íico no hizo observación sinó ú la ubicación
proyectada para el patriolengo resultante.

I~:I mapa acompañado por la contraria señala
tu mbién la ubicación de esos campos. así corno
la de los arroyos «Paniagua».y «Pairirt». á que
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nos referimos. y aunque no contenga los detalles
que da el Sr. Carlevaro , ni, por consiguiente. la
exactitud de éste, basta la coincidencia en los
lineamientos generales, sobre situación de los
arroyos «Chañar» y «Pelado», línea de Labougle
y arroyos citados, etc., etc.

Debo pasar en seguida á estudiar y determi­
nar los actos, ejecutados en ese campo, que im­
porten posesión y de parte de quién, haciendo
el examen de todos los antecedentes traídos á
colación, para comprobar con evidencia la po­
sesión de Furnus.

A este efecto, debo empezar por hablar de la
Sociedad Lagraña, Furnus y Pozz i , desde cuya
disolución se ha hecho arrancar la posesión á pro­
bar, para dejar bien evidenciada la posesi6n anual
anterior al despojo, que es la que funda la pre­
sente acción posesoria, y que no podrá menos
de considerarse probado, si acredito la posesión
de Furnus desde diez años antes, como en rea­
lidad la tuvo.

VII.

SOCIEDAD «LAGHAÑA, FUHNUS y POZZI»

A f. 229, corre agregado un ejemplar del con­
trato original, reconocido como auténtico por la
parte demandada, en el otro sí de f. 2ÓO vta.

De sus constancias. resulta:
a) que Manuel Ignacio Lagraña y Luis Fur­

nus, como capitalistas y Carlos J. Pozz i , como
industrial, constituyeron. en Mayo "de ,Hi j •
una sociedad para la procreación de ganado va­
cuno y lanar;

b) que los Sres .•Lagraña y Furnus introdu-
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jeron, como capital de cada uno 1500 vacas y
2000 ovejas:

e) que el Sr. Lagraña cedió el campo «Puntas
del Chañar», para el establecimiento de la Es­
tancia:

d) que el Sr. Furnus fué el administrador:
e) que el Sr. Pozz i fué el encargado del esta­

blecirniento, sujeto en todo á la dirección del
socio administrador:

j) que las ganancias se dividían por partes
iguales etc. ~ etc.

Esto en cuanto á las condiciones v relaciones
de los socios: pero. que la sociedad h-aya existido
en rcaf idad , se comprueba con las posiciones 5,
7, 12~ etc .. á Javier y el certificado de f. 250,

aparte de que nadie lo ha negado.
Excuso. pues. insistir. dejando simplemente

la constancia de 10 que resulta acreditado en for­
rna, para más tarde referirme á estos antecedentes.

VIII.

DÓNDE vrvlxr. LOS socios

Resulta igualmente comprobado en autos, por
la posición r3. confesada por el Sr. Javier La­
graña y por varias otras referencias de testigos.
que omito citar. que el señor Lauraña vivía con­
tínuamente en esta Capital. que D. Luis Furnus
vivía siempre en la ciudad de Curuzú-Cuatiá y
el Sr. Pozzi. en la Estancia.

Agregaré. sin embargo. que esto no quiere
decir que D. Manuel Ignacio no hubiera ido al­
gunas veces á la Estancia. así corno 10 ha hecho
el Sr. Furnus. con más frecuencia por ser el ad­
ministrador y estar más próximo, 10 mismo que
Pozzi continuamente venía á la· ciudad.
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Aun más, el Sr. Furnus. desde 1888 se retiró
á vivir en esta capital. así como el Sr. Pozzi ya
tenía casi siempre su familia en la ciudad de
Curuzú-Cuatiá, desde 1885 más ó menos.

Resulta también confesado (posición 12 de Ja­
vicr) así como por otras declaraciones de testi­
gos, que Pozzi era yerno de Furnus.

IX.

FliHNUS OCtlPABA «S.\N Luis» EN 1882

Este hecho importantísimo rué confesado ca­
tegóricamente por la demandada. al contestar la
posición <), en la que se le preguntó si las hacien­
das de la sociedad (Lagruña, Fu rnus y Pozxi ).
establecida en el campo «Puntas», llegaban antes
y durante el año 1882 hasta el arroyo «Paniagua».
sobre cuya costa estaba el último puesto de la
Estancia «Puntas», llamado «Charnorro», «contes­
tó que era cierto y que llegaban las haciendas
hasta «Paniugua», agregando que eso sucedía
porque el Sr. Manuel I. Lagraña permitió. á la
sociedad, ocupara esa parte del campo «Rincón
del Chañar».

El hecho de que las haciendas com ían hasta
llegar al arroyo Paniugua. en esa época. está
además acreditado con las declaraciones contes­
tes y bien ilustradas de los testigos Sres. Puga,
Valcnzucla, Aguirre y Espíndola. al contestar 1<.1
pregunta 5 del interrogatorio de mi parte.

Entre tanto, el agregado es cornplctarncntc fal­
so: no tiene ningún antecedente en que apoyarse.

Es un hecho completamente nuevo, recién in­
vocado al contestarse la posición referida y no
se halla comprobado en forma alguna.
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Hay más: las constancias del contrato social.
ya citado, se encargan de comprobar su inexac­
titud, porque su cláusula 3 acredita que el campo
cedido por el Sr. Manuel Ignacio Lagraña. para
la sociedad. era el conocido por «Puntas del Cha­
ñar» y jamás se ha hablado de permiso para
ocupar parte del campo «Rincón». como dice el
agregado.

Cuando se trató de la entrega del campo á La­
bougle. siempre se habló del campo «Puntas» y
á él se han referido todos los' actos tendentes á
efectuar esa entrega. como lo veremos más cla­
ramente en el número siguiente.

Una prueba más de que es falso lo del permi­
so alegado ahora. para ocupar esa fracción de
campo. antes y durante 188~.L es la posición tercera
y su contestación, en la que el absolvente cita
como permiso. que niega la pregunta. el conce­
dido á POZ1-Í por él! cuando se afirma. en otro
lado. que esta cesión se hizo en el 2° semestre
de 1883.

De "modo que la demandada alega que se ocu­
pó ese campo antes y durante el H~ con permiso
dado á fines del H3.

Más adelante resultará que el permiso dado
por Javier á Pozz: se refería á otro campo. y
queda rá en descu bicrto y bien corn probado. que
esa fracción en litigio estuvo ocupada con ha­
ciendas de Furnus antes. durante el H~ y después.
hasta IH~)2. sin que [arnás Lagrañu ni nad ic haya
dado permiso á ese erecto ni ú Luis Furnus ni
á sus herederos. inclusive su yerno Pozz i.

Los testigos citados han declarado. confirmando
este hecho (pregunta ~a). que en la I':stancia «Pun­
tas» hahía un rodeo llamado «Tugüé». que se
paraba enfrente de la Estancia, que tenía corno
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3000 vacas y que comían en el campo compren­
dido entre los arroyos «Chañar». «Paniagua» y
«Pelado».

También lo declara el Dr. Labougle, contestan­
do la Ha pregunta de Furnus.

Si V. S. observa en los planos, el campo «San
Luis» tiene dos leguas. y tres mil vacas, para
pacer con holgura en él. forzosamente tienen que
extralimitarse: lo que es fácil comprender que
así suced iera desde que no habían cercos que las
encerraran en potreros.

Llamo, además, la atención de V. S. sobre el
alcance de la confesión hecha; pues. el final de
la pregunta dice también que sobre la costa del
arroyo «Paniagua» estaba el último Puesto de la
Estancia «Puntas», llamado «Chamorro», lo que
por sí solo significa que allí habían haciendas.
porque si nó. no habría Puesto.

En el plano de Carlcvaro se señala y nom bra
el puesto «Chamarra»; en el de Sánchcz. se indi­
ca simplemente su situación aproximada con un
punto negro, pero se omite el nombre.

Puede V. S. observarlo y verá que está situa­
do al Oeste del arroyo llamado «Paniagua» y
muy próximo á la línea limítrofe del Oeste del
San Luis.

Queda. así, plenamentecomprobadoenjuicio, el
hecho alegado por mi parte de que. en JR~b, se
ocupaba con haciendas esa fracción (llamada «San
Luis») que va desde el campo «Puntas» hasta el
arroyo «Paniagua» y aún algo más. supuesto que
al otro lado, al Oeste de ese arroyo. estaba si­
tuado el puesto «Chamorro». que cuidaba esas
haciendas, que á veces llegaban hasta el «Pairirl».
porque era campo abierto y despoblado (V. la
posición za y su contestación y los planos).

También queda comprobado en juicio la Ialsc-



- 27-

dad del hecho nuevo, recién invocado por Lagraña
al absolver posiciones. de que Furnus ocupaba
esa fracción de campo en virtud de permiso con­
cedido por Lagraña.

Furnus la ocupó entonces y continuó ocupán­
dola hasta 1892, fecha del despojo, y si la con­
traria cree que fué con su permiso ¿por qué es
que en tan largo tiempo jamás le reclamaron la
devolución de ese campo, como han debido ha­
cerlo desde que «por el hecho de su denuncia.
se erigía en usurpador». como dice la contraria.
en el núm. 19 de su escrito de contestación á la
dcmanda?

Este. es el hecho material. la ocupacián efecti­
va que he querido constatar, para comprobar en
scguida quc con ella empieza la posesi6n de Fur­
nus, porque fué él quien tuvo el animo, porque
siendo administrador de la Estancia «Puntas».
dispuso la ocupación, aún con haciendas de la
sociedad, de ese campo, que supo era fiscal. lo
denunció en compra ese mismo año. compró la
parte de Lagraña en esa Estancia. continuó ocu­
pando esos campos un año más. se estableció
definitivamente en él después del año. etc .. etc.,
como veremos enseguida.

x

FUHNlTS J>1':Nt :NClÓ PATHIOLEN<,OS I~N ,HH2

Según las constancias de los testimonios quc
constituyen los títulos de propiedad de los acto­
res, don Lu is Fu rnus otorg<') poder á don Tomás
Vcdoya. con lecha If) de Scticm brc de I H~b. para
quc solicitara la rcrncnsuru del carnpo llamado
«Chañar», de propiedad de don Manuel Ignacio



Lagraña y solicitara también en compra el patrio­
lengo que resultare.

De acuerdo con esta autorización, el Sr. Vedoya
formuló la denuncia. en Setiembre de 1882. en
los términos consignados en el testimonio de
referencia, la que dió como resultados inmediatos
las operaciones practicadas por Scheffer del 7
al 17 de Agosto de 1883 Y por el Sr. Carlevaro en
1884. quienes midieron, deslindaron, amojonaron
y ubicaron los patriolengos resultantes. en ese
mismo campo ocupado por Furnus y que se
llama «San Luis» al que se refieren los títulos
de propiedad exhibidos. otorgados por el Gobier­
no. que aceptó y aprobó la operación de Carle­
varo. que coincidía con la de Schcffer en cuanto
á la ubicación y deslinde de tres rumbos dados
al patriolengo.· porque Scheffer le daba como
límite Oeste una línea que cruzaba á la altura
del «Pairirí». es decir. creyó que habían cuatro
leguas de campo fiscal en lugar de las dos á
que redujo Carlcvaro ,

La parte de Lagraña. en los números 16 y
siguientes de su escrito de contestación á la de­
manda, subrayando la palabra «ocupación» que
encuentra usada en el escrito de denuncia del
Sr. Vedova. se enamora de ella y en el núm. 17.
muy satisfecho consiuna: «En ese escrito. pues.
se reconoce que mis poderdantes ocup<ln todo el
campo sin limitación <llgun<l».

En ese mismo escrito se dice: existe un exten­
so campo denominado «Chañar» propiedad de
los herederos del finado don 1\1. 1. Lauraña. I~:ste

campo es un gran rincón. limitado por los
arroyos Chañar, Pelado y Barrancas y al Norte.
que es su frente. linda con propiedad de la
señora Flora L. de Laboug!c. ocupando los
herederos de Lagraña toda la parte cornprcnd ida
entre los expresados límites, como de propiedad».
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Pero. Sr. Juez, una cosa es ocupar de palabra
y otra es ocupar de hecho

Lagraña usaba lo primero y Furnus lo segundo,
Ya he dicho que Lagraña. propietario del «Rin­

cón» (donde tenía su Estancia á seis leguas al
Oeste de «Puntas» y con 5000 vacas más ó me­
nos. en quince leguas de campo). se había apro­
piado y disponía del campo «Puntas». con el pro­
pósito de hacer suyo todo el campo Chañar.
desde el rincón hasta el «Mocorctá». para ale­
gar límites naturales y apropiarse los sobrantes
fiscales allí encerrados.

¿Quién conocía en IHR2 los .límites fijos del
campo «Rincón» ni los de «Puntas». cuando las
diligencias de mensura dc Cabullcro estaban guar­
dadas en poder de Lagraña. desde J u 1io de I H5H
(nota final de la diligencia de Caballero] hasta
d~H3. en que el Dr. Sánchcz presenta su célebre
y kilométrico escrito jurídico. sosteniendo aún que
la venta era ad-corpus. así corno también guar­
daba en su poder los títulos del campo «Puntas».
recién dados á 1uz en 1RH3 (final de carta de La­
bougle á Furnus. que testimoniada corre á f',
513 vta.]?

¿Y quién no había otdo decir antes de IHH2
que esos campos del «Chañar», desde el rincón
hasta el «Mocorctá» eran de Lagrnña?

Observe V. S. las preguntas 2. 3, () Y 7 del
interrogatorio de 1'. 3HG de Lagraña y las con­
testaciones de sus testigos y en especial las de
los Sres. Aréva lo , León Marttncz \' Gui llcrrno l~o­

dríguez (f. 3HH. :~~}~) y 401) Y se 'con\'encerú que
los mismos Lagruña hacian ofrsenlejantes cosas,
que aun se afirman tercamente en las preguntas
citadas.

¿(Jué les importa á los extraños. ú los no in­
teresados dircctamcr-tc en el asunto. el conocer:
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ó no exactamente los llrnites precisos de esos
campos?

Yaun teniendo interés en ello ¿cómo era po­
sible conocerlos oyendo á los mismos interesa­
dos en ocultarlos?

N i viendo los documentos referentes á esos
campos, se los podía conocer, desde que, al ha­
cerse la denuncia del hoy campo «Puntas», en
I HS(). ya se le daba como lindera la propiedad de
Da. Rosal ía Acosta de Lagraña (extracto hecho
por Schctfcr que encabeza sus diligencias de
mensura).

Más tarde viene la del señor Caballero y vuelve
á hablar de que ambos campos lindan.

Después se siguen, por once años. las gestiones
de Furnus ante el Gobierno. con la intervención
y oposición de Lagraña y estos insisten siempre
en sostener que lindan ambos campos,

Se demanda á Pozzi ante el Juzgado de Paz
en Febrero de I HRq~ se reitera la demanda ante
el Juzgado Federal á fin del rnismo año y sicm­
pre se insiste que el «Rincón» linda con «Puntas».

El Gobierno falla resolviendo en I HCJ3 q uc existe,
entre ambas propiedades. dos leguas de campo
fiscal. que vende á Furnus. otorgándole los títu­
los de propiedad. y todavía en IH~)() se pregunta
por Lagraña y se insi n úa á los testigos que lo
afirmen. que el campo «Rincón» linda con el
campo «Puntas»!

Dados estos antecedentes ¿puede afirmarse que
las referencias hechas en 1HH2, por el Sr. Vcdoya ,
en el escrito de denuncia. importan reconocer que
ambos campos lindan?

Esto es tan absurdo que la contraria solo in­
cidentalmente lo afirrna. diciendo que sus poder­
dantes «ocupan todo el campo sin limitación
alguna».
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¿Qué limitación podría indicarse en 1882 cuan­
do (queda probado) eran campos abiertos, sin
cercos que los dividieran. desde la Estancia «Pun­
tas» hasta más allá del «Pairirí»?

Era natural que se usaran las expresiones ge­
nerales y la voz corriente entonces, que hacía
oír que ambos campos lindaban.

Pero, el uso de esas expresiones jamás po­
dría importar un reconocirniento, con los efec­
tos atribuidos de contrario. desde que precisa­
mente eran empleadas en una gestión cuyo
principal objeto era la determinación del can1po
fiscal, cuya existencia se conocía. aunque se ig-
noraba su extensión.

Mal podría importar un reconocimiento. cuando
en el escri lo de Vcdoya. se dice que Fu rn us «cree
que dichos herederos ocupaban indebidamente
una gran zona de campo fiscal, entre los expre­
sados ltmites».

Su ubicación. en caso de confirmarse su exis­
tencia, forzosamente debía ser entre arn bos carn­
pos. del lado donde no hu hieran IImites naturales.
donde ya estaba ocupado de hecho por el Sr.
Furnus, corno resultó en Agosto de IH83, en que
Schcffcr ubicó. mensuró. deslindó y amojonó.
como patriolengo resultante. esa tracción intcrrne­
dia , así corno lo repitió, fundado en mús ante­
ccdcntcs científicos. el Sr. Carlcvuro en d~Rl y
con la autoridad del Tr ihu nal competente, lo re­
solvió , en 18<)3. el Il:xclno. Gobierno.

Si en IH82' Furnus ocupaba de flecho ese carn­
po. que linda con el de «Puntas». sin permiso de
I"agraria, y lo dcnunciubn corno fiscal, diciendo
su apoderado que Furnus. por reconocimientos
privados que había hecho é informes que había
rcci bido de personas corn peten tes. creía que había.
dentro de los limites expresados. que ocupaban
los Lagraña corno de propiedad, una gran área
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de campo fiscal. es evidente que tales expresio­
nes no podían significar otra cosa sinó que los
Lagraña se atribuían la propiedad de esos cam­
pos fiscales: es decir, que siendo dueños del campo
«Rincón», que se decía lindaba con el campo
«Puntas». CUyos límites eran desconocidos. se
consideraban ~propietarios de los excedentes que
existían dentro de los límites dados á su pro­
piedad.

Además. fíjese V. S. que el poder otorgado
por Furnus , era para que pidiera la remensura
del campo titulado «Chañar» de propiedad de
Lagraña y solicitara en compra el patriolengo que
resultare. sin determinar límites ni referirse á
ocupación alguna. como le ha agregado su apo­
derado.

Además ¿qué puede importar para la contraria
ese reconoci miento, que pretende encontrar en
tales expresiones. en el caso de 'que fuera l{)gico
así deducirlo. si queda ya comprobado. por con­
fesión de parte y con declaraciones de testigos,
libres de toda excepción, que antes y durante el
año IHH2. Furnus ocupaba materialmente ese
campo, con tres mil vacas más ó menos y sin
permiso de nadie?

En breve veremos que esta ocupación continuó
por 10 años, sin que jamás Lagraña reclamara
de Furnus la entrega de ese campo. aun cuando
no podía gozar de sus simpatías ni consideracio­
nes, quien había denunciado en compra los pa­
triolengos que usurpaban desde tanto tiempo y
mostró tanto empeño al sostener esa gestión
durante diez años.
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XI.

FUHNUS COMPRÓ HACIENDAS DE LAGRAÑA EN 1882

Del certificado expedido por el Secretario Sr.
Oderigo (f. 250) consta la liquidación de la So­
ciedad «Lagraña, Furnus y Pozzi», así como
que el Sr. Javier Lagraña ofreció en venta los
ganados (ovinos, no) al Sr. Furnus, quien los
aceptó yabonó por ellos lasuma de 15117,70 $ oro.

El Sr. Lagraña, contestando las posiciones 5
y 23, reconoce ser cierto que vendió la referida
hacienda al Sr. Luis Furnus.

¿En qué fecha se hizo la venta?
El Sr. Lagraña manifestó que no recordaba.
El certificado no la consigna, porque involun-

tariamente se ha omitido pedir lo necesario para
acreditarla con toda exactitud.

Sin embargo, vamos á determinarla con otras
constancias de autos.

En la pregunta 4, formulada por Furnus al
Dr. Labougle, para que dijera si para facilitar la
entrega que del campo tenían que hacerle los
Lagraña, el Sr. Furnus les compró la parte de
haciendas qne les correspondía en la sociedad
ctc., contestó que supo que se había comprado
esa hacienda, porque era público y notorio.

El Sr. Lagraña, contestando la posición 23,
(primera repregunta) dijo que no recordaba si la
venta fué antes ó después de entregado el campo
á Labouglc.

De la segunda parte del certificado del Sr.
Oderico, resulta que por transacción de 26 de
Agosto de 1HR2, la parte Lagraña se comprometió
á entregar el carnpo «Puntas», donde estaba la
sociedad, al Dr. Labouglc, dentro de tres meses:
es decir, antes del 2() de Noviembre de d~82.



De la pregunta y contestación 3 del Dr. La­
bougle. al interrogatorio de Furnus, resulta que
él, entendiéndose con Furnus, le permitió estar
en su campo «Puntas» un año más, hasta Octu­
bre del 83 (contestación de I á 6) dando por re­
cibido el campo, de parte de Lagraña, para
cumplir la transacción de referencia.

Esto no está contradicho por las evasivas de
Lagraña, al contestar las posiciones 6, 7 Y 24
(segunda repregunta) que dada la naturaleza de la
pregunta y la forma de la contestación deben te­
nerse por confesas.

Ilay más: en el escrito de demanda se halla
transcrito el recibo otorgado por el Sr. Javier
Lagraña, referente á esa venta y fechado en Se­
tiembre 22 de d~H2 y si bien es cierto que omití
su reconocimiento expreso, también cs verdad
que el silencio de la parte demandada. á su res­
pecto, importa su reconocimiento presunto y mu­
cho más cuando está confesada la verdad del
hecho y lo que solo se busca averiguar es la
fecha de la venta.

Dados estos antecedentes, y teniendo presente
quc la venta de las haciendas necesariamente ha
debido ser anterior á la entrega, por parte de La­
graña, del campo «Puntas» al Dr. Labouglc, de­
bcmos concluir que de autos resulta suficiente­
mente acreditado que la venta hecha á Furnus
de esas haciendas quc correspondían á la succ­
sión de Lagraña, en la sociedad rural establecida
en «Puntas del Chañar», rué hecha en Scticrn­
brc de 1882.

¿Qué cantidad de haciendas se compre')?
Scgún el certi ficado del Sr. Oderigo, el Sr.

Furnus pagó 15,117,708 $ oro.
El precio por cabeza solo rcsu 1ta del rcci bo

transcrito en la demanda. á que acabo de refe­
rirme, donde se indica fi y 3(4 $ oro cada una.
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Hecha la reducción da 2340 cabezas.
Luego, deduciendo las 1500 de capital, queda

una ganancia de 740 cabezas, que es lo que cor­
respondió tam bién al socio industrial Sr. Pozzi,
porque las ganancias se dividían por partes
iguales entre los tres socios.

Con la compra hecha por Furnus, al otro socio
capitalista, resultaba propietario de las 3000 ca­
bezas introducidas como capital, por él y Lagra­
ña, más dos partes de las ganancias; es decir,
1480 cabezas, que le hacían un total de 4480
animales vacunos.

Luego, desde Setiembre de 1882, la Estancia
«Puntas» perteneció exclusivamente á los Sres.
Furnus y Pozzi.

A Furnus le correspondían 4480 animales.
A Pozzi le correspondían 740 id.
Que hacían un total de 5220 animales vacunos,

sin contar los ovinos, etc.

XII

LAGHAÑA ENTREGA «PUNTAS» Á LABOUGLE

EN 1882

POR INTERMEDIO DE FURNUS

La consecuencia inmediata de la compra he­
cha por Furnus, era la entrega por Lagraña del
campo «Puntas» á Labouglc, porque fué el me­
dio de facilitar dicha entrega. que tenía que
hacerse necesariamente dentro de los tres meses
designados en la transacción de ~() de Agosto
de I HH2.

El hecho de la entrega de ese campo de parte
de Lagraña á Labouglc es cierto, como lo reco-
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nace tanto Lagraña (posición 511 y 2 11 repregunta)
como el Dr. Labougle (pregunta 2 11

, 311 Y 411 de
Furnus).

La duda está en la fecha de la entrega, así
como la importancia. á los efectos de este pleito!
en la forma de la misma entrega.

En cuanto tí la fecha. es indudable que fué
dentro de los tres meses de la transacción. es
decir. antes del 2G de Noviembre de ,HH2.

Si observamos las preguntas 3a y GI de Furnus
con las contestaciones del Dr. Labougle, que
declara que die'> un afio de plazo á Furrius,
quien le entregó el campo en Octubre! evi­
dentemente concluiremos que la entrega Iué en
Octubre, lo que también es verosímil. porque
debió seguir á la venta de haciendas hecha por
Lagraña á Furnus y que fué en Setiembre. se­
gún lo acabamos de ver.

¿En qué forma se hizo la entrega?
El Sr. Javier Lagraña , encargado por sus

coherederos. en aquella época, para liquidar la
sociedad referida! como la liquidó. y hacer en­
trega del campo al Dr. Labougle, interrogado á
este respecto, en la posición 6a

, conteste'> que no
podía precisar la fecha ni el año ni el plazo que
dieron para la entrega.

1nterrogado en la posición i '. si era cierto que
la entrega no fué material y directa. sino que el
Dr. Labougle se d ió por recibido del campo en
razón de haberse entendido con Luis Furnus,
que acababa de comprar las haciendas, contestó
que no recordaba.

Tratándose de un hecho que es personal al
que absolvíu posiciones y que dada su irnpor­
tancia no le era permitido no recordar cómo
había hecho la entrega. mi parte formule'> la 2 a

repregunta para que dijera corno era cierto que



n.o podía precisar la forma material en que hi­
cieron la entrega del campo «Puntas» al Or.
Labouglc, etc .. y confesó el absolvente que no
podía precisar la forma en que había sido entre­
gado el campo.

y esta forma la encontramos en la terminante
declaración del Or. Labouglc, que. dada su inter­
vención en esos hechos. hace plena Ié. aparte
de que se halla corroborada por otros an tece­
dentes. que surgen de detalles de otros hechos
acreditados en autos.

Con sus contestaciones afirmativas y categó­
ricas á las preguntas 38 y r del interrogatorio
de Furnus. el Dr. Labougle declara que para
cumplir la transacción celebrada con Lagraña dió
por recibido el campo de Lagraña y se entendió
directamente con D. Luis Furnus. á quien per­
mitió continuara ocupando ese campo «Puntas»
con sus haciendas. un año más. al cabo del cual
(en Octubre de 1883) el Sr. Furnus le entregó el
campo (pregunta 6 de Furnus) que desde enton­
ces ocu pa él.

Véase tarn bien la contestación del testigo
Sr. Puga. á la pregunta 15 del interrogatorio
de Furnus.

Téngase también presente. que el silencio
de la contraria. respecto de este hecho ale­
gado en la demanda. según el artículo 100 inc. 1

del Código de Proccd irnicntos. importa su reco­
nocimiento.

y más que todo. cst.in las contestaciones
evasivas del Sr. Lagrnnu y su confesión fi­
nal de que no puede precisar la forrna ma­
terial en que hizo la entrega del calnpo.

Rcsu men : resulta comprobado en au tos que.
en Octu brc de 1HH:L los señores IJagralla en­
tregaron el calnpo «Puntas del Chuñar». al
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Dr. Labougle, por intermedio del Sr. Luis Fur­
nus, que continuó ocupándolo con sus haciendas
(inclusive las compradas á Lagraña) hasta un
año después, Octubre de 1883.

XIII.

«PUNTAS», «SAN LUIS» y «PAIRIRf» EN 1883.

Interrogado el Sr. Lagraña respecto al hecho
de que Furnus, después de comprarle las ha­
ciendas, continuo en la misma Estancia «Puntas»,
dijo que no le constaba; negativa completamen­
te falsa, desde que la entrega que hizo él á La­
bougle tenía el antecedente de la compra de ha­
ciendas y continuación de Furnus en esa Estan­
cia, y mucho más cuando el Sr. Lagraña para
ir á su Estancia del «Rincón», donde va y está
continuamente, tiene necesidad de pasar á dis­
tancia de 300 metros del edificio de la Estan­
cia «Puntas», atravezando todo el campo de La­
bougle, después el «San Luis» (donde comía ese
rodeo «Tagüe» del que dijo en la posición 8 que
no recordaba) después el «Pairir í» etc., siguien­
do el camino marcado con una línea roja en el
plano de Sánchez, quien señala dos, no habiendo
mas que uno.

A pesar de esta negativa, sobran elementos de
prueba, que vamos á examinar, separando los
referentes á cada uno de los tres campos ocu­
pados por Furnus durante ese año (1883).

El Or. Labougle, que recibió de Lagraña el
campo «Puntas», en Octubre de 1882, siendo su
propietario, declara al contestar las preguntas 3
y 7 del interrogatorio de mi parte, que es cierto
que cedió á o. Luis Furnus la ocupación de su
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campo por un año más y que se lo devolvió en
Octubre del 83, permitiendo aún á Pozzi que
estuviera unos meses más en un pedazo lindero
al campo «Chañar».

El Sr. Puga, contestando á la pregunta 15

del interrogatorio general de Furnus, contestó
que sabe, por referencias de Furnus y Labougle,
que se entendieron directamente, y, en cuanto á
la permanencia de las haciendas en la Estancia,
porque ha presenciado y visto allí esas haciendas.

En el número siguiente, se comprobará, con
otras declaraciones, que esas haciendas se tras­
ladaron al «San Luis» cuando Furnus estableció
su Estancia allí, lo que prueba que continuaron
en «Puntas», después de la compra á Lagraña.

Es, además, de sentido común que así suce­
diera, porque 5220 vacas (fuera de yeguas, ove­
jas, etc. que habían) no se arrancan de una Es­
tancia ya establecida, de un momento á otro, y
lo natural es presumir que continuaban hasta
que se probara que habían sido trasladadas.

Estos antecedentes hacen plena fé al respecto
y mucho más cuando los Lagraña no lo niegan.

y si Furnus continuó con todas las haciendas
que constituían ese establecimiento, desde que
com pró la pa rte de Lagraña y no se sepan') de
Pozzi hasta d~8() (como lo veremos), ocu panda
por un año más ese campo «Puntas», es de toda
evidencia que también continuó la ocupación
del campo lindero (San Luis) hasta el «Pania­
gua», como ya quedó comprobado que 10 tenía
desde antes y durante el año 1882 (IX).

Y más evidente resulta si se tiene presente
que para desocupar el campo «Puntas», Furnus
trasladó sus haciendas á ese campo «San Luis»
y avanzó en su ocupación hasta llegar á «Pairirt».

Fíjese V. S. en la pregunta 5 de Furnus y
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contestación del Dr. Labougle y verá cómo se
hizo la entrega de ese campo.

Aun más: toda la defensa de Lagrañu , respira.
por todos sus poros. esa ocupación del San Luis,
como que fué la base de las gestiones por desa­
lojo contra Pozzi , si bien la atribuyen á éste. en
virtud del permiso gratuito y no á Furnus.

Ya quedé) probado que la ocupación de IXH:l.
rué sin permiso. y como el alegado se data des­
de rncd iados del H3. tenernos en tortees que La­
graña admite que la ocupación del «San Luis»
(<<Paniagua» como ellos llaman] llegó hasta me­
diados de rHH3 sin permiso.

Si rué Furnus ó Pozzi el ocupante irá aclarán­
oose cada vez más.

Por el momento, ya tenemos que Furnus crn
el Administrador de la Estancia. bajo cuyas c')r­
dcnes estaba su yerno y socio industrial Sr.
Pozzi ; que Furnus (no Pozzi) compró y abonó
la parte que correspondió al otro socio capita­
lista. Sr. Lagruñu; que en virtud de esta cornpru ,
Furnus tenía en Setíern hrc de lHH:l. en esa Es­
tancia. 44Ho animales vacunos (fuera de otros) y
Pozzi sólo 740: que Furnus y no POZZI se en­
tendió di rectamente con el l rr. Labnuulc. q u icn
permitió á Furnus continuuru ocupando un ario
más su campo, con la rnismn I':stancia all í exis­
tente; que mediante In intervención de Furnus ,
los Sres. Lagraña dieron por cntrcgudo el cum­
po «Puntas» al Dr. I.nbouglc en Octubre del X:l:
que Furnus denuncié) en compra. en Setiembre
de ese año, los excedentes fiscales que cx ixt ín n el)
ese campo «Charlar»; que Furnus nunca pidic')
permiso á Lagraña rara ocupar parte alguna de
campo, etc .. etc.

y todo esto. Sr. Juez, eran hechos públicos y
notorios, que constaban perfectamente á los Sr~.
Lagraña, por la intervención que tuvieron.



Continuemos:

Furnus. afirmé. ocupaba cn IHH3. con huelen­
das de su I·:stahlccirniellto. cl campo llamado
«Puirirt» qUl' corno ya quedó indicado. cs cl próx i­
rno al arroyo q uc lleva ese norn hrc y está seña­
lado cn los rnapas. supuesto quc en rcalidud no
hay campo así llumado especialmente. sinó que.
t1 falta de otro modo de dcsignución , sc emplean
cl de los arroyos.

Una sola pregunta y respuesta basta ú acre­
ditar este hecho.

I .a posición Ir. Iormuluda al Sr. I .agrañu ,
dice: «diga corno es cierto que desde el ario IHH3.
durante ~ (') :~ aiios. las haciendas que tcn íu Poz­
zi en su Estah1ccilniellto. llegaban tí pastar hasta
el arroyo «Pairirt» y aun hasta la manga de pa­
lo tí pique. único potrero que las detenta por
ese lado.»

Conteste') el ahsolvcntc Sr. Lagruña : «que es
cierto que las haciendas del Sr. 1>. Carlos J.
Pozz i , parte de ellas. pastaban Itasta el arroyo
«Pairirt- durante {'ltielJlpo que el Sr, />o::.:::.:i
0('11pabn ('S(' cambo, por cesión grtüu ita del ab­
soiucntc. »

y ¿4ué rnús podernos ex igi r después que el
absolvente no s(')lo confiesa que es cierto el he­
cho 4 uc se le prcguu tu. rclcrcn te ú la ocu pución ,
sinú que agregar, cstuhlccicndo la verdad de ese
tan costoso permiso gratuito. la confesión de que
se refería ú ese CUlllpO «Pnirirt»?

Il:sta es la verdad pu rn. (lCU Itnda hasta ese
momento en q uc se la con Ilesa desnuda y espon­
túncumcntc. después dc causar tantos perjuicios.
con sus mnliciosas. absurdas l' insistentcs prl'­
tensiones. desde I RHq hasta la fecha.
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Nada vale la enmienda que después se ha pre­
tendido hacer en la posición 14, diciendo que el
permiso se refería al campo que llegaba hasta
el «Paniagua», porque la confesión hecha al con­
testar la posición 9 la contradice, y su resultante
es aclarar más la verdad de la confesión conte­
nida en la contestación á la posición 1 1, así
como evidenciar la mala fé del proceder de la
contraria, que, desde 188g. ha fundado en la men­
tira sus pretensiones, acreditadas y aducidas aún
hoy en estos autos.

Es cierto, pues, que las haciendas del Esta­
blecimiento «San Luis», parte de las cuales per­
tenecía á Pozzi, (que continuó siendo socio de
Furnus y viviendo en la Estancia y al frente de
la misma) llegaban en ese año 1883 hasta el ar­
royo «Pairir í» y aún hasta la manga de palo á
pique que está más al Oeste de ese arroyo.

Observando que el campo «San Luis» tiene
solo dos leguas y que ese Establecimiento, en
Setiembre de 1882 y por tanto en 1883, tenía
5220 animales vacunos, fuera de los yeguarizos
y ovinos que existían, es evidente que se ocupa­
ba más campo que el «San Luis», que era im­
posible contuviera el doble de heciendas de lo
que es dable colocar.

y como eran campos abiertos, es natural que
los animales buscaran holgura aun sin permiso,
y para comer á sus anchas iban, llegaban y pa­
saban el «Pairir í», cosa que lo hacían ya en 1882
(contestación de Espíndola á la 5 pregunta de
Furnus ) sin haber tantas apreturas, como para
ellos hubieron en 1883, cuando se trasladaron á
esos campos los que quedaron en «Puntas».

y así lo hacían en 1882 por 1ibertad y lo re­
petían en 1883 por necesidad.

Tales haciendas continuaron ocupando esos



campos. «San Luís» y el lindero hasta «Pairirf»,
con posterioridad á ese año, por dos ó tres más,
hasta 1886 inclusive, como resulta confesado
por Lagraña al contestar la posición 11; así
como de las declaraciones de los testigos
Puga, Valenzuela y Aguirre, al contestar la pre­
gunta 9 de Furnus, resulta acreditada la conti­
nuación de la ocupación del «San Luis», por el
Sr. Furnus, hasta 1892, cuya verdad la compro­
baremos más en detalle. en otros números de
este alegato, como pasamos á hacerlo.

XIV.

FURNUS TH.ASLADÓ IIACIENDAS y SE ESTABLECiÓ EN

«SAN LUIs» EN 1883

El Or. Labougle, contestando afirmativamente
las preguntas 5, 6 Y 9 de mi parte, declaró que
el Sr. Furnus fué desocupando. en Agosto y Se­
tiembre de IH83, el campo «Puntas del Chañar»,
al mismo tiempo que él lo iba ocupando con
alambradores. haciendas etc.. hasta Octubre si­
guiente, en que le entregó definitivamente el cam­
po, que desocupó. replegando todas sus hacien­
das hacia el lado del «Rincón del Chañar» y
estableció su Estancia en el campo contiguo al
del declarante.

El mismo Sr. Javier Lagraña, contestando la
posición I H. confiesa la verdad de este hecho,
diciendo que le consta que se trasladaron las
haciendas al campo lindero (que él llamaba «Pania­
gua»), agregando. para no perder la costumbre.
que fué por Pozzi y en razón de la cesión gratuita.

Conf rrnan estas declaraciones las de los tes­
tigos Sres. Puga y Valcnzucla. contestando á la
pregunta 8 del interrogatorio de Furnus [I, 352),
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La declaración de los testigos Puga y Aguirre,

que dan razones satisfactorias de sus dichos,
contestando la pregunta 7, comprueban también
que esa Estancia de Furnus se llamó «San Luis»,
desde que se la estableció en ese campo, es de­
cir desde 1883.

Los testigos Valenzuela y Espíndola declaran
que no saben el año, pero dan á entender que
sabían que así se llamaba, como sucede con
otros testigos presentados por la parte de Lagra­
ña y que excuso citar por la poca importancia
del punto, porque no es cuestión de nombres.
al menos del «San Luis». por que sí. lo es, res­
pecto del «Paniagua»,

El Sr. Lagraña, al contestar la posición 19,

afirma que Pozzi construyó una población (en
el campo lindero á «Puntas», cuando el absolven­
te le prestó (dice) esa fracción de campo en 1883).

Las declaraciones de los testigos Puga, Va­
lenzucla y Aguirre. contestando las preguntas 10,

11, 12 Y 13 del interrogatorio de mi parte, prue­
ban que Luis Furnus en persona andaba diri­
giendo los trabajos para la construcción de la
población, corrales, etc. ordenando y disponien­
do todo, porq ue era considerado y obedecido co­
mo patrón principal, asf como hacía las ventas
de haciendas, compra de suministros, enseres y
útiles para el Establecimiento.

Nada de extraño tiene esto. si se considera
que Pozzi era su yerno. tratado siempre al igual
que sus hijos, su socio, que le reconocía su ca­
rácter de administrador, tanto por su mayor ca­
pital social, cuanto por su edad, su parcntczco,
su mayor experiencia, su genio comercial etc. etc.

Observe V. S. que el testigo Aguirre manifes­
tó que, por lo que ha visto allí. creía que Pozzi
solo era mayordomo y considcruba á Furnus
como patrón (pregunta 12).



Teniendo presentes los demás hechos, ya exa­
minados y comprobados, cuyo resumen he hecho
en el número anterior. hablando de si el ocu­
pante era Pozzi ó resultaba ser Furnus, podemos
dar por terminado este punto, porque ya está
evidenciado que quien trasladó las haciendas era
su propietario. el Sr. Furnus , quien devolvió el
campo á Labouglc, al mismo tiempo 'que esta­
bleció su Estancia en «San Luís.» aun que Poz­
zi corriera más de cerca con todo ello. en razón
de que era el encargado inmediato de la Estan­
cia y vivía allí
P~semos á o'tros hechos suced idos ese mismo

año y que precedieron inmediatamente á la tras­
Iacióri y establecimiento definitivo de Furnus
en el «San Luis.»

xv.

EL PEHMISO GHATUITO DE IHH3

I le dicho en la demanda que «procurando los
medios de cumplir con el Dr. Labougle. para
entregarle su campo antes que ese año termina­
ra (IHH3) Y no encontrando otro donde introdu­
ci r el exceso de haciendas que ya no cabían en
«San Luis». Pozzi se dirigi() á la Sra. de Lagra­
ña. solicitando le cediera, de su carnno «Rincón
del Chañar.» la fracción baldía lindera á «San Luis »
etcétera.

La prueba de la verdad de tal hecho. resulta
de todo lo alegado por Lagr~lIia desde 1HH~). por­
que se basan exclusivamente en tal circunstan­
cia. tanto en sus gestiones contra Pozz i . corno
en su defensa actual.

Pero, siendo éste el punto capital y esencial



de esta cuestión, al menos en orden á la defen­
sa que hace la contraparte, necesito hablar poco
y concretar mucho, porque, en este caso, la con­
traria ha practicado aquello de á rto revuelto ga­
nancia de pescadores.

La prueba del hecho la tenemos en concreto
en la carta de f. 10, suscrita por la señora de
Lagraña y reconocida á f.260.

Ella acredita que en 4 de Junio de 1883, di­
cha señora escri bía á Pozzi. diciéndole «con res­
pecto al pedido que V ~ me hace de ocupar el
Pairirt, prestado 6 arrendado» ... que no le era
posible.

Agregué que posteriormente Pozzi se había di­
rigido en igual sentido á Javier, quien le con­
cedió el permiso.

En efecto, en la posición 1 1 ~ este señor confesó
categóricamente que su permiso se refería al «Pai­
rirl» (se entiende al campo que llega hasta ese
arroyo) hasta donde pastaban las haciendas en
esa epoca.

y si alguna duda queda, se desvanece obser­
vando la fecha y el contenido de la carta á que
se refieren las últimas posiciones, de la que re­
sulta que en 3 de Julio de IHH3, Javier Lagraña
le dice á Pozzi: «Hablé con Manuel respecto al
arrendamiento del campo y me contestó lo mis­
mo que te contestó mamá... Pero, como ya te
dije aquí, por un año estatc tranquilo no más,
que nadie te ha de rnolcstar.»

Esto que está de acuerdo con las constancias
de la carta de la señora de Lagraña y con la
confesión hecha al contestar la posición 11, con­
tradice la contestación á la posición 14, en la
que atribuye el permiso al «San Luis,» y niega
que supiera entonces la negativa de la madre y
en cuyo contenido debe darse, en consecuencia,



- 47-

por confeso el Sr. Lagraña, pues la falsedad de
su contestación es mani fiesta.

¿ Puede exigirse prueba más fehaciente para
acreditar que el permiso concedido por Lagraña
á Pozzi se refería al campo que está sobre el
arroyo «Pairirí» y no al que está sobre la línea
de Labougle?

Este campo contiguo al de Labougle estaba
ocupado por Furnus, sin permiso alnugo, desde
antes y durante el año J8H2 y continuó ocupán­
dolo con las mismas haciendas, durante el año
otorgado por Labouglc, y se estableció allí, tras­
ladando paulatinamente el Establecimiento, du­
rante ese año. y ¿á qué título, con qué objeto
iba entonces á pedir autorización á Lagraña, para
ocupar lo que tenía ocupado desde años atrás.
sin pedirles permiso ni reconocerles la propie­
dad, supuesto que desde Setiembre de J8H2 lo
había denunciado como patriolengo y lo había
solicitado en compra.

Observe V. S. los testimonios que constituyen
el título de propiedad de Furnus y verá que en
Octubre de IR82~ el Gobierno resuelve: aceptar la
denuncia y ordena se proceda. previo sanea­
miento de la propiedad «Chañar» de Lagraña á
la mensura) deslinde y amojonamiento de los
patriolengos adyacentes. comisionando al efecto
al Delineador del Departamento Topográfico. que
10 era el Sr. Scheffer.

Examine ahora V. S. los testimonios presen­
tados por la parte de Lagruña y que corren de
f. SoH y encontrará: la comunicación de Sche­
ffer á la señora de Lagruña. la contestación de
ésta y otra del Sr. Sánchcz (apoderado de dicha
señora desde Octu brc del ~b) en el mes de Fe­
brero de 1HH3: la notificación hecha. respecto de
la rcrncnsura á practicarsc, á la misma señora,



en Marzo del 83: un escrito de Sánchez, oponién­
dose á la denuncia: otro escrito de Abril 21 del
83 ofreciendo dar cumplimiento al decreto que
ordena la exhibición de los títulos del «Rincón»,
á los efectos de la mensura, V la vista del Fis-
cal en Julio 5 de 1883. .

Se nota acá que la parte de Lagraña omitió
pedir testimonio del auto que -recayó en esta pe­
tición; pero, salvemos la omisión, volviendo á
los títulos de Furnus.

En éstos, á continuación del último testimo­
nio que estábamos viendo. viene otro de la reso­
lución del Gobierno, de fecha Julio 26 de 1883,
que dice al final: «Se resuelve: No ha lugar á lo
sol icitado por la parte de los herederos de don
Manuel Ignacio Lagraña á f. 33 Y cúmplase la
resolución de 31 de Octubre de 1882; diríjase ofi­
cio al Sr. Juez de 1a Instancia. solicitando los
títulos de propiedad del «Rinc<';n del Chañar»
ad effectum-uiuendi, para que el agrimensor
haga el extracto de los títulos, en lo pertinente
para la mensura, etc.

A continuación está el testimonio de las dili­
gencias del Sr. Scheffcr , que acredita que empe­
zó sus operaciones el 7 de Agosto del 83 y las
concluyó el '7 del mismo mes, consignando. al
final de ellas. las razones quetuvo para proyec­
tar la ubicación del patriolengo resultante, allí
donde 10 deslindó, expresando que «el denunciante
hace cerca de siete años, ha poblado en la parte
de afuera, que linda actualmente en el campo de
la señora de Labougle y en donde tiene su ha­
cienda aquerenciada hace tiernpo ,»

Y, en tales circunstancias ¿era lógico pensar
que Furnus ó su socio Pozz i , recabaran de La­
graña el permiso para ocupar ese campo com­
prendido entre la línea de Labougle y el arroyo
«Paniagua» ?
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Basta pensar que este campo no tiene sinó
dos leguas y que en esa oportunidad había allí
5.220 vacas y por lo menos 2.000 ovejas, á que
se refiere el contrato social y algunos yeguari­
zos más, indispensables para el funcionamiento
de la Estancia, para comprender que el permiso
citado tenía que referirse necesariamente á la
fracción contigua, que llega hasta el «Pairirí» Ó
manga de palo á pique, situada algo más allá,
campo completamonte despoblado y baldío, por­
que los Lagraña no tenían en su Estancia «Ri n­
cón ,» que dista seis leguas y que la constituyen
como quince leguas de campo, más de 5.000

vacas.
Era materialmente imposible que el campo

«San Luis» contuviera esa cantidad de hacien­
das, así como tampoco era posible impedir que
fueran á pastar hasta el «Pairirf», desde que no
había límites naturales ó artificiales, que separa­
ran ambas fracciones de campo.

De hecho, las haciendas, comprimidas en
San Luis. iban hasta el Pairirí sin pedir per­
miso á nadie y aún contra la voluntad de sus
dueños, que las recogían frecuentemente.

De los mismos términos que usa el Sr. Javier
Lagruña. en la carta reconocida últimamente: «es­
tate tranquilo no más que nadie te ha de moles­
tan>. se comprende perfectamente que de hecho
ya se ocupaba ese campo.

El objeto del permiso no podía ser otro sinó
regularizar la ocupación forzosa, que se hacía
de esa fracción de campo. que se reconocía era
propiedad de .Lagraña.

Por consiguiente. dadas las circunstancias de
hecho, que dejo bien comprobadas, tales como la
ocupación en IHH2. la denuncia. su tramitación
y la mensura. la entrega del campo á Labou-
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gle, la traslación del Establecimiento al «San
Luis,» la extensión del campo, el número de ha­
ciendas, etc.; la confesión hecha en la posición
undéci ma, la carta de la señora de Lagraña y la
últimas posiciones del Sr. Javier, no pueden dejar
la menor duda de que el permiso gratuito, tan­
tas veces invocado, se refirió al campo bañado
por el arroyo «Pairirí.»

Sin embargo, la parte Lagraña sostiene, desde
1889, que dicho permiso no se refirió al campo
comprendido entre el «Paniagua» y el «Pairirí,»
sin6 entre el «Paniagua» y la línea de Labougle.

Para poder apreciar con mayor exactitud el
verdadero significado de los términos usados por
las partes, me he propuesto seguir, en lo posible,
el orden cronológico, para ir determinando di­
cho significado, con relación á todas las circuns­
tancias. que rodeaban los actos á que ellos se
referían.

Por esto, dejaré para tratar en su lugar opor­
tuno lo referente á ese cambio que pretenden
hacer los señores Lagraña desde 1889, sobre am­
bas fracciones de campo.

Cambio que han conseguido hacerlo con efi­
cacia ante el Juzgado Federal de Corrientes, pre­
valido de la mala defensa hecha por la parte de
Pozzi, en razón de la creencia de que bastaba
tener derecho evidente para impedir quc se dic­
taran sentencias q uc los negaran ciegamente.

Así como el Dr. Sánchez en d~H3, presentó un
enorme escrito sosteniendo doctrinas jurídicas in­
cubadas para uso personal de su cliente en 1862,
cuando las circunstancias eran radicalmente opues­
tas, así tam bién el mismo Or. Sánchez, patroci­
nando á la misma parte Lagraña y con el mismo
objeto de apropiarse campo ajeno, sostiene
desde 1889, que el permiso dado para ocupar un
campo es bueno para hacer desocupar otro.
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y como debe correr en esta ocasión la misma
suerte que en la primera, á pesar del triunfo
transitorio que ha podido conseguir, mediante
ciertas circunstancias favorables, voy á colocar
cada cosa en su lugar, para hacer la luz, con­
sultando la oportunidad, que tanto rehuye en esta
cuestión la contraria, porque comprende que sus
locas pretensiones sólo han podido prevalecer en­
tre gallos y Inedia noche.

Dejando, así, correr las cosas, como queda con­
signado, sin otra novedad, durante el año 1883 y
parte del 84~ que la discusión consiguiente en el
expediente de denuncia} en que el Departamento
Topográfico se expide en contra de la ubicación
proyectada por el Sr. Scheffer, pasemos á ver lo
que sucedió en este año (1884)~ que tenga refe­
rencia con la posesión que se discute.

XVI.

MENSURA DE CARLEVARO

EN 1884

Durante este año, los señores Furnus y Pozzi
continúan tranquilamente establecidos en la Es­
tancia «San Luis,» ocupando. con sus haciendas.
todo el campo comprendido desde la línea de
Labougle hasta el arroyo «Pairirí» Ó manga de
palo á pique, ya citada, como el único cerco que
detenía los animales por ese lado (posición 11 á
Javier. )

En ese año. el único acto notable de posesión,
que hay que agregar á los ejecutados por el se­
ñor Furnus, es la operación de mensura, deslin­
de y amojonamiento practicada por el agri mensor
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Carlevaro, á su solicitud y costa y por mandato
del Gobierno, en razón de la denuncia que te­
nía interpuesta y de las observaciones hechas
por el Departamento Topográfico á la mensura
del Sr. Scheffer.

La parte de Lagraña, ha exhibido los testimo­
nios corrientes á f. 53 I vta. y siguientes que acredi­
tan las citaciones hechas por el señor agrimensor.

En los títulos de Furnus, corre el testimonio
íntegro de todas las operaciones practicadas por
el Sr. Carlevaro , en el mes de Noviembre de di­
cho año.

Me refiero á sus constancias, así como á la pro­
testa formulada por el Sr. Javier Lagraña en 30
de Diciembre de ese año. en la ciudad de Curu­
zú-Cuatiá (cuyo testimonio ha exhibido á f. 532)
que acreditan la realización de tal operación, cuya
importancia, como acto posesorio, haré resaltar
más adelante.

Desde ya quiero hacer notar á V. S. dos cir­
cunstancias:

la La ausencia de la realización de actos po­
sesorios, de parte de Lagraña, sobre esa fracción
de campo.

2 a El conocimiento, que ellos han tenido de
toda esa intervención de Furnus, en todos los
hechos que quedan estudiados.

El Sr. Lagraña, queriendo quizá confirmar lo
manifestado por el Dr. Labougle, al contestar la
séptima pregunta formulada por Furnus, de que
ellos habían cortado maderas en IHH3, dijo, en su
contestación á la posición 16,que habían hecho
cortar en I HH3 Y que han segu ido cortando has­
ta hoy.

Pero, la falsedad de su declaración quedó en
el acto descu bierta al contestar la segunda parte
de la misma posición, en la que confesó que no
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podía precisar ni la clase de madera ni la fecha.
ni quién cortó.

y tan falsa era esta su afirmación. que, con­
testando la posición 15, no había podido invocar
otro acto de posesión que la construcción del alam­
brado divisorio del campo «Puntas», sin hablar
de los cortes de maderas que dijo después que
siempre había hecho.

Bien dicen, Sr. Juez, que para sostener una
mentira se necesita de ciento, y, así. para indi­
car siquiera un acto de posesión, tUYO, el señor
Lagraña, que afirmar falsamente que ese alam­
brado lo hicieron construir en sociedad con el
doctor Labougle. cuando. en el. pagaré agregado
á f. 549, exhibido al formular á éste la 9a pregun­
ta y que se halla suscrito por el mismo absol­
vente, se dice que pagará al Dr. Labougle can­
tidad de pesos, importe de la medianería que le
corresponde abonar «por el cerco de alambre que
él ha construído.»

Pasemos á otro año. ya que en éste nada más
sucede.

XVII.

INVENTAHIO DE BIENES

EN IHH5

Como en el anterior. también en este afio con­
tinúa la ocupación tranquila por Furnus y Pozz i
de esos mismos campos.

y lejos de que esta posesión sea interrumpida.
un nuevo suceso viene á hacérnosla recordar du­
rante este año.

Con motivo del fallecimiento de la señora Cás-



tula G. de Furnus, esposa de don Luis Furnus,
se practicó el inventario judicial de los bienes que
correspondían á dicha sucesión. con fecha 7 de
Octubre, como consta en los testimonios corrien­
tes á f. 303, é hijuela de f. 74 (Emb. preventivo.)

De los primeros, resulta que el Escribano Ca­
pará, juntamente con los tasadores Insaurralde y
Cáceres, inventariaron, con respecto al Estableci­
miento del Chañar, los siguientes bienes muebles:
138 chapas zinc, 3 puertas, 2 ventanas, 33 tige­
ras, etc. y como semovientes: 3806 vacas de cría.
700 novillos, 2500 ovejas, bueyes, caballos, etc.

De la hijuela, fs. 74, resulta que se adjudica­
ron al cónyuge supérstite, Sr. Furnus, un rancho
ubicado en ese campo del Chañar, muebles y
las haciendas que se detallan.

Se observa (y la contraria subraya de punzó.
el párrafo pertinente del certificado por él exhi­
bido) que en la adjudicación aparece un rancho
«no obstante no estar expresamente inventariado».

Del mismo certificado, resulta que el tal rancho
estaba implícitamente inventariado. y creo que
eso basta, porque lo que interesa es su existen­
cia en el haber de la sucesión referida.

Indudable es que la palabra «rancho» no apa­
rece en el inventario; pero, ¿no están expresadas
cuántas puertas, ventanas, tigeras, chapas de
zinc, etc. tenía?

Lo que interesa á mi parte es simplemente la
constancia de que, en ese campo «San Luis».
existían, en ese año d~R5. los bienes m uebles y
semovientes que se detallan, como de pertenen­
cia de Furnus: es decir. en ese momento, de la
sucesión de la Sra. de Furnus, que se liquidaba
judicialmente.

También interesa consignar la fecha en que
se aprobó la cuenta particionaria y de adjudica-
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ción, 26 de Octubre de 1886, porque entonces
terminó, como era natural, la sociedad que allí.
en esa Estancia «San Luis», tenía Furnus con
Pozzi.

Después de la liquidación, Furnus quedó, pues.
con las haciendas, muebles y rancho existentes
en ese campo y que le fueron adjudicados, según
consta en la citada hijuela.

Quizá si hubieran puesto el rancho como in­
mueble, se prestara á menos observaciones; pero.
como se discutía respecto al campo fiscal en que
estaba construído, lo más propio es que hicieran
lo que han hecho: detallar los materiales que
valían algo.

Observe V. S. el número de haciendas allí
existentes, yeso, que el certificado sólo consigna
las de pertenencia de la sucesión de la Sra. de
Furnus, y es fácil comprender que se continua­
ba ocupando siempre más campo que las dos
leguas que tiene el «San Luis».

Durante este año tampoco Lagraña hace acto
alguno que importe posesión.

Ni chista siquiera!

XVIII

CARTA DE POZZI AL DOCTOR G6,MEZ

EN IHRG

Los primeros meses de este año trascurrieron
sin novedad alguna que afectara ni en pro ni en
contra la ocupación. que tranquilamente continua­
ban, de los mismos campos referidos. los pro­
pietarios del Establecimiento «San Luis».

Sólo en 19 de Junio el Dr. Górncz se dirige al
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Sr. Pozzi pidiéndole desocupara el campo que
le había cedido el Sr. Javier Lagraña, en razón
de haberlo él arrendado.

Pozzi le contesta, en Junio 24 de 1886, en los
términos que consigna el testimonio corriente á
fs. 182.

Mucha importancia da la parte Lagraña á
dicha carta, como que sostiene que en ella Pozzi
se reconoce ocupante, por permiso de Javier, del
cam po que se le reclamó en 1889.

Pregunto: ¿á qué campo se refería esa carta
escrita en 1886?

Observando sus términos. resulta claro que se
refiere á la parte del campo, cedido por Lagraña
y ocupado con haciendas de la sociedad. cuya
liquidación estaba aún pendiente del Tribunal
de Gaya.

Para darle su verdadero significado y precisar
su alcance, debe tenerse presente, que, según lo
ya examinado, la Estancia de Furnus y Pozzi
ocupaba dos fracciones: la una, desde la línea de
Labougle hasta el «Paniagua», ocupada antes y
durante 1882, sin permiso de nadie, y la otra.
desde el «Paniagua» hasta el «Pairirí», ocupada
desde 1883, en adelante, pero con autorización
del Sr. Lagraña recién desde Julio del 83, Y que
la liquidación (que empezó con la muerte de la
señora de Furnus, en Enero 31 de 1885) de esa
sociedad, se terminó recién en Octubre de 188()
y, por tanto. estaba aun pendiente, como refiere
la carta, en el mes de Junio de su fecha.

Ahora, cuál era, en 1886, «la parte del campo
que el Sr. Lagraña me tiene cedido» como dice
Pozzi ,

Solamente careciendo de sentido com ún , igno­
rando el significado de los vocablos ó prescindien­
do de la mente del que los usa, podría afirmarse
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que el Sr. Pozzi , al escribir esa carta, se refería á
la parte del campo lindera á Labougle, y que no
fué cedida pur Lagraña, ni por nadie.

¿Cómo podía referirse Pozzi á esta fracción,
en su carta escri ta en 1886, cuando existía la
denuncia de Furnus desde 1882. las mensuras
de 1883 y 1884. el inventario judicial de los bie­
nes de su esposa en 1885, y su intervencién di­
recta con Labougle y aun con los mismos La­
graña. á quienes compró sus haciendas, con las
mismas que luego se estableció en ese campo.
poniendo su nombre á la Estancia?

Aun cuando Pozzi. en realidad. se hubiera refe­
rido á esa fracción lindera á Labougle, nada sig­
nificaría, porq ue en nada podría afectar los dere­
chos de Furnus, para cuya disposición no estaba
facultado.

Pero basta leer donde dice cedido, para con­
cluir que se refería al «Pairir í,» cuya ocupación
cedió Javier. y no al «San Luis,» á cuyo respec­
to jamás se le hizo el honor de pedirle permiso
para ocuparlo. como ya queda probado hasta la
evidencia en el Capítulo XV.

En la carta se dice también que el campo ce­
d ido Iué posteriormente arrendado al Or. Górnez:
pero, es evidente que con ello Pozzi sólo hacía
alu sión á referencias del mismo Dr. Górnez.

¿ Sabía Pozzi entonces cuál era el campo arren­
dado al Dr. Górncz ?

Ni aun hoy. Sr. Juez, es posible averiguarlo!
El Sr. Javier Lagraña , contestando la primera

posición, para relacionar el campo cedido con el
arrendado. dijo que era la fracción comprendida
dentro de los l írn ites de Labougle y el arroyo
«Paniagua:» quiere decir: exclusivamente el «San
Luis.» que. según las diligencias de mensura. tie­
ne dos leguas y un pequeño pico.
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De acuerdo con esta declaración. están formu­
ladas las preguntas 6 y H para los Dres. Gómez
y Labougle y 8 del interrogatorio general.

Según esto, lo reclamado en 1886, y á que se
refiere la carta de Pozzi , ya citada, es la fracción
comprendida entre la línea de Labougle y el «Pa­
niagua.»

y ¿ cómo se explica que ocupando Pozzi en
1886 hasta el «Pairirí ,» que hacía un total de
cuatro leguas más ó menos, no se le reclamaba
la fracción comprendida entre el «Paniagua» y
el «Pairirí» y sí, la otra lindera al campo «Pun­
tas?»

La explicación de esto la encuentra V. S. en
un anacronismo en que inocentemente ha incu­
rrido la contraria!

Las mismas armas (el permiso gratuito) que
se hicieron valer en 1886 para que Pozzi deso­
cupara el «Pairirí,» se han hecho lucir en 1889
para conseguir el desalojo del «San Luis.» Se co­
bró dos veces una sola deuda. En la primera el
pago fué voluntario, en la segunda, violento.

Pero hay más: el Or. Gómez contradice á este
re~pecto al Sr. Javier Lagraña y también á sí
mismo.

Contestando la pregunta 6, formulada por La­
graña, afirma haber arrendado á la señora viuda
de Lagraña una fracción del campo «Chañar.»
que comprendia la parte que ocupaba Pozzi; lo
que, en castellano, quiere decir que lo que ocu­
paba Pozzi era una parte de la fracción del cam­
po que arrendó, ó , más claro, que la fracción
arrendada era mayor que la ocu pada por Pozzi ,

Contestando después la pri mera pregunta for­
mulada por Furnus, dice que «realizó un contra­
to de arrendamiento con la señora Florentina C.
de Lagraña. de la fracción de campo que ocu­
paba Pozzi»; es decir, igual.
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Contestando á la sépti ma pregunta del mismo
interrogatorio agrega: «ateniéndome solamente á
mis recuerdos. puedo decir que eran tres leguas»:
es deci r , menor que la ocupada entonces por
Pozzi, que alcanzaba á cuatro leguas.

Por consiguiente, según Lagraña eran dos le­
guas y según el Dr. Górnez, el arrendatario, eran
cinco, cuatro y tres; pero nó dos!!

¡Cómo se escribirá la verdad en la historia,
señor Juez?

Así como se escribió la sentencia que ordenó
el despojo", podría ocurrirsele contestar á cual­
quiera que supiera que en aquel juicio habían
prestado declaración. á solicitud de Lagraña.
el testigo anterior y el siguiente, señor Acuña,
quien, respondiendo á las repreguntas 7. 8 Y 9
formuladas por Furnus , dice que el arrendamiento
de referencia rué en 18H4 (de las preguntas 8 y
10 de Lagraña á Górnez, consta que rué en d~86)

que cree era de tres á cuatro leguas. que era
expresamente el campo que ocupaba Pozzi , cu­
ya extensión no le consta, pero que se referiría
al permiso de Lagraña. que, á su vez. se referi­
ría al ocu pado por Pozzi , que se refería al arren­
dado por Górnez .etc.. etc .... !

Si á este mare magnum. agregamos 10 confe­
sado por Javier Lagraña, al contestar la posición
1 I de que su permiso llegaba hasta el Pairirí.
10 afirmado en las posiciones 14 y 15 de que sólo
eran las dos leguas que llegan hasta el Pania­
gua. y 10 aseverado en la posición <J de que rué
su señor padre quien permitió la ocupación de
este campo. forzosamente convendrá V. S. en
que ni ellos mismos se entienden.

Tul es el revoltijo que hicieron triunfar en
Corrientes. señor Juez. á fin de sacar como ga­
nancia del pescador, unas legüitas de campo fiscal!
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Por suerte, sobran otros elementos de prueba,
que harán la luz empañada un momento con
tanta falsedad. dicha tan categóricamente.

Pasemos á otra cosa más seria.

XIX

«PAIRIRi» SE DESOCUPÓ AL EM.PEZAR 1887

Como ya quedó observado en el capítulo XVII,
el número de animales que se inventariaron en
San Luis en 1885, como pertenecientes á la su­
cesión de la señora de Furnus, era excesivo para
que dicho campo pudiera contenerlos, siendo for­
zosa aún entonces la ocupación del contiguo
hasta el Pairirí.

Esta ocupación continuó durante el 86, como
nadie la ha negado y aun la reconoce el señor
Lagraña en la posición 11, Yse comprueba tam­
bién, como ya queda explicado, con las cartas
cambiadas entre Pozzi y Gómez, de las que re­
sulta que en Junio, Pozzi casi hacía depender la
desocupación de ese campo, de la liquidación de
la sociedad que allí tenía con la sucesión Furnus.

Ya se ha visto que esta sucesión se liquidó, en
Octubre de ese año, con la aprobación de la
cuenta de división y adjudicación formulada por
el doctor Martíncz.

Entre los bienes pertenecientes á la sucesión
de la señora de Furnus, figuraba un campo en el
Sauce, á que se refiere la pregunta 11 de Lagraña.

Con la liquidación referida, que lo era también
de la sociedad rural con Pozzi , resultó adjudi­
cado el campo del Sauce á cuatro herederos, en
las cuatro fracciones que consigna el plano de
Sánchez, que V. S. puede observarlo y que lle-



van los nombres de José Furnus (la adjudicada á
José Luis Furnus), Cayetano Furnus, Luisa Pozzi ,
(la adjudicada á María Luisa Furnus, casada con
Adolfo A.Pozzi) y José Pozzi, (la adjudicada á
Maria 1nés Furnus, casada con Carlos J. Pozzi ],

Con esta adjudicación hecha á favor de la es­
posa de D. Carlos 1. Pozzi y la compra que en
esa oportunidad hizo éste del campó señalado
en el plano de Sánchez con el nom bre «F. de
Barrientos» lindanteal Norte con el campo Rincón,
arroyo Pelado de por medio y á que se refiere
el testigo Samuel Acuña, al contestar la séptima
repregunta de mi parte, Pozzi pudo trasladar
todas las haciendas que le correspondieron en
esa liquidación, tanto de la sociedad como de
algunas adjudicadas á su esposa, á dichos campos.
donde estableció las dos Estancias que conserva
hasta hoy.

Como esa traslación no se hace en un dia. es
evidente que, mientras vinieron los testimonios de
Gaya, se mandaron deslindar las fracciones con
el Agrimensor, se hicieron los preparativos ne­
cesarios para todo Establecimiento de esa clase.
pasaron algunos pocos meses y con ellos los dos
últimos que quedaban del año 18HG. desocupán­
dose efectivamente la fracción referida. del Pania­
gua al Pairirí. en los primeros meses del año
1887,

Como nadie ha negado este hecho, afirmado en
la demanda. ni se ha vuelto á pretender jamás
por Lagraña que tal campo se ocupara después
por Pozzi ó Furnus. es excusado que insista so­
bre esta circunstancia de que esa fracción fué
desocupada totalmente en los primeros meses
del año H7.

El Sr. Lagraña confiesa. en su contestación á
la posición 11, que las haciendas pastaban hasta



el Pairirí, durante el tiempo que Pozzi ocupaba
ese campo por cesión gratuita del absolvente.

Ese permiso, según la misma posición, que
habla de 2 6 3 años, y las cartas cam biadas con
Górnez , que acusan que, en Junio del 86, se habla­
ba de algunos meses más para desocupar, es evi­
dente que comprendía dicho año de 1886 Y aún,
probablemente, algunos pocos meses de 1887:
lo que coincide con el tiempo materialmente ne­
cesario para hacer las traslaciones referidas, des­
pués de las adjudicaciones de Octubre. ya ci­
tadas.

Luego, no puede haber duda de que el campo
comprendido entre el Paniagua y el Pairirí se
desocupó en los primeros meses de 1887,

xx.

AÑOS 1887 Y 1888.

Lagraña guarda silencio absol uta durante es­
tos dos años íntegros, en lo referente á la cues­
tión sub-judice. Luis Furnus, entre tanto, ya solo,
continúa tranquilamente la posesión de San Luis,
ocupándolo con las haciendas que se le adjudi­
caron en la testamentaría de su esposa y que,
según la hijuela agregada á fs. 74. (Ernh. pre­
vent] eran 1768 animales vacunos, 78 yeguas.
2207 ovejas, muebles, carros. el «rancho». ctc..
etc.; es decir, el plantel íntegro de la Estancia,
con rancho, muebles y animales más que sufi­
cientes para ocupar toda la fracción llamada San
LUIs.

Ésta ocupación. durante esos años. lejos de
negarse. la contraria la confirma con su ac­
titud posterior; pues los señores Lagraña. hacen
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incapie en que el que lo ocupaba (diciendo era
Pozzi) se negaba á entregarlo, lo que significa
reconocer que ellos no lo ocupaban.

Las adjudicaciones hechas al señor Furnus,
prueban que era él quien ocupaba, así como era
él quien tenía la intención de poseer, supuesto
que él lo tenía denunciado en compra, descono­
cía todo derecho á Lagraña y seguía constante­
mente urgiendo la resolución correspondiente
ante el gobierno de Corrientes.

Todo esto le constaba á Lagraña: primero, por­
que son hechos públicos y notarios y segundo,
porque, para ir á la Estancia «Rincón». se cruza
completamente ese campo, como lo han hecho
muchas veces, supuesto que sus actuales pro­
pietarios estaban y están continuamente allí.

Por otro lado, á la demandada correspondería
la prueba de los hechos. que pudieran haber ale­
gano en contra de lo que dejo expuesto.

XXI

LAGRAÑA DEMANDA ;\ POZZI ANTE EL JlJEZ DE PAZ

1889

Al empezaresteaño. una circunstancia aparente­
mente favorable hace que despierten nuevamente
los señores Lagraña. pero ya con su bagaje de
falsedades, en mala hora inventadas, para en­
cubrir la resurrección de sus usurpadoras pre­
tensiones.

Cuando Furnus quedó solo en la Estancia San
Luis, vivía en la ciudad de Mercedes. de donde
se trasladó, á fines del H7. á esta Capital.

Su edad y otras atenciones, que reclamaban su



presencia. ya en Mercedes. donde tenía la Es­
tancia Payubre (Lantelme, como la designa el pla­
no de Sánchez) ya en esta Capital, donde tenía
su familia (pues, casó en segundas nupcias con la
señora Cecilia Lantelmc, cuya testamentaría se
liquidó después, por ante el juzgado del doctor
Pizarro, Secretaría. hoy de Ventura Lima (hijo).
en la que consta los bienes que tenía á su cuida­
do, por parte de ella y otros intereses. no le
permitían ir con la frecuencia debida á su Estan­
cia San Lais.

Como era natural. tenía necesidad de alguien
para el cuidado de ella, y así lo hizo, encargan­
do de su administración á su yerno Pozzi , quien
acababa de establecerse en el campo (F. de
Barrientos) que he citado y cuya proximidad
puede V. S. notar observando el mapa del señor
Sánchez , pues, la comunicación entre ambas Es­
tancias se hacía fácilmente por el paso del arroyo
Pelado, llamado «Curupicay». como se indica en
este plano.

En tales circunstancias, en Febrero 5 del Rq.
el señor Javier Lagraña. por sí, su Señora ma­
dre y hermanos, ante el Juzgado de Paz de Cu­
ruzú-Cuatiá. entabló demanda contra don Carlos
1. Pozzi y «pedía el desalojo del campo que
actualmente ocupa y de propiedad de la sucesión
de don Manuel I. Lagraña. cuyo campo mani­
festó el exponente haberle cedido por tiempo in­
determinado para ocuparlo» etc.

Presente al acto el señor Pozz i manifcstó : «que
él no era allí más que un encargado del señor
Luis Furnus, que dice ser dueño del campo.
quien tenía en todo caso que ver al rcspccto ,»

Estos son párrafos literales del acta labrada en
aquella oportunidad por el señor Juez de Paz y
CUyo testimonio es el que corre á L qo (Embar­
go prev.) debidamente autenticado. .
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Como V. S. observa se demandó entonces el
desalojo del campo que «actualmente ocupa».

Como la demanda no podía referirse ni al cam­
po del «Sauce» ni al de «Barrientos», que aca­
baba Pozzi de ocupar como dueño, sinó que te­
nía por antecedente «la propiedad de la sucesión
Lagraña» y el «permiso gratuito», es evidente que
se refería á los campos del «Chañar.»

y ¿cuál era el campo de los del «Chañar» ocu­
pado por POZ1.i en Febrero de I889?

Pues. exclusivamente el «San Luis,» porque la
otra fracción. propiedad de Lagraña y la del per­
miso, había sido desocupada dos años antes, y
por eso su contestación Iué rigorosamente exac­
ta: «no era más que un encargado del señor
Furnus, que dice ser dueño del campo».

Transcribo literalmente esta contestación de
Pozxi ~ porq ue más tarde. ante el Juzgado Federal.
la parte de Lagraña le agregó. falseando la ver­
dad ~ u n párrafo: «si bien era cierto que yo le
había permitido la ocupación del campo. era
también cierto» etc .. etc .. que ni fué dicho ni
consta consignado en el acta que testirnoniada
he exhibido.

Fíjese bien V. S., que. en esa fecha. el único
campo del «Charlan> ocupado por Pozzi , era el
«San Lu is.» en donde estaba como encargado de
la Estancia de Fu rnus. corno ya quedó cornpro­
bado.

La demanda Iué contra Pozzi y quedó en nada
corno mcrccla.

Contestando la comunicación que de este he­
cho le hizo Pozz i , el señor Furnus le dirigió el
tclcgruma corriente á f. I l. cuyo original solici­
té se pid icru al Juez de (Joya. corno se pidió.
pero sin remitirse, porque se me avisó que los
originaks se enviaban, para su archivo. á la ciu-
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dad de Corrientes, de donde no lo pedí por evi­
tar una diligencia que ya la creo superflua: pues
su objeto era acreditar el ánimo por parte de
Furnus, y este resulta ya más que evidenciado con
tantos otros antecedentes, yen, especial, durante
este año. si así se quiere, con las constancias del
expediente sobre denuncia en compra de ese cam­
po fiscal.

XXII.

DL\lA!\;DA ANTE EL J CEZ FEDEHAL EN 1889

En estos autos tiene V. S .. casi un testimonio
íntegro del expediente seguido por los señores
Lagraña contra Pozzi , ante el Juzgado Federal
de Corrientes, sobre el desalojo, que causó el des­
pojo. origen de este pleito.

A f. 2°4. corren los testimonios del escrito de
demanda de los herederos de don Manuel Igna­
cio Lagraña. de] de contestación de Pozzi y de
una carta suscrita por Furnus, exhibida con la
contestación.

A f. 544. corre un testimonio de un auto con­
sentido. que se dice recayó al pie de aquel escri­
to de contestación presentado por Pozzi.

A I', 270 existe agrcgado un pliego con las po­
siciones absueltas por Pozz] y de las declaracio­
nes de testigos, presentados por la parte de
Lagraña.

A 1'. IH2. corre el testimonio de la carta dirigida
por Pozz: al Dr. Górncz , en Junio de IHHG, el de
la sentencia dictada por el Dr. Lujambio y el
de la diligencia de despojo.

A f. H{,. (Ern h. prcv J. corre la protesta formu­
lada por José Luis Furnus. en la que están
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transcriptas las notas dirigidas al comisario eje­
cutor del despojo.

y á f. 263, un certificado del Secretario del
Juzgado Federal de Corrientes, haciendo constar
que ni Luis Furnus ni sus herederos han sido
citados á estar á derecho en el referido juicio.

He citado las fojas, en donde se encuentran
agregados los testimonios que reproducen aque­
llos autos, sólo para evitar la repetición. en esta
oportunidad, de todas sus referencias, que debo
estudiar extensamente en Capítulo separado, al
rever, en este juicio ordinario. lo hecho en aquel
sumario.

y concretándome, por el momento. á hacer
observar sus constancias. en cuanto se refieran á
un hecho que afecta la posesión que examina­
mos. mencionaré simplemente el detalle perti­
nente.

En el escrito de demanda, se afirma que Poz­
zi pidió en 1883 y Lagraña le concedió la ocu­
pación de «una parte del campo «Rincón del
Chañar,» en el paraje que linda con la propie­
dad de la señora Labouglc.»

Que en virtud del permiso «referido el señor
Pozzi es un tenedor precario de la fracción de
campo que ocupa» (en IR8g) y. en consecuencia.
entablan contra él el interdicto de precario ó
desalojo. dicen: no si n hacer mención de la de­
manda entablada ante el Juzgado de Paz de
Curuzú Cuatiá y de la contestación dada por
Pozzi ,

Sin esperar el juicio verbal que correspondía
decretarse. el señor Pozzi presentó un escrito re­
pitiendo lo que diez meses antes había dicho
ante el Juzgado de Paz: que él no era. en el cam­
po de referencia. sinó encargado de los intereses
de Luis Furnus. quien era el verdadero poseedor
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y contra quien debían dirigir su acción, citando
como actos posesorios de Furnus, las mensuras,
poblaciones etc., así como la denuncia en compra
de ese campo fiscal y acompaña una carta sus­
crita por él, cuyo testimonio está en autos á f.
270, en la que el señor Furnus sc titula dueño
de ese campo, invoca su posesión de muchos
años, encarga á Pozzi el cuidado de su Estancia,
habla de las «mentiras y engaños de los Lagra­
ña , que porfían para quedarse con 10 agcno» etc.

Esta carta tiene fecha cierta desde su prcsen­
tación en juicio, y aunquc no contc en autos el
día fijo, necesariamente es anterior al 24 de Abril
de 1890, que es la fecha del auto del Juez Fe­
deral, Dr. Lujambio que no hizo lugar á 10
solicitado, y que testimoniado corre á f. 544
Y 545,

En oportunidad haré notar el valor jurídico
que estos antecedentes tienen en la cuestión su b­
judice.

Como V. S. ve, ya estamos en 1Hgo y lejos de
alegarse algún hecho que importe posesión de
parte de Lagraña y la no posesión de Furnus,
se confirma más la de éste con la nueva cons­
tancia en juicio, en términos bien claros. que él
ocupaba y continuaba la posesión de ese campo.
lindero á la propiedad de Laboug!e y del que se
titulaba dueño único, exclusivo, etc.

¿Alegará Lagraña que. en esa oportunidad, no
tuvieron nuevo conocimiento de dichas preten­
siones de Furn us ?
, Si me hubiera faltado pruebas para acreditarlo
así, en 10 referente á los hechos anteriores á 1H<J0,
hu biera probado la posesión á contar desde esta
fecha. por que las constancias de estos autos es
la prueba más fehaciente que puede exigirse.

Veamos otra prueba también concluyente de la
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posesión de Furnus y del conocimiento que de
ella tenía Lagraña.

XXIII

FURNUS NOMBRA Á PUGA MOYORDOMO

DE SAN LUIS

Según consta auténticamente en el documento
agregado á f. 290, el señor Luis Furnus. con
fecha 12 de Abril de IR90~ nombró mayordomo
de su Establecimiento «San Luis». en «Puntas
del Chañar» 3a Sección de este Departamento.
(C. Cuatiá) al señor Francisco Puga. en reem­
plazo del señor Carlos Pozzi , que administraba
dicho establecimiento hasta la fecha y á quien
se le notificó, por el Juez de Paz. que «debía
hacer entrega al Sr. Puga de todos los ganados
y demás existencias» de la citada Estancia.

Se observa, que el Juez de Paz de entonces fué
el Sr. Ricardo Quiroz. qu<' prestó declaración en
el juicio radicado ante el Juez Federal y quien
fué propuesto en este juicio como patrocinante
de Lagraña, en las declaraciones de testigos rcsi­
dentes en Curuzú-Cuatiá,

¿ Lagraña tuvo conocimiento entonces de este
nombramiento hecho por Furnus?

Sí, señor Juez. Así lo acredita la pregunta R.
formulada por Lagraña al testigo Sr. Puga. y
que corre á f. 367 vta.. en la que no sólo se le
pregunta tal circunstancia sinó si también rué
mandatario de Furnus, con poder público. es de­
cir, en acto público.

Por consiguiente, queda acreditado que Pozzi
dejó de ser encargado de la Estancia San
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Luis en Abril de 1890 y que entró Puga á ad­
ministrarla á nombre del señor Furnus.

Del mismo documento resulta que entonces el
señor Luis Furnus «estaba domiciliado en la
ciudad de Buenos Aires.»

¿ Se ha alegado por Lagraña la ejecución de
algún acto que importe posesión de su parte?

Absolutamente ninguno. y. al contrario, cons­
ta en todas partes que no entraron á ocupar ese
campo hasta Agosto de 1892.

XXIV

FURNUS CONTINÚA POSESiÓN TRANQl:ILA EN 1Rg 1

Como se observa fácilmente, los señores La­
graña, sin alegar ni practicar acto alguno, que
afecte la posesión de Furnus. se concretan exclu­
sivamente á las gestiones iniciadas contra Pozzi ,
ante el Juez Federal, sin tomar ni aún entonces.
medida alguna para modificar ó neutralizar los
efectos que necesariamente debían producir esas
constancias, ya en juicio, de su ocupación y de­
más pretensiones.

Es cierto que bien sabían ellos que nada po­
dían hacer contra Furnus!

Este: entretanto, continúa tranquilamente ocu­
pando el campo con sus haciendas. y como ya~

en esa época, las había vendido casi todas á
sus hijos, que estaban poblando el campo
del Sauce, es natural que algunos de ellos con­
tinuaron utilizando dicho campo, con esas mis­
mas haciendas ó con otras que adq ui rían y tras­
ladaban de un lado á otro. según las operaciones
que realizaban con ellas, como los acredita la



-7'

misma parte demandada con sus preguntas II

Y 12, que prueban que José Luis, tenía el cam­
po de la sucesión W. Fcrnándcz. así como, con
sus otros hermanos y hermanas ó cuñados. el
campo del Sauce, como se ve en el mapa de
Sánchez.

Aunque nadie niegue tal poscsion que viene
de tanto tiempo atrás, he querido acreditar la ocu­
pación, siempre de parte de Furnus. en todos
los años, para evitar toda clase de dudas ante la
afirmación constante de Lagraña de que era Poz­
zi el poseedor y no Furnus, á cuyo respecto se
han limitado siempre á negar su posesión. sin
comprobar, en realidad. hechos concretos que así
la establecieran.

Contestando. el testigo Espíndola. la pregunta
18 del interrogatorio de Furnus, tendente ú com­
probar que en Abril de 18~)I. el señor José Luis
Furnus, hizo llevar, desde su canpo de ~larote (el
de la sucesión de \V. Fcrnándcz. á que se refiere la
pregunta II de Lagraña) al «San Luis.» como
500 animales vacunos, dijo que él había ido á
encaminar el ganado: así como el testigo lbarro­
la (contestando la repregunta pri rncra de Fur­
nus , que se refiere á lo anterior) dijo que lo sa­
bía, porque cuando él llegó á la Estancia Xlarotc.
donde iba cada recogida. porq uc ten ía sus
cahallos allí. va las haciendas iban en marcha...

Se comprobó también y de una manera au­
téntica. que en los I~egistros de la Rcccptorta de
Rentas de Curuzú Cuatiá. pertenecientes al ano
IH~)I, consta que el señor Luis Furnus hizo las
manifestaciones correspondientes. para el pago
del impuesto sobre las haciendas. que tenía en
la tercera sección del departamento (es decir, en
«Puntas del Chañar», COll10 resulta del acta ju­
dicial del 12 de Abril de I H(jo. ya citada). corno
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puede V. S. comprobarlo, observando las repre­
guntas de Furnus al testigo señor Arévalo. ac­
tual Receptor de Rentas, y el documento de fs.
á que se refiere la segunda repregunta citada.

Esta misma pregunta debió formularse al tes­
tigo Alfonso. conductor de esas haciendas. pero,
por creerlo innecesario, mi parte desistió de va­
rios testigos, como consta á fs. 388.

Finalmente, observe V. S. la pregunta ~)

del interrogatorio de Furnus y verá que tres
testigos mayores y libres de toda excepción, co­
mo dice la ley, afirman que don Luis Furnus
continuó ocupando. con sus haciendas. ese cam­
po San Luis, hasta 1892. y ¿cómo. dicen: que
les consta?

Al testigo Puga. también ocupante de parte del
campo «Puntas» hasta IHH:~ (pregunta '7. inte­
rrogatorio de Furnus ). le consta por haber sido
mayordomo de la Estancia San Luis. desde el
12 de Abril de 1890 (capítulo XX 111) hasta el
fallecimiento del señor Furnus. en 1° de Julio de
18~)2 (los autos sucesorios tramitaron por la mis­
ma Secretaría actuaria).

Es cierto que este testigo rué tachado por la
parte de Lagraña , como resulta de la rnuniícs­
tación consignada á Is , 3(,H. fundándose en las
contestaciones dadas á las repreguntas 7 y H ror­
muladas por su parte.

Pero, dados los fundamentos de la tacha. lo
único que resulta en claro es la convicción que
tenía la contraria de la gravedad de tal testirno-
nio. .

El señor Puga es pariente en cuarto grado por
afinidad de los señores Furnus y por tanto no se
halla comprendido en las disposiciones del artícu­
lo 207, inciso 1 del C<'>digo de Procedimientos.
que sería el pertinente.
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El segundo fundamento es su contestación á
la repregunta H. que se refiere á la circunstancia
de haber sido encargado del establecimiento San
Luis y haber sido apoderado del señor Furnus.
Tampoco es feliz este fundamento. por cuanto el
inciso 2 del artículo citado, exije que sea de­
pendiente ú sirviente del que lo haya presenta­
do. al prestar declaración.

De las mismas preguntas, resulta que fué de­
pendiente del señor Furnus. que murió en IHg2
y no lo es hoy de los herederos Furnus, que
son los actores.

Por consiguiente. su declaración está excenta
de tacha. y tiene sumo valor. por la ilustración
del testigo. respecto ú estos asuntos. en los que
ha actuado personalmente.

El testigo señor Valcnzucla dice, que le cons­
ta porque ha visto y ¿qué Ié merece tan lacónica
respuesta. tratándose de actos real izados en tan
dilatada época?

Observe V. S. sus respuestas á las repregun­
tas formuladas por Furnus (fs. 37~)) y verá que
el testigo conoce esos campos desde hace 57
arios: desde el 3~). después de la batalla de Pago
I Jargo v ha estado muchas veces en las citadas Es­
tancias' y conoció á ciencia cierta y por cons­
tancia personal. todos los actos sobre los que ha
recaído su dcclarución. tanto contestando á la
parte de Furnus. como ú la de Lagraña.

I~:I testigo Aguirre manifestó que le constaba
por ser vecino de allf. siendo entonces puestero
de Vcdova. Confirma su conocimiento con las
declaraciones \' razones dadas en sus demás
contestaciones:" en especial. ú las 5 pregunta del
interrogatorio de Furnus. en la que se dice que
ha andado por esos campos desde antes de po­
blar l\\adariaga y durante 15 años.
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Por último. también comprueba concluyente­
mente la posesión de Furnus, durante este año
y el primer semestre del <J2~ el acto mismo del
despojo. al que ya llegamos, á Dios gracias.

xxv

FURNUS posEiA «SAN LUIS» EN AGOSTO 17

No necesito, señor Juez, de más justificativos
que las constancias del testimonio de fs. I87~

exhibido por la parte de Lagraña. referente á la
diligencia, en que el comisario ejecutor de la
orden de desalojo, dictada por el Juez Federal
de Corrientes. contra el señor Pozzi , da cuenta
del cumplimiento de su misión. para dejar per­
fectamente comprobado q ue, el dia del despojo,
aún continuaba la posesión de Furnus.

Dice el comisario Cuenca: «habiendo dicho el
señor Pozzi que no era él quien actualmen-
te ocupaba el campo. y que los ganados. que
existen en el campo. los había vendido al señor
José Luis Furnus le dí conocimiento al se-
ñor Furnus quien contestó que se conside-
raba dueño del campo, haciendas y casas, y por
cuyo derecho se resistía al desalojo del campo,
lo mismo que se resistía á rccojcr las haciendas:
entonces procedí á ejecutarlo con los elementos
de la fuerza y una vez reunidas todas las
especies de ganados, que poblaban el campo y
que son de propiedad del señor Pozzi , lo mismo
que procedí haciéndome cargo de un ganado,
que se encontraba en pastoreo, del señor Fur­
nus, introducido el dia 13 del corriente y que
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fueron traídos de otro campo, y una vez pues­
tos todos en maza. les inti rné á sus dueños to-
rnaran posesión de ellos y no habiendo que-
rido. los señores Pozzi y Furnus. recibir dentro
del campo sus haciendas. procedí á ponerlas en
la vía pública : las especies de ganados que
fueron sacados del campo de los señores La­
graña y '1ue son de propiedad de los señores
Pozzi y Furnus, son: 1216 ganado vacuno,
206 yeguas, 2000 ovejas» etc.

Por consiguiente, resulta bien comprobado este
hecho: del campo «San Luis», se sacaron el día
del despojo, 1216 vacas. 206 yeguas" 2.000 ove­
jas, etc.. cuya propiedad se atribuyó en ese acto
el Sr. José Luis Furnus. que estaba presente en
dicho Establecimiento, así como manifestó se
consideraba dueño del campo y de la casa.

Resulta evidente quc los señores Lagraña no
ocupaban ese campo. con anterioridad á esa fe­
cha. así como que estaba ocupado por cl se­
ñor José Luis Furn us , que fué también desalo­
jado. echándose á la vía pública. haciendas de su
propiedad. como no ha podido menos de reconocer­
lo y así consignarlo el señor Cuenca, aunque haya
agregado ciertos detalles. que demuestran un de­
seo de favorecer á la parte de Lagraña. ó eludir
responsabilidades que prcvcia. en razón de las ar­
bitruricdadcs cuya ejecución se le ordenaba y
de cuya ilegalidad tenía conciencia.

Por mi parte. es completamente indiferente que
sc afirme que Pozzi era ocupante solo ú con
José Luis Furnus, en la época del despojo y
que parte de esas haciendas fueran de su propie­
dad. así C0l110 las que se reconocen ser de Fur­
nus , hubieran sido introducidas pocos dias antes.
etc .. porque ya tiene acreditado suficientemente
en autos, que el poseedor era don Luis Furnus



- 76

y después de su muerte sus herederos, entre
los que se cuenta la señora María Inés Fur­
nus. esposa del señor Carlos POZZI, quien. por
consiguiente. ha podido ocupar ese campo, en
esa oportunidad (y volvemos á las oportunida­
des. que olvida Lagraña) en el carácter de he­
redero de Furnus, representando la posesión de
Furnus y no la posesión, ni la ocupación, ni
la propiedad de Lagraña, que jamás ha tenido
Pozzi. sobre ese campo, en nombre de ellos.

El carácter de Pozzi , en esa oportunidad. era
muy distinto al anterior al 1° de Julio del 92.
En la época del despojo. hoy mismo en este jui­
cio. interviene por los derechos de su esposa
l\laría Inés Furnus, heredera de Luis Furnus.

Debo, entretanto, hacer resaltar algunas false­
dades que contiene la diligencia del despojo, sus­
crita por el señor Cuenca.

En primer lugar, se observa que la fecha de
la deligencia del Comisario ejecutor, 19 de
Agosto, no es la del despojo, que fué el día 17,
lo que significa que ha demorado dos días antes
de extenderla. probablemente previa consulta
con los interesados en eludir responsabilidades.
que lo era. en primera línea, el Jefe Político (in­
terino, á ese efecto) como resulta del cambio que
hizo en los términos de las órdenes dadas y que
se hallan transcriptas en la protesta de fs. Hfi,
(embargo preventivo) formulada por José Luis
Furnus.

En segundo lugar, se observa la falta de
constancia respecto de los muebles y demás en­
seres, que hizo sacar de la casa de la Estancia.

En tercer lugar, ha omitido consignar que.
habiendo ido á cumplir la primera nota de fecha
Agosto 12, observe'> personalmente que Pozzi no
ocupaba parte alguna del campo Chañar, y que,
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habiéndole justificado Furnus, en presencia de
testigos, con la exhibición del cert: ficado corres­
pondiente, que todas las haciendas eran de su
propiedad, dió cuenta al Jefe Político, quien le
reitiró la orden, variando sus términos, á objeto
dc proceder al despojo en la forma que se ob­
serva en la protesta citada y se realizó por dicho
Comisario.

Finalmente, se nota también la tendencia clara
de consignar reiteradamente que las haciendas
desalojadas, las que no estaban en pastoreo.
eran dc propiedad del señor Pozz i y que éstas
habían sido llevadas, con fecha 13 de ese mes y
pertenecían al señor Fu rn us.

El Comisario consigna su afirmación, intro­
ducida, no de cuenta propia, sin decir cómo ha
sabido tales cosas.

n.ntre tanto, de las referencias del capítulo
precedente, resulta quc Furnus ocupaba con sus
haciendas. durante el año anterior. dicho campo
desalojado.

Se acreditó que. en Abril de ese mismo año
91, se llevaron. por cuenta y orden de José Luis
Furnus, desde su campo de Marote al San
Luis. como 500 animales vacunos.

El testigo señor Escalada rfs. 3(l<j). contestan­
do á la pregunta I~) del Interrogatorio de Fur­
nus. dijo: que el día del desalojo se encontró
presente y sirvió de testigo á una protesta y
que José Luis Furnus manifestó. en ese acto. que
él era el propietario de esas haciendas, presen­
tando al Comisario un certificado. justificando la
propiedad de las hacienda s: pero que no le cons­
taba que todas fueran de él. Agregó después.
contestando ú la repregunta de Furnus. que le
constaba por haber visto y leído el certificado .cn
presencia de las personas que estaban presentes.
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Los otros, que estaban presentes, eran los se­
ñores Agapito Calera y el escribano Pastor
Pintos, que fueron también presentados como
testigos por mi parte y después se desistió. por
creerlo ya innecesario. atento el resultado gene­
ral de las otras declaraciones y. además. porq ue
el punto principal, sobre el que debió versar sus
declaraciones, se hallaba ya consignado en las
protestas de Furnus.

Observe V. S. que esa protesta se formalizó
en la misma Estancia «San Luis». estando pre­
sente también el Comisario Sr. Manuel Cuenca.

En ella se consigna, que Furnus invocó la
posesión del campo y casa desde r882, la pro­
piedad de los ganados arreados á la vía pública,
muebles, etc.; se expresa que Pozzi , contra quien
se dirigía la orden. anteriormente había retirado
todos sus intereses del citado campo. como ha
visto el señor Comisario presente». quien. final­
mente, manifestó, en presencia de los testigos
instrumentales, que no quería firmar. como no
firmó.

El testigo Ibarrola. conteste') á fs. 383. la
misma pregunta I~r «que sabe y le consta por­
que fué conductor de las haciendas desalojadas
por el Comisario Cuenca y vió que esas ha­
ciendas tenían las dos marcas de don José Luis
Furnus»; que él mismo, llamado por Furnus.
había llevado y traído esas haciendas; que eran
800 animales, según recuento que hizo antes de
llevarlos y que no volvió á contar los que trajo
(que fueron 121G. según consigna el Sr. Cuenca).

En Abril del 91, se llevaron 500, en Agosto
del 92, 800; son 1300 animales: es decir. que se
sacaron algunos menos de los que se llevaron.

Lo esencial es que queda comprobado que
todas esas haciendas fueron llevadas por José
Luis Furnus, en Abril del 91 y en Agosto del 92.
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Esto lo ha acreditado en forma mi parte y
¿qué hechos se han alegado y probado por par­
te de Lagraña, que destruyan su significado?

Ninguno, señor Juez. Para ellos, basta su
afirmación de que las haciendas eran de Pozzi.
Lo dicen ellos, el Comisario Cuenca y qué más?

Furnus afirma que las haciendas son suyas. y
lo prueba, como queda expresado.

Lagraña af rma que son de Pozzi , y ¿cómo
prueba su acerto? Absolutamente de ninguna
manera, porque no sólo no han solicitado dili­
gencia alguna á ese efecto, sinó que ni siquiera
el señor Pozz i. al practicarse el desalojo. ha es­
tado en posesión de ellas. pues se entendieron
exclusivamente con Furnus. quien estaba en el
campo en posesión inmediata y actual de esos
intereses. cuya propiedad se atribuyó y compro­
bó en el acto. exh ibiendo los certi ficados corres­
pondientes y formulando. finalmente. la protesta
que dejó á salvo sus derechos tan arbitruriarnente
violados por los mismos encargados de hacerlos
respetar.

Confirmando todo lo dicho hasta este mornen­
to. respecto de la posesión. que tuvo Furnus.
desde antes de IHH2 hasta Agosto de 1H92, corn­
probaremos la ausencia de actos posesorios por
parte de Lagraña.

XXVI.

ACTOS POSESOHIOS DE L:\(,HAÑA DE I RR2 ;\ 1Rg2

Es curioso. señor Juez. observar C()1110 se hace
mentir tan Iácil mcntc ú los testigos.

En lugar de averiguarles la verdad, se formu­
lan interrogatorios con el objeto exclusivo de con-
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vertirlos en testigos falsos y que resultan ser más
falsos cuanto más complacientes.

Comprobemos:
La pregunta 4 para el testigo Dr. Górnez. que

es igual á la 5 para el Dr. Labougle é idéntica
á la 6 del interrogatorio general, y que fué for­
mulada como pregunta á todos los tes: igos pre­
sentados por la contraria y como repregunta á
todos los presentados por mi parte. está conce­
bida en estos términos: «Diga si sabe y le consta
que la familia de Lagraña ha tenido siempre la po­
sesión del campo Rincón del Chañar. en toda su
extensión. hasta lindar con las Puntas del Cha­
ñar, sin 'permitir posesión de parte de persona
alguna extraña á la farnilia.»

y como si esto de «siempre» no bastara. en la
pregunta siguiente. se requiere: «que diga si
sabe y le consta q uc esa posesión la ha tenido
la familia de Lagraña,desde mucho antes del mes
dc Agosto de 1Rg2 como después hasta ahora.»

En primer lugar. es imposible que haya testi­
go que afirme que sepa y le conste que siempre
han estado en posesión, cuando tienen esa pro­
piedad desde 17R1•

En segundo lugar. su extensión (del «Rincón
del Chañar») se refiere á la que le corresponde
según los títulos <'> incluyendo el campo fiscal?

En tercer lugar. se afirma incidentalmente que
tal campo «Hincón» linda con el de «Puntas.» lo
que es completamente falso. sin poder afirmarse
hoy (IR~l") tal cosa. después de la mensura de
IRR4 y su aceptación, por el Gobierno. en IH~):~.

En cuarto lugar, «permitir posesión» es un ah­
surdo. porque signdlca d csposcsión propia. que
siempre es contraria á la voluntad del poseedor.
y porque la distinción entre ocupación y pose­
sión, requiere cierto grado de cultura intelectual
muy poco común.
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En quinto lugar, preguntar á un testigo si es
cierto que alguien tiene la posesión, cuando pre­
cisamente ese es el punto dudoso, discutido, liti­
gioso, sujeto al fallo judicial, es pedirle que, an­
ticipándose á la sentencia, falle el testigo á su
favor! Habráse visto caso más original, en el
que los testigos fallen antes que el Juez?

y peor aun. señor Juez, cuando la pregunta,
incomprensible y mentirosa en los detalles, es
falsa en el conjunto.

Las preguntas interrogan afirmando (!) si es cier­
to que «la familia Lagraña ha tenido siempre la
posesión del calnpo» de referencia (cualq uiera
que sea) mucho antes del mes de Agosto de
1892,» etc.

Y, sin embargo, interrogado el mismo que la
formuló para que enunciara los actos de pose­
sión que la familia de Lagraña ha ejecutado,
desde 1882 á 1892. sobre esa fracción que linda
con las «Puntas del Chañar», se ha visto obli­
gado á falsear la verdad, para poder invocar
siquiera uno solo!!

Al contestar la posición 15. el señor Lagraña
dice: «que los herederos de D. Manuel I. Lagra­
ña , han ejercido actos de posesión, al construir
el alambrado que divide las propiedades de éstos
con el Dr. Labougle. en sociedad con este úl­
timo». Faltó en esto á la verdad porque. según
el documento de fs. 549, suscrito por el absol­
vente. el alambrado fué construido exclusivamente
por Labougle y después cobró la mitad de su
valor :í Laurnña. quien se apresuró á pagar. para
poder invocar hoy siquiera un acto de posesión!

y con estos antecedentes ¿cómo es posible que
los testigos contesten afirmativamente. como les
insinúan las preguntas. sin incurrir en falsedad?

y ésta es la razón. bien explicable. señor Juez.
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porq ue los testigos presentados por la parte de
Lagraña y aun el mismo Dr. Labougle, que han
contestado afirmativamente estas preguntas, se
han visto atados después. al dar la razón de
sus dichos. y peor han ido. cuanto más han
pretendido sostener sus afirmaciones, como ha
sucedido al Dr. Górnez y á los señores Acuña
y Rodríguez. cuyas mismas declaraciones eyi­
dencian .completamente su falso testimonio.

Interrogados estos testigos. para que digan,
que enumeren los actos de posesión practicados
por Lagrañu. sobre el campo lindero á «Puntas»,
el Dr. Górncz cita cxcl usivarnente el permiso
que (se dice) Lagraña dió á Pozz i , para ocuparlo
(contestando á la pregunta la formulada por mi
parte rs. 2~)7)'

El Dr. Labougle (séptima repregunta de mi
parte) cita este mismo permiso: el pago de la
med iancrta del alambrado y la compostura pos­
terior. v un corte de maderas en 18R3.

El Sr:. Acuña. (repregunta 10 de mi parte)
manifiesta que no sabe. porque no ha estado
ninguna vez en el campo en esa época, y esto
luego de contestar afirmativa, categórica y hasta
enérgicamente las al udidas preguntas.

El testigo señor León Murtíncz (repreguntas
la y z" de mi parte) contesta que no sabe por­
que no ha estado ninguna vez en ese tiempo.

1':1 testigo Gui llcrrno Rodríguez (2a repregunta
de Furnus. dijo que lo único que sabía era el
desalojo. mandado ejecutar por Lagraña contra
Pozz i. en el año IHq2.

En cuanto á los' actos citados. tenemos que:
el alambrado Iué construído, como ya vimos.
por el doctor Labouulc exclusivamente. y no
importaría acto de posesión. aunque lo hubiera
sido en sociedad; lo del permiso dado á Pozzi
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(aunque esto no es acto material de posesión)
está sujeto á la resolución judicial y constituirá
acto de posesión, si se declara que Pozzi era
ocupante á nombre de Lagraña y no constituirá
absolutamente nada, si se resuelve que no ocu­
paba en nombre de Lagraña sino de Furnus, y
que éste era el poseedor; lo del corte de made­
ras, quedó ya eliminado con la contestación del
señor Lagraña á la posisión 16, segunda parte.

Total de actos posesorios ejecutados por la
familia Lagraña, sobre el campo «San Luis»,
desde 1882 á 1892: O

y no necesitábamos cavilar mucho para con­
vencernos de esto.

Las preguntas 7 á 10 del Interrogatorio de La­
graña y contestación á esta última del Dr. Gó­
mez, así como á la pregunta 4 formulada por
Furnus. la pregunta 7 de Lagraña al Dr. Labou­
glc, la contestación del escrito de demanda ante
el Juzgado Federal: la contestación á la presente
demanda; todas las defensas, en fin, de Lagra­
ña , se basan en que ellos no han ocupado, no
han realizado acto alguno material. que importe
ocupación ó posesión. en sentido restrictivo, so­
bre ese campo lindero al de Labougle. desde antes
de I HH2 hasta Agosto de I H92, precisamente por­
que alegan que ocupaba Pozz i , con permiso de
ellos, quienes, de esa manera, conservaban la po­
sesión.

Todo se hace jirar sobre la ocupación de Poz­
zi y principalmente sobre el permiso. en cuya
virtud dicen tuvo esa ocupación.

:\ iegan la posesión de Furnus. imitando lo que
hace el avcztruz cuando se esconde: mete la
cabeza en cualquier agujero. dejando todo el cuer­
po en descubierto, pero como él no vé cree que
está oculto.



Por eso es que la parte Lagraña tiene formu­
lada. á este efecto, otra pregunta igualmente ri­
dícula como las anteriores.

La II para el Dr. Górncz , y 10 para el Dr.
Labouglc y para los demás testigos, dice: «diga
si sabe y le consta que jamás Luis Furnus, ni
ninguno de sus hijos. después de su fallccimien­
to, ocupó, del canlpo Rincón del Chañar, fracción
alguna».

¿Quién cs el testigo que haya andado siguien­
do, como la sombra al cuerpo, á Furnus y sus
herederos. durante estos 10 años invocados, para
que pueda afirmar que le consta lo que se le
pregunta?

La prueba de un hecho negativo no se exi­
ge. según elementales nociones del derecho pro­
cesal porque gencralmente. no puede establecerse.

Tal pregunta solo sirve para evidenciar la fal­
sedad de ciertos testi rnonios presentados con el
propósito. no de constatar la verdad. sinó de
defender los intereses de u na parte.

t~1 ))r. Górncz , Diputado Nacional, según lo
hace constar reiteradamente la contraria, contes­
t{): «me consta que no ocupó ninguna fracción
del campo Chañar. ni don Luis Furnus ni nin­
guno de sus hijos. con excepción de la parte que
OCuP(') Pozzi».

Forrnuluda por mi parte la prcgunta f de f'.
2<](,. para que exprese el Dr. Górncz ¿cómo le
consta? contestó: «no me consta ni he oído re­
ferencias de que Furnus {) sus herederos hayan
ocupado nunca ese campo».

Luego: le consta que no ocupó, porque no le
consta que haya ocupado!!!

y ¿c<'lmo podía consturlc un hecho negativo
y menos si, como dice contestando la pregunta
H, «no ha estado nunca en dicho campo?»
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«Pobre patria en manos de mi hijo Eustaquio!»
Igual cosa le sucede al testigo Acuña. que di­

ce sabe que no 10 ocupó. no obstante no haber
estado allí. en esa época, ninguna vez. yeso que
él distingue 10 que es la ocupación y lo que es
«la posesión. es decir. la propiedad! ~>.>

Hasta este momento. creo haber comprobado
satisfactoriamente dos cosas:

1° Que Lagraña no ha ocupado ni ha practi­
cado acto alguno de posesión material. en el cam­
po «San Luis,» desde antes de 1H82 hasta Agos­
to de 1Rg2.

2° Que Furnus lo ha ocupado. <on haciendas
de su propiedad. durante esa época. titulándose
públicamente poseedor y propietario de dicho
campo, en virtud de su denuncia en compra.
aceptada desde Octubre del H2.

Corresponde pasar al estudio del derecho apl i­
cable al caso: pero. como también Pozz i OCUP(')

ese campo Y aun cuando él diga que rué en norn­
bre de Furnus. Lagruña sostiene que fué en el
suyo. necesito examinar. antes de pasar á estu­
diar estas relaciones jurídicas. entre Pozzi v La­
graña. con que encabezaré el estudio jur-ídico.
referente á la ocupación de Fu r n us , la prueba
rendida á erecto de acreditar cuúl es el calnpo
Pan iagua , del que se ha hecho ca ba 11 i to de ba­
talla últimamente.

En la demanda se menciona. corno un justi­
(icativo precioso y elocuente de la posesión que
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invoco, el hecho de que, en el mapa de la pro­
vincia de Corrientes. publicado por el Instituto
Geográfico Argentino. en 1889. se señala el cam­
po indicado como de propiedad de Luis Furnus.
Esto prueba que semi-oficialmente se ha sabido
el hecho positivo de la ocupación ó pretensión.
etc. de Furnus.

He deposi tado en Secretaría el atlas que lo
contiene. y V. S. puede observar. en sus prime­
ras páginas, la intervención oficial con que se
ha hecho esa publicación. así corno los antece­
dentes que si rvieron especialmente de base para
la confección del mapa.

Todo ello da más importancia y significado á
las referencias que en él se consigna.

En el escrito oponiendo excepción. la parte
de Lagraña dijo. á este respecto, que era esto.
«sin duda, un título original de creación fantás­
tica de los actores.»

Sin embargo, señor Juez, como la contraria
anda más por las nubes que mi parte, parece
que le guste) la fantasía y nos presenta un carta­
pel y un librejo para probar qué cosa?

(¿ue su autor. el Agrimcnsor don Zacarías Sán­
chcz , hermano del representante de Lagraña. el
que hizo la mensura del «Rincón del Cha­
ñar.» al gusto y paladar de sus dueños. ignora­
ba. en 1893. cuando publicó su mapa. que el Go­
bierno de Corrientes había aprobado la mensura
de Carlevaro, como debe constar en la oficina
pública de donde ha rccojido los datos oficiales.
según él. allí consignados en su mapa.

O es que también éste es hecho por cuenta y
orden de Lagraña?

Qué prueba?
lJ na cosa se observa. v es que no consta a ll f

demarcada la propiedad 'San Luis.



Volvemos á la prueba negativa. Si no consta.
será porque ha ignorado su existencia quien tra­
zó el mapa, que. por otra parte. no tiene carác­
ter oficial alguno y se notan algunas inexactitu­
des, á simple vista. que quitan todo valor. que
pudiera tener, aunque sea por su tamaño.

Por ejemplo. el carnpo del Sauce. propiedad
de Furnus desde IH83. se dividió oficialmente en
cuatro fracciones. correspondientes ú cuatro hijos
de Furnus y sin embargo. aparecen en el rnapa
de Sánchez , dos de ellas con el nombre de Pozz i ,

El campo «F'. de Barricntos» es propiedad de
Pozzi desde 1H8G Y tampoco Sl consigna así.

El carnpo de Lantclrnc está fraccionado oficial­
mente y corresponde á (Juei rolo y :\ marul. des­
de IHgl y tampoco se expresa así.

No hay más que un camino que, pasando cer­
ca de" la Estancia «Puntas.» cruza el «San Luis»
y aproximándose al arroyo «Paniagua». cuyas
puntas toca, hacia el «Rinc('1I1 del Chuñar» y sin
embargo, Sánchcz señala dos paralelos. arbitra­
rios y sin objeto alguno ostensible.

Pero. lo que más hace desconfiar que haya
sido trazado bajo la influencia de Lagraiia. al
menos en la parte pertinente. es el curso mar­
cado al arroyo «Pan iaguu»: pues. le da. ~l la cur­
vatura que forma. una dirección completamente
contraria á la que en realidad tiene y se halla
bien indicada en el plano del señor Curlcvnro.

Con esta modificación. al parecer sin impor­
tancia. se pretende nada menos que hacer ~l pa­
recer dentro de los actuales lírnites del San Luis.
ese campo llarnado Paniaguu. del que (>OZZI dijo.
en 18(]0, que, en parte. se la había permitido
ocu par por Lagraña,

Este error. al parecer insigni ticuntc. pero que
casualmente afecta un punto capital de la dis-



- 88-

cusión. favoreciendo los intereses de Lagraña,
quienes, coincidiendo, han hecho de tal circuns­
tancia su tabla de salvación. le quita toda se­
riedad y valor al trabajo del señor Sánchez. en
cuanto se refiere á la cuestión que litigamos.
pues ni como simple carta geográfica merece fé.

Sin embargo, la presentación de ese mapa,
por la parte de Lagraña, prueba que no es tan
fantástico el ir á buscar antecedentes ilustrativos.
aún en las obras semi-oficiales de la importan­
cia del mapa arreglado por el Instituto, en el
que se consigna el nombre de Furnus, en el lu­
gar que corresponde al «San Luis,» que, aun­
que anterior, aparece más exacto que el trazado
por el señor Sánchez,

Pero, veamos cuál es el campo «Paniagua» y
cuál su importancia de este pleito?

V. S. ha observado que, en la carta de la se­
ñora de Lagraña, donde se hace referencia. por
primera vez (Junio de 1883) á estos campos ó

mejor dicho, á estos diversos parages del campo
Chañar, se dice «Pairirí», y aunque no expresa
que sea arroyo ó campo, como se habla deocu­
pación , de arrendamiento y aún de disponer del
campo, es lógico deducir que se trata de un
campo Pairirí.

En la carta de Julio del mismo año, recono­
cida en las últimas posiciones del señor Javier
Lagraña, que la escribió, no se expresa el nom­
bre del campo aludido, pero bien se comprende
que se refiere al mismo del que hablaba su
señora madre.

A cuál se llamaba entonces campo «Pairirf?»
Existe un arroyo «J>airirf.» como se designa

en los mapas; pero, no se indica cuál sea el
campo así llamado.

Sin embargo. como las partes hablan de cam-
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po, debemos averiguar á qué campo tenían ellas
la intención de referirse cuando usaban tales ex­
presiones?

La posición 1 [ Y la contestación del señor Ja­
vier Lagraña. 10 explican satisfactoriamente: el
campo que llegaba hasta el arroyo «Pairirí;» se
comprende observándolo del lado de las «Puntas.»

1\0 aparecen en autos otros documentos, en
que se hagan referencias á esos campos, hasta
la carta dirijida por Pozzi al Dr. Górnez en 1886.
en la que no se dá el nombre del campo de que
se habla.

En la demanda iniciada por Lagraña contra
Pozz i , ante el Juez de Paz, tampoco se designa
el nombre del campo aludido: se habla del que
actualmente ocupa. sin designar cuál era.

Recién en la demanda iniciada ante el Juzga­
do Federal. se determina el campo, diciendo que
es la fracción que linda con la propiedad de La­
bougle. pero tampoco se le da nombre alguno.
aún cuando se afirme que es parte del «Rincón
del Chañar.»

Por primera vez. aparece aplicado á campo ese
nombre «Paniagua» por don Carlos Pozzi. absol­
viendo posiciones en Marzo H de 18<)0.

Aunque la expresión usada por Pozzi fué cla­
ra. empleándola en el carácter de defensa. como
no ex p] icó. con la precisión material su ficicnte
á confundir una mala interpretación, cuál era
el campo á que él se refería. tanto Lagrana.
como el juez doctor Lujarnbio. que solo necesi­
taban pretextos. la aplicaron al que reclamaba
Lagraña. diciendo era lindante con la propiedad
de doña Flora L. de Labouglc. y. por tanto.
considerándola- . como la confesión del permiso
invocado y referido á dicha fracción.

Por tal motivo. hoy. que se trata de rever
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aquel juicio y que llega la ocasión de precisar
con toda exactitud cuál es el campo «Paniagua»,
los señores Lagraña no pierden la más mínima
oportunidad. que se les presente. para buscar
testigos que afi rmen «si saben y les consta que
la fracción del campo «Rincón del Chañar». que
linda con «Puntas del Chañar». es la llamada
«Paniagua»y que «Pairirí» se encuentra algo más
adentro, en dirección al Rincón», que es la cuar­
ta pregunta para el doctor Labougle y la quinta
del interrogatorio general.

Como V. S. ve, esta pregunta es tan sugesti­
va y capciosa como las antcriorrnante examina­
das , porq ue, tratando de averiguar cuál es el
campo «Paniagua», indica que es el que linda
con «Puntas» y de paso le envuelve incidental­
mente la confesión de que ese campo es una
fracción del «Rincón», por donde viene éste á
lindar con «Puntas». y. por tanto. á no existir
el «San Luis», que resulta llamado «Paniagua»,

Se pregunta. además, si Pairirí está más
adentro: pero. no se dice si se habla del arroyo
ó del campo así llamado.

En esto, también, se evidencia la confusión.
en que sistemáticamente incurre la parte con­
traria.

Para determinar cuál es el campo «Paniagua».
es necesario recurrir á las informaciones de los
testigos conocedores de esos lugares. y para
saber á que campo daba Pozzi ese nombre, al
usar esa expresión. es indispensable tener pre­
sente las diversas circunstancias que le rodean
en esa época y que han contribuídn, en su
mente, á determinarlo é indicar el campo. á que
él se refería. con tales vocablos.

Es sabido que las expresiones son simples
traducciones de las ideas del quc las usa, y cs
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absurdo tomar un vocablo y aplicarlo á una
cosa distinta de aquella. á que se refería el que
10 usó.

Yo llamo «San Luis» al campo que linda con
«Puntas», y ¿se le permitiría á Lagraña. que al
contestar la posición 15. dijo que «no conoce ese
punto llamado «San Luis». que atribuya mis
referencias á la provincia de ese nom bre ó al Rey
de Francia?

Si Pozzi llamó entonces. y no antojadizamen­
te. «Paniagua» al campo que está al Oeste del
arroyo del mismo nombre V va hasta el Pairirí.
¿por~ qué se ha de referi r lo que dijo. respecto
de ese campo. á otro distinto, aunque en reali­
dad hubiera aplicado mal el nombre?

No es cuestión de vocablos la que discutimos,
sinó de cosas materiales. de inmuebles. que tie­
nen existencia cierta y se distinguen en fraccio­
nes bien definidas.

Pero. por suerte. en el presente caso. el nom­
bre dado por Pozzi fué aplicado al campo así
llamado desde medio siglo hace.

Obsérvese en el plano de Carlevaro. que hace
fé por haber sido aprobado oficial mente. la ver­
dadera situación de los dos arroyos llamados
«Paniagua» y «Pair ir í.»

¿ (Jué d icen los testigos de Lagraña?
¡~l Sr. Arévalo. corno el Dr. Labouglc. no

saben.
Los otros testigos contestaron afirrnutivamcnte

la pregunta 5 del Interrogatorio de f. 3HC>. en la
si g u iente ro rrn a :

1~:1 Sr. Acuña contestó: «que sabe y le consta
que la fracción esa citada es el Paniugua: no
conoce la ubicación del Pairirí: «que estando á
visitar los rodeos del Sr. Pozzi . que entonces
ocupaba el campo, hoy de Laboug!e. vió varios
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tajamares sobre un zanjón ó arroyito.» que Poz­
zi le dijo era el Paniagua.

Para mejor comprender la falsedad de esta de­
claración. debe tenerse presente que el rodeo. á
que ha podido referirse. no puede ser otro que
el llamado Tagüé (Cap. IX. Interrogatorio de Fur­
nus, pregunta 5) que se paraba á 200 metros de
la Estancia Puntas y de donde quedan como á
seis ó siete kilómetros, hacia el Sud Oeste, las
puntas del arroyo Paniagua, como se ve en el
plano referido.

Entretanto, contestando á la pregunta 11, for­
mulada por mi parte, hace nacer tal arroyo del
«frente Narte de la Estancia de Labougle y no
á mucha distancia, sin precisar ésta y sigue su
dirección al Oeste más ó menos; que en esa épo­
ca habían varios tajamares (ninguno) sobre ese
arroyo: que no sabe á que arroyo cae. ni lo de­
más de la prcgunta,» en la que se le pedía, en­
tre otros detalles. dijera cuáles eran los límites
del campo que al declarante le conste se llame
campo Paniagua.

Mucho discurso. pero.. nada!
León Martíncz (f. 3~}(») en cambio. deja ver su

sinceridad en cada palabra, en cada contestación.
Antiguo capataz de Lagraña , contesta afirma­

tivamente las preguntas referentes á posesión de
la familia, propiedad de Labouglc, si son linde­
ras, etc., pero. se refiere á los dichos de su pa­
trón y á la época en que rué su empleado. pues
desde 1RH2 á 1Rg2, no ha estado all í ninguna vez
(repregunta de Furnus j ni puede, por consiguicn­
te, enumerar los actos de posesión de Lagraña.

Hasta en su contestación 5 resulta su sinceri­
dad, al hacer corrcjir lo que por el Juzgado se
había consignado mal, y por tales razones, su
declaración merece plena fé.



En esta pregunta, que es la pertinente al pun­
to que hoy tratamos. dice: «que él no conoce
campo llamado Paniagua y sí sólo un paraje así
llarnado:» que en él existían unas taperas. co­
nocidas por Paniagua cué; que esto lo sabe, por­
que ha estado en esos campos. como dijo antes
y conoce personalmente.

«Tapera» se dice á las ruinas de poblaciones.
y «Paniagua cué» (guaraní) significa: que fué de
«Paniagua».

Contestando á la repregunta última de mi
parte, para que dijera «dónde estaba situada la
tapera de Paniagua», dijo: «qae estaba de este
lado de un arroyito que sale del Chañar. cuyo
nombre no sabe y que no recuerda que dis­
tancia hay ni del arroyito ni del Chañar. porque
hace mucho que las ha visto».

La verdad de la declaración se observa en los
detalles, señor Juez, v vea V. S. cómo los dis­
tingue el testigo al declarar sobre algo que pue­
do saberlo. contrariamente á la forma vaga con
que se expresó. en sus otras declaraciones. so­
bre hechos imposible de conocerse. por el que
no es interesado.

El conoció esos campos. pero hace mucho
que los ha visto. tiene razón al no poder pre­
cisar las distancias de las taperas al arroyito ni
al Chañar.

No sabe el nombre del arroyito y es lo más
natural que no lo supiera. porque en la época
que él lo vió y andaba por allí. ese nombre no
estaba generalizado. porque Iué Pozzi quien lo
vulgnriz«. desde que estuvo en la Estancia Pun­
tas. cuando al hacerse las recogidas del rodeo
'T'agüé. ordenaba fueran ú buscar y traer las
haciendas. que corn ían sobre el arroyo y campo
Paniagua. donde estaba el puesto Chamarra de
la Estancia Puntas.
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Por esta misma razón. es cierto lo que dice el
testigo Martínez. que él no conoce campo llama­
do Paniagua y si sólo un parage: el lugar en
donde estaban las taperas de Paniagua.

Agrega! también. que éstas estaban de este
lado de un arroyito,

A qué lado se refiere: de que lado se consi­
dera que está él?

Si consideramos que en la ciudad de C.-Cuatiá
prestó su declaración y nos atenemos al sigili­
ficado literal. resultaría que las taperas están al
Este del arroyito: pero si tenemos presente que
el testigo se esteba refiriendo á una época muy
anterior. tal vez 20 años atrás. cuando él vivía
y trabajaba en la Estancia Rincón. desde cuyo
punto de vista miraba las cosas y más en espe­
cial las referentes á esos carn pos. entonces de­
bemos necesariamente concluír que ha significado
que estaban al Oeste. como es realmente la
verdad, según resultará comprobada con otras
declaraciones.

Viene en seguida el testigo Francisco Gutiérrez
que preste'> una declaración manifiestamente falsa.

Contestando la "pregunta 5 del interrogatorio
referido, dijo: «que sabe v lc consta todo el con­
tenido de esta pregunta! porque conoce perso­
nalmente. por haber estado allí de paso».

A la pregunta 3 de mi parte: si conoce Pania­
gua cué y donde está. dijo: «que conoce, que
está en las Puntas! es decir. que es el campo
que linda con Puntas. hoy de Lahougle. y ú la
pregunta 48

, si sabía donde estaba la población
llamada «Paniagua cué» y si oy<'> decir que íué
habitada por un señor Paniagua. conteste'> que
no sabe. Tampoco sabe el Iírnite Oeste del
campo que él llama Paniagua. aunque á renglón
seguido, dice que muchísimas veces y continua-



mente ha cruzado ese campo; pero que «nunca
habló con nadie», y~ que por referencias, sabe que
se llama Paniagua , aunque no recuerda quién le
ha dicho. y finalmente. dice que el arroyo Pania­
gua está un poco mas allá del San Luis y que
ha visto el arroyo.

Como u na m uestra más de las agallas de este
testigo. observaré que en sus contestaciones á la
pregunta 11 de la contraria y á las repreguntas
2 de mi parte. dijo: que sabe y le consta, por­
que conoce personalmente. que los señores Fur­
nus tienen el campo del Sauce; que nunca ha
estado allí. que sólo pasó el año pasado, que no
hablé) con nadie en el carnpo y que éste estará
á cuatro leguas más ó menos del Sauce.

V. S. puede observar en el mapa de Sánchez
y verá que linda con el éjido del Sauce, que la
forma una legua cuadrada de tierra: luego. está
á 20 cuadras de distancia.

El testigo Guil lcrrno Rodriguez. aunque poco
ilustrado. coincide con el testigo Martinez. al
contestar la pregunta quinta citada. Dice: «que
sabe que dentro del can1po Rincón del Chañar.
que linda con el que rué de D. Robustiano La­
graña. existe un parage llamado Paniagua, que
lo sabe por oídas.

Repreguntado para que determine dónde está
el parage llamado Paniagua y si sabe por qué
torna ese norn brc, dijo: «q uc sabe por ha bcrlo
oído decir. que Paniagua se llama el parage C0J11­
prendido desde el arroyo Pairir í. hasta la línea
del campo de Lubouglc: que ignora porque se
llama así.»

Finulmcntc. viene la declaración del testigo
señor (launa. quién ú (f. 407 vtu.r. 5:1 pregunta
de Lagruña y repregunta de Furnus sólo sabe
que el Pa irirI está más adentro que el Paniagua.
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que éste es un accidente del arroyo Chañar, y
que ha oido decir sobre el orígen del nombre,
que era porque existía allí una población de un
Paniagua, en este pequeño accidente.

Por consiguiente. de los testigos de la contra-
ria tenemos el siguiente resultado:

Señor Arévalo y Dr. Labougle. ignoran.
Señor Acuña y Gutiérrez. falsos.
Señor León Martíncz. muy verídico.
Señor Rodríguez y Gauna , verídicos. pero po­

co ilustrados.
Examinemos las declaraciones de los testigos

de Furnus, en lo pertinente al punto que estu­
diamos.

El Sr. Carlevaro. lo ignora.
El Sr. Espíndola. contestando (f. 3fil) á la re­

pregunta formulada por mi parte, para que
diga porqué se llama Paniagua. contestó: «que
no sabe porqué le llaman arroyo Paniagua: al
que tiene de por medio el arroyo del mismo
nornbrc.»

El Sr. Puga, contestando (f. 33fi vta.] á la re­
pregunta 48 de Lagraña referente al campo Pa­
niagua, contestó: «que sabe que la fracción del
campo Rincón del Chañar. que linda con el cam­
po San Luis. es la llamada Paniagua. y que el
arroyo Pairirí se encuentra más al Rincón; que
esto le consta por haberlo oído decir á antiguos
vecinos de ese parajc.»

y contcstandr á la pregunta formulada por mi
parte, para que .diga porque se llama Paniagua
el arroyo y campo así llamado. contestó: «que
sabe por referencias de antiguos vecinos. que
toman el nombre de un antiguo vecino y pobla­
dor de ese lugar que se llama Paniugua .»

Los señores Escalada y Aguirre lo ignoran tam­
bién. El testigo 1barrola. contestando á f. 3H5
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vuelta, la repregunta 4a de mi parte, inquiriendo
por qué se llama Paniagua el arroyo y cuál es el
campo, contestó: que el nombre viene de anti­
guo, ignorando porqué se llama así; «que siem­
pre he oído que ese punto se llama «Paniagua
cué»; que cree que el campo llamado Paniagua
es el que está de este lado del arroyito, hasta
dar con el campo de Labougle; é interrogado en­
seguida si sabe dónde está la antigua población
{> puesto de Paniagua, al que se le decía «Pania­
gua cué», dijo que sabe, porque ha pasado por
allí y ha visto que estaba situado en una abra
del otro lado del arroyo Paniagua y como á quin­
ce ó veinte cuadras del arroyo Chañar: que allí
estaba el puestito. al que le decían «Paniagua cué».

Como al final viene el postre, así le corres­
poncie el turno al testigo Sr. Valenzuela , que nos
da la clave de todas las declaraciones anteriores.

1nterrogado (f. 379 vta.) para que diga á qué
carl1po se llama Paniagna y si sabe porqué lleva
ese nombre el campo y el arroyo así denomina­
dos. contestó: «que el campo llamado Paniagua
está del otro lado del arroyo de ese nom breo
como quien va al Pairirí. y -que tanto el arroyo
como el campo de referencia. toman ese norn bre
de un antiguo poblador de ese lugar. llamado
Juan Tomás Puniagua: que esto lo sabe porque
conoció personalmente á dicho Paniagua y ha
estado en casa de él. que estaba del otro lado
del arroyo».

Repregll ruado en seguida. «si conoció el pues­
to Churnorro de la Estancia Puntas del Chañar,
antes de ocupar Labougle este campo: dónde es­
taba ese puesto y á qué distancia de él quedaba
la antigua población de Paniagua. contestó: «que
conoció el puesto Charnorro. que distaba corno
tres cuadras de la casa de Paniagun y que esta-
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ba situado del otro lado del arroyo Paniagua,
como quien va para el Pairirí».

La situación del puesto Chamarra está marca­
da en el plano de Sánchez , aunque sin nombre;
es el punto negro al O. del arroyo Paniagua.

Formulada por Lagraña, á este testigo, des­
pués de estas declaraciones, la célebre pregunta
de si la fracción del Rincón. que linda con Pun­
tas, es la llamada Paniagua y que Pairirí se en­
cuentra más adentro, le contestó: «que sabe que
el campo á que se llama Paniagua, está del otro
lado del arroyo del mismo nombre, en dirección
al Pairirí y que Pairirí se encuentra más aden­
tro del arroyo Paniagua hacia el Rincón, y que
esto sabe porque conoce esos campos desde 1889,
según ya lo mencionó».

Pero, como en los banquetes. señor Juez, hay
más de un postre, coronaremos éste con la de­
claración más lacónica, pero más elocuente y
decisiva que se haya prestado respecto de este
punto.

El Sr. Lagraña, formulé> á este mismo testigo,
otra repregunta, que no necesita contestación y
que dice así: «si sabe y le consta quién era el
dueño del «Rincón del Chañar» cuando Juan To
más Paniagua poblaba ese carnpo.»

y si Paniagua poblaba ese campo, que está del
otro lado del arroyo, como quien va para el Pai­
rirí y al que ha dejado su nom brc, para perpe­
tuar su memoria; ¿ porq ué la parte Lagraña su­
giere á sus propios testigos, al igual que á los
extraños la afirmación de que se llama «Pania­
gua» la fracción de campo que linda con «Pun­
tas»; es decir, la que está del lado opuesto al
paraje que aun ostenta las taperas de «Paniagua»?

Se animará aún después de esto la contraria
á escupir al cielo, repitiendo lo dicho en el nú-
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mero 10 de su contestación á la demanda, que,
«lo que es de todo falso y no pasa de ser una
verdadera supercherta del actor es que entre los
campos «Rincón del Chañar» y «Puntas del Cha­
ñar», estuviera ese «San Luis», su creación fan­
tástica. La fracción que existe entre esos campos
no es otra que Paniagua»?

Yo creo que así, Sr. Juez y v. S. verá que
cuanto menos razones encuentren que exponer,
con mayores y más finos calificativos, de la cla­
se de los transcritos. llenará los claros.

y qué más se puede exigir, si cada uno da
en la medida de lo que tiene! .

Ahora. veamos á qué campo llama «Paniagua»
el SI:. Pozz i ~ en sus posiciones de Marzo de 1890.

Se le insinúa (f. 4Ro) que confesara como era
cierto que el Sr. Javier Lagraña le permitió ocu­
par. en IRR3. la parte de campo «que linda con la
propiedad de doña Flora L. de Labougle», así
corno que en esa fecha «ocupó esa parte del cam­
po» ctc.. ctc.. contestó: «es cierto que el Sr. La­
graña le cedió un retazo del campo denominado
«Paniagua» gratuitamente. sin determinar lindero.
no recordando en qué fecha. y que lo ocupó la
sociedad Furnus y Pozzi . con las haciendas que
pasaban el «Paniagua» por ser campo abierto».

Se le preguntó en seguida: si en Julio ó Agos­
to del año pró x imo pasado (d~H9) alambró. sin
permiso del Sr. Lagruña. la parte del campo que
éste le había permitido ocupar. contestó: «que
es incierto que el declarante haya alambrado el
campo á que se refiere y agrega que el Sr. Fur­
nus mandó alambrar el campo. que dice ser de
su propiedad contiguo al de «Paniagua».

Preguntado si escribió al Dr. Górncz . pidiéndo­
le un plazo para desocupar. etc. Jijo: «que es
cierto que escribió al Dr. Górncz. pidiéndole un
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plazo; que lo hizo igualmente' con el Sr. Furnus,
con respecto al campo del que le puso en po­
sesión»,

Si el campo que Furnus dice ser de su propie­
dad (que no era otro que el «San Luis», como
ya quedó ampliamente demostrado) era «conti­
guo al Paniagua» y éste «lo ocupó la sociedad
Furnus y Pozzi , con las haciendas que pasaban
el Paniagua» (el arroyo se entiende), es eviden­
te que el retazo de campo denominado «Pania­
gua» por el Sr. Pozzi , no era otro que el que
está pasando el arroyo, del otro lado y contiguo
al «San Luis».

No debe olvidarse que esta declaración la pres­
taba el Sr. Pozzi en 1890, después de tres años
de haber desocupado ese campo «Paniagua», cu­
ya ocupación le permitió Lagraña, siendo, en esa
época, simple encargado del Establecimiento «San
Luis», que tenía el Sr. Furnus en ese campo
lindero á la propiedad de Labougle.

Dadas estas circunstancias, bien conocidas de
Lagraña, era evidente que Pozzi , al hablar de
campo denominado «Paniagua», se refería al con­
tiguo al «San Luis», cuyo deslinde estaba defi­
nitivamente hecho desde 1HR4.

Y, así, hay identidad completa entre la desig­
nación de Pozzi , en sus posiciones. y las indi­
caciones de los testigos, referentes al campo lla­
mado «Paniagua».

¿ Cuáles son los límites precisos?
Esto constituye una dificultad de hecho, dada

la situación precisa de los arroyos «Paniagua»,
«Pairirt» y «Chañar», sus cursos, la situación de
las Estancias, la misma configuración del terre­
no, que hacía más conocida y transitada la parte
próxima al Chañar y no al Pelado, la oblicuidad
de las líneas divisorias del «San Luis» con «Rin-



- 101-

eón» y «Puntas». y hasta la razón y motivo de la
denominación dada á ese campo.

Lo natural es que se designen las poblaciones
con los nombres de los pobladores y luego se
vaya aplicando tales nom bres al paraje, al ar­
royo, á cualquier accidente natural notable, hasta
que, con el andar del tiempo, se aplique al cam­
po mismo. como resulta evidente en el caso actual.

y siendo campos baldíos. extensos. despobla­
dos y sin deslindes. ¿cómo podríamos fijar cuáles
eran los límites del campo llamado «Paniagua»
en IHH3?

Algunos testigos han dicho la más pura verdad:
no han conocido campo sinó sólo paraje lla­
mado «Paniagua». corno tal vez ni hoy mismo
haya quien llame ni sepa cuál es el campo «Pai­
rirt», á que se referían Pozzi y la señora de La­
graña en la carta de f. 10.

Pero, estando ocupando el campo «Puntas» y
el contiguo hasta el arroyo «Paniagua» en IR82
y primer semestre de IHR3. bien se comprende
10 que quiere decirse. cuando la señora de La­
graña escribe esa carta. diciendo: «con respecto
al pedido que V. me hace de ocupar el «Pairir í».
prestado ó arrendado»: así como cuando don Ja­
vier. en la carta á que aluden las últimas posi­
ciones. le decía á Pozz i: «hablé con Manuel
respecto al arrendamiento del campo y me con­
testó lo mismo que te contestó á vos mamá ....
pero como te dije .... cstatc tranquilo». cte.

No podemos designar sinó límitcs vagos. hasta
el arroyo «Pairirf más (') menos,

Así se entendía y se ocupó. corno ya vimos.
hasta algo más allá. hasta una manga de palo
tí pique. que existe al Oeste de ese arroyo y que
es el único cerco que las detenía por ese lado.

y por el lado opuesto. hacia el Este. cuál era
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el límite del campo. cuya ocupación se solicitó y
concedió?

Ni más ni menos, siquiera, puede deterrninar­
se. porque sobre el mismo «Paniagua». que era
el único accidente natural notable. que por ese
lado existía, estaba, hacia el Oeste. del otro la­
do, como dicen, el Puesto Chamarra, pertene­
ciente á la Estancia Puntas. como lo confesó
el señor Lagraña en la posición ga y cuya situa­
ción se marca en el plano del señor Sánchez.

Este paraje ó 1ugar donde existía el Puesto
Charnorro, que. según el testigo Valenzuela. dis­
taba como tres cuadras de las ruinas de la po­
blación de Paniagua. estaba ocupado ya~ con las
haciendas de Furnus y Pozz i. antes y durante
1882 y parte del 83: luego. no podía referirse á
él el permiso solicitado y concedido en Julio
de 1883 al señor Pozzi .

Pero, vino la mensura de Scheffer en Agosto
de 1883 Y la de Carlevaro en Noviem bre de 1884
Y desde entonces quedó amojonada la actual y
definitiva línea divisoria de los campos «San
Luis» y «Paniagua». arrancando. por rara coinci­
dencia, desde la desem bocadura de éste en el Cha­
ñar. dejando exclusivamente el lugar donde estaba
la población del Puesto Chamarra y las taperas
de «Paniagua», dentro del campo «San Luis» y
sobre la misma línea amojonada, quedando. por
consiguiente, casi todo el campo ocupado por el
Puesto, fuera de la línea; es decir, para el lado
del campo Rincón».

En vi rtud de esto, cuando en 188'/ se desocu­
pó la fracción de campo cedida por Lagraña,
que llegaba hasta el «Pairirí». se dejó libre tam­
bién el campo en que pacían las haciendas del
Puesto Chamarra.

Quedó también comprobado (núru. 14 de la
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contestación á la demanda: pregunta 7 para los
doctores Górnez y Labougle; demanda de Javier
contra Pozzi: contestación dada por Pozzi á la
posición 2 de 1Rgo, etc.) que en 1889 el señor
Furnus cercó esa línea divisoria.

Luego, es evidente que cuando en 1890 el se­
ñor Pozzi hablaba del campo llamado «Pania­
gua». no podía referirse á otro sinó al contíguo
al que Furnus decía ser de su propiedad (<<San
Luis»),

y aun más; su claridad y precisión ha ido
más allá de 10 que humana y lógicamente ha
podido usar. porque. pensando que una mínima
parte de 'esa fracción. comprendida materialmen­
te desde el arroyo «Paniagua» hasta el «Pairirí»,
quedó dentro de la línea del «San Luis», ha di­
cho que el señor Lagraña le cedió un retazo
del campo llamado «Paniagua», lo que significa
que él entendía que el campo «Paniagua» em­
pezaba desde el arroyo mismo. lo que era lógi­
co, desde que á muy corta distancia del arroyo,
estaban las taperas que daban nombre á esos
arroyos. paraje y campo.

Por consiguiente, queda completamente pro­
bado y con toda minuciosidad. que se llama
«Paniagua» el campo que queda al otro lado.
al Oeste del arroyo del mismo nombre: desig­
nándose así. en razón de haber habido un anti­
guo poblador de ese nombre. cuyas taperas. es
decir. las ruinas de su población existen á corta
distancia y hacia el Oeste del arroyo del mismo
nombre, siendo el límite Oeste de dicha fracción
de campo, más ó menos. el arroyo Pair ir í. nom­
bre que también se ha aplicado en la carta de
fojas 10 á esa misma fracción llamada después,
por Pozzi «Paniagua».

Dada la extensión de este minucioso y mo-
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lesto examen de los hechos, se hace necesario,
para mayor claridad, antes de pasar á estudiar
el derecho, concretar los puntos principales, ha­
ciendo un resumen.



XXVIII

RESUMEN

DE LOS

HECHOS PROBADOS

Del examen prolijo que acabamos de hacer,
en los capítulos anteriores, resultan alegados y
probadas, en estos autos. los siguientes 'hechos
de importancia capital y esencial. para la acerta-
da resolución de ese litigio. '

A

LAG RAÑA NO OCUP6 «SAN LUIS»

DESDE ANTES DE 1882

HASTA AGOSTO 17 DE 1892

En el Capítulo' XXVI. examinamos los actos
posesorios que se dicen ejecutados por Lagraña,
en el San Luis, durante ese término, y sólo en­
contramos:

1° Invocado por el señor Javier Lagraña (po­
sición 15 fs. 348), la construcción del alambrado
divisorio de la propiedad «Puntas». que. según
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el documento de fs. 549, fué construido exclu..
sivamente por el doctor Labougle, quien cobró
después la parte correspondiente á la medianería,
á los señores Lagraña, que le pagaron, así como
una compostura posterior del mismo (contesta­
ción de Labougle á la pregunta 7 de Furnus
fs. 557 vta.}, lo que evidentemente no constituye
acto de posesión;

2° Atribuído por el Dr. Labougle é invocado
por el Sr. Lagraña, (posición 16, fs. 348 vta.)
el corte de maderas en d~83, que resultó incierto,
según el mismo Lagraña (idem) y el testigo
Puga (pregunta 16 de Furnus, fs. 365);

3° Atribuído por el Dr. Górnez (pregunta 2 8

de Furnus fs. 296 y 297), el permiso dado por
Lagraña á Pozzi , lo que es materia de discusión
en este juicio y V. S. va á tener que declarar
que dicho permiso no se refería al «San Luis»
sinó al «Paniagua»;

4° Atribuído por el testigo Guillermo Rodrí­
guez (28 repregunta de Furnus fs. 407), el desa­
lojo mandado ejecutar contra Pozzi , que, como
veremos, en lugar de acto de ocupación ó pose­
sión es más de despojo.

y nada más, lo que hace un total de CERO,
que resulta ser la comprobación matemática de
la exactitud del epígrafe.



B

FURNUS OCUPÓ «SAN LUIS»

DESDE ANTES DE 1882

HASTA AGOSTO 17 DE 1892

Como es natural. este punto es el polo opues­
to del anterior.

Del examen hecho en el Capítulo IX. resulta
probado que Furnus ocupaba. sin permiso de
nadie, antes y durante el-año IRR2, el campo
comprendido entre el de «Puntas» y el arroyo
«Paniagua», al Oeste del cual estaba el «Puesto
Charnorro», perteneciente á la Estancia Puntas.

Del Capítulo X, resulta quc Furnus, en Setiem­
bre de 18R2, denunció en compra los patriolen­
gos que resultaren en los campos del Chañar,
denuncia que fué aceptada, y. en cuya virtud, se
mensuró y deslindé), en IRR3 y definitivamente
en 1H84, como excedente fiscal. cl campo «San
Luis», del cual se otorgó título de propiedad á
favor de Furnus en IHg3. como más detallada­
mente resulta del Capítulo IV.

Del Capítulo XI, resulta que Furnus, en Se­
tiembre del R2, compró la parte que correspon­
día á los herederos Lagraña, en la sociedad que
tenían Furnus y Lagraña, como capitalistas,
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y Pozzi como industrial, en el campo «Puntas
del Chañar», que continuó ocupándolo solo con
Pozzi; éste con 740 vacas Y él con 4480.

Del Capítulo XII, resulta que el Dr. Labou­
gle, en Octubre de 1882, dió por recibido el
campo «Puntas del Chañar», de parte de los
Lagraña, en virtud de haberse entendido direc­
tamente con Furnus, (que acababa de comprar
la parte de Lagraña) permitiéndole la ocupación
del campo «Puntas», por un año más.

En los Capítulos XIII á XV, se ha demostrado
ampliamente que, en 1883, Furnus ocupaba: 1°

el campo «Puntas», que acabó de desalojar en
Octubre, entregándolo al Dr. Labougle; 2° el
campo «San Luis», donde trasladó sus haciendas,
edificó poblaciones y estableció su Estancia, y
3° el campo contiguo, hasta el «Pairi rí», sin per­
miso hasta el mes de Julio y con el permiso de
Lagraña dado á Pozzi, su yerno y socio, desde
dicho mes en adelante.

Resulta, también, que cn Agosto de ese año
1883, se practicó la mensura del Sr. Scheffer.

Según el Cap. XVI, en 1.884 se practicó la men­
sura del Sr. Carlevaro, que deslindó y amojonó
el campo llamado «San Luis», por cuenta de
Furnus y en virtud de la denuncia en compra
que, de ese campo fiscal, tcnía hecha al Gobier­
no de Corrientes, que aceptó y aprobó dicha ope­
ración en 1893.

Del Cap. XVII, resulta que en 1885 se levan­
tó judicialmente el inventario, como perteneciente
á la testamentaría de la señora Gutiérrez de
Furnus, de los semovientes, muebles y mate­
rialcs que constituían el rancho de la Estancia
«San, Luis» y que fué adjudicado á fines de IR86,
al heredero Luis Furnus, así como fué disuelta
la sociedad con Pozzi.
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En el Cap. XX, se acreditó que Furnus con­
tinuó siempre ocupando tranquilamente el campo
«San Luis» en 1887 Y 1888.

En el Cap. XXI, consta que, cuando Lagraña
demandó á Pozzi , en Febrero de 1889, ante el
Juzgado de Paz. Pozzi le contestó que no era
más que encargado de Furnus. que se decía due­
ño del campo. que ocupaba entonces y que de­
bían entenderse con él.

Según los Caps. XXIII y XXIV, Furnus continuó
la posesión tranquila del «San Lus», durante esos
años de 1889 á 1891. habiendo nombrado, enAbril
de 1890. mayordomo de su Estancia «San Luis»
al Sr. Puga en reemplazo de Pozzi , resultando
también probado que manifestó haciendas y pagó
impuestos correspondientes en Receptoría.

En el Cap. XXV, se probó que José Luis Fur­
nus, en nombre de los herederos de Furnus, ocu­
paba el «San Luis». en Agosto de 1892. fecha
del despojo, entre otras haciendas. con las lleva­
das allí en Abril de 1891 y á principios de Agosto
de 1892. Y cuya propiedad acreditó en el acto del
despojo. ante el comisario ejecutor. exhibiéndole
el correspondiente certificado.

Por consiguiente. también resulta acreditada en
autos una ocupación del campo «San Luis» de
parte de Furnus. de más de diez años de duración,
en la forma que indica el epígrafe, cuya exacti­
tud queda, asl. establecida.
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«PANIAGUA» ES EL CAMPO COMPRENDIDO

ENTRE

E L «S A N L U I S» Y E LAR R O Y O «P A 1 R 1 R I »

De lo expuesto extensamente en el Cap. XXVII,
resulta que. tanto la información de testigos an­
tiguos y bien ilustrados al respecto, cuanto el
reconocimiento mismo de la parte contraria, no
dejan la menor duda de que al Oeste del arro­
yo designado con el nom bre de Paniagua, en los
mapas ó planos exhibidos, poblaba hace medio
siglo, un señor Juan Tomás Paniagua, quien dejó
su nombre á ese arroyo, al paraje ó lugar en
que vivió y más tarde al campo mismo.

Su límite Este. es natural que sea el arroyo
del mismo nombre. á pocas cuadras del cual y
del «Chañar», estaba la población que fué de
Paniagua.

En cuanto á su límite Oeste, se ignora, por que
va hasta el arroyo Pairirí, llamándose también.
como es consiguiente y costumbre, campo Pai­
rirí, al que está próximo á este arroyo, y al que
se refirieron: la Sra. de Lagraña y el Sr. Pozzi ,
en la carta de f. 10 Y el Sr. Javier Lagraña, en
la de f. 444, reconocida á f. 445.

Queda también comprobado que Pozzi , en sus
posiciones de I8CJo, llamé) «Paniagua» al campo
lindero al «San Luis» (según la línea dada por
Carlevaro en 1884) Y que va hasta el arroyo
«Pairirt».

A los efectos de este pleito, el campo llamado
«Paniagua» y también Pairirí, es, pues, el que ex­
presa el epígrafe.
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LAGRAÑA CEDiÓ Á POZZI, EN 1883, EL «PAIRIRh>

DESOCUPADO, CON EL «PANIAGUA»,

HASTA LA LINEA DEL «SAN LUIS», EN 1887.

En el Cap. XV, quedó acreditado, sin haber lu­
gar á duda alguna, que~ estableciéndose Furnus
y Pozzi en el campo «San Luis», á donde iban
trasladando sus haciendas, que no cabían, Pozzi
solicitó permiso de la señora de Lagraña, para
ocupar el Pairirí (carta de f. 10). el que no le
fué concedido.

Un mes después, el Sr. Javier Lagraña conce­
dió el mismo campo negado por su señora ma­
dre (carta f. 444) Y que ya se ocupaba. en esa
época, con las haciendas que se trasladaban de
las Puntas.

Resulta, así, que el camp-o cedido por don Ja­
vier fué el comprendido entre el ocupado por
Chamarra (Puesto de la Estancia Puntas) y el
arroyo «Pairirt»: es decir, el campo al cual Pozzi
y mi parte llaman «Paniagua» desde 1890, con
el lím ite Este dado por Carlevaro en 1884.

Del examen hecho en el Cap. XIX, resulta tam­
bién probado que dicho campo «Pai rir í Ó Pania­
gua» (pues, am bos norn bres se usaron y pueden
usarse,' según los antecedentes recordados), se de­
socupó, por Pozzi , en los primeros meses de 1887.
cuando se disolvió la sociedad con Furnus (por
la liquidación de la testamentaría de su esposa)
y empezó á poblar los canlpos de Barrientos y
Sauce, en donde aún conserva sus Estancias.

Luis Furnus quedó siempre ocupando exclu­
sivamente «San Luis», ya mensurado. deslindado
y amojonado desde 1884 y alambrado en 1889.
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E

FURNUS FUÉ DESPOJADO DE «SAN LUIS», EN i 7 DE

AGOSTO DE 1892, EN VIRTUD DE ORDEN

JUDICIAL DIRIJIDA CONTRA POZZI y FUNDADA EN EL

PERMISO DADO EN I 883 ~ REl"ERENTE AL CAMPO

«PAIRIRI» 6 «PANIAGUA», DESOCUPADO EN 1887.

Del estudio hecho en el Capítulo XXV ~ resul­
ta que está comprobado en autos que, en la fecha
del despojo, el campo de referencia estaba ocu­
pado con haciendas, cuya propiedad, así como
del campo, casas, etc. invocó y acreditó José
Luis Furnus, con quien se entendió exclusiva­
mente el desalojante.

De las constancias de los testimonios allí ci­
tados, así como de la protesta de fs. 86 (emb.
prev.}, consta, también, que la orden judicial iba
dirijida contra P07.~i y no contra Furnus.

En el Capítulo siguiente. trataremos más en
detalle, y. especialmente, bajo su faz jurídica, lo
referente á ese juicio. en el que se ordenó el
despojo, origen de este pleito.
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DERECHO

JUICIO DE DESALOJO CONTRA POZZI

Tanto el nombre, como el procedimiento ob­
servado en el pleito que por desalojo siguió
Lagraña contra Pozzi , desde 1889, ante el Juz­
gado Federal de Corrientes, demuestran que fué
un juicio sumario, un interdicto.

En los §§ \T Y VI del escrito de fs. 55, mi
parte examinó el alcance jurídico del art. 579 del
Código de Procedimientos, llegando á la conclu­
sión de que lo resuelto en el juicio sumario,
deja siempre á salvo el derecho á discutirlo en
juicio ordinario.

Esta es la razón de la iniciación de este pleito
en la presente forma y excuso repetir en esta
oportunidad lo dicho entonces. que V. S. hará
el bien de tenerlo presente.

Hoy, en este juicio ordinario, volvemos sobre
lo hecho en aquel juicio sumario: la justicia de
la sentencia que ordenó el desalojo. está en dis­
cusión y. en tal virtud. la debo examinar á la
luz de los antecedentes que resultan definitiva­
mente alegados y probados en estos autos.

lJ na razón más principal hay aún.
Aquel interdicto se sigui() contra el señor Po­

zzi únicamente, mientras que este juicio lo InI-



ciaron todos los herederos de Luis Furnus, que
no fueron jamás citados, ni oídos, ni intervinieron
en aquel litigio, como resulta del certificado de
fs. 263 vta., expedido por el Secretario Actuario
en aquellos autos.

Esto es evidente y basta.
Examinemos lo alegado, probado, resuelto y

ejecutado en este «interdicto de desalojo ó de
precario».

La demanda (cuyo testimonio corre á fs. 264)
se inició en Noviern bre de )889 Y en ella se
dijo:

)0 «Que el Rincón del Chañar.... linda por
un costado con la propiedad de doña Flora L.
de Labougle.

Según vimos en el cap. IV, el campo «San
Luis», que separa ambas propiedades. fué defi­
nitivamente mensurado, deslindado y amojonado
por el señor Carlevaro en )884,

Luego, no ha podido decirse. cinco años des­
pués, sin incurrir en falsedad, que el Rincón
linda con Puntas.

2° Que Pozzi le pidió y Lagraña le permitió
ocupar una parte del Rincón. «en el paraje que
linda con la propiedad de la señora de Labou­
gle».

También falso, según queda comprobado en
el cap. XY, del que resulta que el permiso se re­
firió al campo que va desde el «Paniagua» has­
ta el «Pairirí».

3° Que Pozzi es un tenedor precario de la frac­
ción de campo que ocupa y. por consecuencia,
dicho interdicto procede contra él y así se enta­
bla la acción «contra el referido don Carlos
Pozzi».

Se acreditó plenamente que el permiso se refirió
al campo «Pairiríó Paniagua» (cap. XV YXXVII)
que se desocupó al empezar 1887 (cap. XIX).
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¿Qué campo ocupaba Pozzi en la fecha de la
demanda?

Exclusivamente el «San Luis», como encarga­
do de la Estancia de Furnus (cap. XX á XXII 1)
Y por tanto era tenedor precario, pero respecto
de Furnus, no de Lagraña, como se lo rnani­
festó el mismo Pozzi. en Febrero de ese año.
ante el Juzgado de Paz, como se expresa en la
misma demanda que examinamos, lo que prue­
ba el conocimiento que de tal circunstancia tenía
Lagraña , al demandar á Pozzi el «campo que
ocupa.»

4° Que requerida la entrega del campo, para
traspasarla al Or. Górnez , á quien habían arren­
dado, Pozzi se resistió después de escri bir una
carta al Dr Górnez, reconociendo el permiso
y pidiendo plazo etc., etc., etc., y que esto sucedía
en Febrero de ese año 1889, y que entablaba la
acción contra Pozzi, porque tenían que entregar
el campo al Or. Gómez etc., etc.

Confusión maliciosa y falsa porque cuando
Pozzi escribió la carta al Or. Górnez en 1886,
(Cap. XVIII). ocupaba el campo desde Paniagua
hasta el Pairirt, objeto del permiso, mientras
que en 1889. ya no tenía ese campo, y la carta
jamás se refirió al «San Luis». en donde estaba
entonces á nombre de Furnus.

Además, era falso que tuvieran, en 1889, que
entregar campo alguno al DI'. Gómez, cuando,
según las preguntas 8 á 10 del interrogatorio de
Lagraña á ese testigo y las declaraciones de és­
te. el contrato de arrendamiento se rescindió en
el año 1886.

5°. Que. haciendo constar de paso que en Ju­
lio ó Agosto de ese año 89. Pozzi , contra su vo­
luntad y sin consultarles. hizo alambrados en el
campo, . concluye diciendo que entablan «el inter-
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dicto de desalojo ó de precario, que es un inter­
dicto restitutorio, que puede contarse en el nú­
mero de los interdictos recuperando possesionis»,
lo que es un par de absurdos, desde que el jui­
cio de desalojo es distinto del interdicto de pre­
cario, que no es recuperando possessionis.

Total: cuatro falsedades y un par de desatinos
jurídicos, fueron la base de la demanda iniciada
por Lagraña contra Pozzi, ante el Juez Federal
de Corrientes.

Pero, veamos la luminosa prueba producida por
el actor y que, sometida á la sana crítica, fué con­
siderada suficiente por el señor Juez Federal.

Consisten en (véase el Cap. XXII):
1° La carta de Pozzi al Or. GÓme7.~ que se re­

fería, no al campo ocupado por Pozzi en 1889.
sinó al ocupado en 1886, cuando fué escrita, y
el cual se desocupó totalmente á principios de
1887, como ya se ha visto en los capítulos XVIII
y XIX.

2° Las posiciones absueltas por Pozzi , que ya
hemos visto se referían claramente al campo
llamado «Paniagua» (cap. XXVII).

3° Las declaraciones de varios testigos: dos de
los cuales, el doctor Gómez y el señor Acuña.
son convencidos de falso testimonio, como re­
sulta de la simple lectura de sus declaraciones
en 1890 y las actuales. Los demás, sabios en no
presentarse hoy, son de la misma medida, se­
gún puede verse fácilmente leyendo sus declara­
ciones y teniendo presente la verdad de los he­
chos hoy bien comprobados.

4° y finalmente, también acompañaron enton­
ces los títulos de propiedad del «Rincón del
Chañar», en donde consta que linda con la pro­
piedad de Labougle!

y no obstante todo este cúmulo de inexacti-
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tudes, se dictó sentencia, condenando á Pozzi á
desalojar la fracción de campo que linda con
Puntas!

Se dirá, tal vez, que la falsedad resulta visi­
ble y evidente hoy, pero que el Juez Federal
entonces, tuvo que fallar. según le> alegado y
probado en autos, no estando obligado á saber
la verdad que la parte de Pozzi no acreditó.

Pero, á esto contestaré que, según las mismas
constancias de las autos. que tuvo presente el
Juez doctor Lujambio y haciendo completa abs­
tracción de lo alegado y probado hoy, no era
posible dictar tal sentencia, si se hubiera juz­
gado con el cri terio imparcial y recto que deben
usar los magistrados, que tienen la augusta mi­
sión de dar á cada uno 10 que es suyo.

En el mismo escrito de demanda. Lagraña
decía: «varias veces le he pedido el desalojo del
cam po; pero. el señor Pozzi ha guardado siem­
pre silencio, resistiendo de esta manera mi pe­
dido».

Algo más adelante. agregaba: «Pozzi , al tener
conocimiento de nuestro contrato con el señor
Górnez. escribióle una carta» .... la que prome­
tió presentar, como la exhibió después. cuyo tes­
timonio corre á f. i Sz. Y en la que V. S. ob­
serva lleva la fecha Jun io 24 de 1886.

«Exijí (continúa la demanda) el desalojo á fin
de cumplir nuestro contrato con el Dr. Górnez:
pero, el Sr. Pozzi no quiso desalojar el campo y
me obligó á demandarlo ante el Ju/.gado de Paz
de Curuzú-Cuatiá».

«Esto sucedía en Febrero del corriente año (la
demanda es de Noviembre del 89).... el señor
Pozzi contestó .... no era allí más que un simple
encargado de don Luis Furnus. que dice ser
dueño del campo. con quien en todo caso debía
entenderse la demanda».
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Por consiguiente. de solo las manifestaciones
hechas por Lagraña en su demanda y la carta
exhibida por ellos. resulta:

10 Que el contrato con el Dr. Gómez fué en
1886;

20 Que las exigencias de desalojo del campo á
fin de cumplir ese contrato y las varias negati­
vas de Pozzi fueron desde 1886 en adelante:

30 Que demandado, en Febrero del Hg. el Sr.
Pozzi manifestó que allí solo era encargado de
Furnus, que se decía dueño del campo.

Luego. aun en la fecha de la demanda ante el
Juzgado de Paz, el Sr. Pozzi, con sus negativas
de 1886, ya habría adquirido la posesión en con­
tra de Lagraña, aun cuando hubiera sido antes
tenedor precario respecto de ellos.

Silenciar esta circunstancia ó resolver en sen­
tido contrario. significa simplemente ignorancia
de la disposición legal contenida en el arto 2458,
del Cód , Civil.

Pero aun más: Pozzi manifestó que Furnus
se decía dueño del campo en el que él sólo
era encargado. Luego, el verdadero poseedor, á
cuyo nombre tenía la cosa, que se negaba á des­
ocupar desde 1886, era otra persona, que no apa­
recía citada ni oída en juicio.

Prescindir de esta circunstancia es también
acusar ignorancia de lo dispuesto en los artículos
2464, 2465 Y 2467 del Código citado.

Legalmente, pues, no ha debido dictarse aq ue­
lla sentencia, aun teniendo presentes. exclusiva­
mente las constancias del escrito de demanda y
la carta al Or. Górnez , exhibida por Lagraña.

Si la misma demanda. bien interpretada jurí­
dicamente, contenía los motivos que autorizaban
su rechazo ¿con qué objeto iba á seguirse un
juicio perdido al iniciarse, cuando es regla vul-
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gar del derecho procesal, que, en rebeldía de una
parte, la otra sólo adquiere lo que solicitare si
fuera justo? (art, 434 del Código de Procedimien­
tos de la Capital y r85 de la ley Nacional).

Si después de esto observamos la prueba tes­
timonial producida, la que se refiere al permiso
gratuito acordado á Pozzi en 1883, veremos que
en nada modifica esos hechos contrarios, con­
signados en la demanda, por el mismo interesado.

Peor aún si examinamos las posiciones absuel­
tas por el Sr. Pozzi , quien confesó que el per­
miso de Lagraña se refería al campo «Paniagua»,
que está contiguo al que Furnus decía ser de su
propiedad. el cual. según el mismo Lagraña, es­
taba ocupado por Pozzi. quien había dicho,
al demandársele su desalojo, era simple encarga­
do de Furnus.

Estos hechos fundaban perfectamente, ante
cualquier criterio imparcial y en presencia de las
disposiciones legales recordadas. el rechazo de
la demanda. y si el Juzgado no lo hizo así, no
fué porque se ignoraran ó se olvidaran tales dis­
posiciones, sinó porque no se quizo aplicarlas,
como 1uego resultará evidenciado.

El Sr. Pozzi presentó un escrito recordándo­
las y acompañó una carta del señor Furnus , con­
firmando su carácter de mero encargado suyo.

La contraria exhibe hoy un testimonio de un
auto del Dr. Lujarnbio. de Abril 24 de 18f}0. en
el que se resolvió no hacer lugar á la petición
del demandado Sr. Pozzi . y un certificado al pie.
haciendo constar que rué consentido. sin duda
con el propósito de alegar hoy que no se to­
rnó en consideración, tal escrito, por el .J uzgado.

A mi parte nada le importa eso. desde que
bien manifiesto resulta que sólo se atendió lo
favorable á Lagraña, aun cuando no fuera justo.
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Para la moral del cuento, me basta hacer ob­
servar al Juzgado que ese escrito, cuyo único obje­
to fué, á más de cumplir lo dispuesto en el ar­
tículo 2464 del Código Civil, recordar algunas
disposiciones legales, que se presumen legalmente
sabidas y no olvidadas y especialmente por los
que están para administrar justicia, quedó agre­
gado en autos, formando parte de las constan­
cias que ha tenido presentes el Juzgado al dictar
aq uel fallo.

y tan presentes las tuvo el Juez, que hasta las
extractó en los resultandos de su sentencia. para
mayor escarnio de los derechos, cuya violación
ordenaba. fundado en los considerandos más
absurdos' y anti-jurídicos que imaginar se puede.

Su primer considerando, dice: «que se ha com­
probado en autos que el Sr. Lagraña cedió gra­
tuitamente al Sr. Pozzi el campo en cuesti6n» ....
y esto resulta, no solamente de las afirmaciones
y pruebas de la parte demandante, sinó espe-
cialmente de la confesion del demandado .
donde dice que es cierto que el Sr. Lagraña le
cedió un retazo del campo denominado«F>aniagua».

¿Determina el Juez cuál era el campo en
cuestión?

Sólo lo hace en la parte dispositiva. indicando
precisamente aquel campo que Pozzi . en la
parte de su confesión omitida por el Juez, dijo
que era contiguo al Paniagua y que Furnus
decía ser de su propiedad y en el que él decía
(según la demanda) era si m ple encargado de
éste.

¿Cc'>mo se explica que el Juez Federal funde
su considerando «especialmente en la confesión
del demandado», como lo afirma. para condenar­
lo á una cosa distinta de la confesada y cuando
esta confesión hace la distinción clara de ambas
cosas?
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Sólo se explica por ignorancia ó malicia, y el
Juez Dr. Lujambio, no es ignorante.

El segundo considerando es un galimatías
jurídico, especialmente escrito para ayudar las
pretensiones de Lagraña.

Como curiosidad jurídica y para un pequeño
salaz del espíritu (!) voy á transcribirlo:

«Que siendo su posición (de Pozzi ) la de un
comodatario precario (I-!). no puede eximirse
de la obligación de restituir la cosa. que recibió
en préstamo. al comodante. alegando que éste
perdi6 la posesión (!-2) Ó que no la tuvo nunca
(!-3). porque Furnus hace ocho años está en po­
sesión de esos campos: lo cual. si fuera cierto,
no es un motivo ni una razón que funde su
negativa (!!!-4), desde que no le es permitido
ampararse de derechos que no le son propios.
para eludir la obligación que contrajo de devol­
ver la cosa á aquél que gratuitamente se la
prestó. para que la usara hasta que le fuera
pedida (!!-S). (Jue constatado como queda el
préstamo entre Lagraña y Pozzi , es evidente
que aquél tenía la posesi6n del campo en cues­
tión (! !-G) porq uc de lo contrario Pozzi no se lo
hubiera pedido ni Lagraña hubiera podido ha­
cerle la tradición de él. como lo hizo éste (!!!-7).
udcmás del tüulo de propiedad. agregado á
estos autos. que da el derecho de posesi6n (!!! !-R)
al dcrnanduntc: y. por consiguiente. el interdicto
de desalojo es procedente (¿y el de precario?
!! !!-9)·

El arte debe exhibirse desnudo: me abstengo
de comentarios.

«Por estos fundamentos. rallo (dijo el Juez Dr.
Lujurnbio ): condenando á don Carlos Pozzi á la
restitución del carnpo que el señor Lagraña le
cedió en préstamo..... entre los siguientes límites:
Flora Lagraña de Labougle» ....
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Pozzi apeló y no mejoró el recurso, por qué?
Porq ue no creía que no fuera cierto, alguna

vez. lo que decía el Dr. Damianovich de que
«los jueces no tienen ningún interés, sinó el de
la justicia. que es precisamente dar á cada uno
lo que es suyo».

Porque jamás pensó que. no teniendo él el
campo que se le obligaba á entregar, se llegaría
hasta despojar violentamente á Furnus. del que
ocupaba como propietario y poseía públicamente
desde ocho años antes. como dice la misma sen­
tencia!

Cómo se cumplió aquel fallo. lo tiene V. S.
en el testimonio que sigue al de la sentencia
aludida. en el que se transcribe la diligencia del
comisario ejecutor, así como en la protesta de fs.
86 á 89, en la que constan las notas respectivas
etc. á todo lo cual ya he hecho referencia en el
capítulo XXV. Y de lo que resulta que el desa­
lojo ordenado contra Pozzi , se cumplió con el
despojo efectivo de Furnus, que no fué citado
ni oído ni parte, en ese juicio.

Resulta. así. comprobado hasta la evidencia la
falta de fundamentos de hecho. en aquel juicio
seguido contra Pozzi y la carencia absoluta de
razón legal, para darle la solución que tuvo, y
mucho peor aún, la ejecución.

Se falsearon los hechos, por el mismo Juez
que tenía el deber de apreciarlos á la luz de la
sana crítica, se torció la ley. por el mismo que,
haciendo profesión de interpretarla prácticamen­
te, estaba obligado á saberla y aplicarla como co­
rresponde. y se despojaron, á terceros extraños,
de sus derechos. bien conocidos por el mismo
investido de autoridad pública para asegurar su
inviolabilidad.

Todo aquel juicio es una iniquidad, una ofensa
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á la Justicia, que hasta por honor á la civiliza­
ción , que sin ella no puede haber. V. S. debe
repararla.

Es cierto que el despojo efectuado á la som­
bra de la autoridad judicial. debe ser conside­
rado. por una razón de orden público. como
una inocente desposesión, porque los jueces no
pueden ser sospechados de cometer tales viola­
ciones del derecho: pero. cuando la rectitud de
un Juez. como en el presente caso. resulta com­
prometida. los llamados á desagraviar la ofensa
hecha á la inviolabilidad y seguridad de los de­
rechos. también se encuentran más obligados á
juzgar tales actos injustos con mayor severidad.
haciendo cargar todas sus consecuencias, aún
las remotas, sobre los culpables ó los que se han
hecho responsables de ellas.
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DERECHO DE POSESIÓN

ACCIÓN POSESORIA POR RESTITUCIÓN

Se ha dicho, en el § VII del escrito de f. 55,
cuál era la acción promovida en este JUICIO. y
evitaré repeticiones refiriéndome á lo allí consig­
nado y á sus referencias.

«Fundo mi acción (decía entonces) en la po­
sesión que teníamos yo y mis hermanos, de un
inmueble; posesión que reunía todos los carac­
teres legales exigidos por el Código Civil. para
habilitarme á entablar esta acci6n posesoria en
los términos del arto ~473, y por restttucián
(2487) porque hemos sido desposeídos.

«Fundo mi acción en la posesión amplia. com­
pleta, con todos los requisitos legales que cons­
tituyen el derecho de posesion». que. según lo
expuesto en el § VI, es la base de la presente
acción.

¿Debo acreditar que la posesión. en ciertas
condiciones, es un derecho?

En el § X del citado escrito de f. 55. quedó
así demostrado y solo mencionaré. á rnayor
abundamiento. lo expuesto: por el Dr. \V. Es­
calante, en sus «Lecciones de Filosofía del De­
recho», en el capítulo de la posesión: por Ihe­
ringo en el capítulo «La posesión. Teor ía sim­
plificada», de sus «Cuestiones jurídicas», tradu-
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cidas por Adolfo Posada. y por mí, en el informe
in-voce, pronunciado en este mismo asunto ante
la Excma. Cámara.

¿Necesito recordar también. que el derecho de
posesión es la base de la presente acción po­
sesoria?

En el § XII del mismo escrito. quedé> también
comprobado, que ésta no es más que el ejerci­
cio jud icial de aq uél.

En consecuencia, debo concretarme á examinar
si los actos de ocupación ejecutados por Furnus.
en el campo San Luis y que ya quedan com­
probados ampliamente, tienen el significado y
reunen las condiciones legales necesarias, para que
constituyan el derecho de posesión. invocado co­
mo fundamento de esta acción.

El art. 2373 del Código Civil. dice que «La
posesión se adquiere por la aprehensión de la
cosa. con la intención de tenerla como suya»....

El 2374, agrega: «La aprehensión debé con­
sistir en un acto que, cuando no sea un con­
tacto personal. ponga á la persona en presencia
de la cosa. con la posihilidad física de tornarla».

El 2382, dice que la posesión de inmuebles,
no consintiendo el actual poseedor. en su trasmi­
sión , se toma «por la ocupación ó por el ejerci­
cio de actos posesorios .... »

y el 23H4 indica que «Son actos posesorios de
cosas inmuebles: su cultura. percepción de fru­
tos, su deslinde, la construcción ó reparación
que en ellas se haga. y. en general. su ocupa­
ción de cualquier modo que se tenga. bastando
hacerla en alguna de sus partes».

Como la posesión invocada y probada por Fur­
nus comprende diez años largos. ¿qué necesidad
hay de averiguar si antes de esa época, Lagraña
fué ó nó poseedor de esa fracción de campo lla­
mada San Luis?
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La verdad es que no se ha invocado ni pro­
bado que hubieran ejercido jamás acto alguno
de ocupación ni posesión sobre ese campo, fuera
de la mensura de Caballero y las gestiones que
se hicieron ante el Juzgado de Corrientes, á ese
respecto, por el año 1858 y meses después, desde
cuya fecha durmieron esas gestiones.

Por esto es que admito y parto siempre de la
hipótesis de que ellos hubieran sido poseedores
antes de 1882. lo que, en realidad, no se ha dis­
cutido y mi parte ni admite ni niega, en esta
oportunidad, porque carece de objeto.

Ante estas disposiciones legales, aplicadas más
de una vez por los Tribunales. tanto de la Capi­
tal como Federales y que. aunque tengo á la vis­
ta. no voy á molestar á V. S. con sus citas, y
lo comprobado en los diversos capítulos. cuyo
resumen encontrará en el XXVIII. letra B. ¿ pue­
de negarse que Furnus haya ocupado y ejecuta­
do actos posesorios, durante más de diez años
continuos, en ese campo San Luis?

En él construyó poblaciones. corrales. tajama­
res, alambrados. mangas de ramas. etc.. desde
1883 por lo menos, corno reconoce en las posi­
ciones el mismo señor Javier Lagraña, confe­
sando que aun existen algunas de estas cosas.

En él tuvo su Estancia. con ganados vacunos,
yeguarizos y ovinos. (en parte comprados á La­
grañaj desde 18H2 hasta el despojo. sin interrup­
ción alguna.

En dicho campo se han practicado. por cuenta
de Furnus. en IHH3 y 1HH4. dos mensuras. que
deslindaron y amojonaron el actual campo San
Luis.

La ocupación material. la ejecución de actos
posesorios. resulta, pues, perfectamente compro­
bada en autos.
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Sólo nos falta examinar si ellos son capaces
de constituir el derecho de posesión.

¿Cuáles son las condiciones que, según la ley,
deben llenar los actos posesorios acreditados
para que proceda la acción posesoria por resti­
tución, ejercitada en estos autos?

El art. 2473 del Código Civil. establece: «El
poseedor de la cosa no puede entablar acciones
posesorias, si su posesión no tuviere á lo me­
nos el tiempo de un año. sin los vicios de ser
precaria) violenta ó clandestina»'.

Basta enunciar estas condiciones, en presencia
de los antecedentes, que quedan comprobados,
para observar la circunstancia. de que queda evi­
denciado su amplio cumplimiento.

La primera condición: un año.
De autos resulta. que se ha empezado la prue­

ba de la posesión de Furnus desde antes de
,H82.

Si la ley sólo cxije el año anterior al '7 de
Agosto de ,RlJ2. creo que no hay necesidad de
fijar en qué día y mes. antes de ,HFb. empezó la
posesión.

Se ha justificado plenamente la posesión de
más de diez años; el décuplo de lo que la ley
requiere.

A un más: no sólo no se ha alegado de contrario
ni probado, que la posesión anual precedente á
Agosto de IHlJ2, haya sido interrumpida, como
preve el art. 24H 1 del Cód igo Ci vi1. sinó que
de autos resulta que esa posesión de Furnus ,
ha sido continua, sin la más mínima interrup­
ción, durante la referida década.

Además. 'el doctor Vélcz. en la nota {l ese
art.. dice: «La posesión que ha durado un año
no puede ser interrumpida por actos aislados,
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puede serlo solamente por una posesión de un
año igualmente no interrumpida».

Si la demandada ni siquiera ha alegado la eje­
cución de actos aislados, menos podría haberla
tenido durante el año necesario para interrum­
pir la posesión anual de Furnus.

Corno el derecho aplicable es sumamente cla­
ro. voy á ser breve, concretándome á las refe­
rencias principales y decisivas.

A este respecto, recordaré las disposicio­
ne s de los artículos 2445 y 2446~ á fin de
evidenciar que Furnus continuaba siendo siempre
el poseedor, aunque en los últimos años perma­
neciera continuamente en esta capital y conti­
nuara su posesión, por medio de otros: Pozzi,
Puga ó sus hijos.

La segunda condición: no sea precaria.
El art. 2480 prescribe terminantemente que:

«la posesión, para dar derecho á la acciones
posesorias, no debe ser precaria sinó á título de
propietario».

Aunque el Dr. Vélez. en la nota á este artículo,
dice. quc «la palabra precario tiene hoy una
sign ificación más extensa que la que le daba el
D. Romano». sin indicar con precisión cuál es
el alcance que él le da. sin hacerlo tampoco los
Drcs. Llercnu y Segovia. que han comentado
estas disposiciones y lo que tendrá que deducir­
se de un estudio extenso de los diversos con­
tratos que tienen relación con esta materia,
creo quc, en lo pertinente á la cuestión sub
judice. las disposiciones de los arts. 2351 Y
2:~52 del Código Civil. nos definen perfectamente
lo que importa tal condición.

La primcra establece que «habrá posesión de
las cosas, cuando alguna persona, por sí ó por
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otra! tenga una cosa bajo su poder, con inten­
ción de someterla al ejercicio de un derecho de
propiedad»,

La segunda, «el que tiene efectivamente una
cosa, pero reconociendo en otro la propiedad,
es simple tenedor de la cosa y representante de
la posesión del propietario, aunque la ocupación
repose sobre un derecho».

Se deduce de esto, que se llama posesión
precaria á la simple tenencia Ó posesión de
hecho, á la ocupación material que tiene aquél
que reconoce en otro la propiedad y se consi­
dera representante de la posesión del propieta­
rio; es decir, que la ocupa en nombre de otro
y para otro.

Luego. aquel que tiene una c9sa. no para
otro. sine') para sí: no considerándose represen­
tante de otro sinó con el fin de aprovecharla
para sí, sin permiso y aun en contra de la
voluntad del que él sepa que es verdadero pro­
pietario, ya no es poseedor precario, sinó á
título de dominio, porque tiene la intención de
apropiarse el beneficio ú provecho, que pueda
sacar de la posesión de la cosa.

El se cree, en tal caso. propietario del uso y
goce de la cosa, lo que es el objeto exclusivo
de la posesión. y hace que ésta ya no sea pre­
caria.

y si agregáramos al poseedor no sólo la in­
tención de apropiarse de los beneficios de la
posesión, sinó de la cosa misma. en propiedad
absoluta, con mayor razón no será precaria tal
posesión.

y aquí tenemos el animus dominio que es la
segunda condición esencial, req uerida en el po­
seedor. para que su posesión no sea simple
tenen cia, posesión de hecho, sinó que, con otras
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condiciones, pueda constituir la posesión de
derecho; es decir. el derecho de posesión.

En el § X del escrito de fs. SS, se habla de
este punto, y no creo necesite ampliaciones.

En tal concepto. dados los antecedentes com­
probados en autos. ¿puede decirse que la pose­
sión de Furnus haya sido precaria?

Absolutamente, nó:

1" Porque los testimonios referentes á la de­
nuncia hecha ante el Gobierno de Corrientes en
I HH2. la aceptación de éste. perfeccionando el
contrato de compra-venta de los terrenos fisca­
les resultantes, la mensura. deslinde y amojo­
namiento practicados. en consecuencia. en IH83 y
1HH4' de ese campo poseído por Furnus y que
resultó ser patriolengo. y toda la discusión y
tramitación posterior hasta IHg3. fecha en que se
otorgó el título de propiedad. demuestran que
Furnus se consideraba propietario de ese campo
(y de lo cual tenía conocimiento Lagraña, desde
IHH:~ por lo menos. hasta el acto m ismo del
lanzamiento por la fuerza pública en 1H92). así
corno hoy sus herederos continúan considerán­
dose tales,

2" Porque tal intención. tanto de poseer para
sí. corno de considerarse dueño del carnpo. ade­
vnús de las referencias de los autos que acabo
de citar. consta, de una mancru fehaciente, en
actos públicos. ante el Juzgado de Paz de Curu­
zú-Cunt iú en I HHq Y en los autos de desalojo
contra i>ozzi en ·IH;)o. ctc.: es decir. desde más
de tres arios antes del despojo, teniendo Lagra­
ña co noci micnto perfecto de ello.

3° Porque ni Luis Furnus ni sus herederos.
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jamás han pedido permiso á los señores Lagra­
ña. ni éstos han pretendido haberlo otorgado,
para ocupar ó utilizar parte alguna de campo y
menos el San Luis. á que se refiere este juicio,
corno resulta de la posición 3a y contestación de
fs. 343 y 346 vta. y las preguntas JI y 10 de
los interrogatorios de fs. 4Hg, 550 Y 387 de la
contraria.

Respecto del permiso invocado por Lagraña
al contestar á fs. 347 vta. la posición 9 de
fs. 344. ya se demostró su falsedad en el Capí­
tulo IX.

4° Porque la contraria. á quien incumbe la
prueba. respecto de tal vicio. ni ha alegado ni
ha intentado probar absolutamente nada al res­
pecto.

Es cierto que alegan que dieron permiso á
Pozz i , haciendo de ello la base de la demanda
de desalojo: pero. ya quedó demostrado en di­
versos Capítulos. que el permiso no sea refería
al San Luis. Además. Pozz i no es heredero de
Furnus si nó desde un mes y medio antes del
lanzamiento. habiendo dejado de ser su socio
desde I HHfJ. es dcci r, seis años antes.

Aun en la hipótesis de que Lagraña hubiera
dado permiso ú Pozz i para ocupar el San Luis
j', por consiguiente. á título precario. y después
hubiera pasado la tenencia c') posesión de ese
campo á Furnus. éste tendría la posesión. por­
que tal acto de Pozzi ha hr ía importado la des­
posesión de Lagraña. según lo dispuesto en el
arto /:45H y sus concordantes del Código Civil,
como va tarn bién se ha hecho notar en el Ca­
pítulo ~XXJX.
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En consecuencia. la posesión de Furnus no
era precaria sinó á título de propietario.

La tercera condición es que no fuera violenta,
así como la cuarta. que no haya sido clan­
destina.

Los arts. 2365 á 2371. 2478 Y 2479 del Cód. Ci­
vil, con sus notas del Dr. Vélez y comentarios
de los Ores. Segovia y Llerena. definen lo que
se entiende por violencia y clandesti n idad en la
posesión, que. á los efectos del ejercicio de las
acciones posesorias. no deben existir durante el
año que la ley exije.

Siendo evidente la falta de estos vicios. desde
que de autos resulta que la ocupación empezó diez
años antes. á vista y paciencia y sin oposición
de Lagraña y con las mismas haciendas cOlnpra­
das por Furnus á ellos. y que ese campo San
Luis se cruza íntegro, de Este á Oeste. al ir ha­
cia la Estancia Rincón. como lo cruzan sus pro­
pictarios infinidad de veces todos los años. "oy
á concretarme sirnplcrncntc á hacer notar que
estos vicios relativos al poseedor anterior. han
debido ser opuestos como excepción. por la parte
demandada. en el presente juicio.

No habiéndolo hecho. ni alegado absoluta­
mente nada que importe tachar de viciosa la po­
sesión de Furnus. corresponde considerarse legal­
mente. corno en realidad lo ha sido. exenta dc
estos vicios.

Lagraña se ha concretado á cerrar los ojos
para negar la existencia de todo. no sólo de la
posesión de Furnus. si nó hasta del misrno carn­
po San Luis. corno puede observarlo V. S. en
las posiciones absueltas hace una semana. en
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que el señor Lagraña sostiene que no conoce ese
campo San Luis. aunque. á renglón seguido, con­
fiesa que ha sacado maderas. destruido y cons­
truido corrales. etc .. etc.

No hay peor ciego que el que no quiere ver.
V. S. hará de oculista en el presente caso!

Tenemos. así. acreditada plenamente la pose­
sión de Furnus. en sus dos elementos esencia­
les: el corpus y el animus. constitutivos del de­
recho de posesión.

Queda. también, comprobado que esta pose­
sión reune todas las condiciones requeridas por
ley, para que, siendo tal derecho de posesión. la
parte Furnus puede ejercitar la correspondiente
acción posesoria, con el objeto de obtener la
restitución de la posesión. en su plenitud y li­
bertad», como dice el art. 24R7 del citado Có­
digo.

Queda, en consecuencia, ampliamente probado
el primer extremo, que el art. 2404 del mismo
Código cxijc, para la procedencia de la acción
sub-j udice .

Dicho artículo dispone: «El demandante debe
probar su poscsi ón , el despojo y el tiempo en
que cl demandado 10 cometió».

Los dos últimos extremos. como ya se han exa­
minado extensamente en los Caps. XXV y XXIX.
se hallan comprobados por la misma parte de­
mandada, que ha exhibido en autos los testimo­
nios corrientes de f. IH2 á IH~}. referentes al jui­
cio de desalojo que motivó el despojo de Fur­
nus, en 17 de Agosto de IHfJ2.

Es cierto que la parte de Lagraña ha Iorrn u­
lado algunas preguntas. para establecer que los
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señores Furnus tienen campos en el Sauce y
próximo á Curuzú Cuatiá , quizá para agregar
hoy que las haciendas desalojadas fueron intro­
ducidas. al San Luis. algunos dias antes del
lanzamiento. como ya se indica en la diligencia
del comisario: pero. como ese hecho aislado no
podría fundar el derecho que invoco. lo traigo á
colación. como prueba evidente. de que la po­
sesión anterior de Furnus continuaba hasta el
despojo.

La parte contraria. que tal vez procuraba des­
autorizar ó anular el significado de la interven­
ción directa. personal y exclusiva de José Luis
Furnus. que invocaba. en el acto del despojo. la
posesión de diez años. ha pretendido probar un
hecho. la última traslación de haciendas, que
justarnente viene á dar mayor importancia á la
ocupación. coronando la larga serie de actos
posesorios que ha invocado y probado mi parte.

Resulta. así. justificado con lujoso exceso. to­
dos los extremos legales. que correspondían acre­
ditarse por rni parte, para que procediera la
presente acción.

La demandada. alucinada con la secular propie­
dad de la familia v confundida con. esta rara
acción posesoria. ejercitada en juicio ordinario.
que no entra en sus libros. no ha alegado ni
opuesto ni probado el rnás rníni rno acto que
afecte. en realidad. la posesión invocada.

Acostumbrados ú hacer creer ú todo el mundo
que el Chañar, desde el rincón hasta el Mo­
corctá , era propiedad de la familia. se han en­
gañado á sí rni srnos. teniendo como hecho cierto
lo que solo fué aspiración injusta. un propósito
interesado. una pretensión ilegal. usurpadora de
terrenos fiscales.

y aun cuando el doctor Labougle les di:'. la
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primera lección. para sacarlos de esta alucina­
ción. parece que continúan en el limbo, conten­
tándose con invocar la propiedad de la familia,
sin alegar ni probar acto alguno posesorio por
su parte.

y qué más pueden hacer?
Invocan sus títulos seculares y propalan la

propiedad y posesión indiscutible de la familia,
para continuar gozando de los campos fiscales,
encerrados entre límites naturales (!!) mientras no
vengan sus dueños á quitárselos á pedazos.

y cuando llegan, qué hacen?
Pues, protestar, pleitear, aunque sea en reti­

rada; quemar el último cartucho. hasta que los
Tribunales hagan justicia y les manden entregar
]0 ageno, como sucedió con Labougle y suce­
derá hoy con Furnus,
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DAÑOS Y PERJUICIOS

En el escrito de f. 142. se amplió la deman­
da en oportunidad legal. haciéndola comprensiva
de los daños y perjuicios allí enumerados.

La parte contraria observa tal ampliación. en
los números 39 y siguientes de su escrito de
f. 190.

Muy poco debo agregar á lo ya dicho. por mi
parte, al final del escrito de f. 203, para fundar
la procedencia de tal ampliación.

Las observaciones de la contraria son comple­
tamente insustanciales y no merecen los hono­
res de la refu ración.

En ella se funda. sin embargo. una cxccpcion
de falta de personería, porque. se dice, que el
poder que se ha conferido por el Dr. Furnus.
por sí y sus hcrrnu nos , se ha Ii111itado á facul­
tar solo para el juicio sobre restitución de la po­
sesión y no para los objetos de la amplinción.

Hasta leer las cláusulas del poder corriente á
í'. 125, que dice es con el objeto de que «tome
intervención en el pleito que tiene promovido
contra los herederos de don Manuel Ignacio La­
graña. sobre restitución de la posesión, cuyo ex-
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pediente tramita ... Para lo dicho y sus inciden­
cias le confiere el presente con facultad» .... ; la
segunda parte del arto 2494. que hace de la in­
demnización de daños y perjuicios una conse­
cuencia forzosa de la acción posesoria. es decir.
un accesorio legal. un incidente directo. y 10 dis­
puesto en el arto 17 del Cód , de Proced imientos,
que establece que «se entenderá también que com­
prende la facultad de intervenir en los incidentes
de 10 principal» para convencerse de que entran
en las facultades conferidas al Sr. Govencche el
entender en la dctcrrn inación de los accesorios.
daños y perj uicios. á que se refiere el arto 2494
citado.

Una prueba más de ello es que al conferirse
el aludido poder. ya se había pedido, por el po­
derdante. en el escrito de r. 55. 4° otro si, que
aún cuando esa condenación era de mandato
imperativo de la ley. se declarara expresamente
tal responsabil idad , que haría efectiva en el jui­
cio correspondiente.

Por lo demás. entiendo que esa ampliación no
tenía otro objeto, que dejar definida esta parte
de la condenación, que debe pronunciar el Juz­
gado~ pues, el arto 2494 citado prescribe impe­
rativamente que «juzgada la acción. el demandado
debe ser condenado á restituir el inmueble. con
todos sus accesorios. con indemnieacián al po­
seedor de todas las pérdidas é intereses y de
los gastos causados en el juicio, hasta la total
ejecuci6n de las sentencias».

Por consiguiente. si el Juzgado debe condenar
al demandado, mi parte no necesitaba ampliar
su demanda para pedir dicha condenación.

1la podido concretarse á producir la prueba ne­
cesaria para su determinación. partiendo de la
base de que «el demandado debe ser condenado»
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á a bonarla, juzgada la acción posesoria promovi­
da sobre restitución de la posesión simplemente.
como una consecuencia natural.

En tal virtud, tenía facultades suficientes para
in tervenir. á cerca de los objetos de la amplia­
ci ón. desde que. aun sin ellas. la sentencia de
V. S. debe comprender tales puntos.

Procede. pues. el rechazo de la excepción opues­
ta. en el núm. 51 del escrito de f. uJo.

Debe también no hacerse lugar á la petición
za del mismo escrito, por ser evidentemente con­
traria á la prescripción clara. terminante. impe­
rati va del art. 2494 ci tado.

Establecida. así. la procedencia de la amplia­
ción, examinemos los diversos puntos que com­
prende,

En el escrito respectivo se indicaron:
1° «Los gastos causados en el juicio. hasta la

total ejecución de las sentencias». los que se tra­
d uccn en costas y costos.

Estos se fijarán oportunamente. por la liquida­
ción q uc practicará el Actuario.

Las prirncras. los honorarios de Abogados y
Procu radorcs de la parte actora. devengados has­
ta la fecha, deben ser fljados por V. S. mcd iantc
la correspondiente rcgulación . de acuerdo con '10
dispuesto en el art. fi3 del Apéndice del Cód , de
Proccd im icntos. ten icndo en cuenta el valor de
este asunto y el mérito de los trabajos jurídicos
y profesionales. que se han prestado y que cons­
tan en todos estos autos.

Para facilitar la tarea de V. S .. voy á indicar
los trabajos que corresponden á cada' uno:

Al Dr. Furnus. que interviene también como
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apoderado general de todos sus coherederos. co­
rresponden los siguientes servicios profesionales:
fs. 22 á 33, 55 á Rl. H5. 95. 129 vta. (Informe
in uoces. 201. 202. 227. 233 Y 234, 243 Y 244, 295,
315. 347 á 410 (catorce audiencias para posicio­
nes y declaraciones de testigos en C-Cuatiá) 42R.
429 , 445 á 447. 552 Y el presente alegato.

Al Dr. Rivarola. los escritos de fs. 203 á 217 ~

222 á 224. 227, 23G, 254. 255. 25G, 450 Y 451, 547
V 54R.
. Al Dr. I~IaIl, los de fs. 142 á 144 Y 24fi.

Al procurador. Sr. Goyeneche. los de f. 127.
12R. 142 á 144. 203 á 217. 222 á 224, 23fi. 246.
24R. 253. 254. 255. 25(). 21)6. 450 Y 45 1. 547 Y
54H Y 552.

Los que se causaren con posterioridad. debe­
rán determinarse oportunamente.

2° Los frutos civiles: en este caso. el arrenda­
miento que ha podido y puede producir el campo.
desde la fecha del despojo.

La nota del Dr. Vélcz al arte 232~) y el último
inciso del 2424. nos dicen que «son frutos civi­
les. las rentas que la cosa produce».
. El Dr. Scgovia (en su nota 7~) al art. 24~)4

citado) hablando de los accesorios que el dcman­
dado debe restituir. dice: «y los frutos, corno
poseedor de mala Ié».

El Dr. Llcrcna. comentando la misrna dispo­
sición , agrega: «respecto de las demás indemni­
zaciones y restitución de frutos. se estará á lo
dispuesto en el art. 21:~5 y siguientes».

Es indudable que las obligaciones del des po­
jante, en este caso. son las que corresponden al
poseedor de malafé. como lo indican estos au-
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que comentan. así como en la del arto 2442.

Fuera de esto. en el hecho. resulta de autos
que no pueden ser de buena fé los que, desde
1858. pretenden usurpar un campo sabiendo pcr­
fectarncntc que era ageno. fiscal; los que. durante
diez años. han intervenido oponiéndose. sin de­
recho alguno. á la denuncia en compra de ese
campo fiscal; los que, falseando hechos y .tor­
cicndo el derecho, con plena conciencia de su
falsedad, demandaron á Pozz i , sobre desalojo de
un campo, que no le habían dado y que bien
sabían que hacía diez años que Furnus poseía.
ocupándolo con su Estancia. no pueden ser de
buena fé los que, en el acto m isrno del desalojo
han conocido la oposición de Furnus al lanza­
miento. así como su protesta. precursora de este
juicio. y aun más, Sr. Juez, su misma actitud
actual rcspi ra mala fé por todos sus poros.

En tal concepto. el arto 2439 es el aplicable,
\' dispone que «está igualrnente obligado á in­
dernnizar al propietario de los frutos civiles.
(<'l alquileres. corno dice el Dr. Scgovia en la
nota 158). que habría podido producir una cosa
no fructífera. si el propietario hubiese podido
sacar un beneficio de ella: corno sucedía. en este
caso. en que había una Estancia. con más de
mil vacas. ovejas. yeguas. ctc.. etc.

«Este artículo, agrega el Dr. Llcrcna, se re­
fiere á los alquileres de la cosa, regulados por
el tiempo que ha durado la posesión».

Los 1"agrarla despojaron á Furnus. corno re­
sulta de autos. en 17 de Agosto de r8~}2. y aun
continúan en posesión. corno surge de las con­
testaciones dadas ú las posiciones de L ll:L etc.

¿Córno se fijarán esos frutos civiles?
¿Cólno se determinará el monto de esos alqui-
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leres ó arrendamientos. desde que así se dice,
cuando se trata de campos?

Mu y fácilmente. Sr. Juez.
La misma contraria. que se ha empeñado en

produci r tanta prueba favorable tÍ mi parte, fa­
cilitando la tarea. también ha fijado el monto
de esos arrendamientos. alquileres ó frutos. en
que debe ser condenado á pagar.

Según el acta labrada por el Sr. Juez de Paz
de C. Cuatiá. consignando la demanda promo­
vida ante él. en Febrero de 1HH0' por el señor
Francisco J. Lagraña. por sí yen representación
de sus coherederos. contra Carlos Pozzi , consta
que el señor Lagraña estimó el valor del ar­
rendamiento del campo. que entonces se deman­
daba á Pozzi y que no era otro que el San Luis.
sobre el que se litiga hoy. en un mil pesos m¡n ..
mensualmente.

L n tcsti mon io del acta corre á L 00 del ex­
pediente sobre embargo preventivo. agregado á
estos autos.

En aquella época. el premio del oro era su­
mamente bajo. de modo que tal estimación equi­
valía á pesos oro. y quizá. por esto. en un rno­
mento de inspiración si nccra , la contraria, en el
núm. 39 de su escrito de L '00. consigna su
duda respecto de «si será en papel de curso legal
ú en oro sellado» lo que deben pagar.

Si la contraria, para levantar un cargo de con­
ciencia. á título de arrcpcn ti m icnto por las in­
justas pretensiones anteriores. quiere pagar á oro
no tengo inconveniente en recibir lo: pero. conste
que tengo instrucciones de recibir simplemente
á papel y de aceptar la fijación del monto hecho
por ellos mismos. renunciando al mayor valor
que tienen los arrendamientos de esos campos.
por su valorización actual y depreciación del papel.



Por tanto, á V. S. pido que al formular la re­
solución sobre este punto, condene á los deman­
dados á abonar, por razón de frutos civiles. la
cantidad de un mil pesos mensuales. desde la
fecha del despojo hasta el diu en que se de­
vuelva el campo, sobre cuya posesión se litiga.

3° los productos. que en este caso son las ma­
deras que los señores Lagraña han hecho cortar
en el campo. para llevar á otros lados, así como
para construir corrales. casas. alumbrados. etc..
según todo lo ha confesado categóricamente. al
contestar las posiciones 2 l. 22 Y 5 de 1'. 343 Y
445, respectivamente, el Sr. Javier Lagraña.

Confesada la extracción de productos. su obli­
gación de indernnizurlos surge evidente de la
disposición del art. 2437, que dice: «cuando el
poseedor de mala fé ha dispuesto de objetos
muebles, sujetos á la rcs titucióri. corno acceso­
rios del inmueble. está ohligado á bonificar al
propietario el valor integro, aunque él no hu­
biese obtenido xinó un precio inferior».

¿A cuánto asciende el valor de todas las n13­
deras cortadas. en esas dos leguas de campo.
desde Agosto de I H~)2 hasta la fecha: es dcci r.
durante cuatro arios?

Para dctcrrn inarlo. se ha Iorm ulado la posi­
ción 511 de fs. 445. teniendo en cuenta el subido
valor de las maderas. de que se sacan los pos­
tes para corrales. alumbrados. casas. etc .. que
son de ñandubuy, así corno la cantidad aprox i­
muda que ha podido sacarse. según los objetos
para que fueron destinadas. que según confiesa
el Sr. Lagruñu eran para exportarlas, para co­
rrales. que tienen varios cientos de metros de
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cerco por pequeños que sean. entrando diez
postes más ó menos por metro y de tres metros
de altura, así corno los que han podido emplear
en el alarn brado, casas. etc.

En mérito de estos antecedentes. mi parte ha
estimado equitativamente y como mínimo, el
valor total de esas maderas. cortadas durante
cuatro años. en el campo San Luis. de dos
leguas cuadradas de extensión. en la suma de
cinco mil pesos mon. naco

Observe V. S. la contestación del Sr. Lagra­
ña y verá que es completamente esquiva, mani­
restando que no conoce el carnpo San Luis ni
puede contestar á cerca de la estimación hecha:
y. sin embargo. no pudiendo negar lo que ya
había confesado antes, disi m u la la evasiva di­
ciendo que las maderas fueron cortadas en el
calnpo que linda con el de Labouglc!

Llámcsclc corno quiera. la cuestión es que
confiesa que cortaron las maderas. sin atreverse
á negar que lo han hecho por valor de ci neo
mil pesos.

Corresponde. pues. que V. S. en vista de
estas constancias de autos y lo dispuesto en el
art. 133. in-fine. del Cc')digo de Procedimientos:
le tenga por confeso, en el contenido de la ex­
presada posición. y, en consecuencia. condene á
la demandada á ubonar dicha cantidad. en el
concepto de indemnización por los productos
extraídos del carn po.

4() Los deterioros sufridos en la casa cons­
truída por Luis Furnus en el carnpo San Luis
y que hoy existe en ruinas y cuyo valor deben
indemnizar los Lagraña. de acuerdo con lo d is-



puesto en los arts. 2435 y 2436 del Código Civil,
así como las otras destrucciones que hayan he­
cho en el mismo campo.

De las posiciones 19 y 20 del pliego de fs. 343
y sus contestaciones (fs. 350), resulta que el
Sr. Javier Lagraña dijo que la población de la
Estancia estaba «en el mismo estado de con­
servación» que el día del desalojo. lo mismo que
los tajamares y el alambrado. y que, respecto á
corrales, existían otros. así como las mangas de
ramas, existían las que no se habían quemado.

Formulada la posición 6n de fs. 445. con el
fin de determinar el valor de estos deterioros. el
señor Lagraña se ha limitado á confesar que
para reponer la casa, etc., bastarían quinientos
p~sos.

La estimación hecha en tres mil pesos. es
sumamente equitativa: pues sólo las maderas
que tenían los corrales valían mucho más que
los quinientos pesos referidos.

Dada la respuesta evasiva á este respecto. de­
be también V' S. tenerla por confesa y, en con­
secuencia. condenar á la demanda á abonar la
cantidad que he indicado. corno la indemniza­
ción correspondiente á esos deterioros.

5° Las pérdidas y gastos causados con motivo
del desalojo. en haciendas y muebles: los que
tarn bién son ú cargo de la demanda. en virtud
de la disposición recordada del art. 24~l4.

Para determinar el monto de estas indemni­
zaciones, se formularon las preguntas 7 y H de
las posiciones de fs. 445. q ue fueron negadas
por el señor l ..agraria.

En esta oportunidad, observo que. al desistir



rm parte de las declaraciones de varios otros
testigos. que tenía designados y que fueron reti­
rados por la morosidad y lentitud con que se
producían esas diligencias de prueba, en el Juz­
gado de Paz de Curuzú-Cuatiá, ha quedado pro­
ducida una sola declaración, la del testigo
Ibarrola. que aunque bien ilustrado al respecto,
como consta de sus contestaciones de fs. 383 á
385. es singular y, por tanto. no hace plena
prueba.

Sin embargo de ser de sentido común que,
al efectuarse el desalojo. se hayan hecho gastos
para la conducción de haciendas y muebles,
así como causado perj uicios por razón del estro­
peo de las pri meras y pérdidas de terneros. etc,
cumple á la lealtad del proceder de mi parte,
que. en contraposición á la contraria, busca la
verdad. le sea ó no favorable, de declarar que
considera improbados estos perjuicios y, en tal
virtud. me abstengo de form ular la petición que
correspondería á cerca de la condenación á este
respecto.

Con igual sinceridad. y con un criterio com­
pletamente equitativo, se vha n hecho, por mi par­
te. las estimaciones que se dejan mencionadas.
en los diversos puntos referentes á estos daños
y perj uicios.



PETICIONES

A mérito de los hechos que resultan probados
en estos autos y de las consideraciones legales
expuestas, V. S. se ha de servir. y, así lo pido:

10 Condenar. á la parte demandada. á restituir
á los actores. dentro del término de treinta días.
el campo llamado «San Luis». cuya posesión se
litiga y cuya extensión, límites y ubicación pre­
cisa constan en los títulos de propiedad de
Furnus, ya exhibidos. y de donde fueron desalo­
jados, en 17 de Agosto de 1H<j2: todo. bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar por
derecho.

2 0 Condenar, á los mismos demandados. á pa­
gar, á los actores, dentro del término de diez
días, las indemnizaciones, á que se refiere el arto
2494 del Código Civil. y que consisten:

a) en el valor de los honorarios. que V. S.
se servirá regular y el de los gastos. que orde­
nará se liquiden por Secretaría:

b) en el valor de los frutos civiles ó arren­
damientos, á razón de un mil pesos mensuales,
á contar desde la fecha del despojo. hasta el
día en que se haga la resti tución de la posesión
del campo;

c) en el valor de los productos. que fijará
V. S. en los cinco mil pesos que he ind icado:

d) en el valor de los deterioros. que v. S.
fijará en los tres mil pesos referidos.

e) en los demás gastos y costas acrecidas,
hasta la total ejecuci6n de la sentencia. como
dice el arto 2494 del citado Código.

CÁSTULa L. FUHNUS.
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Buenos Aires, Noviembre 14 de 1M96.

y vistos:-Los presentes autos, de los que
resulta: A fs. 22 se presenta e] doctor Cástulo L.
Furnus, por sí y en representación de sus her­
manos José Luis, Cayetano. María Inés Furnus
de Pozzi , Marfa L. Furnus de Pozzi , V Nemesio
Furnus y Aquino, como herederos de "'don Luis
Furnus, entablando demanda contra los herede­
ros de don Manuel Ignacio Lagraña, por la de­
volución de la posesión de un campo. fundán­
dose en los siguientes hechos: Que en el
Departamento de Curuzú-Cuatiá [Provincia de
Corrientes) existe un campo. cuyo croquis pre­
senta;-Que la fracción denominada «Rincón del
Chañar» es propiedad de los señores Lagraña ,
corno herederos de don Manuel I. Lagraña , la
denominada «Puntas del Chanar» es propiedad
de la señora Flora Lagraña de Labouglc y. en
medio de ambas. existe otra pequeña fracción
de campo que Ilama «San Luis». por ser el
nombre usado desde varios años atrás y cuya
posesión es el objeto de este juicio:-q lit' esas
fracciones no tenlan sus límites señalados (rcfi­
riéndose á los naturales): pues. recién el ario
I~H5. el-doctor Lahougle tiró la líncu a h.--Co­
mo antecedentes de la cuestión dice: que en '1'1

de Mayo de ,IH7fi. se con st-ituy<\ 'Una sociedad.
para la cría de ganados. entre los socios capi-
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talistas Manuel J. Lagraña y Luis Furnus, y
cio industrial. Carlos J. Pozzi , estando estable­
cido. por la cláusula tercera del contrato. que
celebraron. que el socio Lagraña proporcionaba
el campo. con poblaciones y demás enseres. que
ya existían en él, cuyo campo es conocido con
el nombre de «Puntas del Chañar». con una
área de cuatro leguas cuadradas etc. -Que este
campo y la Estancia que en él existía. pertene­
cieron á don Robustiano Lagraña y después de
fallecido. se apropió su primo don Manuel
1. Lagraña. quien fué condenado en 1882. á
devolverlos á doña Flora Lagraña de Labougle.
en el pleito que le promovió: que la sociedad
mencionada había prosperado de tal manera.
hasta el extremo que el año 1881. no cabian
las haciendas en el campo «Puntas del Chañar»
y entonces don Luis Furnus averiguó que el
carnpo baldío contiguo era fiscal. tornó posesión
de él. 10 denunció en compra al gobierno de
Corrientes y lo ocupó. con sus haciendas pr i­
mero y después. con las de la sociedad: q uc en
d~H2. el gobierno aceptó su propuesta en compra
y nombró al delineador del Departamento '1"0-
pográíico. señor Scheffer. para determinar su
área y lírnites:-que por csa época. falleció en
esta Capital el socio señor Lagraña. y don Luis
Furnus compró á sus herederos. la parte que te­
nían en la sociedad. entendiéndose con el señor
Francisco J. Lagraña. que tenía nutorizución de
sus coherederos:-que esa sociedad continuó así.
entre Furnus y Pozxi. ocupando ambos campos
con sus haciendas. y aún algo 1l1ÚS. porque es­
tas pacían hasta el arroyo llumado «Pu irirb ( 1l.

(1) La sentencia dice •Paniagua-, siguiendo \111 error de copia que se salvó
en el escrito de réplica,
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de propiedad de los señores Lagraña, como que
corresponde al «Rincón del Chañar»;-que los
Lagraña tenían que entregar el campo «Puntas
del Chañar» á la señora de Labougle. en Di­
ciembre del mismo año, pero como el doctor
Labougle se entendiera directamente con Furnus,
dándole algún tiempo para que desocupara el
campo, se d ió por recibido de parte de Lagra­
ña:-que más tarde. el año 1883 ú 84. el Dr. La­
bougle entró en posesión de su campo. replegando
Furnus sus haciendas hacia el campo fiscal,
donde edificó una casa v estableció su Estancia.
denominándola «San Luis», donde permaneció
tranquilo:-que el año 83. procurando los me­
dios de cumplir con el doctor Labougle. para
entregarle su campo. antes que terminara ese
año, y por no haber otro donde pasar las ha­
ciendas. que no cabían en «San Luis». rué que
el señor Pozzi se dirigió á la señora de Lagra­
ña. pidiéndole le cediera. de su canlpo «Rincón
del Chañar». la fracción baldía. lindera á «San
Luis». llamada Paniagua ó Pairirí. quien le con­
testó. por carta fecha 4 Junio 83. que no le
era posible acceder á su pedido. porque la
testarncntur ía de su esposo se hallaba en trárni­
tución , y había mcnores : - que posteriormente.
habicndosc dirigido al Sr. Francisco J. Lagraña,
obtuvo de éste permiso para ocupar. por tiempo
indeterminado y gratuitarnente. el campo deno­
minudo «Puniugua». que linda con «San Luis».
sin estar separado con línea divisoria natural ó

artificiul ; - que en el año H5. falleció su señora
madre Cástula Gutiérrez de Furnus. liquidándo­
se su tcstarncntarta. ante el Juzgado de Gaya el
arlo H(). y entre los bienes dejados. aparece la
Estancia~ esto es. las haciendas y la casa edifi­
cada en «San Luis»: en cuya oportunidad se li-



quidó la Sociedad Furnus y Pozzi, correspon­
diéndole á la sucesión la mitad de las haciendas,
las que fueron adjudicadas al heredero don Luis
Furnus. junto con la casa y muebles que había
en la citada Estancia; - que estando pendiente
est:- liquidación, rué cuando los señores Lagraña
pidieron á Pozzi desalojara el campo, que Fran­
cisco Javier le había permitido ocupar! dirigién­
dose, con tal moti yo. por Pozz i al Dr. Górnez.
unas cartas fechadas en 24 v 30 de Junio del HG,
en la que aceptaba un plazo que se le dió para
cam biar sus haciendas. una vez terminada dicha
liquidación: cartas que se reter ían al campo «Pa­
niagua» hasta «Pairirí»: pero. como no se expre­
saba así en ellas. fueron maliciosamente presen­
tadas tres años más tarde. por los Sres. Lagraña.
al Tribunal de Corrientes. expresando que se
referían al campo fiscal. poseído por Furnus:-que
en esa época. Pozzi trasladó sus haciendas á otro
campo. que le había correspondido á su esposa
Murta Inés Furnus. quedando solo D. Luis Fur­
nus. con sus haciendas, en el campo «San l ..uis»:
-que retirado éste de sus negocios. quedó su
yerno Pozz.i \" su hijo José Luis. en el referido
campo, á título de simples tenedores, porque aquél
era quien tenía el ánimo de ser propietario, des­
de que lo habla comprado al Gobierno de la »1'0­

vincia:--que las ventas y traslaciones de las ha­
ciendas. que hnblan en «San Luis», permitieron
desocupar completamente el campo contiguo (des­
de «Pan ¡agua» hasta el «Pai rir í»}, que habíu sido
cedido por Francisco Javier Lagruña : ---- que ln
mensu ra practicada por el Sr. Schclfcr. incl u ía.
en el campo fiscal, la írucción «Paniagua». pero
la posesión de Furnus no comprendía ese para-
je y se 1im ite') á ]o q ue 111ás tu rd e se des1ind Ó.

como fiscal, por el Agrimensor Carlevaro , cuya
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mensura, aprobada últimamente por el Gobierno,
es la que ha servido para expedi r los títulos de
propiedad, á favor de los herederos de Furnus;
-quc una parte de esta m isma fracción ~ es la
que el año Hg se encerró con un alambrado cons­
tituído por orden de Furnus, siguiendo más ó

menos la línea marcada y amojonada sobre el
terreno por el Sr. Ca rlcva ro: -que los herederos
de Lagraña obtuvieron el desalojo del campo fis­
cal. á pretexto de habérselo cedido Francisco J.
Lagraña al Sr. Pozzi. por tiempo indeterminado.
siguiendo, al cccto, un juicio ante el Juzgado
Federal de Corrientes. y entrando en posesión de
él el 17 de Agosto de 1H02, de cuyo acto protes­
taron D. José Luis Furnus y D. Carlos 1. Poz­
zi , como lo acredita el testimonio de escritura
que presentan:- que. como un justificativo más
de la posesión que invoca. puede mencionarse
que en el mapa de la Provincia de Corrientes.
publicado por el Instituto Geográfico Argentino
en I HH9. se señala el campo ya mencionado co­
In0 propiedad de su causante. L. Furnus. Cita
los artículos 2·l()~)' 24i~. 2475. 2-478 á 24~b, 24-87,
2490 al ~)4 y 2S01 del C<')digo Civil y (>6 Y 579
del Cód , de Procds, y pide se condene. á los he­
roderos de D. i\\anuel Ignacio Lagraña. á devol­
ver la posesión que actualmente tienen del cam­
po, con coxtas. CPITioo traslado á f. 35. rué
opuesta por los Sres. Francisco Javier. Cipriano
.\I\.. Rodolfo .\\ .. y DR. Florentina Cabral de La­
graíla. Ú r. .+7. la excepción de incompetencia ce
[ur isd icción y la prescripción de la acción de
despojo: retirada esta última. por el escrito de
f. 53. Iué rechazada. por el suscrito ú I. 9~( la
de incompetencia. siendo confirmada por la Ex­
cclcritlxi ma Cúmura. á f. I :~2.

A Is. 142, D. Edelrniro Goycncchc. como apo-
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derado de los herederos de Furnus, amplió ia
demanda por los daños y perjuicios causados
por la desposesión. los que deben comprender:
a) Todos los gastos causados hasta la total eje­
cución de la sentencia (art. 2494 del Cód. Civil);
b) los frutos civiles. que en este caso es el
arrendamiento que ha podido y puede producir
el campo, mientras dure la desposesión, .acep­
tando la estimación de un mil pesos moneda
nacional mensuales. que hicieron los demanda­
dos el año 89: C) los productos, que consisten
en las maderas que han sacado del campo; d)
deterioros sufridos en la casa construida por
Luis Furnus, en el campo «San Luis», que hoy
existe en ruinas, así como las otras destruccio­
nes que hayan hecho: y, e) los gastos y pérdi­
das causados en el hecho del desalojo violento,
en haciendas y muebles. Solicita sean condena­
dos los sucesores de Lagraña al pago de dichos
perjuicios. A fs. 190 D. Carlos F. Sidders, con­
testando, por la sucesión de Lagraña, dice: que
el campo «Rincón del Chañar» perteneció al
causante, D. l\lanuel Ignacio Lagraña, quien lo
heredó de su Señora madre Da Rosalía Acosta
de Lagraña y ésta á su vez lo había heredado
de su causante D. Juan Baltazar Acosta, de
donde resulta una propiedad y posesión, en
nombre de la familia. que lleva más de un
siglo de existencia. sin interrupción alguna, y
sin haber consentido ni reconocido jamás pose­
sión extraña. de la más mínima parte de ese
campo, el que linda. por su frente, con el
denom inado «Puntas del Chañar», hoy propie­
dad de la Sra. Flora Lagraña de Labougle, y
se prolonga, hacia el Oeste, hasta terminar en
la conjluencia de los arroyos Chañar y Pelado;
y que jamás han oído que el causante Luis
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Furnus poseyera una fracción de ese campo lin­
dante con Puntas del Chañar ni menos que la
denominaran «San Luis». nombre que les es
desconocido; que según consta de las actuacio­
nes que acompaña, el año SR el Sr. Lagraña, en
nombre de su Sra. madre. se presentó al Juez de
Gaya, solicitando la mensura de ese campo,
designándose. con tal objeto. al agrimensor Ca­
ballero. y efectuando la operación fué citado el
lindero D. Robustiano Lagraña, que era el pro­
pietario del campo Puntas, hoy de la Sra. La­
bougle, asistiendo aquél al acto: lo que demues­
tra que, sin oposición alguna, la propiedad y
posesión del Rincón se extendía, el año 58. has­
ta lindar con el campo Puntas; que el señor
Lagraña hizo presente al agrimensor. que ltabta
un excedente en el fondo, en la confluencia de
los arroyos mencionados, exceden te que tué me­
dido. según consta de la mensura y planos ad­
juntos:-que el señor Lagraña. fundándose en
los títulos de propiedad. sostenía que el campo
Rincón había sido comprado ad-corpus. y soli­
citó que se le otorgara la escritura de ese ex­
cedente. gratuitamente, petición que quedó sin
resolver por haberse opuesto el flscal:-que se
ha practicado nuevamente otra mensura, por el
agrimensor Sánchez , quien ha ubicado. como
Caballero. el exceso en el Cando. habiendo el
fiscal reconocido que él corresponde él los seño­
res Lagraña. por haber sus antecesores comprado
ad-corpus. mensura que ha sido aprobada por
el Departamento Topográficor-c-quc es cierta la
sociedad entre Furnus. Lagraña y Pozz i , y que
Lagraña ílguraba corno dueño del campo Puntas:
pero, que no es cierto que entre los carnpos «Rin­
cón y Puntas del Chañar. estuviera el San Luis».
siendo lo único que existe el llamado Paniagua: que
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es incierto lo que se afirma. por los actores. que
hayan ocupado. como poseído, entrado á ocupar.
etc., el campo de la referencia: que á pedido de
Pozz i , Francisco Javier Lagraña le pcrrnitió ocu­
par gratuitamente la fracción llamada Paniagua,
lindando con Puntas, y corno es negara á deso­
cuparla, fué desalojado por orden del Juez Fe­
deral; que el Dr. Labougle hizo alambrar la par­
te del campo que linda con el Rincón del
Chañar. que figu ra en el plano con las letras e
o. y sus representados abonaron la mitad de su
importe, lo que no hubieran efectuado si no
hubieran sido linderos del campo Puntas; que
respecto al alam brado que se señala con las
letras a, b. no es tal, sinó una enrrarnada
que hizo Pozzi , cuando entró á ocupar el Pa­
niagua, gratuitamente; que D. Luis Furnus,
al presentarse, el 23 de Setiembre de 1882, de­
nunciando el excedente fiscal en el campo Rin­
eón. manifiesta que se halla ocupado por los
Lagraña, y que tiene por linderos los arroyos
Chañar, Pelado y Barrancas y al Norte. que es
su frente. linda con la propiedad de la señora
Flora Lagraña de Labougle: que el hecho. pues.
afirmado por los actores. de que poseen lo de­
nunciado, es incierto. pues hasta if;noraban el
verdadero sitio donde se hallaba el excedente:
que recién, al practicar la mcnsu ru .icl Sr. Schc­
ffcr , por orden del Gobieno, y ser citados para
presenciar la operación fué que tu vieron cono­
cimiento de la denuncia oponiéndose á dicha
mensura, en más de un escrito presentado por
el Dr. Sánchez. á no 111brc de la sucesión de
Lagraña: que dicho perito encontró un excedente
v lo ubio') al frente, lindando con el campo Pun­
tas, en oposición con la mensura del Sr. Caba­
llero, del año 58, que lo u bicó en el lado opuesto.
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es decir. en la confluencia de los arroyos Cha­
ñar y Pelado: que el Departamento Topográfico
desaprobó la operación de Scheffer. por lo que
el Sr. D. Luis Furnus solicitó se practicara otra
y se designe) al agrimensor Carlcvaro, quien citó
al Sr. Francisco Javier Lagraña. para que asis­
tiera á la operación. á la que se opuso nueva­
mcn te por la protesta que lleva fecha 30 Diciem­
bre del H4; que esta mensu ra pasó á la ofici na
de Tierras. por haberse excusado el Departarnen­
to Topográfico. y la rechazó. pues ubicaba el
excedente también al frente del campo. como el
Sr. Schetfer: que si bien es cierto que el carnpo
Puntas del Chañar. estaba escriturado á nom­
bre de Manuel Ignacio I..agraña. pertenecía á su
pri 1110 Robustiano Lagraña. y después de falle­
cido éste. fué escriturado á favor de su señora
hermana y heredera Da. Flora Lagraña de I..a­
bougle: que. en cuanto á la ampliación. niega
que la posesión. que actualmente tienen sus man­
dantes, ocasione daño ni infiera perjuicio alguno
á los actores: que los pedidos que contiene el
escrito de fs. 142. no deben ser materia de este
juicio. que sólo se ha iniciado para obtener la
posesión: que el apoderado Govcnechc ha intro­
ducido. en el juicio posesorio. la acción de da­
ños y perjuicios. en la cual no había pensado la
parte actora. p()rq ue el poder presentado es es­
pecial para la restitución de la posesión. razón
por la cual opone la excepción. que autoriza al
inc, 2° del art. H4 del Código de Procedimientos.
Por lo expuesto. solicita. que la acción y pedidos
de los actores. que rOn11 u Jan el escri to fs. 142.

no sean materia de este juicio y se tenga por
opuesta la excepción referida. debiendo. oportu­
narncntc, rechazarse la acción. con especial con­
denación en costas.
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Corrido traslado á los actores. de los docu­
mentos presentados! fué evacuado por el escrito
de fs. 103, diciendo: que ya tiene manifestado y
reconocido que el campo «Rincón» del Chañar,
á que se refieren los títulos de propiedad y las
diligencias de mensura del agrimensor Caballero,
pertenece á los Lagraña, quienes lo poseen ín­
tegro, según se cree; que la sucesión de Furnus
no pretende derecho alguno sobre el campo «Rin­
eón» pero. sí. sostiene que el exceso fiscal! usur­
pado un tiempo por Lagraña, es hoy propiedad
particular de aquella, por compra hecha al fisco.
existiendo. en el incidente sobre embargo pre­
ventivo, los títulos de propiedad de Furnus, re­
ferentes al campo que hoy se llama «San Luis»;
que de las canstancias del título otorgado á favor
de Furnus, resulta evidente que el campo, á que
se refiere este litigio, sobre posesión, así como
aquel título, es completamente distinto, es otro
diferente del «Rincón del Chañar», á que se re­
fieren los títulos de Lagraña, las diligencias de
mensura de Caballero y las m ismas actuaciones
de desalojo contra Pozzi , que en testimonio se
acompaña. Aduce otras consideraciones y termi­
na solicitando se resuelva de acuerdo con lo so­
licitado en la demanda y arnpliación.

A f. 218 vta. se recibió la causa á prueba.
habiéndose producido la que expresa el certifi­
cado del Secretario, corriente á f. 5fJfL sobre cuyo
mérito han alegado am bas partes, á f. 5fig Y f.
653, llamándose en seguida Autos para sentencia.

y considerando:

Respecto de la excepción de falta de persone­
ría. en el apoderado Sr. Goycncchc, que la
acción deducida por los herederos de Furnus
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se funda también en la disposición del arto
2494 Código Civil. que los pedidos que for­
mula dicho apoderado. en la ampliación de f.
142. reconocen como base la misma disposición
legal: q uc. además, la sustitución de poderes.
corriente á f. 125. le faculta para intervenir en
las incidencias del juicio: por ello. y lo que es­
tablece el arto 17 del C. de Procedimientos, se
declara inadmisible dicha excepción.

Considerando: que. según resulta de las mis­
mas manifestaciones de la parte demandante Ma­
n uel l. Lagraña ocu pó todo el cam po Chañar.
inclusive el excedente fiscal, En efecto, á f. 574.
se dice que en la mente de Lagraña existió el
propósito de hacer una sola propiedad de todo
el campo Chañar.... Para realizar esta idea. se
apropió y dispuso del campo Puntas. q.ue, por
confusión de límites. formaba de hecho uno so­
lo con el Rincón.

Además. confirman este hecho, las declaracio­
nes de f. 551. pregunta 5:-4~} l. pregunta 4 y SR.

¿Cómo perdió Lagraña esa posesión?
Nada han dicho expresamente las partes. ni

se ha explicado cómo la adquirió Furnus. Sin
emhargo. examinando atentamente la prueba. se
encuentran elementos suficientes para establecer
la verdad de lo ocurrido.

En I H7() Lagraña. Fu rnus y Pozzi celebraron
el contrato agregado á f. 21~). para la explotación
de un negocio de haciendas. Lagraña proporcio­
naba el campo Puntas del Chañar. para que se
estableciera la Estancia.

Segú n res u 1ta de f. 3()~) (2R rcprct". In terrgt" de
f. 37()) f. 40 2 , 491• 405. 40H, 531. 371. 36R Y 391

vuelta. ese campo linda con el San Luis, Ior­
mundo las tres fracciones, Puntas. San Luis y
Rincón, una sola unidad geográfica, encerrada
entre varios arroyos.



En el año IH~b. la sucesión de Lagraña tuvo
que entregar ú Labougle el campo Puntas: "en­
dió á Luis Furnus la parte que le correspondía
en las haciendas de la sociedad Lagraña, Furnus
y Pozz i , quien las replegó hacia el campo San
Luis. para desocupar la Estancia perteneciente á
Labouglc. (Y. pose. de f. 346, preguntas 5 y 6:
declaración de f. 551: preg. 7. H Y <J del Intrg. de
f. 547).

La ocupación y población del campo San Luis
por Furnus ú su verno Pozzi , ha sido reconoci­
da por Lagraña á f. 347 Y está probada por los
testigos. en sus declaraciones de f. 376.491.551.
355 á 3H5 Y el inventario de f. 304 vta ,

La sucesión demandada sostiene que esa ocu­
pación rué concedida gratuitamente: que Furnus
no era. por lo tanto. poseedor. sinó mero tene­
dor y ros testigos de f. '207. 37G. 4~)I. 551 Y 360.
declaran en ese sentido: v el mismo don Luis
Furnus, presentado al Gobierno de Corrientes.
f. 51 1 vta .. en el año 1H~b. reconoce que Lagra­
ña ocupa todo el campo. inclusive la parte fIs­
cal. Transcribiré la parte pertinente: «Que en
el Departamento de C. Cuatiá. existe un exten­
so campo denominado Chañar. propiedad de los
herederos Lagrañu. Este campo es un gran Rin­
eón. limitado por los arroyos Chañar y Pelado...
etc. ocupando los herederos de Lagraña. toda la
parte comprendida entre los expresados límites
como de propiedad».

Ante todo, debe observarse que los anteceden­
tes expuestos hacen recaer todo el onus pro­
bandi sobre la parte dcmanduntc. La sucesión
Lagraña ha demostrado su posesión anterior á la
de Furn uso posesión perfecta con :\:"1_\\ l:S I)Oj\\ 1:"1.

¿Vué acto ha ejecutado Furnus para quitársela?
El hecho de haber poblado el campo. estable-
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cido su Estancia, en las circunstancias especia­
les de este caso. no es suficiente para probar el
animus. porque se explica. dadas las relaciones
de amistad y negocios existentes. que Lagraña
consintiera en una ocupación. que no le causaba
perjuicios. Y toda la prueba de Furnus. se re­
duce á constatar que tenía la materialidad de la
posesión. En efecto. del inventario de fs. 304
vta .. resulta que, en Octubre de 1885. habían
animales de Furnus en la Estancia.

El testigo de 364. contestando las preguntas.
10. 11 Y 17, dice que Furnus dispuso la cons­
trucción de la casa de la Estancia, cortó made­
ras é hizo tajamares. alambrados. etc, que tam­
bién le pcrrnitió al declarante ocupara una parte
del campo Puntas. Este testigo ha sido tachado,
á fs. 36H. por ser pariente y empleado de Fur­
nus. tachas comprendidas en las del art. 207.
inc. 1 y 2 del Código de Procedimientos. y com­
probada por la misma declaración del testigo.
I~l- de ts. 37" uf rrna la anterior deposición (pre­
guntas 10 y 11). los de fs. 355 á 3H5. declaran que
Furnus tenía haciendas en San Luis.

Pero. no era esta ocupación material. reconocida
por los demandados. lo que debía probar la
parte actora. Sinl') el animus. el clcrncoto moral
de la psscsión , 10 que le da un carácter pecu­
liar. que no puede deducirse. en este caso. de
la tenencia y disposictón de la cosa. porque ha­
bía un poseedor anterior. .\ este respecto. Jebe
observarse que la pública voz y luma atribuía la
posesión. corno propietario de esos campos, á
la sucesión demandada ..\sí 10 dicen los testigos
de ts. 2~)7. :~(iH. :~HH. :~~}1 vta .. :~9~)' 4°1 vta , 405
y 407 vtu.
. I ...a parte dcrnundantc no ha conscgu ido des-
truir la prueba concluyente y decisiva de la su-



cesión Lagraña, que. con arreglo al arte 2445
del Código Civil, conservaba su posesión por la
sola voluntad de continuar en ella. aunque el
poseedor no tenga la cosa por sí ó por otro. La
voluntad de conservar la posesión se juzga que
continúa, mientras no se haya manifestado una
voluntad contraria». Y por sí solo los actos ma­
teriales de ocupación, no satisfacen los extremos
del arte 2455 ni pueden servir de base para fun­
dar el ánimo de poseer. Habría sido necesario
algún acto público y notorio, suficientemente
explicito, que afirmara, de una manera induda­
ble. la intención.

La denuncia del campo fiscal, que á primera
vista parece revestir ese caráter, contiene el re­
conocimiento expreso de la posesión de Lagraña,
como se ha visto anteriormente.

Que, dada la conclusión, á que arriba el Juzga­
do. respecto de la acción posesoria, es evidente
que no pueden proserar los daños y perjuicios,
que son consecuencia de ésta.

Por estos fundamentos, y lo dispuesto en los
artículos 2455 y 2447 del Código Civil y demás,
citados en este pronunciamiento, fallo: absolvien­
do. á la sucesión de don Manuel Ignacio Lagraña,
de la presente demanda. promovida por la suce­
sión de Luis Furnus. sin costas, por no haber
mérito para imponérselas á la parte vencida
(Art. 221 del Código de Procedimientos).

JUAN A. GARCiA (hijo).

Ante mí:-

Julio R. Guyot .
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Buenos Aires, Noviembre de 1896.

EXC~lA. C:\MARA:

Que no es ofendiendo la reconocida ilustración
é integridad de V. S. que voy á ser extenso en
esta expresión de los serios agravios que causa
á mis derechos la sentencia recurrida.

Lo hago así! obligado por un fallo que viola
las terminantes disposiciones legales que. en mira
del interés público. prescriben la forma de dictar­
se; que contiene resultandos manifiestamente erró­
neos. en presencia de las numerosas constancias
de autos. y se basa en consideraciones jurídicas
completamente eq uivocadas.

Dada la importancia del asunto y el interés. que
ambas partes litigantes. hemos demostrado tener.
la sentencia nula é injusta de quc recurro, no
cumple los elevados propósitos del legislador. que
inviste de autoridad pública á los jueces. para
que administren justicia. en la forma digna que
corresponde. tanto ú su elevada misión. cuanto
Ú la munigtud del debate científico de que se han
hecho objeto los no menos dignos derechos de
rni parte. puesto al amparo de su rectitud y com­
pctcncia.

Por qué razón este litigio ha de venir á que
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v. S. lo resuelva en primera y única instancia?
A la resolución dictada por el Inferior, ni el

nombre de sentencia le corresponde, aunque Es­
criche diga que así se llama «porque el Juez de­
clara lo que siente, según lo que resulta del pro­
ceso»; pues, es muy poco lo sentido. en presencia
de lo mucho discutido y consignado en autos. que
legal y lógicamente obligaba á ser más sensible.

No es con una plumada lijera como puede re­
solverse esta cuestión. imitando á Alejandro que
cortó el nudo gordiano. porq ue no sabía desa­
tarlo.

Hay infinidad de hechos falseados por L~gra­

ña. que dificultan la busca de la verdad y que
me han obligado! al procurar establecerla. á ser
muy extenso en mis exposiciones. á fin de faci­
litar la tarea de mis Jueces.

La parte jurídica tampoco es sencilla! pues las
cuestiones sobre posesión son arduas y mucho
más en la forma radical. en que la he planteado
y he procurado ilustrarla con mis humildes fuer­
zas, para desvanecer errores comunes existentes
al respecto.

El Juzgado no ha entrado en este laberinto
edificado por Lagraña para ocultar la verdad. que
en su fondo brilla con claridad innegable y don­
de V. E. debe llegar, para ver la justicia de mis
pretcn siones.

He probado diez veces mi derecho de posesión
y el Juzgado no ha considerado en su fallo una
sola vez siquiera ni mi posesión ni m i derecho.

NULIDAD

Cuál es el objeto de este pleito?
Basta leer lo consignado en la f. 22 Y vta .. la

petición V, de fs. 33 vta , del escrito de demanda,
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los § 2, 7 Y R del escrito de fs 55 y los Cap. i
á VI Y XX de mi alegato, fuera de todas las
otras referencias de los autos. para percibir cla­
ramente cuál es la cuestión capital y esencial su­
jeta á resolución.

El 17de Agosto dé IHg2. fecha del despojo,
¿tenía Furnus la posesión anual, exenta de vi­
cios, que constituye el derecho de posesión. en
que se basa esta acción posesoria, por restitución
del campo San Luis?

Para fijar mejor esta cuestión principal, en el
párrafo final del Cap. V I del Alegato, dije: «De­
bo empezar por hablar de la sociedad «Lagraña
Furnus y Pozzi». desde cuya disolución se ha
hecho arrancar la posesión á probar, para dejar
bien evidenciada la posesión anual anterior al
despojo. que es la que funda la presente acción
posesoria, y que no podrá menos de conside­
rarse probada. si acredito la posesión de Furnus
desde diez años antes} como en realidad la
tuvo».

De los testimonios de ts. 1~2 á d~9 Y 8fi á 89
(Ernb. Prev.). resulta que el despojo fué en Agos­
to 17 de 1~92.

Para fundar la acción posesoria promovida.
sólo necesito un a110 de posesión, según el
arto 2473. concordante con el 2493 del Código
Civil. v corno debe ser continua (2481. Not. del
doctor' V élcz) es evidente que debo referirme á
la posesión anual anterior al despojo: es dcci r.
desde Agosto 17 de IH~)1 á Agosto '7 de 1892.

Todo lo demás ha sido traído á colación} co­
1110 antecedentes. según expresamente lo indiqué
en rni demanda (ts. 2:~). á 1l1aVOr abundarniento.

La sentencia aludida. cxnrn inu la posesión de
ese año, que es el único y exclusivo punto per­
tinente?
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Absolutamente nó.
Sólo habla de 1882, se refiere á algunos he­

chos de 1883 y á penas cita el inventario de
1885.

y nada más.
Yo pruebo (V. Alegato. Cap. XXVIII-B) diez

años de posesión, porque quiero alejar toda duda
respecto de mi derecho y de la justicia de mis
pretensiones; pero, al Inferior le ha sucedido
como al que de súbito mira directamente un
poderoso foco de luz: no ve ni la luz ni el
cuerpo que la produce, sinó unas manchas os­
curas flotando sobre un tondo límpido.

En el caso sub-judice. mis derechos resultan
tan brillantes como el sol y por eso. ofuscado
no ha visto más que el solo ánimo de Lagra-
na. vagando invisible, desde 1882 hasta .
sobre el campo San Luis, que reconoce estaba
ocupado por Furnus.

La última referencia de la sentencia recurrida
(inventario de 18R5) está. pues. seis años atrás
del objetivo de este pleito. á cuyo respecto no
dice una sola palabra.

La litis contestación es la raíz y la hase de
todo juicio (dice la nota 17 de la - Instituta del
doctor Hall. tomo I pág. 319) Ley 10. Ttt. 4,
y 3 Tít. 10, parto 3: art. 103 y 212 del Código
de Procedimientos. Es un cuasi contrato cele­
brado implícitamente entre las partes, que no
permite al Juez, sin el consentimiento de am­
bas, resolver sobre otros hechos que los alega­
dos en la demanda V contestación. «El Alcalde
de la sentencia sobre aq uello que rué la deman­
da e non sobre otra cosa» dice la Ley 2, Tit.
13, lib. 2, F. H. Igual cosa disponen las leyes
15 y 16, 'l'ít. 22, Parto 3: lO. T'ít. 17, lib. 4,
Rec. Cast.; 2, Ttt. 16, lib. 11. Nov. Rec.: según
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las cuales la sentencia debe ser dictada según lo
alegado y probado conforme á la demanda y
contestación sobre el pleito.

Gregario López. en la glosa 1 de la Ley 16,

Tít. 22, parto 3. dice: «Sententia debet es se con­
formis libello in tribus: in re, causa et actione.
Et sí Judex pronuntiat ultra petita, sententia est
ipso juro nul la».

El Código de Procedimientos. aceptando estos
principios de la legislación española. prescribe,
en su arto 216. que: «La sentencia definitiva de­
be contener decisión expresa, positiva y precisa,
con arreglo á las acciones deducidas en el jui­
cio .... y el 217 dice ..... - consignará separada­
mente lo que resulte respecto de los hechos
alegados por las partes y hará mérito de cada
uno de los puntos pertinentes de derecho. fija­
dos en la discusión.

Aparte de que la sentencia reconoce en gene­
ral la ocupacion de Furnus y no entra en
detalles. sin duda porq ue la encuentra tan evi­
dente, creo no ha debido omitir tomar en
consideración otros hechos importantísimos pos­
teriores á la denuncia. que le ha traído dudas
explicables desde que se refieren precisamente á
la época del cambio de la posesión.

El Juzgado nada dice de las mensuras de
Schcffer en 1883 y de Carlcvaro en 1884, de la
discusión seguida á su respecto en Corrientes,
del significado del inventario de 18R5. de las
declaraciones de Górnez y de Lagraña sobre
negativa de entrega del campo que dice arren­
dó cl pri mcro , de las adjudicaciones judi­
ciales en 1HHG. de la ocupación continua de
Furnus en 1HH7 Y 1RRH. en oposición al si­
lencio absoluto de Lagraña: las manifestaciones
hechas en juicio por Pozzi. de que Furnus era
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el poseedor! en Febrero de 1889 y principios de
1890; la exhibición en juicio. ese año. de una
carta de Furnus, que terminantemente negaba
todo derecho á Lagraña; la construcción de alam­
brados hechos contra la voluntad de Lagraña,
según estos lo manifestaron entonces en juicio:
el nombramiento de Puga como mayordomo de
la Estancia San Luis en 1890; la ocupación efec­
tiva y oposición resistente hecha por él mismo,
á título de poseedor y propietario, en el acto del
despojo! y la no citación ni demanda formula­
da en ningún tiempo contra Furnus ó sus he­
rederos! respecto á esa posesión, para lo cual no
existfa permiso alguno. como lo prueba el no
haberse alegado ni pretendido que existiera nunca.

Nada de todo ésto. que cada uno por sí solo
constituye un acto posesorio bien caracterizado,
ha sido tomado en cuenta por el Inferior.

y ¿qué dice del significado jurídico, de cada
uno de ellos, de que he hecho mér ito expresa ó

implícitamente, desde que algunos de esos ele­
mentales puntos de derecho, no quise tocar­
los, porq ue creía ofender la corn potencia del J uz­
gado?

Todos ellos, hechos y derechos, brillan por su
ausencia .

.Acaso habrá creído el Juzgado que la acción
posesoria promovida tiene como fundamento la
posesión de diez años, que he invocado y pro­
bado?

y que no encontrando el animus domini bien
definido y visible, como quiere, en un principio
(IR82) ya no era posible tenerlo, ni permitido
manifestarlo después (hasta IHg2)?

Pero los arts. 245G, 2473! 24HI, 24~)3 y, en la
peor de las hipótesis, el 245~, del C<')digo Civil.
no dejan la más mínima duda de que se req uic-
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re sólo un afilo , contado desde cualquier acto
exterior que importe exclusión del poseedor an­
terior. y aún en el caso de que se haya poseído
en su nombre.

Por esta razón. hay absoluta necesidad de exa­
minar los actos posesorios, que se han ejecuta­
do en cada uno de los años transcurridos. no
olvidando tampoco que una posesión anual no
puede ser interrumpida por actos aislados, sinó
por otra posesión anual, (nota de Vélez al ar­
tículo 2482 de C. C.). aunque en este caso la
posesión de Furnus jamás fué interrumpida.

El inferior no ha hecho este examen en su
sentencia. cuya desproporción. entre la relación
de los hechos y los considerandos, evidencia que
está muy lejos de corresponder á la magnitud
del debate.

En tales circunstancias, queda evidenciado es­
te hecho: la cuestión capital yesencial, el objeto
directo de este pleito, la posesión anual. de 1891
á IRg2, no ha sido resuelta por el Inferior.

Irá á resolverla V. E. en esta única instancia?
No es posible ni lcgal.
El art. 267 del Cúd. de Procedimientos. pres­

cribe que «El Tribunal no oodrá fallar en se­
gunda instancia sobre ningún capítulo que no se
hubiese propuesto á la decisión del Inferior» ....
y V. E. tiene resuelto en el fallo que se consig­
na en la ser. l. torn , 7. pág. ¡(l4. que «la sen­
tencia sólo puede recaer sobre los mismos puntos
que han sido sometidos al 1nfcrior y sobre los
cuales se ha pronunciado».

Procede, pues. evidentemente. la nulidad de
la sentencia. porque ha sido «pronunciada con
violación de la forma y solemnidad q ue pres­
criben las leyes» (237 C. de P.)

Existe jurisprudencia constante ti este respecto:
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pues V. E. así lo tiene declarado en muchísi­
mos casos, entre los que pueden observarse es­
pecialmente los siguientes fallos: Ser 11 I. Tom.
9, pág. 306; Ser. IV, Toms. 6, 7 Y 13. págs.
233. 370 Y 376 resp., Ser. V. Tom. 3, pág. 227
Y Ser. VI, Tom. 4, pág. 255, etc.

Aún más: cuando la nulidad es manifiesta y
sustancial puede ser declarada de oficio por el
Superior. como lo ha consagrado la Jurisprudcn­
cia de la S. C. P. en los fallos que se consig­
nen en la Ser. 11, Tom. 1, págs. 213, 221. 339
Y 346; Tom. 9, pág. 20R Y 2 14: Ser. I. Torn. 1,

pág. 40R Y Tom. 6, pág. 173.
V. E. mismo, así ya lo tiene establecido en

los fallos que se registran en la Serie I. Tom.
8. pág. 9; Ser. 11, Tom. l. pág. 180 Y 214;
Tom. 2, pág. 21; Torn , 4. pág. 128; Serie IV.
Tom. 4. pág.j oj , y Tom. 5. pág. 23. etc.

Se impone. pues la nulidad de la sentencia
recurrida. que pido á V. E. quiera así decla­
rarla, de acuerdo con lo dispuesto en el art.
240 del citado Código de Procedimientos.

APELACIÓN

En la hipótesis de que V. E. no crevcra pro­
cedente la nulidad. \·oy á fundar el recurso de
apelación tam bién interpuesto.

y como la sentencia del Inferior. no sólo no
toma en cuenta los hechos producidos. ni exa­
mina su significado, sinó que contiene aprecia­
ciones equivocadísimas de derecho. que no armo­
nizan con la naturaleza jurídica de la acción
promovida, voy á estudiar por parte sus funda­
mentos, á fin de restablecer la verdad, en los
detalles de ciertos hechos. desvanecer los errores
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jurídicos que contiene. y aclarar los fundamen­
tos de derecho de la acción sub-judice.

De propósito he suprimido esta ampliación en
mi alegato. tanto por la extensión á que había
llegado en el examen de los hechos. cuanto por
considerar innecesaria la exposición del derecho.
porque creía que surgía expontánea y claramente.

Pero. convencido de mi equivocación. suplo
aquella omisión. protestando que está muy lejos
de mí la idea de ofender con ello la alta ilustra­
ción de V. E .. que soy el primero en reconocer.

Corno pido la nulidad de la sentencia. quiero
exponer todas las consideraciones que tengo
pensadas y hechas. pidiendo disculpa á V. E.
por la extensión de mi exposición. aunque na
me es agena la idea de evitar con ello la demo­
ra en las consultas de autores. cuyas opiniones
he citado, en lo pertinente. con toda fidelidad.

1.

El primer «considerando». como dice la sen­
tencia. expresa: «que. según resulta de las mis­
mas manifestaciones de la parte demandante. don
l\l. I. Lagraña ocupó todo el calnpo Chañar. in­
clusive el cxedcntc fiscal».

Para apoyar este aserto se transcribe un pá­
rrafo imperti nente de In i alegato (fs. 574) donde
dice que: «en la mente de Lagraña existió el
propósito de hacer una sola propiedad de todo
el campo Chañar ...... Para realizar esta idea.
se apropió y dispuso del campo Puntas» ...... en
lugar de citar lo que he manifestado á fs. 640. de
que, probando nuestra posesión de diez a110S. era
indiferente averiguar si Lagraña tenía () no antes
la posesión del calnpo íiscal y que. sin admitirlo
ni negarlo en realidad, porque no estaba en dis-
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cusion en este pleito, admitía y partía de la
hi pótesis de que Lagraña hubiera sido poseedor
antes de 1882.

El Juzgado ci ta la declaración del Dr. Labou­
gle (de f. 55 I á la pregunta V.) en la que dice
que Lagraña siempre (sin fijar época) ha estado
en posesión, sin tener en cuenta que ese testigo,
al contestar la última repregunta (f. 557) no supo
enumerar los actos posesorios que hubiera eje­
cutado Lagraña.

Apoya también su afirmación en la declaración
prestada por el Dr. José R. Gómez. al contes­
tar las preguntas 4 y 5 del interrogatorio de f.
489, cuando este testigo fué tachado por mí de
falso testimonio, lo que se evidencia con solo
leer sus declaraciones de L 297. preguntas 2 y 6,
fuera de las demás contradicciones, que he hecho
notar en el alegato. á f. 607 vt.. f),S in-fine y
vt., f. 617, Y sobre lo que insistiré mas ade­
lante.

Estos testigos nada conocen en concreto sobre
la posesión de Lagraña, el primero. porq ue sólo
va de visita á su Estancia Puntas, y el segundo,
porque nunca ha estado en el campo. Son
testigos de oídas simplemente.

No es cierto, pues, que con «prueba conclu­
yente y decisiva».... «la sucesión Lagraña haya
demostrado su posesión anterior á la de Furnus.
posesión perfecta, con animus domini.»

Soy yo quien la admito, porque. en mi con­
cepto nada importa á la resolución de la cues­
tión sub-judice. que haya sido Lagraña () el
Gobierno () cualquiera el poseedor anterior,

Se trata de mis acciones posesorias, basadas
en mi posesión, que es lo único que interesa
probar y no de la posesión de Lagraña, que nin­
guna acción ejercita en este juicio.
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y como la posesión es exclusiva. probada la
mía quedan excluídas todas las demás.

De cualquier modo. restablecida estrictamente
la VErdad. solo quiero que conste que soy yo
quien admito que hayan tenido la posesión an­
terior á 18Hz.

11

¿C{)mo perdió Lagraña la posesión? pregunta
el Juzgado.

y contesta, afirmando que «nada han dicho
expresamente las partes ni se ha explicado cómo
la adquirió F'urnus»!-

¿Cómo se explica esto. cuando mi escrito de
demanda tiene doce fojas. el de contestación á
la excepción opuesta. que explica la acción pro­
movida. ocupa cincuenta sellos impresos. in fo­
lio, el de 1'. z03 lleva catorce y mi Alegato no­
venta fojas escritas á máquina: total. ciento se­
senta y seis sellos ó trescientas treinta y dos
páginas. sin contar los documentos agregados y
declaraciones de testigos?

O yo no ITIe doy cuenta de lo que escribo ó
el Inferior. al ver la extensión de m is escritos.
ha pensado en aquello de quien mucho habla
más miente.

¿Nada he dicho sobre el objeto directo de este
litigio?

Basta leer ligeralnente cualquiera de mis es­
critos citados. para convencerse de lo contrario
y de la sinceridad de mis esfuerzos para facili­
tar e] estudio de estos voluminosos autos, y de
los n u morosos hechos q uc al] í constan.

:'\Jo lo hice por ofender la ilustración del Juz­
gado, sine) porquc, no debiendo compartir con



él mi defensa. tengo el deber v el derecho de
exponer todas m is razones. sin pretender suplir
sus deficiencias con la cornpetencia del magistra­
do que debe juzgarme.

Su misión es examinarlas. para admitirlas ó

rechazarlas.
Y como esta materia. según dice León Wodon ,

interpretando bien la opinión uniforme de los
autores. «forma incontestablerncntc la porción
más difícil v ardua del derecho civil moderno».
soy extenso en mis exposiciones, con el noble
propósito de ayudar á pensar, ya que por insu­
ficiencia de nuestra naturaleza errare humanum
esto

Una prueba elocuente de esto nos ofrece la
sentencia que examino.

En el párrafo siguiente. el mismo Juzgado se
encarga de rcfcri r corno perdió Lagraña y adqui­
rió Furnus esa posesión!

Dice: «En el año 1882. la sucesión Lagraña
tU\'O que entregar á Labouglc el campo Puntas.
vendi6 á Luis Furnus la parte que le corres­
pondía en las haciendas de la sociedad «Lagra­
ña. Furnus y Pozzi . (J('II:::--: las replel(6 hacia el
campo San Luis. para desocupar la Estancia
perteneciente á I..abougle».

«La ocupacion y poblaci6n del campo San Luis
por Furnus 6 su yerno Pozz: ha sido reconoci­
da por Lagraña y está probada por los testi­
gos ... y el inventario ... »

En el subsiguiente párrafo. agrega que «la su­
cesión I ..agraña ha demostrado su posesi6n an­
terior á la Furnus»... lo que significa que
Furnus tenía la posesi6n posterior á la de La­
graña. y que necesariamente se refiere al año IHH:¿
que acaba de mencionarse.

Este es el hecho pri nci pal en discusión y el Juz-
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gado reconoce su verdad en conjunto; pero, in­
curriendo en errores de detalles. más tarde saca
consecuencias inexactas, como voy á demostrarlo,

En el primer párrafo citado. se encuentra un
pronombre relativo quien. y en el segundo. la
disyunti va 6 que dejan las oraciones completa­
mente anfibológicas.

Cuál es el antecedente de quien?-Furnus ó

Pozzi?-Literalrnente parece que es Pozzi , cuyo
nombre precede inmediatamente al relativo: pero.
lógicamente resulta que no puede ser sinó Fur
nus. porq ue él compró las haciendas y. como
dueño. era natural que él las trasladara. perso­
nalmente <') por medio de sus subalternos.

Ouién OCUP(') y pobló el campo San Luis?­
-Furnus 6 Pozzi?-EI Juzgado no 10 determi­
na. se refiere á los dos indistintamente.

Pero. si se tiene presente que eran de Furnus
las haciendas compradas él Lagraña y traslada­
das al San Luis. para desocupar la Estancia de
Labouglc. cedida por un año más á Furnus. es
también evidente que la ocupación y población
le correspondían. aunque no hubiera andado per­
sonnlrncnte en el corte de maderas. construcción
de la casa. corrales. tajamares. etc .. como resul­
ta comprobado en autos. según 10 reconoce el
mismo Inferior.

Nada tendrían de extraños estos vicios de cons­
trucción grarnatical. si el examen más prolijo
del párrafo siguiente. no evidenciara que ellos
son causas de la conclusión equivocada á que
arri ba el Juzgado.
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111.

Continúa el Inferior: «La sucesión demanda­
da. sostiene que esa ocupacián fué concedida
gratuitamcutc, que Furnus no cra , por lo tan­
to, poseedor, sinó mero tenedor, y los testigos
de f. 297, 376~ 491, 551 Y 369 declaran en ese
sentido».

Com binándose hechos contrarios es natura­
que la consecuencia no sea exacta .

.Aunque el nombre Pozzi antecede á quien, co­
mo forma parte de la razón social, cuyas ha­
ciendas compró Furnus, éste es el antecedente
lógico del relativo: pero, si se observa «la decla­
ración de f. 551. pregunta 9 del Interrogatorio
de 1'. 547»~ que cita el Juzgado. se encuentra ex­
plicado el uso de la disyuntiva 6 y la confusión
que basa la errónea consecuencia deducida.

Parece que el Juzgado ha usado esa redacción,
considerando á Pozzi como antecedente lógico
del relativo quien.

En efecto: el doctor Labougle dijo que fué
Pozzi quien intervino en esa población y tras­
lación. y, como el antecedente debe preceder al
relativo. es cxtrictarncntc gramatical considerar
como tal á Pozzi , de donde resulta que la ex­
presión usada por el inferior. quiere decir que
Pozzi «las replegó al campo San Luis para des­
ocupar la Estancia perteneciente á Labougle».

En el hecho material así Iué, porque Pozzi
avudó personalmente á efectuar la traslación:
pero. como no tratamos de la materialidad del
hecho, sinó de la posesión. debemos ligar tales
actos con la intención del que los producía, del
que los había ordenado, que evidentemente no
era otro que Furnus.
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y haciéndolo, no es indiferente decir que Fur­
nus ó Pozzi ocupó y pobló ese campo. porque
al hacerlo así se sientan las bases de la inexac­
titud que contiene el párrafo transcrito al em­
pezar este número.

Las premisas comprenden á Pozzi y la con­
secuencia recae sobre Furnus.

El perm iso alegado por Lagraña se ref ere á
Pozzi y á otro campo. como lo veremos nueva­
mente, mientras que la ocupación, población ó

posesión de Furnus. se realizaba en San Luis.
sin permiso ni autorización ni reconocimiento
de nadie.

La consecuencia deducida de la redacción gra­
matical no armoniza tampoco con el sentido
dado por Labougle á su contestación. porque
ese testigo. en cuya declaración se apoya el in­
ferior. había dicho. al contestar la pregunta 7 y
las anteriores del interrogatorio citado. que él
se entendió directamente con Furnus. en todo
lo referente á la ocupación del campo Puntas,
que le había cedido por un año más. después
de darlo por recibido de parte de Lagraña. que
acababa de venderle las haciendas. que se re­
plegaron después al San Luis. etc. etc: de don­
de resulta que, según Labougle. la intervención
de Pozzi sólo era material. corno la de cual­
quiera de los otros empleados.

Observe V. E. corno de este antecedente ern­
bozado del relativo quien. ligándose con el se­
gundo término de la disvu ntiva citada. resulta
que Lagraña ha reconocido la ocupación y po­
blación del carnpo San Luis por Pozzi. ú quien
se refiere ese permiso gratuito invocado en autos
y citado por el Inferior. y. sin embargo. se saca
corno consecuencia «4ue~urnus no era. por
lo tanto. poseedor si nó mero tenedor»! ~
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La gravedad del uso de esta anfibología, e~

dos premisas seguidas. se percibe al punto, SI

se tiene presente que Furnus es el verdadero
antecedente del relativo quien. porque fué él
quien trasladó sus haciendas, así como la ocu­
pación del San Luis rué hecha por él mismo.

La consecuencia lógica. que ha debido dedu­
cir el Juzgado. desde que á él no se rejerfa el
permiso gratuito aludido ni Lagraña alegaba
relación de derecho de ninguna clase con Fur­
nus, concretándose á negar en absoluto su po­
sesión. era que Furnus no fué mero tenedor,
sinó verdadero poseedor.

Esta es la concl usión lógica á que forzosamente
debe llegarse; pero. así como Lagraña. para de­
salojar á Furnus , promovió un juicio contra Pozzi ,
el Inferior liga el permiso de Pozzi. referente á
otro campo. con la ocupación de Furnus. sobre
San Luis. y saca. á título de consecuencia. que
Furnus era allí mero tenedor!

La anfibología usada es manifiestamente im­
propia é inexplicable.

Para fundar la afirmación de que la ocupa­
ción y población del campo San Luis. por Fur­
nus ú su yerno Pozzi. ha sido reconocida por
Lagraña y está probada por los testigos y el
inventario, el Inferior cita la 1'. 347. en primer
término.

En ella se encuentra la contestación dada por
el señor Javier Lagraña á la posición tercera de
f. 343 (en la que se le preguntaba si era cierto
que ni Luis Furnus ni sus herederos jamás ha­
bían pedido permiso, al absolvente ni á sus co­
herederos, para ocupar {> utilizar parte alguna
del campo de su propiedad llamado Rincón del
Chañar) afirmando «que uno de los herederos
de Luis Furnus, el señor Pozzi. ocupó el carn-
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po San Luis cedido gratuitamente por el absol­
vente».

Si se tiene presente que el invocado permiso
fué dado en 1883 y que Furnus murió en 1° de
Julio del 92, y por tanto, que Pozzi (es decir,
mi hermana María Inés) recién fué su heredero
después de su muerte. se comprende perfecta­
mente que la contestación de Lagraña es afir­
mativa respecto del contenido de la pregunta,
es decir. que no existía permiso solicitado ni
dado á Luis Furnus ni ú sus herederos después
de su muerte.

Esta negativa está de acuerdo con la actitud
que han asumido siempre. negando en absoluto
que Furnus hubiera ocupado parte alguna de
ese campo (§ 10 del escrito de contestación á la
demanda, f. 190: preg. 11. interrg. 4R9; preg. 10

interrg. 550 y de 386). y. por consiguiente, mal
podían reconocer la existencia de permiso algu­
no, desde que negaban la ocupación misma.

(Todo esto. referente al permiso en sí. pres­
cindiendo de que se refería á otro campo. no al
San Luis.j

La afirmación. pués. en que se basa el Inferior,
de que «la sucesión demandada sostiene que esa
ocupacion jué cedida gratuitarnente». es falsa
con respecto á Furnus. porque Lagraña siern­
pre ha sosten ido que el pernl iso fué dado á
Pozzi y que éste era el ocupante y no Furnus.

Así lo nfirrnaron en 1889. cuando lo dernan­
daron ante el Juzgado de Paz. (Is. 90. Ernbrg.
Prev.j lo repitieron ante el Juzgado Federal (f.
264). lo dicen en la corucstación tí la demanda
(1'. 1<)0, § 11) Y en la posición tercera citada.

Si ellos hubieran alegado la concesión de per­
rniso á Furnus. ya hubieran tenido buen cuidado
de demandarlo por la entrega del carnpo que
tanto ambicionan!



A pesar de todo esto. el Juez á quo no ha
podido menos que reconocer la verdad del he­
cho de la ocupacion de este campo por Furnus,
como expresamente lo ha declarado probado
refiriéndose á las declaraciones de testigos,
inventario de Fs: 304 vta .. ú la construcción de
la casa de la Estancia, de corrales. tajamares,
al corte de maderas. á la población del campo,
á la materialidad de la posesión.

IY

Con toda extensión he estud iado las constan­
cias de autos al respecto. como se observa en
los veintiocho capítulos primeros de mi Alegato,
y tan innegable es lo que resulta de ellas. que
el Inferior. para desautorizar el significado ló­
gico y legal de lo que él mismo declara proba­
do. ha necesitado afirmar. de su sola cuenta­
que «el hecho de haber poblado el campo. es­
tablecido su Estancia en las circunstancias es­
peciales de este caso. no es suficiente para probar
el animus. porque se explica. dadas las relacio­
nes de amistad y negocios existentes. que La­
graña consintiera en una ·ocupaci6n 4 uc no le
causaba perj u icio». olvidando que Lagraña murió
en Febrero de iHH:¿ (v. f. J(Jo. § XXYI) y que los
muertos no dan permiso de ninguna clase!

Nos referimos (concretándonos ú la única épo­
ca que estudia la sentencia) á la ocupacián de
Furnus, posterior á la m ucrtc de I ..agraña.
(Febrero del H:¿) Y anterior al perrn iso duelo á
Pozzi , (julio del ~C~) para ocupar el Pairirí.

Por lo dem«s, el inferior dice «se explica»
que Lagraña «consintiera».

y ¿cuándo Lagraña ha explicado eso, ni ha
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alegado que consintiera (ha debido decirse per­
mitiera) esa ocupación á Furnus.

Nunca. Son explicaciones gratuitas dadas por
el Juzgado, que con su competencia quiere su­
plir lo que sin duda eree que son claros de la
defensa contraria.

Sin embargo, en este caso, su protección es
contraproducente, porque precisamente el con­
sentir actos de terceros, que ocupen la cosa y
gocen de ella. durante un año, importa la pér­
dida de la posesión de aq uel que deja que el
tercero la usurpe, según dispone el arto 2456
del Código Civil.

Esa explicación gratuita dada de oficio, su­
punga con el noble propósito de suplir una
insuficiencia de la defensa contraria, importa en
realidad invocar un hecho que, no por inadver­
tencia no ha alegado la contraria, sinó porque
es la mayor de las numerosas falsedades invo­
cadas en estos autos. Y si el Juzgado ha tomado
esta idea del final de la contestación de Lagraña
á la posición 9 de fs. 344, al consignarla en su
sentencia, acredita que no ha leído lo expuesto
por mí al principio del capítulo IX de mi Ale­
gato. Y si lo ha hecho porque ha creído ver
allí un principio de la justicia de la resistencia
de Lagraña , es porq ue le han nacido dudas res­
pecto de la moral del proceder de mi señor pa­
dre. al desposeer á Lagraña en 1882, sobre la
que debo hacer una observación, aunque. según
la última parle del art. 2473, la buena fé no es
req uerida para el ejercicio de la acción posesoria,
ni para la adquisición de la posesión .

.vianuel l. Lagraña, propietario del Rincón del
Chañar. á la muerte de su primo Robustiano,
que dicen lo rué de Puntas, dispuso de este cam­
po. y así quedaba todo el campo Chañar entre
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límites naturales, correspondiendo todo á La­
graña, según ellos decían.

A la rnuerte de Manuel Ignacio. sus herede­
ros, vencidos en un litigio al respecto, tuvieron
que entregar en IHH:¿ el ca,npo Puntas al doctor
Labougle.

<)ued(') entonces descubierto que I.agruñu usur­
paba una gran ex tensión de ctllnpo fiscal.

l\\i padre que lo ocupaba de hecho, y admito
4ue hubiera sido con la tolerancia de I .agruña ,
denunció en compra, al Gohicrno , la existencia
de esas tierras fiscales.

La forzosa consecuencia de su denuncia rué
el desconocimiento de todo derecho de I.ugrañu ,
sobre ese campo, desde que se reconocía que era
ageno , fiscal.

Lagraña , ante esta actitud de Furnus, pudo
haber iniciado. dentro del año correspondiente,
la acción de despojo (') la que creyera proce­
dente.

No lo hicieron. y pcrd ieron así todo derecho.
La actitud de rni padre, que denunciaba al (10­

bierno y solicitaba comprar. de acuerdo con sus
leyes. esas propiedades del fisco, usurpadas por
Lagruúu. pod rú merecer u n reproche de los usu r­
padores descu biertr», de pretender queda rse con
lo ajeno, pero nI') de las personas honradas.

v

Ilay más, ¿porqué el Inferior, de plano y sin
examen, admite como cierto lo que dice que «la
sucesión dcmundadu sostiene que esa ocupación
rué concedida gratuitarnente», siendo ésta la cues­
tión más discutida. corno que tiene importuncia
decisiva en este pleito?
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Ilahlarnos de la ocupación del campo San I .. uis,
y el permiso aludido ¿se refería á ese campo?

No examinar este punto es desconocer la raíz
de este pleito.

Admitir ó rechazar á ciegas cualquier afirma­
ción que las partes hayan hecho al respecto. irn­
porta no haber leído los capítulos XV. XVIII Y
XXVII de mi Alegato.

14:n el primero, pruebo de una muncra incon­
testable que el permiso /(ratuito. tantas veces
invocado por I.agraria. se referta al campo Pai­
rirt y íué concedido por Javier I ..agraila ü POZZI

en Julio de IHH:~. corno resulta de las cartas agre­
gadas {1 I. 10 y .ll.I Yde la posición 1 1 de f. :tH
vuelta. absuelta por Lagraíia <Í í', ll7 vta.

14: n el segundo, pruebo que la carta dirigida
por Pozzi al Dr. Górncz , en Junio 24 de IHHt;,
se refería ú ese mismo campo Puirir í.

En el tercero. acredito concluyentemente que
el llamudo campo Paniagua, por Pozz]. en sus
posiciones de IH~}o, al que refirió el permiso in­
vocado por I ..agralia. no es otro que el mismo
campo Pai rir í. hacia la parte que linda con el
San Lu is , mcnsu rudo. dcsl indudo \' amojonado
desde 1HH4' .

l le producido una prueba. al J( cxaminadu,
nhru madoru a I respecto, oc la q uc resu Ita pcr­
Icctn mcntc cornprohnd« que el carnpo, cuya ocu­
pación gratuita se perrniti('I:'l !>ozzi en IHH:~, por
I.agraria, no es el San Lu is , _"in6 el contiguo
hacia el Ri neón.

En autos consta. pues. evidentemente todo lo
contrario ú esa aíirmución del Inferior.
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VI

Agrega el Juez que «los testigos de de f. 297,
376, 491, SS 1 Y 369, declaran en ese sentido», de
que «Furnus no era poseedor, sinó mero tene­
dor».

Estas citas, sólo demuestran la falta de exa­
men de esas declaraciones de parte del Juz­
gado.

Las de fojas 297 y 491. corresponden al testi­
go Dr. José Rafael Gómez , cuya declaración evi­
dencia su falso testimonio.

En efecto, en las preguntas 4 y S de f. 489
se le interroga si Lagraña ha tenido siempre la
posesión del campo Chañar. hasta lindar con
Pu ntas, antes y después de 1892. con testó af r­
mativarnente, dando como razones de sus dichos:
la «pública notoriedad», el haber sido su señor
padre encargado proveedor del establecimiento
Rincón, y por haberle referido el doctor Labou­
gle que se entendió con los Lagraña para una
cuestión de alambrados. Sin embargo, al con­
testar la pregunta 12, ya no afirma, dice «que
cree que lo declarado es público»; al contestar
la pregunta 6, de f. 296, dice que el padre mu­
rió en 1872 (20 años antes de la época á que se
refiere la pregunta); lo del alambrado queda des­
mentido con las constancias del documento de
f. 549.

Hay más, interrogado por mí, á f. 296, pre­
gunta 2 8 para que enumere prolijamente los ac­
tos de posesión ejecutados por Lagraña en el
San Luis desde IHH2 á IHf)2, no enumera nin­
guno, excusando sus respuestas con referencias
impertinentes al objeto de la pregunta: alude al
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permiso gratuito y al arrendamiento hecho por
él. concluyendo por decir que no le constan
otros actos de posesión ejecutados por Lagraña,
pero que es del dominio público que han po­
seído todo el campo Chañar!

Preguntado por Lagraña si la ocupación per­
mitida á Pozzi , era la del campo lindero á Pun­
tas. apoya toda su declaración en la carta que
le fué dirigida en 1886. cuando en el capítulo
XVIII de mi Alegato. demostré que era tal so
que se refiriera á ese campo. sinó al Paniagua
ó Pairirí.

Interrogado por mí (á f. 296, pregunta 8) para
que diga cuántas veces y cuándo estuvo en el
campo. sobre cuya posesión declaraba. contestó
(á f. 2g8) «q ue no ha estado nunca en dicho
campo»!!

Finalmente. interrogado por Lagraña (pregun­
ta 11) para que diga si es cierto que «jamás don
Luis Furnus. ni ninguno de sus hijos. después
de su fallecimiento. ocupó del campo Rincón del
Chañar fracción alguna». contesto: «me consta
que no ocupo» ....

Interrogado por mí (f. 296. preg. 5) para que
expresara cómo le constaba. contestó (á f. 297
vuelta): «no me consta ni he oido referencias de
que Furnus () sus herederos hayan ocupado
nunca ese campo-U

Semejante declaración puede tener valor legal?
Si fuera prestada por alguna persona inculta.

casi serían torables algunas de sus contradiccio­
nes, por excusarse con la ignorancia del signi­
ficado de los térm inos: pero. tratándose de un
distinguido médico, actual Diputado al Congre­
so Nacional. as político del anterior y actual par­
tido gobernante en Corrientes. no es posible que
esas inexactitudes se digan sinceramente.
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La f. 376, es un interrogatorio formulado por
Lagraña, y el Juzgado no puede invocarlo en
apoyo de sus asertos!

La f. SS1, corresponde á las declaraciones del
Or. Labougle, que he examinado hace poco y de
las que resulta que Furnus fué verdadero po­
seedor, porque se entendió con él etc.

La f. 369, corresponde al testigo Escalada, que
si bien dice que Lagraña permitió ocupar á
Pozzi el campo San Luis, agrega, tanto en la
repregunta segunda, como en la séptima. que
sabe porque ast se lo manifestá el Sr. Javier
Lagrana.

Las mismas declaraciones de los testigos cita­
dos por el Inferior. están, pues. en contra de-su
resultando.

VII

y ¿qué explicación cabe en la apreciación que
hace el Juzgado de la tacha del testigo Sr. Puga?

«Este testigo ha sido tachado á f. 3fiR. dice el
Inferior, por ser pariente y empleado de Furnus ,
tachas comprendidas en las del art. 207, inc. 1

y 2 del Cód. de Proceds. y comprobada por la
misma declaración del testigo».

El testigo declaró (repregunta 7 y H de Lagra­
ña ) que «es pariente en cuarto grado por afini­
dad con los Furnus, porque está casado con una
prima de ellos» y que fué encargado del Esta­
blecimiento San Luis. de Furnus. en 1890 y
tam bién fué su apoderado con poder especial.

Luis Furnus murió en Julio de IH92; el testi­
go prestó declaración en Julio de 1896. cuatro
años después.

El art. 207 inc. 1 establece, corno tacha rcla-
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tiva. el «ser el testigo pariente .... por afinidad
dentro del segundo grado del litigante que lo
haya presentado».

El inc. 2. dice: «ser, al prestar declaracion.
dependiente ó sirviente del que lo haya presen­
tado».

Las tachas deben. pues. desestimarse en razón
de las mismas disposiciones legales en cuya vir­
tud las ad m ite el Juzgado.

VIII

En la sentencia. se afirma también que el
mismo Luis Furnus. «en IH82. reconoce que
Lagraña ocupa todo el campo. inclusive la par­
te fiscal». Transcribe unos párrafos del escrito
de denuncia oresentado por el señor Vedoya. en
representación de Furnus. ante el Gobierno de
Corrientes.

En el Cap. XI de mi Alegato trato al respecto
ex tensamcn te.

Fuera de las otras observaciones que allí hago.
¿cómo destruye el Inferior mi objeción de que
el uso impropio de tales vocablos ó expresiones
no pueden prevalecer sobre el significado lógico.
intrínseco del acto mismo?

Las palabras se emplean para traducir las
ideas. los pensamientos.

En el caso de que la redacción gramatical
contradiga el significado propio del acto. ¿á cuál
debe darse preferencia?

Es natural que á 10 intrínseco y no á la forma.
El Juzgado nada dice: se limita á transcribir

un párrafo trunco. y tomándolo literalmente.
afirma que irnporta el reconocimiento de esos
derechos. cuya negación es el objeto directo. el
fin primordial de la denuncia misma!
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aserto, precisamente al examinar la intencion
de Furnus, el segundo elemento de la posesión,
tendremos que convenir en la existencia de un
contrasentido, desde que se declara la ausencia
de la intención después de despreciarla. dando
preferencias á la letra, á los signos materiales,
por los que ella se manifestaba.

El Inferior no ha tomado. pues, en cuenta lo
expuesto en esa parte de mi Alegato, ni ha me­
ditado sobre estas consideraciones.

Suponiendo, por otra parte. que Furnus. en
esa denuncia reconociera en realidad la ocupa­
ción ó posesión que tuviera Lagraña hasta esa
época, no puede negarse. como hace la senten­
cia. que, por lo menos á partir de esa fecha,
quedaba manifestada de una manera «pública y
notoria. suficientemente explícita. que afirmara
de una manera indudable». como lo quiere el
Inferior. la intención de Furnus de negar todo
derecho á Lagraña.

y si alguna duda abrigaba respecto de su ver­
dadero significado jurídico ¿por qué no ha exa­
minado los numerosos actos posteriores, hasta
llegar á la posesión de 1892. que es la que basa
esta acción posesoria?

IX

Finalmente. antes de pasar á tratar de los
errores jurídicos. que la sentencia contiene. voy
á hacer notar que el Juez a quo también obser­
va «que la pública voz y fama atribuía la pose­
sión ;' como propietaria de ese campo. á la succ­
sión demandada. Así lo dicen (agrega) los testi­
gos de fojas 297, 368, 388, 39 1 vt.. 399, 401 vt.,
405 y 407 vt.»



- 193 -

El Juzgado apoya su afirmación en los dichos
de tres testigos falsos: Dr. Gómez (f. 297) que
queda examinado: Sr. Acuña (391 vt.}, cuya fal­
sa declaración he hecho notar en mi Alegato
(f. 615 vt.. (21) Y más que todo resulta de la
simple lectura de las contestaciones dadas á las
preguntas formuladas por mí, y Gutiérrez (f.
401 vt.), cuya falsedad he hecho observar á f.
622 de mi Alegato. También en las de otros
muy poco ilustrados. que manifiestan lo han
oído decír á los mismos interesados. que parece
son los autores de esas especies, que la voz pú­
blica hacía circular.

No obstante esa voz pública. de la que par­
ticipaba el mismo Furnus en su denuncia. según
se ve. preguntado al respecto el mismo inte­
resado. señor Javier Lagraña. no supo indicar
un solo acto posesorio que. durante los diez
años de que tratamos. hayan ellos ejecutado
sobre el canlpo San Luis!

El interesado desmiente. así. esa «pública voz
y fama». que hace circular todo 10 que cualquier
mal intencionado quiera comunicarle, porque
tiene por hase la eh isrnografía social.

Opongo. á esa afirmación del Inferior. la posi­
ción 15. de Is. 34R vta.. y todo 10 observado
por mí en el Cap. XXVI "del Alegato.

x

Hasta hoy he tratado de los hechos. á que se
refiere la sentencia. cuidando demostrar la ver­
dad no establecida del todo por el Juzgado.

Fácilmente observará V. E. que la ocupación
del campo San Luis por Furnus. desde IRR2.
surge evidente, imponiéndose con la fuerza in-
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contrastable de los hechos ciertos. consumados,
que rompen las ligaduras con que la mentira de
Lagraña quiere ocultarla.

El mismo Juzgado se ha visto obligado á re­
conocerlo, á pesar del raro é inexplicable criterio
usado.

Pero, hay una objeción más: se niega la in­
tencián de Furnus, su animo dominio al ocu­
par diez años el campo, en las circunstancias
que lo hizo!

Para fortalecer la negativa, el Juzgado estable­
ce. que: «ante todo, debe observarse que los an­
tecedentes expuestos hacen recaer todo el onus
probandi sobre la parte demandante».

Agrega que «no era la ocupación material, re­
conocida por los demandados, lo que debía pro­
bar la parte actora. si nó el animus».

y no habiéndolo probado, «no era poseedor
sinó mero tenedor».

Admitida la posesión anterior de Lagraña.
pregunta: «que acto ha ejecutado Furnus para
quitársela?»

Según el Juzgado. habiendo un poseedor an­
rior, «del hecho de haber poblado el campo. es­
tablecido su Estancia ..... de haber animales
de Furnus en ella .... , tener la materialidad de
la posesión , la ocupacion material la
tenencia y disposicion de la cosa .... de los actos
materiales de ocupacián, :":0 SE DEDUCE, no son
SlWICIENTI~S para probar el animus. porque el
poseedor anterior. según el arto 2445 del Código
Civil, conserva su posesión por la sola voluntad
de continuar en ella, aunque el poseedor no
tenga la cosa por sí () por otro. La vol untad de
conservar la posesión se juzga que continúa
mientras no se haya manifestado una voluntad
contraria» .
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«Habría sido necesario algún acto público y
notorio. suficientemente explícito, que afirmara
de una manera indudable la intenci6n».

Tales considerandos del Juzgado importan na­
da menos que exigir que la intencián, el animo
sea una cosa, que cl alma de Furnus fuera
material!

y no solo parece que el Juzgado exige que la
voluntad sea una cosa material, sinó que le atri­
buye una resistencia enérgica. desde que sostie­
ne que la voluntad de Lagraña ha sido más po­
derosa que los numerosos hechos contrarios
ejecutados por Furnus, durante diez años!

Dar eficacia al solo ánimo de Lagraña, en
contraposición á los actos de Furnus, negando
que los hubiera ejecutado con intención. es ol­
vidar la naturaleza racional del hombre, cuyos
actos se presumen siempre libre y voluntarios,
al revés de los irracionales. que se consideran
instintivos.

El Inferior considera, así. racional á Lagraña
é irracional á Furnus!

y tratándose. de la posesión, significa no tener
en cuenta la naturaleza jurídica de tal institu­
ció.t de derecho, y. con más razón. estando en el
deber de tenerla muy presente. desde que, como
dicc el señor Adolfo Posada. «en general. puede
afirmarse que la noción de la posesi6n. distinta
por un lado de la mera tenencia y por otro de
la propiedad. es una noción jurídica difícil y
que. corno tal. no puede encontrarse en el de­
recho pos iti vo , sinó después que la cultura llega
á cierto grado».

Varnos por partes.
Jodo el onusprobandi. corresponde á Furnus?
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NO. Es elemental en derecho procesal, que,
corresponde la prueba á aquél que alega un he­
cho en su favor.

Yo reconocí la posesión de Lagraña. anterior
á I RR2. Están exentos de probarla, aun cuando
no está ella en discusión.

Alegué en m i favor que. desde ese año en ade­
lante. Furnus tuvo la ocupación del campo San
Luis.

~le correspondía la prueba y, según lo reco­
noce el mismo Juzgado, está probada en autos
tal ocupación.

El 1nferior dice que fal ta la intención.
Me correspondía probarla?
No. porque está incluida en la ocupación

misma. porque esos hechos materiales de ocu­
pacion. son las manifestaciones exteriores de
la intencion. porque son actos voluntarios, li­
bres. de una persona capaz. y porque existe en
mi favor una presunción. hominis et de jure
de que poseo para mí.

Esa ocupación de Furnus forzosamente ha si­
do voluntaria. intencional. porque no puede pen­
sarse que haya sido instintiva.

y si Iué intencional. su propósito no ha podi­
do ser sinó poccr para st (') poseer para otro.

Como el hombre tiene el derecho, la libertad
de utilizar los elementos que encuentra 3 mano,
en sentido de procurar el mejor cumplimiento
de su dcsti no, es natu ral que sus actos tiendan
principalmente tí conseguir un beneficio propio
y no para otro; por cu ya razón la 1ihertad se
presu me y no la ohl igaci(')n.

A quien alega la existencia de ésta. que es una
limitación de la libertad. corresponde probarla.

Por esto, en el caso sub-judicc, la presunción
de tener la intención de utilizar la cosa para sí,
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es inherente á la ocupación misma. á su goce
material.

A Lagraña le correspondia probar que Fur­
nus no posefa para st, sino para ellos.

Esa presunción surge de la simple lectura de
las disposiciones legales. contenidas en los ar­
tículos 2373 á 2375, 23~)4, 2412. etc. del C. Civil,
y está establecida expresamente en el arto 23ü3,
que dispone que «el poseedor no tiene obliga­
ción de producir su título á la posesión. .... El
posee porque posee».

«El poseedor no tiene obligación de dar á co­
nocer el títu lo (') causa (nota del Dr. Vélcz al
art. 4012) de su posesión. ni el instrumento que
la comprueba, salvo el deber de exhibición cuando
sea procedente en derccho.»

«La posesión es una manifestación de la li­
bertad humana, que. á lo menos prima jacie.
merece el respeto y la protección de la ley.
Esta presume que el poseedor tiene siempre un
título para poseer y no puede complacer la cu­
riosidad indiscreta e') mu liciosa de cualquiera que
desee conocer la causa de esa posesión.» (nota
'27 del Dr. Scgovia al art. citado).

«El poseedor. que invoca la prescripción. debe
probar que su posesión no es prccaria?». pre­
gunta Baudrv-Lacantincric (en el n úrn , 270. pá­
gina ISH--en el torno de la Prescripción. de su
tratado de Derecho Civil Francés). «O bien. por
el contrario. toca á su advcrsurio probar que
su posesión es precaria. que no tiene valor bajo
el punto de vista de la prcscr ipción?»

«Para ayudar á resolver estas cuestiones. que,
en la práctica. ofrecen grandes dificultades. la
ley acepta presunciones que están ~'a admitidas
y desarrolladas por dAdjenté y por Dunod.
Por una parte, según el arto 2'2:~O.... «Se pre-
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sume siempre poseer para sf y á título de pro­
pietario, si no se prueba que se ha empezado. á
poseer para otro». Esta disposición es conside­
rada por lhering , como una de las mejores y
más felices de nuestra legislación. «Los autores
del Código dice, se adherían aún al dogma, que
es preciso, para la posesión, una voluntad de
poseer particular; pero. la presunción que han
establecido les ha hecho escapar á todos los pe­
ligros prácticos. Ellos han demostrado así un
conocimiento de las dificultades de la teoría
corriente y un buen sentido práctico, que yo
nunca sabría alabar bastante.»

«Este artículo. en mi concepto: está más arriba
de" todo lo que la literatura ha producido. en
nuestro siglo entero, sobre la distinción entre la
posesión y la detentación».

«Existe, así (agrega en el párrafo 371 siguien­
te) en favor del poseedor una presunción de no
ser precario, que le exime de toda prueba. Pero,
esta presunción es susceptible de ser destruída
por una prueba contraria; se puede probar la
existencia de un título que dé á la posesión el
carácter de posesión precaria».

Bigot-Prameneu, un expositor de los moti '"OS

del Código Napoleón. dice que «la detentación
no puede ser á la vez para sí y para otro».

Inclussio unius, exclussio alterius. dice un
adagio romano-y «dos posesiones iguales y de
la misma naturaleza, no pueden concurrir sobre
la misma cosa», agrega el art. 2401 del Código
Civil.

Por consiguiente, el dualismo es insalvable:
Furnus ocupaba para sí <'> para otro.

La presunción lógica y legal es que Furnus
ocupaba para sí, y Lagraña, á quien correspon­
día probar lo contrario. no ha alegado ni ha
probado que poseyera para ellos.
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y no se diga, como la sentencia, que Furnus
era mero tenedor, porque, según los arts, 2352,
246 1, 2464 Y 2465, es requisito esencial. indispen­
sable, para ser tal, que se ocupe á nombre de
otro, que se reconozca la posesión de aquel á
cuyo nombre se ocupe.

Por otra parte, la tenencia involuntaria, ni para
sí ni para otro, no es considerada en derecho,
porque es un simple hecho material, sin signi­
ficado jurídico. como que se refiere más á los
hechos de la naturaleza ó los instintivos de los
animales. que á los voluntarios del hombre.

Por consiguiente, para que Furnus fuera me­
ro tenedor. como afirma la sentencia. era nece­
sario que Lagraña hubiera alegado y probado.
como le correspond fa. que poseía para ellos ó
en su nombre, ó que reconocia su posesión. (El
Inferior alega que este reconocimiento se ha he­
cho en el escrito de denuncia: pero. se equivo­
ca al dar preferencia á la letra sobre el espíritu
de tal acto, fuera de los numerosos posteriores
que cada uno por separado constituye un acto
posesorio bien definido. como veremos en breve).

Lagraña no alegó ni probó tal cosa y conste
que le correspondía la prueba. porque Furnus
no puede ser obligado á probar una negación:
que no reconoció los derechos de aquél.

Furnus era. pues. poseedor desde que probo
la ocupaci6n material. que exterioriz6 su inten­
cián de poseer para st.

Es sabido, que «la adquisición de la posesión
se opera por el concurso de los dos elementos
que la constituyen. En otros términos: la po­
sesión de una cosa corporal se adquiere. desde
el momento que existe. para la persona. la po­
sibilidad actual v exclusiva de obrar material­
mente sobre la cosa (corpus j y que manifieste la
intención de tenerla como suya (anirnus]».
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«La intencion de tener una cosa para sí debe
manifestarse por un acto exterior, Ordinaria­
mente este acto consiste en la aprehension mis­
ma. por cuyo medio se materializa de cierto mo­
do la intención de apropiarse la cosa». Aubry
y Rau , tomo 2, pág. 179.

El art. 2458 del Cód , Civil, dice que: «se
pierde la posesión cuando el que tiene la cosa
á nom bre del poseedor. manifiesta por actos
exteriores la intención de privar al poseedor de
disponer de la cosa y cuando sus actos produ­
cen ese efecto.»

Luego, en concepto del doctor Vélez. la in­
tención resulta de los actos que impiden dispo­
ner de la cosa; por consiguiente. estos actos
implican la existencia de aquella intención.

y nótese que si el codificador no ex ije inten­
ción de poseer para sí. bastándole que sea con­
traria al otro, es porque la disyuntiva es inevi­
table: Ó para sí ó para otro.

El poder del acto, corno manifestación de in­
tención suficiente para causar la desposesión, se
observa también en las disposiciones de los art.
2455 y 2456.

Todos los autores notables. si bien se obser­
va. están conformes en esto.

Dice Baudry-La Cantinerie: «La distinción que
hemos hecho del animus y del corpus existe
más bien en la teoría que en la práctica. La
verdad es que la intencion de guardar la cosa
á título de propietario se manifiesta por los ac­
tos mismos que constituyen el elemento corpo­
ral de la posesiono El corpus no se presenta.
en realidad de los hechos. en estado aislado,
independientemente de todo elemento intelectual;
los actos de aprehension que hemos indicado
revelan al mismo tiempo la existencia del ani-
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mus domini, en aquél que se ha puesto en
posesión». r Obra citada § 226. pág. 135 J.

Y no podría ser de otra manera. desde que
la intención es un acto puramente interno. que
no es conocido de los otros sinó por sus mani­
testaciones exteriores.

La ley sólo tiene en cuenta éstas y deduce la
intención que las guía. atribuyéndoles el signifi­
cado que les corresponde, según la manera ge­
neral. el orden lúgico de prod uci rse.

La ocupacion material de Furnus. reconocida
por el Inferior. acredita. pues. ipso Jacto el
animus.

Veamos su confirmación en una aplicación
inmediata:

XI

El Juzgado dice que. habiendo un poseedor
anterior. su sola voluntad hasta para conservar
la posesión. siendo necesaria una manifestación
pública y notoria de la intcrición , para que el
corpus cause su pérdida.

:\0 es cierto. l .a sola voluntud basta para con­
servar la mientras la cosa continúe desocupada.

y la sola ocupacion basta para hacerla per­
der. cuando no se la reclama dentro del año.

Furnus ocupó San LI.:is desde IHH2. como lo
reconoce el Inferior. hasta 1H92. sin que jamás
IJagralla le hu va cx ijido . ni judicial ni extraju­
d iciu lmcru c. desocupar ese campo. alegando ha­
berlo ocupado en su nombre.

1<:1 autor citado. Baudrv La Canrineric 1núrne­
22H1 dice que: «Pa ra la conservación de la pose­
sión . es una regla tradicional 4UL' el animus
basta: animo retinetur possessio, Desde el 1110-
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mento que tengo siempre la intención de ser pro­
pietario y poseedor, yo conservo la posesión, aun
cuando ~ro no tenga la posi bi lidad de usar ma­
terialmente de la cosa. siempre que otro no se
tome mi lugar y no posea durante mds de un
año (C. C.. art. 2243. C. de P .. art. 23). Mi po_
sesión conservada por la sola intención, podrá
carecer de continuidad y no ser susceptible de
servir á la prescripción. pero no por eso dejará
de existir».

«La posesión legal de un inmueble. una vez
adquirida, se conserva por la sola intención del
poseedor. mientras no sufra interrupci6n por
el hecho de un tercero. ú que ella no sea vo­
lunrariamente abandonada».

Cita estos fallos: (cass. 12. Febr. 18~0. S.
92-1-132. Cass. 20 Mayo 1851. S. 51-1-182, D.
51-1-260: 27 de OCL 181]1, S, 92-1-25, D, 92-1-432;
30 Nov. 1892. S, ~)3-1-! 8: D. ~}3-1-147. Pothier,
núm· 54 S. Dunob. pág. 17; Troplong núm. 263
y 264: Aubry y Rau. 11. pág. ~4. § 170; Lau­
rent, XXXII. núm. 269).

En el Número 233 agrega: «La pérdida de la
posesión puede ser forzada. Así. un tercero se
apodera de nuestra heredad, sin nuestro conoci­
miento. ó bien expulsa y echa afuera á aq uél
que la ocupaba en nuestru nom bre. (l en Ii n ,
nos impide entrar á ella: nuestra posesión se en­
cuentra perdida si no nos hacemos restituir por
medio de la acción posesoria: esta acción puede
ser ejercitada durante un afta; resulta que la po­
sesión no está definitivurncnte perdida sin() cuan­
do la ocupación del bien haya durado mds de
un año».

«Todavía mejor, (dice Auhry y Hau. en el § 179)
la posesión no se pierde por el solo hecho de
que un tercero se apodere del inmueble. Según
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nuestro Derecho. ella no se pierde sinó en tanto
que la ocupación de un tercero haya durado
más de un año . ..vrt. 2243. Cuando el anterior
poseedor ha dejado pasar ese término sin en­
trar en goce c') sin promover la acción para
hacerse reintegrar. debe ser considerado como
que ha perdido la posesión. sea que haya cono­
cido ó ignorado la usurpación. y esto, aunque él
haya manifestado. por actos jurídicos. por ejem­
plo. por el pago de contribución, la intención
de mantenerse».

Lagraña invocó. como actos posesorios, el pa­
go del impuesto de contribución directa y el de
una cuenta de alambrados construidos por La­
bougle.

El sabio 1\11'. Laurent. en el tomo 32. § 270,
pág. 280~ nos dice: «El principio que la pose­
siór, se conserva por la sola intención. recibe
todavía una excepción. Poth ier le añade esta res­
tricción: siempre que un tercero no haya usur­
pado la posesión. Es decir. que la intención es
insuficiente. si de hecho. el poseedor está im­
posibilitado para ejecutar un acto de posesión».

«Cuando se dice que la sola intención basta
para conservar la posesión. se supone que el
poseedor puede. si lo quiere. ejecutar actos de
posesión: pero si un tercero se ha apoderado de
la heredad ~- la posee. el antiguo poseedor no
puede ejecutar actos de posesión: desde enton­
ces su voluntad es impotente é ineficaz'>'>.

«Esto es evidente. cuando se trata de la pres­
cripción. puesto que una posesión. que el po­
seedor ha perdido por la usurpación de un
tercero ..es una poscsiún in ter ru rn pidu . no puede
sen-ir de hase á la prescripción».

«La Corte de Cussación ha aplicado la doctri­
na tradicional á la acción posesoria. Ella sienta
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primero. en principio. que la poscsion. una vez
adquirida. no se conserva por la sola intención
sine') cuando esta posesi6n intencional NO SEA

COl\TH.AHL\l>A por la posesi6n real de un terce­
ro: El hecho es. que los habitu n tes de una co­
muna habían hecho numerosos actos de pose­
sión. sobre ciertos terrenos haldíos: ellos habían
llevado á pacer sus animales allí: habían esta­
blecido L.dII1IJlOS. tornado tierras v extraído
materiales. mediante un canon en provecho de
la COITIUna».

«Esta posesión era suficiente para dar las ac­
ciones posesorias? Aquél que se pretendía pro­
pietario del terreno sostenía. por su parte. que
había conservado la poxexiún pagando los im­
puestos». «La posesión intencional estaba. pues,
en conflicto con la poscs ión real: cual debía
prevalecer?»

«La de los habitantes de la comuna. dijo la
Corte: por4ue ellos habían hecho públicarncn te,
á título de propietarios. ú la vista y sin ningu­
na oposición del preterid ido propietario. todos
los actos de posesión y recojido todos los pro­
ductos de que eran susceptibles los terrenos
litigiosos; el pago del impucxto . rol' aq ué! LJlle
se decía propietario. no constituía sin(', una po­
sesión intencional. impotente en presencia de
una posesión real. 4ue le era contraria».

Agrega (en la pág. ~H~. 1/ parte. ~ ~70)' «La
posesión se pierde tumbién. ;'¡ despecho del po­
seedor. cuando un tercero se apodera de su he­
redad. Acabarnos de decir (núrn , ~70) q ue la
intención so/a no hasta para conservar la pose­
sión , cuando la cosa está usurpada por un
tercero. 1':1 antiguo poseedor debe tcucr el cui­
dado. en este e ISO. .dc promover la accián po­
sesoria dentro del año de turbacián; será res-
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tablecido entonces en su posesión v se consi­
derará no haberla perdido nunca: pero si él no
actúa en el año. I:1s acciones posesorias perte­
necerdn al nuevo poseedor. y el antiguo habrá
perdido todas las ventajas concernientes á la po­
sesión: aun cuando la recobrara más tarde. no
podría prcvaleccrsc de la antigua posesión.
puesto que ella ha sido intcrrurnpida .... »

En el núm. 27'2. menciona un caso práctico.
análogo al que moti va este juicio. á l:uyo respec­
to d ice: «L .... objetó que. habiendo adquirido la
poscsión . la conservaba por la sola intencion,
":sto es plantear mal la cuestión: no se niega
que haya tenido la posesión. se alega que la ha
perdido: la Corte de Cassación dice que es prin­
cipio en el antiguo derecho. que la posesión se
pierde solo corpore. cualquicru que sea la per­
sistcncia de la intención. cuando un tercero se
haya puesto en posesion real Jel inmueble: la
legislaci(')1l moderna ha con ti rrnudo esos pri nci­
pios. I':n efecto. resulta del art , '2:~ del Cód. de
Procedimientos. combinado con el '2'2'2q del Cód.
~apole{)n. 4ue la acción posesoria no procede
xinó cuando ha sido prornov ida dentro del año
de la turbación por aquél que. IlESPl"I::S de un
año prlr In menos. rslr en posesion pacifica.
pública. con! inua . no interrumpida. no equtuo­
ca ~' ~l tüulo de dominio; por consiuuicntc. en
el caso sub-judice, l ..... habla perdido esta 1>0­
sesion; In quc es decisivo»!'

.\\a~·nl. dice ü este respecto (~Xli. p;íg. ]00.

\' crs. '·:spallola. I XX71 ... «desde el momento en que
a Igu 110 nos pone en l.t imposibilidad [tsica de
disponer de la cosa. hemos pcrd ido la posesión.
l mporta poco que lo hag;l con la intención de
tener la cosa pura sí 1l1isl110 (') con cualquiera
otra intención. Pero. es esencial que el acto que
verifica irnpl iquc la dcsposcsión para nosotros.
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Por el solo hecho de que un tercero tenga nues­
tra cosa. no se puede afirrnar de que hayamos
perdido el poder físico sobre ella. Esta conse­
cuencia solo tendrá lugar cuando la cosa sea
ocupada con la sola intención de impedirnos
disponer de ella. y que esta intención se haya
hecho constar y se ha ya ejecutado por un acto
exterior».

«Para que realmente se pierda la posesión. es
preciso. además. que habiendo tenido conocimien­
to de la ocu paCi('1I1 hecha por el tercero. ha va-
mos consentido en ella,» .

En este mismo orden de ideas se expresan
Mourlón , Na mur. :\\olitor, Wodon , etc.. citados
por los doctores Scgovia y Llcrcnu, en sus notas
y comentarios á los artículos pertinentes.

y no puede ser de otra manera desde que.
completamente de acuerdo con la doctrina ex­
puesta por estos autores. nuestro Código Civil
contiene disposiciones legales terminantes al res­
pecto.

El mismo artículo 24.{f). citado en su apoyo
por el Inferior. nos da el fu ndarncn to legal con­
trario á su conclusión: lo yue importa autorizar
á pcd ir su revocatoria por sus mismos funda­
mentos/

~·~l Inferior ha tomado al pie de la letra lo
consignado. en general. en el pri n.cr illciso de
ese artículo. sin tener en cuenta que. CI1 el se­
gundo. se establecen las cond icioncs 1') l irn itacio­
nes correspondientes.

En electo. en el primero se dice que «la pose­
sión se retiene y se conserva por la sola volu n­
tad de continuar en ella» ... y en el segundo. que
esta «voluntad de conservar la poscxión se jU/,g:l
que continúa, mientras no se haya manifestado
una voluntad contraria.»
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Admitida la posesion anterior de Lagraña,
la presunción legal es que su voluntad de con­
servar la posesión continuó. hasta que «se haya
manifestado una voluntad contraria».

Por quién?
Por Lauruña () por otro: nadie más.
Lagrañu podía hacerlo. de acuerdo con el ar­

tículo :¿4S.~. abandonando voluutariarnente la po­
sesión. y sobre ello no hay dificultad. ni es el
caso.

El otro. Furnus en este caso. ¿cúmo tendría
que manifestar su voluntad contraria?

1':1 Inferior dice q ue- «llubrta sido necesario
algún acto público y notorio. suficientemente ex­
pl ícito. que afi rrnura de una rnancra indudable
la intención»,

¿Cuáles son los modos de manifestarse la In­
tención?

J~:I lenguaje, en sus diversas formas. ú los
actos exteriores. hechos. acciones.

¿(Jué quiere cx i¡ir el Juzgado al decir un
«acto pú hl ico y notorio?»

.;Se refiere ú u n hecho (') acción del indivi­
duo. (') ü la constutación que se hace ante un
oficial público. etc?

Corno el JlIzg~ld() ex presa que <..de la tcncn­
ciu y d isposiciún de la cosa». de la «ocu pación
mu tcriul». de la ...m.ucriulidnd de la posesión.
que Furnux tenía». etc. no puede deducirse su
intención. el an imux. es evidente que. en con­
cepto del Juzgado. L'sa imención contraria de
Furnu s ha debido mn nifcstnrse vcrbulrncntc Ú

por escrito. haciéndose constar en Iormn autén­
tica. en una cscr itur.i ('> instrumento público.

Tn I ex igencia cs coru plctarncn te contraria á las
d isPosic io ncs tcr 111inn n tes del a r1. :2.~.+7. q Ue dl'­

clara insuficiente. para hacer perder la posesión,
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la sola manijestacion de la voluntad de poseer
á nombre propio.

Ese es también el motivo de las disposiciones
de los arts. 2353 y 23S4. que prescriben que por
la sola voluntad no puede cambiarse ni la causa
ni las cualidades de la posesiono (Y. l\laynz
§ 84. JI1 Y nota de los Ores. Vélez y Segovia y
sus referencias).

Tampoco se armoniza con su naturaleza jurí­
dica.

La doctrina y la ley requieren el corpus Y: el
animus unidos para adquirirla y por eso no'l'ad­
miten la manifestación de la intención. del ani-
mus. sinó por medio del corpus. r.

Tampoco basta el corpus sin el animus. «La
s im ple dec1a rae i(') n ue 1él vo1un lad no es s u f1­
ciente. según el Derecho Romano. para hacer
adquirir la posesión: es preciso la manifesta­
cion real de la i-oluntad: adipiscimur pos­
sessionem . dice un ju ista romano. corpore et
animo. neque per se animo (si/TIple declaración
de la voluntad) neque per se corpore (mera pro­
ximidad en el cspacio )». ( lher ing. Cuestiones
jurídicas. pág. 124).

Es su union lo que caracteriza la posesión.
como institución jurídica distinta de la tenencia:
es la intención materializada. exteriorizada en el
acto mismo, que. á su vez es rcali/.adlJ [lO iustin­
ivamente. sirió guiado. d ir ij ido por esa intención.

La rnarufestación . pues. cx igidu por el Juzgado.
es lírica. es el animus solo. es el alma sin cuerpo
en que encarnarse: así como los hechos mate­
riales de ocupación. que se llieg(J hayan xidr. ele­
curados con intención. son como el cuerpo sin
el alma. que le da vida.

La posesión es como un cuerpo uiuo . y la
vida, el alma, se manifiesta por los rnovirnicn-
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tos exteriores del cuerpo mismo. así como la falta
de movimiento acusa la ausencia del alma.

Por eso es que el arto 245R. cxije que el que
quiere quitar á otro su posesión «manifieste .... la
intención de privar al poseedor de disponer de la
cosa. por actos exteriores .... que produzcan ese
efecto.

Así resulta claro como la luz. que esa volun­
tad contraria. á que se refiere el segundo inciso
del art. 244S. citado por e! Inferior. no puede
manitestarsc legalmente sirió por hechos mate­
riales «por actos exteriores. que produzcan el
efecto de privar al poseedor de disponer de la
cosa».

Dos condiciones esenciales se requieren. pues:
el hecho y su efecto excluyente.

Los actos. que reunan estos requisitos. son
manifestaciones legalmente suficientes de la
intención de privar al poseedor de su posesión.

y al pr ivur lc de ella. prcsurnirá la ley que no
es para sí. en beneficio propio de! que ejecuta
tales actos?

Nadie corne para que otro d ijicru.vsinó á fin
de procurar mantener su propia vida.

y «lu ocupación matcr iul . la tenencia y dispo­
sicióu de 1<1 cosa». que reconoce el l ntcrior que
tcnía lurnus. f~no son actos exteriores que pro­
duzcan ese erecto de excluir al anterior poseedor?

:\egar esto. es no observar que en autos
consta acreditado en Iorrnu lchacicn tc. corno lo
in d iq Llé e 11 e I Ca p. XXVid L' 111i .\ lega to . q ue .
corno efecto de la ocupación de Furnus, La­
grana no ha podido efectuar acto alguno po­
sesorio. en el referido e.un po. desde I~~2 hasta
I Hq:¿.

'Para tcrrn inar sobre este punto. citaré unos
párrafos de Ihcri ng. tornados de su original
«Teoría de la Posesión». Cap. XIl-4.



210 -

«Suponiendo en el poseedor la voluntad de
adquirir. esta voluntad, debe probarse?

«:" o. ciertamente. La relación de hecho en­
cierra en sí misma la presunción de la volun­
tad del poseedor. sufficit ad probationem. si
rem corporaliter teneam. Después uc las consi­
deraciones. en las cuales me he detenido antes.
no tengo necesidad de insistir sobre la relación
íntima que existe en estos casos citados. entre
la cosa que se adquiere y la manera de adqui­
rirla.... La posición de la cosa. que debe pro­
porcionarle la posesión. debe ser la que habi­
tualmente tiene en la vida las cosas de la mis­
ma especie».

«Si la posesión es la exterioridad de la propiedad.
(teoría de Ihering-Cap. XIII) debemos declararla
perdida cuando la cosa ha llegado á encontrarse
en una posición en desacuerdo con la manera y
forma regulares. bajo las cuales el propietario
tiene costumbre de sen-irse de ellas. Aquí tam­
bién puede ser posible reproducir el estado ori­
ginario: para nuestra teoría no hasta eso. porque
un propietario. que tiene algún aprecio por la
cosa. no se contenta con esta simple posibilidad
y se cruza de hrazos. si nó que se m ucvc y res­
tablece lo más pronto posible la relación pcrtur­
hada. I lé ahí la línea de conducta del poseedor
que quiere conservar la posesión. Lo que tiene
que hacer. su interés se lo dicta. y esta circuns­
tancia precisamente es la que hace que se le re­
conozca como aq uél á 4 u icn la cosa pertenece.
El interés atestiguado en el hecho, por la ma­
nera de sen-irse de la cosa. de cuidarse de ella.
de protcjer!a y asegurarla. es el indicio del ver­
dadcro propietario. quien quiera que no muestre
este interés y se desligue de algún modo de la
cosa, pierde la posesión, porque aunque él sea
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y permanezca propietario. no es activo y visible
como tal: y la posesión consiste precisamente en
esto, la parte visible de la propiedad. la diligen­
ci:. del propietario es una condición indispensa­
ble de la posesión».

«El propietario ausente tiene noticia de que
otro ha tornado posesión de su casa. qué hará?
Tomará inmediatamente las medidas necesarias
para echar al ocupante. Y si no lo hace. por
temor <'> pereza? En ese caso pierde laposesion.
Porq ué? Porq uc ha dejado su derecho así. por­
que en el momento en 4uc se esperaba ver sur­
gir á aquel. á quien la cosa importa. no se ha
mostrado corno tal: en el instante crítico. no se
ha hecho visible corno propietario».

XII

y después de todas estas consideraciones for­
muladas por los sabios autores, cuyas opiniones
he transcrito. para dar completa autoridad á mis
conclusiones. se dudará del alcan:c y de la apli­
cación que corresponde (JI caso suh iudicc, de
la disposición legal contenida en el arto 24SG.
que dice: «Se pierde también la posesión cuan­
do se deja 4ue alguno la usurpe. entre en pose­
sión de la cosa ~. goce de ella durante un año.
sin que el anterior poseedor haga. durante ese
tiempo. acto alguno de poscs ión , <'-> haya turbado
la del que la usu rpó»?

Si el Inferior hubiera meditado sobre todas es­
tas considcrucioncs , que se encuentran en los
textos mismos que sirven para la enseñan­
za en nuestra Facultud . ¿hahría sostenido que
Lagralia mantuvo su posesión solo animo?



- 212-

v. E. me permitirá que diga que si tal hubiera
sucedido. habría dudado de la sinceridad del Juz­
gado.

y si Lagralia perdiá su posesi6n y no había
otro ocupante que Furnus. quien la adquirió?

Los frutos de ese calnpo. en sus diversas for­
mas: procreo de haciendas, engordes en inverna­
das. cortes de maderas. construcción v uso de
sus casas. corrales. alambrados. tajamares. se­
menteras. frutas. aves. peces. flores. el aire. etc ..
etc.. durante diez años. rué exclusiuamcnte
percibido. usado y consumido por Furnus y
¿n~cesita éste probar que lo hizo para sí?

.Alguien pretende que rué en su benellcio?­
Absolutamente nadie: ni Lagrana siquiera!
La contraria. única que alega derechos sobre

el campo. se l i rn itó á negar. junto con su exis­
tencia. la ocupaci6n misma de Fu rnus ,

Y. sin embargo. el lnrcrior dice que «no era
la ocupación material la que debía probar la
parte actora. sinó el animus!»

¿Cúmo acredito rn i intención sin probar los
actos materiales que lu traducen y exteriorizan?

Lo evidente es difícil de probar: por lo rrus­
mo que se ve material {) mentalmente.

y cuando alguien JlO quiera ver. qué hare­
mos? Conducirlo de la ma no , rara 4LJC palpe
los detalles. á fin de que se Iorrnc la idea del
conjunto.

y cuánto trabajo requiere esto?
jl~al es la razón 4.ue me ha nhligado á ser

minucioso y más extenso de lo que era ncccsa­
ri o ~

y si lo Iuí, tratándose de los hechos. porque
se habían falseado por Laurana. ú fin de obtener
el despojo; V. E. observará que el derecho apl i­
cable Iué expuesto sucintamente, en el Cap. XXV
de mi Alegato.
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Con todo ello. observará también V. E., con
la simple lectura de ese capítulo y los conside­
randos de la sentencia recurrida. que el 1nferior
no ha tenido en cuenta ninguno de los funda­
mentos jurídicos all í mencionados: lo prueba el
hecho de consignar en la sentencia apreciacio­
nes jurídicas que. tras de equivocadas. son ma­
nifiestamente contrarias él principios legales. ele­
mentales allí invocados.

Examinando las condiciones req ucridas por
ley. para que la posesián tunde la accián pose­
soria sub-judice, dije que. según el arto 2473
del C. Civil eran:

«La primera condición: un año».
Hice presente entonces qUL' había probado

diez años no interrumpidos: «el décuplo de lo
que la ley requiere».

Porque, en realidad. es indudable é indiscu­
ti ble en derecho. que la posesión a n ual es la
pri mera condición de la posesión como derecho
v del ejercicio de las acciones posesorias .
. " qué dice la sentencia al respecto?

Absolururnentc nada.
«1 .a segunda condición: no era precaria»,
Fundado en vnr ias disposiciones leg:'11es allí

citadas. sostuve: al que se l lnrna posesi.rn pre­
caria :.í la sirnp!c tenencia: h) que el que tiene
una cosa para sí. desconociendo todo derecho á
otro. tiene el animus dominio q L1e le constituvc
en verdadero poseedor y no mero tenedor (\ p()­
scedor precario. y c) que la prueba de ser la
posesión precaria incu m be al que alega tal vicio.

()L1é dice la sentencia?
I~espect() de a). que Furnus era «mero tene­

dor» pero no rreca r io. porq L1l' no poseía para
IJagra ñu nipa r.t otro: - de h) «q uc /lO era la po­
sesión mater ial lo 4ue debla probar la parte ac-
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tora. sinó el animus» haciéndolo constar en «un
acto público y notorio». y de c ) que «todo el
onus probandis correspondía <1 Fu rnus!

y por qué razones?
Porque. sí.
La tercera cond ición: no violenta.
La cuarta condición: no clandestina.
Las ex pliqué. sosteniendo que correspondían

ser alegadas corno excepciones por I ..agraña. á
quien incu mb ía la prueba de la existencia de
esos vicios. porq ue la posesión se presume siem­
pre de buena té y con justo título (art, 2362 y
2363).

Qué dice la sentencia?
Nada, si nó que me corresponde «todo el onus

probandi,»
Agregué que quedaba «acreditada plenamente

la posesión de Furnus. en sus dos elementos
esenciales: el corpus y el animus. constitutivos
del derecho de posesián» así corno l.i-. demás
«corid iciorics req ueridas por la ley».

«Resulta. así. justificado. dije. con lujoso ex­
ceso. todos los extremos legales que correspon­
dían acreditarse por mi parte. para que proce­
diera la presente acción»,

Quise excederme en los detalles y explicacio­
nes. para evidencia¡ la justicia y honradez de
mis pretensiones. evitando la rnás mínima duda
en el ánimo de rnis Jueces. por4ue comprendo
que no hasta ser honrado y tener derechos. sine')
también hay que exponerlos y defenderlos.

y por qué no prospera esta acción evidente­
mente procedente para rní?

Según la sentencia / leída en presencia de la
verdad constante en autos) porque L.agra.ia,¡ ~im.Q,

'1'1'401' 11\.~ldlr i rHH:¿ / según h ipotéticamcnte.
sólo á los efectos de este pleito, admitl) man'wvl.
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'Ir 11 101& "d,-D.'¡~ (que se presume tuvieron),
la JI&llliª del CimJI Sin LUli.s (denunciado en com­
pra ese año al Fisco por Furnus ) d"u¡~,h 111
millIlOS dll~ afile, cu-ya. Qcu_pa.dóª, y plbl¡dóll CIDUn~¡ y
lªcl\1lJyen.\¡ de Lairai,a (á q u ien no se ha reconocido
derecho alguno. ni ha ejecutado actos posesorios
de ni ngu na clase) pnDi haberla, 'I~id¡ l~r'D.~,I, au n­
que (sc dice) elmo miro hnudor 1á norn bre de nadie).
ccmol OC~P,¡llte, mahrlal, sin adquirir la. pase&iQ~, PU'll'
~,Q hilQ ~oªlt¡r IU inteneiOtl en Uca a~h plibltu. y ndula
(más que las constancias de un juicio contencioso
administrativo. seguido por Furnus con Lagraña.
durante esos diez años. sosteniendo que ese cam­
po era jiscal. corno jué declarado y vendido á
Furnus. según sus títulos que corren agregados
en autos. (Incidente sobre embargo preventi vo ).

Traducido. así. fiel mente el signifIcado de la
sentencia. en cuanto á sus Iu r darncntos para re­
chazar la presente aCCil'1I1. cualquier palabra más
al respecto ofendería el e-levado criterio de V. E.

XIII

Para terminar. V. E. me permitirá tratar dos
puntos más:

l Ino. indicando liucrarncntc el signifIcado ju­
r íd ico de los actos de OCLl pución. q L1e he proba­
do. ú efecto de dcrnostrur q L1l' son actos POSl'­
sorios bien caracterizados.

Otro. transcribiendo. ú título de arnpl iución de
los Iu ndurncritox jurídicos de la posesión como de­
recho. es decir. del derecho de posesión. lo e~­

puesto por m! en el i nto r mc in 'voceo Lllle t u vc el
ho n ()r Je q LIe \.. ":. e ~e LICha ra. y u 11a cita 111á s
de lhering.
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En los veintisiete primeros capítulos de mi
A legato, traté i n-ex tl'IISC) lo referente á todos
los hechos qlle resultaban prohados en a u tox.

No repu iré tanto dctn llc.
I':n el (:ap. X\ \'111-:\. 11 iel' rcfcreucrus á la no

ejecución de actos posesorios de parte de La­
graria: pero, corno él su respecto, no ITIe corres­
pondo la prueba Ilegati va, y Lagralia, no ha
producido ninguna, l'~CIJSo también tratar nue­
vumcn te esle plinto,

I':se es el el"ccto inmcd i.uo de 1:) POSl'Si"1I1 qlll'
tU\'O I,'urtllls, ell~':I pruclu: 1:1 11:1 su ministrud« el
mismo I.agrafia, ucsde 411l' l'l "echo de hahcr l«
pedido judic iulmcnu-. illlplie:¡ qlle no 1:1 tenía
(JUl'. (:i\,. Ser. z . rom li, púg. lofi).

Tampoco repetiré lo tllll' ~'a q ucda dicho en el
citndo cupuul«. en las letrns (:, 1) Y l·: y sus
rclcrcncins. :'1 cerca de cu.i] es el C~lI11pO Paniu­
gua (') Pairirr. ccdido por I.agrafla (¡ I)ozzi, en
IHH:~ y que sin'j"l dl' causa :11 despoj(l en I Ht.l:¿'

l lahlnré de los aclos de ocupaci('1I1. cjecutudos
por Fu 1'11 u s , cuyo rcxu nu-n se Ilace hajo 1:1 lelra
B. y cOllsidel':'lndolos l'n sus prilll'ipa1l's hechos,
sil'S Po si h Il' :¡ '-H' por :III o . PI'" Cr eel' Io i 11n l' eesa­
rio 111:'IS en dctu l lc. desplll"S de lo dielHI.

I':n pr inu-r lug:lr. :tfin11"" v prcl\lC:' 'IUl', :tilles ~'

.lurunrc IHH:¿, oCllp:¡h:1 1"llrnllS <.'1 C:lIllpO San
Luis.

Pero. dl'j:1I1do los dl'l:t1ks de I:¡ ocupaci"lIl. los
hechos Ill:'!S inlporl:1I1tl's por Sil signific:lci"1I1 ju­
r íd icn , son: a) 1:1 colll p!':1 de las hnr icndn-: he­
cha :'¡ los heredl'ros de J\\. l. l.al~r:I'-I:1. Pll!' lur­
n us . l'll Scpticm luc de l'S(' :¡'-lO: b) la dl'lllllIl'ja de
ese e:IllI po fi sl: a 1. s Il ~~01i l' i 1ud ('11 eo III p r a y ace p­
tución dl'l ('ohie!'nl'. ~' e, perllllso dado por l .n­
houglc :'¡ 1"III'IIIIS. despul's de darlo !'(Jr l'l'cihiJo
de Lugranu, para ocupar PU/lta~, UII ~(J() /lIÚS.
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Significan: a) y e) que Lagruña no tenía que
ver ubsoluturncnte nada. ni directa ni indirecta­
In ente . con Ias ha eien das . n i con el ca 111 po q ue
ocupuba , )' b) desconocimiento fehaciente y ter­
minante del curácter de propietario de Lagruña
sobre ese campo. y. por lo tanto. COI110 posee­
Jor. desde que estaba ocupado ya matcriul é ín­
tegralnente por lurnus. sin permiso de nadie.

Los hechos probados. ya mencionados. Ú que
se refieren a) y e). me excusan repetirlos. corres­
pondiendo, udcmús, la prueba contraria. si se
quisiera desvirtuar su significado. á Lagruña , no
Ú mí.

Sólo. pues. debo decir cuatro palabras sobre b).
1\ su respecto. el Inferior. transcribiendo un

párrafo del escrito de dcuuncia en compra del
campo fiscal. presentado por Vcdoya, C0l110 apo­
derado de Furnus. ante el Gobierno de Corrien­
tes, en I~Hb, dice que Furnus «reconoce que
l.ugraña ocupaba todo el calnpo. inclusive la
parte fiscal». que esa «den uncia con tiene el rcco­
nocirnicnto expreso de la posesión de Lagraúu»,
y suca la cousccucncia de que Furnus Iué. desde
entonces. mero tenedor. hasta ....

A lo dicho en el Cnp. x de mi Alegato y nú­
111l'rO VI1I de la presente I':xpresiún de Agravios.
sl'do agrl'gan:' que aun cU~1I1do dando preferencia
;'l la letra, ;'1 la ilnpl'rl'l'l'ta redacción granlatical
del escrito de dcuuucin , sohrl' su propio signifi­
cado intrtuscco, se .ul m i ticru que en tal escrito
se hactn el rL'l'ollocilllielltll, ;'l que se refiere el
Juzgado. Ill111C;\ podrí~\ referirse sin,') ú la pose­
sión anterior ;'\ la kcll:\ dl' la denuncia, porque
es evidente qUl' tal aetll pú hlico v notorio irnpor­
tnh.: el desconocimiento de todo derecho POSll'­
rior de I,agr;lfla, sobn' ese eanllH) desde que
se le dcnu nciubu y sostenía era propiedad fiscal.
habiendo sido admitidu tal oferta de' compra.
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Tal acto. cuando de hecho ya ocupaba Fur­
nus. sin permiso alguno. el referido campo. ma­
nifestaba de una manera evidente su intención
de poseerlo para sí.

Por lo menos. pucs. desde esa fecha los ac­
tos materiales ejecutados por Furnus. eran rea­
lizados con la intención manifiesta de privar á
Lagraña ó á cualquier otro de disponer de la
cosa: y necesariamente producían ese efecto. da­
da la naturaleza de tales actos: la ocupación y
población con numerosas haciendas. con una
Estancia. etc.

y si se observa que desde esa fecha en ade­
lante (ni tampoco con anterioridad J. jamás Lagra­
ña hizo reclamo alguno Ú Fu r nus , debe admi­
tirse que al cabo de un año estaba adquirida
la posesion por éste.

Pero. para condescender con las exigencias del
In fe r ior. ad m ito . en h iPó tes is . q ue tal den u n e ia
fuera un reconoci m iento forrnal. arn pl io y termi­
nante de la posesión de Lagraña. aun con poste­
rioridad á esa fecha.

y también. dejando de lado la ocu pación , en
4ue continuaba Furnus y el establecimiento de­
(initi va de su Estancia en ese can1po. donde '-e­
plegó todas sus haciendas. al desocupar y entre­
ga r. en Oc tu h re del a ño del H>() . el ea m po P u n­
tas ¿qué importancia tiene. como acto posesorio.
la mensura de Schcltcr. practicada en Agosto de
d~83. en virtud de haber celebrado Furnus con
el Gobierno el contrato de cornpru-vcntu del
campo fiscal?

y en análogas circunstancias ¿qué signif1ca
la mensura practicada en Diciembre de 1HH4
por el Señor Carlevaro. ;', petición y ú costa ex­
clusiva de Furnu s v por la cual se mensuró.
deslindó y amojono -difinitivamente el referido
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campo fiscal. cuyo título de propiedad se nos
expidió después. previa aprobación de esa ope­
ración de mensura. deslinde. etc?

El arto 23H.~. que he invocado oportunamente,
menciona. entre los actos posesorios. «su des­
linde».

y para justificar plenamente tal carácter de
acto posesorio. me basta citar los fallos de la
S. C. ~. 4u<.: se registran en la Ser. 2, tomo XVI.
pág. 44:) Y Ser. 3. torno v. pág. 288. (301, 330 Y
375 (consdos. 1-383 y 6-393).

Y si se tiene presen te que tales operaciones se
realizaron en vi rtud de una denuncia en com­
pra. corno campo fiscal. estando ocupado y po­
blado con una Estancia de propiedad del de­
nunciante. á cuya solicitud y costa se han or­
denado y practicado. tendremos que convenir
yue son actos posesorios perfectamente defini­
dos y de los que la ley req uiere como caracte­
rísticos de la posesión.

Debe observarse también que. desde la men­
sura de Scheler hasta la de Carlevaro. había
trascurrido más de un año. así como desde
esta última hasta bs adjudicaciones hechas en
d~HG. ú Furnus. de las haciendas. muebles. etc.
del San Luis. cuyas existencias se hizo constar
en el invenuuio [ud icia lmente levantado en 1885.
corno bicuc-: pertenecientes :.1 la sucesión de mi
señora mud re.

¿(Jué prueba más sat istactor ia y concluyente
puede producirse. que tal inventario judicial. en
el que se hace constar la existencia de una Es­
tancia. que poblaba y ocupaba ese campo?

El art. 23H-t dice q UL' «son actos posesorios
de cosas inmuebles: su cultura. percepción de
nutos. su deslinde. la construcción l) reparación
que en ella se haga y. en general. su ocupacion
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de cualquier modo que se tenga, bastando ha­
cerla en algunas de sus partes».

Como percepción de frutos. está la ocupación
misma con animales que usan y consumen lo
que los campos producen.

Se comprobó la construcción de casas, corra­
les, tajamares. etc.

Con los testimonios que constatan las adjudica­
ciones hechas en la sucesión dc mi señora madre,
en 1886. se acredita que mi señor padre quedó
dueño exclusivo de todas las existencias, casa,
construcciones, semovientes. muebles etc, con
que se ocupaba el campo San Luis.

Su ocupación continuó tranquila durante los
años IH87 y .1888. sin haber ningún hecho no­
table que mencionar fuera de los actos ordinarios y
propios del funcionamiento de una Estancia:
que son actos posesorios bien caracterizados.

Aun más: la voluntad. de quc tales actos fue­
ran con la intención dc poseer para sí. cxclu­
yendo, por consiguientc. á Lagraña. se mani­
festaba en forma siempre auténtica. en las
gcstiones que se hacían en Corricntes. á fin de
que se aprobara la mensura de Carlcvaro y se
le otorgaran los títulos de propiedad de este
campo.

Furnus poseía á título de dueño no sólo la
posesión, sinó también la propiedad misma.

Tales pretensiones de Furnus. quc definen
siempre mejor los actos materiales de posesión
que ejecutaba con su ocupación del campo, se
han hecho constar también en juicio. llevándolo
al conocimiento directo é indubitable de Lagraña.

Cuando éste demandó á Pozzi , ante el Juz­
gado de Paz. en Febrero de IHHg (v. Cap. XXI
Alegato), Pozz: contestó á Lagraña, que él no
era allí (en el campo San Luis) más que un en-
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cargado de Furnus, que se decía dueño del cam­
po y con quien debía entenderse.

Cuando al fin de ese mismo año, se le de­
mandó de nuevo ante el Juez Federal, se repitió
la misma contestación. exhibiendo una carta de
Furnus. que basta leerla (f. 264 en testimonio)
para eliminar toda duda al respecto.

Unida á tales manifestaciones de voluntad. en
actos públicos y notorios. como requiere el In­
ferior. en actuaciones judiciales. iban los actos
materiales dc la ocupación en que continuaba
Furnus.

Del año I8qo, hay una constancia más: el nom­
bramiento de Puga. como encargado de la Es­
tancia de Furnus. en San Luis: hecho recono­
cido por Lagraña. tanto dc la existencia de la
Estancia misma. como del nombramiento referi­
do, al formular la repregunta 8 de f. 368 (V.
actuacs. f. 2qO).

Esta ocupación de Furnus. continúa. sin in­
terrupción dc ninguna clase. durante los años
d~9r y r892. hasta el mes de Agosto. fecha del
despojo. como sc comprueba en los Cap. XXIV
y XXV de mi Alegato.

y si Lagraña jamás ha pretendido que Fur­
nus hubiera ocupado con su permiso ni en su
nombre. ni ha iniciado gesti6n alguna contra
él. en ninguna época y conocía desde rHH2 su
ocupación y sus pretericiones contrarias á los
derechos que pod rían tener. desde que in tervi­
nieron en las gestiones que había promovido en
Corrientes, sobre compra de ese campo que sos­
tenia era fiscal. ¿c<'lmo pud icron , á pesar de
estos actos posesorios. mantener la posesión por
el solo poder de una vnluntad , que no se ha
manifestado en forma alguna?

Es cierto que la ley presume que la voluntad
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de poseer continúa mientras no se haya mani­
festado una voluntad contraria. mientras dure
desocupada la cosa.

Pero también es verdad que la misma ley pre­
sume y establece que esa voluntad desaparece,
si no se manifiesta á defender su posesión den­
tro del año, cuando un tercero ocupa la cosa y
dispone de ella excluyéndolo de hecho.

Saliendo la Ley á fa defensa del despojado.
presume que lo fué contra su voluntad de po­
seer y por eso le mantiene su posesión por un
año más. confiriéndole acciones correspondientes.
pero á condición de yue salga en su defensa den­
tro de ese año.

y si no lo hace. la ley presume que ya no
tiene voluntad. \' en torrees da las acciones al
nuevo poseedor. porq ue el hecho de haberse man­
tenido en la ocupación durante el año. es una
prueba de que tiene voluntad de poseer para sí.

Se requiere. pues. solo un año de posesión.
Y. sin embargo. el Inferior establece que La­

graña mantiene la posesión nada menos que por
diez años!

y la prescripción para adquirir la posesión y
perder las acciones posesorias. dónde queda?

Es cierto también que han invocado un per­
miso dado á Pozzi en IRR3. pero refiriéndolo al
campo San Luis es una falsedad dolosa. porque
se referta al campo Pairiri (') Paniagua. que es
el contiguo al San Luis. corno lo demostré en
los Caps. xv y XXVI I de mi Alegato.

Lagraña. tenía conciencia de la existencia del
patriolengo desde 185R Y por eso mandó hacer
la mensura de Caballero. ubic.indolo en el fondo.
para defraudar al Fisco.

De modo que cuando entregó Puntas á l.abou­
gle. bien sabfa que el campo fiscal quedabaen des-
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cubierto y mucho más cuando mi señor padre,
en el Escritorio de su casa en Curuzú-Cuatiá.
comunicó entonces al señor Javier Lagraña su
resolución de denunciarlo en compra, y hasta le
ofreció cederle sus derechos. no sé en qué con­
diciones.

Tal es la razón porque Lagraña jamás hizo
gestión alguna contra Furnus. respecto de ese
campo.

Pero. parece que en 1RH9. viéndose continua­
mente á Pozzi en la Estancia. observando que
la carta dirigida por Pozzi en í 8HG al Dr. Gó­
rnez , no determinaba el campo Pairirí. á que. en
realidad. se refería. alentados con los negocios
que se hacían en esa época y por las facilidades
que ofrecía una situación política. cuyo as de
oro era el Dr. Górnez. poseedor de la carta é

interesado en obtener esos campos en arrenda­
miento. como dice. intentaron una aventura ju­
dicial. que hasta hoy no les ha salido mal. me­
diante la audacia desplegada y las influencias
varias puestas en juego.

Sólo así se expl ica que haya nacido este largo
litigio. en el que no ha podido aún hacerse
la luz.

Pero. mis esfuerzos. por exhibir la verdad. de­
ben ser al fin coronados. con el reconocimiento
de mis pretensiones. porque me asiste el derecho
y 1a iustic ia . y Y. l': . 11() pe rrn i ti rá que 1a u1tra­
jen impuncrncnte las falsedades de que se valen
los porfiados usu rpadorcs de terrenos de propie­
dad fiscal. hasta IRq3.

y digo terreno de propiedad fiscal. con ma­
yor razón hoy que tengo conoci m icn to de que
once dias antes de dictarse la sentencia del In­
ferior. mediante gestiones de Lagraña. un Juez
de Corrientes acaba de declarar que la venta del
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Rincón fué ad-mensuram y que, en consecuen­
cia, existía excedente fiscal.

Parece que esta resolución se ha obtenido en
un juicio de remensura, en el que consta la de
Caballero, y, á título de salvar sus errores y de­
ficiencias, la practicada en rR83. pEor aún que la
primera, por el Señor Sánchez. hermano del re­
presentante y Abogado de Lagraña.

y sabe V. E. qué se hace con el excedente
fiscal que según ellas resulta?

El mismo Juez. ya incompetente para enten­
der en este asunto, por no corresponder á su ju­
risdicción. violando todas las leyes de tierras
de la Provincia y usurpando atribuciones 'pro­
pias del Poder Ejecutivo, que es el único com­
petente para la enagenación de las tierras fisca­
les, vende implícitamente. ese excedente fiscal. á
Lagraña, al precio que tuvieron en 17R1, Y cuyo
total alcanza á diez pesos moneda nacional!

Ahí tiene V. E. cómo se administra justicia
en Corrientes!

Los mismos Jueces aparecen (porq uc 01 vidan
que no basta ser honrado, sine') que hay que
aparecerlo también, porque ni con las aparien­
cias deben autorizar sospechas) aparecen digo.
como cómplices de fraude. é involuntariamente
hacen pensar. á los que ven de lejos estas cosas,
si más que el Juzgado les convendr ia un mani­
comio 6 una cárcel!

Si tendré razón de venir á poner en manos
de los Jueces de la Capital mis importantísimos
derechos é intereses, por tanto tiempo discuti­
dos!

Al menos. aunque mis pr t .nsiones fueran re
chazadas, tengo la convicción íntima de que se
me darán razones que abonen la sinceridad de
mis Jueces.
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XIV

Sólo me resta ahora transcribir el INFOR7\iE 1:"

VOCE, á que he hecho referencia, porque contie­
ne el desarrollo de la teoría del derecho de po­
sesián: que sirve de base á la acci6n posesoria
promovida. complementando el estudio de las
prescripciones legales que he hecho, en el escrito
de f. 59 Y en el Cap. XXX de mi Alegato.

y con ello. terminaré esta ya larga exposición,
porque son numerosos los autores que pueden
ilustrar al respecto. entre los cuales se encuen­
tra el sabio jurista alemán, Rodolfo Von Ihe­
ringo que. en sus «Cuestiones Jurídicas» traduci­
das por el Señor Posada. en el Capítulo de «La
Posesión. Teoría simplificada», párrafo VI. con­
creta su teoría. probando que «la posesion es
un derecho».

(El informe aludido corre impreso en un pri­
mer tolleto ).





RÉPLICA





Febrero 1° de 1897.

EXMA CÁMARA:

Que la exhibición del testimonio de que se me
corre traslado. confirma plenamente lo que ten­
go dicho al respecto. á en mi expresión de Agra­
vios.

Un Juez revendiendo á Lagraña, en I896~ un
excedente de tierra pública. por diez pesos mo­
neda nacional de curso legal. cuando el Gobier­
no. única autoridad competente. vendió á Fur­
nus, de acuerdo con las leyes vigentes desde
1H6<), ese excedente de tierra fiscal. por treinta
y un mil seiscientos pesos moneda nacional ~ ~

y aun se tiene el coraje (diré. para no usar
los vocablos emponzoñados de la contraria) de
decir enfáticamente que los títulos otorgados á
Furnus, por el Gobierno de Ruíz. quedarán corno
papeles inservibles!

Allá 10 veremos!
Excma. Cámara. un solo argumento encuen­

tro. á esta altura de la cuestión. quc me es con­
trario y me preocupa: la discusión y comproba­
ción demasiado extensas y m inuciosas que he
hecho.
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Es mía la culpa?
No. Yo hubiera usado de concisión si la parte

de Lagraña no hubiera sido tan temeraria, como
v. E. lo observa hoy rnismo que. después de la
sentencia que declara probada la ocupación, po­
blación. etc .. de Furnus. aun u íi rrnan que Fur­
nus nunca ocupo. para decir en seguida que
éramos intrusos. q uc hucíarnos pastar hacien­
das en el campo. que Iu írnos expulsados en )(J
de Agosto de I Hg2 1si n ser citados ni oídos en
juicio alguno) que ellos «jamás han reconocido
que Furnus poseyó nada, cuando desde la de­
nuncia de :¿:~ de Septiembre de dH~2 hasta la de­
manan que originó este litigio. han considera­
do al causante Furnus y á su sucesián como
\l1~r'ldlr'll l. 1

En verdad . Furnus era I'SI'I~\,:\J)OH. pero no
como Lagraña que pretendía apropiarse indebi­
damente el campo. sustruvéndol« del Jominio
del Fisco. sinc') con el propósito sano de devol­
ver esa propiedad á su dueño. Ú qu ien compró
legalmente por su justo vu lor ,

Lagraña quiere tapar el ciclo con un harnero.
Exhibe testirnonio de una resolución contraria

á sus absurdas pretensiones. porque en ella se
declara que la venta del Hinc('ln del Chañar no
rué ud-corpus si n(') ad-mensuram y. pUl' tanto.
que en esos campos e,:i,-;tí:~ excedente extra­
mensuram, fuera de sus t íiu los v cuya venta se
hace impllcitarneruc. en la segunda parte de esa
resolución.

V. E. tiene declarado en el Ial!o Ser. 2. Torn,
2. pág. 4~}I. que el Juzgauo no P,UCdL' hacer de­
claracr/.n sobre ubicución Ljue a.cctc el dominio,
y que. terminado el juicio de rncnsuru. los Ljue
pretendan tener títulos sobre el terreno deben
iniciar nuevo juicio.
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Tratándose de excedente fiscal. nadie sinó el
Gobierno es quien puede venderlo. de acuerdo
con las leyes vigentes.

Pero. esto se refiere ü la propiedad. de que
no tratamos. y ¿qué dice ese documento res­
pecto de la posesión que litigamos?

Nada menos significa. Excma. Cámara. que
I .. agraña jamás pudo ser poseedor del excedente
fiscal. desde que la posesión. fundada en título.
comprende solo lu extensión del título. y ellos
nunca han alegado. ni sostenido que. por otras
causas. como dice el art. 2411 del Cód , Civil,
hubiesen adquirido. corpore el animo. la pose­
sión del excedente. de lo que está fuera de la
mensura. fuera de sus títulos. cxc lusivurncnte ill­
vocados por ellos. para pr. .bar su posesión de
lo que no está comprendido en ellos. (Y. Lle­
renu. art. 2411).

Lagraña suministra con esa resol ución , por
ellos consentida. la prueba contraria á su pre­
tendida posesión del excedente de campo fiscal,
que rué definitivamente rncnsu rado por el Go­
bierno. según constancia de mis títulos de pro­
piedad y con intervención de Laurnñu. previa
ubicación del campo llnrnudo Rincón del Cha­
ñar. en la extensión de sus títulos. que siempre
he reconocido y respetado, porque mis prctcnsio­
ncs versu n sobre el excedente fiscal contiguo.

Después de tanto dispu r.uc no es cxtrnño que
i nvr H'¡ U e has tu s u pro pi a inn ee i(\n eo m (l Pr uc ha
de posesión! ~. ol vida ndo (') ignorando que preci­
sumcnte su ubstención . por un solo arlo. es lo
que convierte la mera ocupación en vcrduc era
posesión ~

Ln dirección cont rariu. careciendo de algo me­
joro usa del insulto para quienes no tiene el ho­
nor de conocer. sin duda pensando triunfar con
sus gracias.



Porqué no me acusa crim inulrncnte. SI soy ca­
lumniador?

Por es mcncallo. decía Sancho ....
Para no agravar más el solo argun1l'l1to con­

rario {l q uc me he referido y que V. Il:. apreciará
debidamente. tcrrninaré pidiendo disculpas por las
molestias que la contraria me ha obligado ú cau­
sarle. distrayendo sus recargadas atenciones.

Resuelva V. E. de contorrnidad con lo que
tengo solicitado, que será justicia. etc.

CÁSTULO L. FUHNUS.



INFORME

IN v o c a





Septiembre SO de 1897.

EXCMA. CÁMARA:

t Muy poco. quizá nada. debiera agregar á lo
que ya tengo dicho, porque, á más de los ele­
mentos jurídicos de mi acción. los hechos que
constituyen mi posesión. no de uno. sinó de diez
años continuos, han sido expuestos en su verdad
real. tales como son, porque no concibo que ten­
gan varios colores. doble existencia él más de un
significado.

Todo está discutido y probado con exceso.
y aun más. no encuentro un solo punto cuya

solución ofrezca siquiera mediana dificultad.
V. E. no tiene que resolver ninguna cuestión

de derecho.
Sólo necesita interponer su autoridad judicial

para establecer en plena luz del medio día que
es de día y no de noche. corno 10 sostiene do­
losamente 'la contraria. que cierra los ojos. no
por ceguera. sint') porque no quiere ver. Ó. me­
jor dicho. porque no quiere que otros vean lo
que por tantos alias ha ocultado.

Es verdad 4 uc en pri mera Instancia perdí esta
causa: pero. la razón es tan sencilla. como de­
plorable. para todos los que no olvidan que la
justicia es la 1l1ÚS preciosa garantía de los dere­
chos.
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Perdí. porque este pleito no se estudia y falla,
ni siquiera se leen los autos en dieciocho horas
escasas!

Dos dificultades se oponen: una material, lo
voluminoso de los autos. que cxije el sacrificio
de algo más que las citadas 1H horas, y la otra
moral, porq ue la modesta verdad siempre ha si­
do más tímida que la audaz mentira.

Yo uso de sinceridad, busco y exhibo la ver­
dad y procuro conservar inquebrantable la mo­
ralidad en mis actos y en mis dichos. para no
ser injusto. mientras q ue la contraria. asumien­
do una actitud incalificable por dolosa, lo ter­
giversa todo: adultera hechos materiales. falsea
derechos indiscutibles. trastrueca el sentido lite­
ral y lógico de los vocablos más vulgares. ofen­
de la corrección del lenguage propio de las gen­
tes cultas, y faltando al respeto debido á V. E ..
no guarda ni las consideraciones mismas que
nos debemos como hom bres v como racionales.

y ellas han predominado~· Excma. Cámara,
ante el Inferior. porque en 18 horas no podía
volver la calma al espíritu mareado en ese mar
revuelto de impurezas!

Baste saber que por obra y gracia de las ar­
gucias contrarias. el Gobierno de Corrientes no
ha podido. durante 35 años. disponer del cam­
po fiscal. sobre cuya posesión litigamos.

Hemos seguido once años un juicio. á fin de
obtener los títulos de propiedad. y hacen cinco
que nos han quitado una posesión de diez años.
mediante el juicio de desalojo más herético que
registran los anales ju rld icos.

En camhio. Excma. Cárnara. no hay un solo
antecedente invocado por mí. para fundar esta
acción, que no sea la expresión fiel de la ver­
dad real, que me ,consta desde hacen 15 años y
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por eso. al apreciarla con intención sana y hon­
rada. me sugiere la (()]l\"icci"l)l íntima del éxito
de mis pretensiones. !lO obstante la sentencia
adversa y esa tergiversación contraria. que V. E.
verá convertirse en globitos de jabón, cuando
estudie esta causa con el elevado criterio jurídi­
co que corresponde á su ilustración.

2. Aunq ue nada tengo que agregar en pro de
mis pretensiones. creo debo ayudar á salvar las
dificultades apuntadas.

A. ese efecto. quiero hacer á V. E. una rela­
ción rápida aunque fiel de lo alegado y probado
por ambas partes: la historia de los anteceden­
tes de esta causa. tales corno resultan compro­
bados en autos. Pero. para asegurar la mayor
exactitud. voy á permitirme descartar de una
sola vez todo lo hiriente y ofensivo de los escri­
tos contrarios. á fin de razonar con independen­
cia del escozor que naturalmente causa toda pa­
labra injuriante.

En los escritos de contestación á la demanda
y"á la expresión de agravios. V. E. observará
que se me dirijen los siguientes obsequios: «el
actor lleva la audacia. impulsado por su avidez
de apoderarse de lo ageno .... supercheria del
actor.... mentira cal umniosa .... miserable v
atroz calumnia .... el actor lleva la audacia de
sostener con todo cinismo.... ha tenido la
audacia de calumniar ú testigos honorables ....
v hasta lanzar contra un.l uez la infamia de
reputarlo digno de un presidio (') de un mani­
comio» ....

Me tratan de calumniador: pero. se guardan
muy bien de acusarme' ~

Mis afirmaciones son cxactísimas v las manten-
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go íntegras. así como mis calificaciones de los actos
contrarios son extrictarnentc jurídicas. v hechas.
(desde que 10 cortés no quita 10 valiente) con el
debido respeto á las personas y no gratuitamen­
te ofensivas. como los epítetos trascritos. que no
he pedido fueran testados. para que V. E. tu­
viera la m uestra de las ideas más selectas de la
contraria.

Para que la fuerza de una comparación dé ma­
yor energía á mi pensamiento y pueda ser más
rápida y eficaz la eliminación aludida. V. E. me
va á permitir una breve anécdota:

Un distinguido caballero. festejaba. con una
comida íntima, el cumpleaños de su esposa. que
hacía la felicidad de su hogar: alguien exije en­
tregarle un obsequio. que. en una bandeja cu­
bierta con rico paño. le enviaba un falso amigo.

Pasa al comedor. se dcscu bre la bandeja y los
concurrentes quedan atónitos ante el obsequio:
dos enormes cuernos y una tarjeta del remitente.

El caballero deja la bandeja sobre la mesa,
toma otra, sale al jardín. la llena de flores ven­
tregándola al sirviente. le dice la lleve á su 'amo
y le diga que. como cada uno da lo que tiene.
él le envía esas flores y conservará los cuernos.
con su tarjeta. para que conste su procedencia!

Luego, como cada uno da lo que tiene y el
lenguaje es traducción fiel del pensamiento del
que lo usa. pido á V. E. que no olvide la pro­
cedencia cuando. al recorrer los autos, encuen­
tre esas falsedades. absurdos. expresiones incul­
tas, dolo. injurias, etc.. referidas. que deleitan á
la contraria.

l. Contra la sentencia del Inferior, opuse los
recursos de nulidad y apelación, fundados en mi
expresión de agravios.
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Pienso hoy que. mantener el primero, sólo fa­
vorecerá á la parte demandada. porque dilatará
la terminación de este juicio, al fin del cual no
será difícil que todos los demandados sean in­
solventes. como ya lo están hoy algunos de ellos.

Las responsabilidades contrarias disminuyen
á medida que se aproxima la solución final.-

Además. es dudosa la necesidad práctica de tal
recurso. desde que V. E.. al resolverlo. tiene
forzosamente que prescindir de ese sentencia, tan
ligera en sus apreciaciones. como equivocada en
sus conclusiones,

Desisto de ese. recurso. en la inteligencia de
suprimir una dificultad más.

APELACiÓN

Ai\TECEDEf'TES

4. Y concretándome al de apelación. referiré
los hechos en orden cronológico. haciendo pre­
sentc á V. E. 4 ue sólo mencionaré los compro­
hados. según constancias exclusivas de autos.

En Corrientes, existe una gran zona de campo
que tiene de ancho, mús (') menos. una legua y
Inedia. limitado: al :\orte. por cl arroyo Pelado,
al Sur. por el Chañar. los que se unen al Oeste.
y desde cuya confluencia hay más de diez leguas
hasta el Mocorctá. que la limita al Este.

I':sta zona de tierra se divide en tres partes.
La Fracción del Oeste. con 7 leguas y 700 va­

ras de fondo. se llama «Rincón del Chañar» y
pertenece á la sucesión demandada. desde r78,'.

La fracción del Este. con legua y media de fon­
Jo se llama «Puntas del Chañar» la compró La­
gra11a en IH57 Y pertenece á la Sra. de Labougle.
desde 18~b.
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Otra fracción situada en medio de ambas v
con legua y media de I'~ste á Oeste. se llama
San Luis. es propiedad de Furnus y hace el
objeto exclusivo de este pleito. sobre su posesión.

Lagraña niega la existencia de ésta y con
un cambio de nombre. pretende hacerla desapa­
recer; pero. el campo está allí. con la extensión
precisa que le dan la mensura y plano , aproba­
dos por la autoridad competente y agregados á
mis títulos de propiedad exhibidos.

Alegué que mi Sr. padre, Luis Furnus. tuvo
posesión de esa fracción intermedia. desde [H82
hasta su muerte. continuándola sus .herederos
hasta Agosto de d3g2. en que fuimos despojados.

Lagraña niega en absoluto la posesión y con­
siguiente ocupación de Furnus y. para atribuir­
se ese campo. en propiedad y posesión. alega:
1° que es parte integrante del Rincón. 2° que
cedieron su ocupación á Pozzi en I8R3, y 3° que
el lanzamiento de Agosto 17 de 18~)2 rué un sim­
ple desalojo contra su tenedor precario.

Negué que esa fracción fuera parte integrante
del Rincón. porque era campo fiscal. vendido á
Furnus el H2, otorgándosele el título de propie­
dad el 93: sostuve que el permiso dado á Pozzi
se refería á otra fracción contigua. llamada Pai­
rirí. desocupada el HG y. por tanto. que el lan­
zamiento del 92 era un verdadero despojo de
Furnus.

Tal es el resumen de lo alegado.
El objeto de este juicio es recuperar la pose­

sión del San Luis.
Luego, el punto capital y esencial á resolver

es si Furnus tenía su posesión en [7 de Agosto
de 1892.

Sostengo que sí, y nada menos que desde 18~2;

es decir, desde 10 años antes de la fecha del
despojo!
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y como la ley no requiere sinó un año para
la adquisición y pérdida: es decir. para la pres­
cripción de la posesión y sus acciones. he dicho
siempre que había comprobado. en este juicio.
diez veces mi derecho. porque he justificado diez
años de posesión exenta de vicios.

PROPIEDAD

5. La contraria. sin embargo. no se hu dig­
nado examinar los actos que constituyen la po­
sesión invocada, sinó que. exhibiendo los títu­
los del Rincón. ha discutido hasta el presente
la propiedad del San Luis. como V. E. acaba
de oirlo.

De ellos resulta que los antecesores de Dn. Ma­
nuel I. Lagraña compraron. al Fisco. en 17HI.
el campo llamado «Rincón del Chañar». con 7
leguas y 700 varas de fondo. que llegaba hasta
la confluencia misma de los arroyos Chañar y
Pelado. por todo el ancho del frente compren­
dido entre los mismos.

De la zona total indicada. quedaba. pues. una
fracción de campo jiscal. que llegaba hasta el
Mocoretá y que tenía corno tres leguas de fondo.

En IH5¡: es decir. 76 años después. Dn. Ma­
nuel I. Lagraña. compró al Fisco el campo lla­
mado «Puntas etcI Chañar» que queda sobre el
Mocoretá. previa mensura del .\gri mcnsor Ca­
ballero. quien lo midió. amojonó. le d io una
legua y Inedia escasa de fondo. de Este á Oeste.
v colocó, en dicho año 57. un mojón de piedra
sobre la costa del arroyo Chañar.

Quedaba. así. otra fracción intermedia de legu~l
y media de calnpo fiscal.

Al año siguiente. el mismo Dn ..\lanuel l. I Ja-



graña. solicitó la remensura de campo Rincón y
el Sr. Caballero practicó las diligencias que, en
original fueron exhibidas por la contraria.

Se observa que el Agrimensor arrancó sus
operaciones del mismo mojón de piedra colocado
arbitrariamente por él pocos meses antes. men­
surando todo como si fuera de Lagraña ,

y la otra fracción de campo fiscal. con una
legua y media de fondo. que aun quedaba el
año anterior. ¿qué se había hecho?

V. E. habrá oído decir de bueyes volando;
pero. seguramente nó. de campos. aunque fue­
ran fiscales!

[Lástima que al autor de aquel drama no se
le hubiera ocurrido introducir esta novedad en
su escena!'

Quedaron atrás sus atrevidas concepciones. sin
duda por ser más líricas qUé: esa traslaci6n mis­
teriosa de dos leguas cuadradas de campo fis­
cal, que no era inocente: pues obedecía á un
plan de resultados positivos. era una verdadera
supercheria. como tanto usa la contraria.

Desde ese mismo año. Lagraña sostuvo que la
compra del Rincón había sido ad-corpus y que
ese excedente fiscal. trasladado ex-profeso sobre
la confluencia de los arroyos Chañar v Pelado.
donde su superficie se reducía á una cuarta par­
te y su valor á un centésimo. le pertenecía co­
mo integrante de su propiedad]

Esa treta de un excedente integrante conti­
núa haciéndose valer hasta hoy mismo: como
acaba de escucharlo V. E. en este acto.

Entre tanto. en ,RR2. mi señor padre. de acuer­
do con las leyes de tierras. vigentes desde 1R69~



que le daban derecho preferente. denunció en
compra el excedente fiscal que Lagraña quería
evaporar.

El Gobierno. única autoridad competente al
respecto. resolvió. en 1H93. declarando que el ex­
cedente fiscal estaba ubicado. no en el rincán del
campo. como pretendía fraudulentamente Lagra­
ña , sinó donde debía estar. entre los campos
Puntas v Rincón: es decir. la fracción interme­
dia llamada San Luis. de la que. de acuerdo con
el contrato concertado el H2~ se nos otorgó tüu­
lo de propiedad en 10 de Agosto del <)3. pagan­
do nosotros, fuera de los gastos hechos en once
años de reñido pleito. 3 i .Goo $ m~.

La contraria, como digna corona de sus ilíci­
tas pretensiones, sustentadas desde el 57~ exhibe
hoy el testimonio de la resol ución dictada en
:\oviembre del 06. por el Sr. Juez que intervino
en el expediente promovido el 5~, sobre remen­
sura del campo Rincón.

En su pri 111era parte. se declara que la venta
de ese campo fué ad-mensuram. 10 que impor­
ta rechazar las pretensiones sostenidas por LagFa­
ña. durante 3H años. de que era ad-corpus y que
el excedente era integrante de su propiedad.

En la segunda. el Juzgado olvida las leyes de
tierras. así corno que toda venta sólo puede ser
hecha por el propietario. el Fisco. en este caso.
y no por un Juzgado. y permite á Lagraña.
después de 26 años de perder todo derecho á la
compra de ese campo. de 14 años de adquirir
derecho orefcrcntc Luis Furnus v 3 años des­
pués de .otorgárscnos el título de' propiedad, á
pagar un precio proporcional á la venta de 1781,
Y que importa ..... lo creerá V. E.? ... dlll pesos
moneda nacional c/l '

El hecho de la venta prueba la existencia del
campo, y el precio, la medida de la buena fé.
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En autos verá V. E. Cll1C la parte contraria
más de una VCI.. c.md idumcntc se escandaliza de
que alguien pretenda derechos sobre el carnpo
San Luis. diciendo que ello importa una ofensa
ti la rcspctubilidud de los títulos que le dan la
poscsión . y la propiedad del Rincón. desde hace
IllÚS de un siglo!

No comprendo cómo los títulos del Rincón del
Chañar puedan dar derecho á apropiarse cam­
pos ajenos. aunque sean linderos y fiscales. y
menos aú n. despucs de otorgárscnos los tüulos
de propiedad del San Luis. previo saneamiento
del Rincón.

y si se observa que no tratamos de este carn­
po. sinó del San Luis. ni litigamos la propiedad
que evidentemente nos pertenece. sinó la pose­
sión. conclu iremos que no se distinguen las no­
ciones jurtdicas de ocupacián, posesi6n y pro­
piedad. ~. que tiene razón Adolfo Posada. traductor
y anotador de Ihering. al afirmar qUl' tal distin­
ción solo puede encontrarse después que la cultura
llegue á cierto grado.

POSESI()N

S. y al entrar en lo que hace la rnateria di­
recta de este pleito. debo recordar. porque el
inferior lo olvid» por completo. que la ley xólo
exige un año de posesión anterior al despojo: es
decir. en el caso sub-judicc, desde el 17 de Agosto
del ~p hasta el 17 dc Agosto del ~~:¿.

¿<)uién disponía del San Luis en dicho ario?
La prueba plcnísima de que Lagraña no lo

ten fa. la encuentra V. E. en el mero hecho de
haber seguido un juicio. desde el R~} hasta Agos­
to del 1)2. solicitando su entrega.



Quién lo ocupaba entonces?
Yo afirmé quc Furnus.
Lagruña dirigió aquel juicio contra Carlos J.

Pozz i , sosteniendo que éste lo ocupaba con su
permiso, siendo. en consecuencia. tenedor pre-
cario y ellos los poseedores, '

Es sabido que la ocu pación se efectúa por
hechos materiales.

l\le basta preguntar: ¿qué actos ha realizado
Pozzi en el San Luis durante ese año?

Lagraña no ha probado uno solo siquiera.
En cambio, para acreditar la ocupación y po­

sesión de Furnus, hasta citar las siguientes cons­
tancias de autos:

10 el documento de fs. 2~)O. en el que consta
que Furnus. en Abril del ~)o. con intervención
judicial. nombró Mavordorno de su Estancia
San I... uis al Sr. Francisco Puga. en reemplazo
de Pozzi ;

2° la repregunta H (fs. 3(>7 \'.) Iorm u lada por La­
graña al testigo Sr. Puga. en la que se rece-no­
ce la verdad de su nombrarniento como «En­
cargado (dice) del lvstublccimicntn que él dcno­
minaba San Luis. ubicado en el Rincón del
Chañar» ....

:~" la diligencia de fs. 1H7. en la que el Corni­
sario Cuenca da cuentu del desalojo, consignan­
do que José Luis Furnus estaba presente y se
opuso en el acto, diciéndose d ucno de casa.
existencias y campo. hahiéndosc cxtruldo h.icicn­
das que eran de su propiedad. corno lo LOllsign('¡
el mismo oficial dcsnlojuruc y lo comprobé en
au tos, con otros clcrncn tos probutorios.

Esto es dccisi YO en rn i opi n ión .
Pero. corno I.agraria afirma qUl' éramos in­

trusos y qUl' nos ocultábamos tras la sornbra
de Pozzi , aprovechando de un permiso yue le



dieron en 1883, imputándonos, por consiguiente,
una infidencia. necesito referirme á los antece­
dentes de la ocupación y posesión del San Luis,
aun cuando es sabido que la buena fé. en ma­
teria de posesión. no es req uerida por la Ley.

1882

'l. Corre á' fs. 229 un ejemplar del contrato de
sociedad celebrado en I H7() por los señores La­
graña y Furnus. corno capitalistas y Pozzi como
industrial. estableciendo una r·.. stancia en el cam­
po «Puntas del Chañar». siendo Furnus el ad­
ministrador.

Entre otros comprobantes. la contestación da­
da por Francisco Javier Lagraña. á la posición
~) de fs. :144 vta .. acredita que. durante todo el
afta de 1882, las haciendas de la Estancia pa­
cían hasta el arrovo I)an iagua. donde estaba el
puesto Chamarra: es decir. en el calnpo San
Luis.

De varias declaraciones de testigos. resulta que
existía un rodeo. llamado «Tagüé». como de :~ooo

vacas. que comían en ese campo.
~o se aleg<'> en oportunidad ni se comprobó

en autos. que esta ocupación ordenada por Fur­
nus. hubiera sido con permiso de Lagraña.
quien había fallecido. en esta capital. en Febrero
de dicho año. Aun más. la contraria repite sicrn­
prc que nunca ha permitido ocupación alguna Ú

Furnus.
En Agosto de ese m ismo año. por transacción

celebrada en un pleito seguido con la Sra. La­
bougle, la sucesión Lagraña se había compro-
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metido á entregarle el campo «Puntas». dentro de
los tres meses siguientes.

En Setiembre. Furnus compró á la sucesión
de Lagraña todas las haciendas que le pertene­
cían en la Sociedad. la que quedó disuelta. co­
rrespondiendo á Furnus 4480 vacas Y á Pozzi 740.

Mediante la referida compra de las haciendas.
el Dr. Labougle d ió por recibido el campo de
parte de Lagraña. y permitió á Luis Furnus.
con quien se entendió exclusivamente. que con­
tinuara ocupando un año más su campo«Puntas».

Por consiguiente. la sucesión Lagraña quedó
desligada de toda ingerencia desde Setiembre
de ,8Hz.

Como consecuencia. resulta comprobado en au­
tos y sin contradicción alguna. que Furnus per­
maneciá v continuo con su Estancia en los
mismos campos que ocupaba: el llamado «Puntas».
cedido por el Dr. Labougle. y el contiguo. hasta
el Paniagua. inclusive el Puesto Chamorro, en
las condiciones que ya 10 tenía: sin permiso de
nadie.

Aun más: la ocupación del campo llamado San
Luis. no sólo se efectuuba sin permiso alguno.
sinó que. desde Setiembre. se realizaba con des­
conocimiento expreso de todo derecho de ex­
traños. desde que. según consta de mis títulos
de propiedad. mi Sr. Padre denunció en com­
pra. ante el propietario. el Gobierno. el exce­
dente fiscal que había en esos campos del Cha­
ñar. cuya existencia v ubicación eran conoci­
das, ú ciencia cierta. desde las mensurus de Ca­
bal lcro en I H~-7 Y ,H5H.

Sin más novedad trunscurrió íntegro el año
H2 y el primer semestre del H:~. y. ante la ocu­
pación que tenía Furnus de esa tracción inter­
mcd ia. en la torrnu indicada y por el tiempo re-



ferido, ¿puede dudarse que haya adquirido legal­
mente la posesión?

Lo creo indiscutible. desde que tuvo por más
de un año la ocupación. el corpus. y con ella
y su denuncia. manifestá el animo.

Pero. corno en el escrito de denuncia en com­
pra del excedente fiscal. que existía en esos cam­
pos del Chañar, desde la confluencia de los
arroyos hasta las Puntas. el apoderado de Fur­
nus decía que Lagraña los ocupaba como de
propiedad. tanto la contraria, como el Inferior.
afirman que ello importa el reconocimiento de
la ocupación de Lagraña.

Lo que tal afirmación importa. para mi, es el
desconocimiento del significado, tanto del hecho,
como del vocablo «ocupacion», y con mayor ra­
zón, cuando se le sustitu yc frecuentemente por
el de «posesión».

Lo curioso cs. que, tanto la contraria (posi­
ción ~ citada l. como el Inferior. reconocen que
Furnus ocupaba de hecho. materialmente, )',
sin embargo. encuentran en el uso impropio de
aq ucl vocablo. una prueba de la ocupación de
Lagraña.

Según ellos. coexistían dos ocupaciones: una,
real de Furnus y la otra, ideal de Lagraña,

I':sta parte no ha ejecutado un solo hecho. un
solo acto que realizara esa ocupación ideal.
~o le quedaba. así. otro camino que atribuir­

se la ocupación real de Fu rn uso
1':1 Inferior le obsequió esa defensa gratuita!
Pero Lagraña no alegó. ni siquiera admitió,

que Furnus ocupara en su nombre.
Se ha Ii In itado á invocar aq ucl su puesto reco­

nocirnicnto hallado en una pulab ru incidental de
un escrito. ~uyo único y esencial objeto era jus-
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tamente negar todo derecho á Lagraña, inclusi­
ve el de propiedad!

Negó en absoluto la ocupación de Furnus, y,
sin embargo, ha reconocido que antes, durante
y después de I~~b~ sus haciendas estaban en el
campo de reterencia!

¿Cómo se explica que Lagraña ocupara el cam­
po sin ejecutar un solo acto material y sin ser
por intermedio de Furnus. materialmente in­
truso. como dice. realmente metido en él, ya
que no quiere decir exclusivo ocupante?

Para explicarlo. sustituye personas. antidata
hechos, traslada campos. modifica el significa­
do de los vocablos y destroza la lógica.

En lugar de Furnus coloca á Pozzi , á quien
erige en ocupante sin serlo ni quererlo.

Un permiso dado el 83~ lo retrotrae. en sus
efectos. á hechos pasados el 82.

Absorve en la ocupación del Pairirí. permiti­
da á Pozzi en Julio del 83. la ocupación de Fur­
nus sobre el San Luis antes y durante el 82, y
porfía siempre en hacer lindar los campos «Rin­
cón» y «Puntas». llamando «Paniagua» al «San
Luis», para hacer desaparecer esas dos leguas
de campo fiscal. que cuestan á Furnus, fuera de
los gastos. 31.600 $ Y á ellos. un Juez acaba de
venderles irnpl ícitarncnte por 10 $ '%' so pretex­
to de que ese excedente es integrantelII

V. E. acaba de oírlo. en este mismo acto, del
distinguido Abogado de la parte demandada.

¿Cólno pudo ser Pozzi el ocupante del San
Luis en rHH2 si consta en autos que Furnus com­
pró la parte íntegra del otro socio capitalista,
Lagraña. alcanzando sus haciendas á 4.500 va­
cas, que pcrrnu necicron en el mismo campo?

¿Cólno pudo ser !lozzi. cuando Labougle se
entendió directa y exclusivamente con Furnus,
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le concedió un año más para que continuara
ocupando el campo Puntas. :'. por su interme­
dio. d ió por recibido de Lagraña dicho campo?

¿Cómo pudo ser Pozzi ocupante el ~b en vir­
tud de un permiso dado á mediados del 83?

y Furnus. que hacía en público la denuncia
de la existencia del campo fiscal. lo que jamás
puede constituir un acto inmoral ó ilícito, y ha­
ciendo uso del derecho preferente que le conferían
las leyes vigentes desde el 69. lo solicitaba en
compra. en condiciones 3.160 veces más venta­
josas que las ofrecidas por Lagraña. ¿necesitaba
ocultar su ocupación del San Luis tras el nom­
bre de su yerno Pozzi. como pretendió hacerlo
Lagraña cuando el Dr. Labougle le exigió ren­
dición de cuentas de su administración de la Es­
tancia Puntas?

Furnus no necesitaba. ni acostumbraba á elu­
dir las responsabilidades de sus actos. porque
nunca ha pretendido usurpar derechos agenos,
y lo que hizo con su denuncia era descubrir an­
te el dueño. ante el Gobierno. la existencia de
su propiedad. misteriosa y fraudulentamente tras­
plantada.

1883

8. Pasando el año H3. resulta que el menta­
do permiso gratuito (tan costoso para Furnus )
dado á Pozzi, por Jav ier Lagraña. y del que han
hecho piedra de escándalo en este asunto. se re­
fería. no al San Luis. sinó al Pairirf.

Me basta citar tres constancias de autos para
evidenciar tal verdad:

a) La contestación dada por D. Francisco Ja­
vier Lagraña (f. 347 vta.j á la posición 1 1 de
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f. 344, en la que confesó: «que es cierto que las
haciendas de don Carlos Pozzi ~ parte de ellas,
pastaban hasta el arroyo Pairirf, durante el
tiempo que el Sr. Pozzi ocupaba 0.0 aalllJI '01
ol.lál Ir,,;.!t¡ del ¡'blll.ID.\.».

b j La carta corriente á fs. 10, fechada en 4 de
Junio de 1883. suscrita por la Sra. viuda de La­
graña, dirigida al Sr. Pozzi (no á Furnus, como
se dice en los escritos contranos ) y en la que se
lee: «con respecto al pedido que vd. me hace de
ocupar el Pairirt. prestado ó arrendado, con
pesar le digo» ..... que no puedo:

e) La carta agregada á fs. 444, suscrita por F.
Javier Lagraña. fechada en 3 de Julio del 83 y
dirigida al mismo Pozzi , á quien decía: «Hablé
con Manuel respecto del arrendamiento del cam­
po y me contestó lo mismo que te contestó á
vos mamá..... Pero como ya te dije aún por un
año, estate tranquilo no más que nadie te ha de
molestar».

Estas cartas se hallan reconocidas como autén­
ticas en estos autos.

E n realidad de verdad. el campo cedido era
exclusivamente el Pairirf: pero como, con pos­
terioridad, el Agrimensor Carlevaro , deslindó y
amojonó definitivamente. el actual San Luis,
Furnus no tU\'O inconveniente en que Pozzi, el
86. entregara á Lagraña también el retazo del
campo Paniagua que quedaba fuera de la linea
de mojones y que era la mayor parte del ocu­
pado hasta entonces y desde antes del 82, con
las haciendas del Puesto Charnorro , ya citado.

De autos consta también. que. para entregar
el campo Puntas, dentro del año acordado por
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el Dr. Lahougle y que vencía en Octubre del 83.
Furnus establecio definitivamente su Estancia
en el San Luis. d ispon icudo en persona la cons­
trucción de la casa. corrales. alumbrados. etc.,
trasladando paulutinumcntc el resto de las ha­
ciendas. inclusive las de su yerno v socio Pozzi.
á quien el Dr. Lahougle pcrrnitió aun después
de Octu brc que permaneciera u nos meses más
ocupando una pequeña parte de su campo.

Corno excedían de cinco mil vacas. se ocupó
también entonces la parte del campo Rincón, ce­
dida á Pozzi pur Lagraña. en el mes de Julio,
llegando á pacer las haciendas hasta más allá
del arrovo Pairirf.

Se ha- acreditado, además. en autos. que Pozzi
era yerno de Furnus y su socio. hasta la liquida­
ción de la tcstarneutarta de mi señora madre. \'
que vivía en la Estancia. encabezando. por tanto.
directa y personalmente loJos los trabajos. fue­
ran ó nó ordenados por Furnus. que vivía en la
ciudad de C. Cuatiá.

En i\gosto de ese mismo uno. el Agrimensor
Scheffer, por orden del Gobicrn». practicó la
mensura general de esos campos y mensuró y
deslindó corno putriolcngos , las dos ! racciones
ocupadas por Furnus y Pozz i: es decir. desde
Puntas hasta más al Oeste del urrovo Pairirf.

1884

En el año sIguiente. el Agrimensor Sr. Car­
levaro. mensure'). dcsl ind.. \' amojnnó corno fis­
cal. exactamente el campo Sun Luis y no ha­
biendo sido o hscr vndu J icha operación en su
parte técn ica , y sí, en cuanto ú la u bicación , lo
que no era de incumbencia del l rcp , Topográ-
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Cica. fué aprobada. sin modificaciones. por el
Gobierno de Corrientes. y de acuerdo con ella
se nos otorgó el título de propiedad. exhibido
por mí.

¿Sabe V. E. córn.. pretende negar la contraria
el verdadero signifIcado de esas dos mensuras.
corno actos posesorios. atribuyéndolo. sin ern­
hargo. en su favor. <Í las de Caballero y Sánchez.
del 5H \' H:~?

Dice "que aquéllas no son mensuras judiciales
realizadas ú pedido de un propietario. con el fin
de dcslindur su propiedad. corn: fueron éstas!

La rnal iciu de tal argulnentaci('>n se evidencia,
observando 4 uc las sol ici tudas por I.agraña. no
fueron con el fi n de desl indur su propiedad Ri n·
eón del Cha nur , encerrada entre dos arroyos
caudalosos. sinó de apropiarse las dos leguas
contiguas de campo ageno. que quedaron al fren­
te. In icntras que las mcnsu ras de Schcítcr y Car­
levare. ordenadas por el Gobierno de la Provin­
cia'. tuvieron por objeto dcsl indar. mcnsu rar y
amojonar. á fin de recuperar. esas dos leguas
de su campo fiscal. por tanto tiempo oculta­
das.

I~I carúcter' que cor rcs¡» mdc á las ci tudas mcn­
suras, corno (1Cl(h posesorios. estú bien definido
en la \c~'~' en la jurisprudencia. y ¿se dudará
4 ue lo l'ue l'a 11 en fa vo r J c I oe u pan te Fu r n us .
quien la~ ha ~ulicitaJo. coxtcad« ~. pagado?

Lagrall<l lo Iliega. a\cganJIl que' esas mcnsu­
ras Iucrou protestadas.

Pero las protestas. que 110 pasaron de la l~s­

cribarua donde se fOrl})lILII·Oll. no tu vicron ulte­
rior idudcs que un pid i.rn n los efectos reales y
legales de esos actos.

Con ello transcurre el año 1HH4'



1885 Y 1886

8. Las referencias del certi ficado de f. 303. com­
prueban la continuación de la ocupacion de Fur­
nus, durante dos años más. hasta fines de IHH6.

Consta allí que se inventariaron judicialmen­
te, como pertenecientes á la testamentaría de mi
señora madre. en Octubre del H5. los materiales
que constituían la casa. los muebles 4 ue la ador­
naban y los semovientes que alcanzaban á 452R
vacunos, 156 veguarizos y 2500 ovinos.

Según el mismo certificado y la hijuela de mi
señor padre (f. 74 de los autos sobre emb. preven­
tivo), se le adjudicaron (á Luis Furnus. no á
uno de sus hijos. como dice la contraria. la casa.
muebles v haciendas ( IHao vacas. 2200 ovejas. etc.)
que ocupaban y continuaban en el San Luis.
s iendo aprobadas las ad jud icaciones en Octu bre
de 1886.

He invocado el inventario y adjudicaciones.
como la prueba plena de la existencia de esas
haciendas de Furnus en el campo referido. du­
rante los años H5 y Hf,. ~' como dicha ocupación
es imposible que hubiera sido ocultada. ni se ha
cometido acto alguno á tal electo. es evidente que
debe considerarse un hecho público. como que
era susceptible de conocerse por los interesa­
dos. que es lo ún ico q uc rcq u ierc la lcv.

Para ir á la I~:stancia Hincón. los señores La­
graña necesitan cruzar el campo San Lu is. si­
guiendo el camino marcado en los planos. y cuan­
do lo cruzaban. en tantos años. habrán cerrado
los ojos inocentemente?

¡Que la inocencia les valga!
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1887 á 1892

10. Y después de acreditar que Furnus ocup,ó
ese campo desde el R2 hasta el 86. qué necesi­
dad tengo de comprobar en detalle que continua­
ba durante los años 87. H8 Y 89. si ya hemos
visto que la misma parte de Lagraña reconoce
que el señor Francisco Puga rué nombrado. por
Furnus, mayordomo de su Estancia San Luis.
en Abril de 1890~ y que lo fué hasta su muerte
en 10 de Julio del 92: es decir. hasta un mes y
medio antes del desalojo. en cuyo acto se expul­
saron haciendas de José Luis Furnus. que re­
presentaba sus coherederos?

La parte contraria jamás se ha dignado dete­
nerse un momento siquiera. á apreciar las re­
ferencias de autos al respecto.

Se ha concretado á negar ciegamen te la ocu­
pación de Furnus. como si su sola palabra bas­
tara, y~ por eso. no ha alegado. ni menos ha
comprobado. que alguna vez se hubieran sacado
esas mismas haciendas. vendidas por ellos. des­
ocupándose. por consiguiente. el campo.

Resulta. así. comprobado en autos. con toda
evidencia. 4 uc Furnus ocu pó con sus haciendas
el campo San Luis durante /0 años. teniendo:
en 1882. 44Ho unimulcs: en IH86. I~Ht). Y en el
acto del despojo. 1430. fuera de 2000 ovejas.
bueyes. caballos. muebles. etc.

u~ Consta también en autos. con toda evi­
dencia. 4 uc Furnus , desde la fecha de su denun­
cia. persistía siempre en su propósito de adqui­
rir la propiedad de ese l alnpo. sosteniendo que
era fiscal.



- 256-

Después de todo esto, es lógico y legalmente
admisible exijirtodavía un acto más público y
notorio, como lo quiere el Inferior. de que la
voluntad de Furnus. al ocupar el campo, era ex­
cluir á Lagraña ó á cualquier otro?

El Inferior olvida que cuando uno come no
es para que otro engorde. salvo embarazo.
que creo es lo único que han omitido alegar en
pro de esa posesión de Lagraña ~

Si Furnus. en realidad. ocupaba el campo.
sin reconocer y hasta desconociendo expresa­
mente todo derecho á otro. que no fuera el Fis­
ca, es indiscutible que adquiría la posesión,
desde que tenía la cosa bajo su poder. corpore
et animo.

Para mí, es rnanificstarnentc ilegal. il(')gica. inex­
plicable la exigencia del Inferior que quiere una
constancia más elocuente aún de la intención
de Furnus. que su ocupación de 10 años!

En mi expresión de agravios. demostré que la
ley no admite otra forrna de manifestar tal in­
tención, sine> por hechos matcr ialcs. por actos
exteriores, y nada más real. matcriul que la ocu­
pación referida.

y dicha ocupación. no negada por Lagruña.
correspondía á Furnus (') á !>ozzi?

Para negar. con visos de sinceridad. la ocupa­
ción de Furnus, ha debido la contraria empezar
por negar la existencia de la Sociedad estableci­
da en 1R7() en el campo Puntas. el carácter de
socio capitalista de Furnus y, en especial, que
Furnus haya sido el adquirente de la parte so­
cial de Lagraña, el intermediario de la entrega
del campo Puntas al Dr. Labouulc. el concesio­
nario de éste por u n año mús de pcrmuncncia en
dicha Estancia y el denunciante en compra de
ese campo fiscal.
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Eliminado Furnus, que rara vez iba personal­
mente á la Estancia. hubiera sido más fácil á
Lagraña aprovechar la circunstancia de quc su
yerno y socio era el encargado directo del Esta­
blecimiento. en donde vivía. para atribuirle la
aludida ocupación , como lo ha sostenido. á fin
de referir al San Luis el elástico perrniso gratui­
to del Pairirf. y dar. así. ú la pretendida posesión
de Lagraña una hase más poxitiva que ese solo
animo. que el Inferior ha visto flotar. como al­
ma en pena. sobre el campo San Luis. durante
los diez arios en que Furnus lo ocupaba con ca­
sa, corrales. tajamares. muebles. haciendas, alam­
brados, ctc., etc.'

En autos corre (1". 270). sin embargo. el tes­
timonio de una carta suscrita por Luis Furnus.
en 15 de Murzo de I HH5: tiene fecha cierta des­
de principios de IH~)o, en que fué exhibida en el
juicio promovido por I.ugraña contra Pozzi . y
constituye. por consiguiente. un acto público y
notorio de la constatación de su intención. como
ex ijc el l ntcrior. v cuvos térrninos no dejan lu­
gar él la más rrunirnn duda sobre sus preten­
siones.

En esta carta. se dice único dueño y posee­
dor: concede ú Pozzi que pcrmanczcu all í con
las haciendas que le correspondan en la liquida­
ción social. con la cond ición de que le cuide las
suyas. ~', en especial. la población y el campo.
y que no ol v idc que éste es fiscal. que el Cio­
bierno le tiene vendido, que él estú en posesión
desde hace mucho. Llue nadie tiene rn.is derecho
que él y que estará conforme con todo traba­
jo que haga. 1l1enOS con los que fueren contra­
rios á sus derechos,

No está allf clarurncntc expresada la intención
de Furnus?



- 258 ,-

N o la conocía Lagraña desde su presentación
en juicio?

¿Porqué no la ha tornado en consideración el
Inferior. desde que pensaba que los actos exte­
riores no eran las manifestaciones naturales V
legales de la intcnción? .

La posesión de Furnus, no de un año. como
requiere la Ley. xinó de diez años continuos.
surge. en mi concepto. con una evidencia incon­
trastable.

ACTOS POSESORIOS DE LAGRAl\A

12. Y para hacerla resaltar aún más. voy á
sombrear el cuadro. haciendo una pregunta:
¿qué actos de posesión ha ejecutado Lagraña en
el San Luis durante esa década?

Se han invocado: el pago de la Contribución
Di recta: el pago de parte del im porte de la
construcción y compostura de un alambrado.
hecho por el Dr. Labouglc. en el deslinde de su
campo: un contrato de arrendamiento celebrado
con el Dr. Górncz y un corte de maderas. que
nunca se pudo concretar por Lagraña'

Total: ninguno. porque nada de esto lo cons­
tituye.

y tan cierta es esta afirmación Ljue la misma
contraria. en su alegato consignó la siguiente
pregunta: «Oué actos de posesión podían. en
ese lapso de tiempo (desde el R:l hasta el ~}2 J.
ejecutar libremente mis poderdantes. cuando en­
tonces estaba ocupado Paniagua por Pozzi.
quien se negaba á desalojar por las sugestiones
de su suegro?»

Teniendo presente que la contraria llama
Paniagua al San Luis, y que coloca á Pozzi en
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lugar de Furnus, esta manifestación importa la
confesión plena de que no ha ejecutado acto
posesorio alguno en el San Luis.

Pero. se excusan con la intervención de Pozzi ,
alegando su permiso: que ocupaba en su
nombre.

En autos constan dos hechos únicos que es­
tablecen relaciones jurídicas entre Pozzi v La­
graña: el perrn iso de 1RH3 Y la carta de ",RR6.
dirijida al Dr. Górnez.

A qué campo se referían?
El Dr. Górncz comunicó á Pozzi que había

arrendado de Lagraña el campo cedido por Ja­
vier. sin determinar cuál era. y como le exigía
su desalojo. Pozzi . con fecha 24 de Junio. le pi­
dió indicara cuál era el plazo que le concedía
«para que yo desocupe (decta ) la parte de cam­
po que el Sr. Francisco Javier Lagraña me tic­
ne cedido».

Luego. en 1HHfi se hacía referencia cxcl usiva
al mismo campo cedido por Javier en IH83.

Hemos visto que. según la posesión t t y las
cartas de fs. 10 y 444. el campo cedido era el
Pairirí.

I~:n autos corista que alegué y ha quedado sin
contrudicción ni observación de Lagraña. que.
con posterioridad á Octubre del H(). se desocupó.
no s('>lo la parte del campo Pairirí. cedido por
Javier. sin(') algo mds: el calnpo Paniugua. que
llega hasta la línea del San Luis.

I~:n consecuencia. la ocupación de Pozz i . en
nombre de I.agruñu, en virtud del pcrrniso in­
vocado. termino el 86 y iarnás se refirió al
San Luis. .
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DENIA:\DAS DE DESALOJO

18. ¿Porqué. no obstante todos los actos po­
sesorios ejecu tados por Fu rn us hasta rRRR incl u­
sive. la parte de Lagrana. que ha tenido conoci­
miento de ellos. nada ha alegado. ni probado. en
ju icio {> fuera de él, que sign iíiq ue q ue haya
considerado atentatorio á sus hoy preterid idos de­
rechos de posesión. la referida ocupación del
San Luis?

La sucesión Lagraña. ha hecho de la propie­
dad el objeto único de todas sus gestiones an­
teriores, así como la base principal de su de­
fensa en este juicio.

Recién en rHR~}. previendo tal vez el resultado
desfavorable que traería la den u ncia en compra
hecha ante el Gobierno. inició u n atrevido plan
tendente á apoderarse del San Lu is. para conti­
nuar impidiendo. como lo hacen desde rH5R. su
disponibilidad por sus legítimos propietarios: el
Fisco. antes y Furnus. después.

Por ante el Juzgado de Paz de C. Cuatiá. el dia
5 de Febrero, el Sr. Javier Lagraña entabló de­
manda contra Pozzi , por desalojo. decía «del
campo que actualmente ocupa». I Is , <JO de los
autos sobre embargo preventivo).

Nada más exacta 4 uc la contestación dada por
Pozzi en esa oportunidad: 4ue «él no era allí
más que un simple Encargado del Sr. Luis Fur­
nus, que dice ser dueño del campo. con quien
tenía, en todo caso, que ver al respecto».

Parece que esta demanda indefinida no hubie­
ra tenido otro objeto que arrancar. por sorpresa.
á Pozz i , alguna declaración que sirviera al plan
desarrollado más tarde, á la sombra de una si­
tuación política favorable. que empezaba á dise­
fiarse entonces.
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L igraña guardó nuevamente silencio hasta No­
viembre de ese año. en cuya fecha reprodujo su
demanda ante el Juez Federal de Corrientes (fs.
264 á 27')' citando la iniciada en Febrero. aun­
que con el agregado de un parrafito, que talvez
fuera el buscado por sorpresa.

Decía que Pozz i había contestado que «si bien
era cierto que él le había permitido la ocupación
del campo. era también cierto que actualmente
no era allí mas que un sirnplc Encargado»....

Basta leer los testimonios citados, para conven­
cerse de la manifiesta falsedad del agregado: lo
que no puede haberse hecho inocentemente.

En esa demanda se desarrolle') completamente
el plan de ataque á la posesión del San Luis:
se sostuvo. como en el presente. que Pozzi era el
ocupante y que lo ocupaba en virtud de un per­
miso dado en ,HR3: se consignó el sueño dorado
desde el 5H. aquello de que el Rincón linda con
Puntas y que ese campo era una fracción del
primero. y. por ende. de su propiedad!

14. 'Toda d i íicu ltad se despeja uvcriguando.
¿o'llno detcrminaba y llamaba 1"agraña. en di­
cha oportu n idad . la fracción de referencia?

Consta en <lutos que solo decía que «en ,RR3
Pozzi le pid ¡e') le pcrrn iticse ocu p<lr una parte del
mencionado call1po Ri IlCc'1I1 del Chañar. en el
paraje q uc linda con la propiedad del Dr. La­
hougle». y que é'l accedió ;11 pedido. escribiéndole
u na carta. «en la '-1ue lc conccd ía dicho permiso».

La aludida carta se halla agregada ú fs. 444.
en ella no se nombra carnpo y sí. Sl\ hace refe­
rencia directa al mismo cu~'a ocu pación e\ arren­
dumicnto Ilegaha su Sra. madre.

I<n lá carta de esta señora 11'. i o ). se habla
del carnpo Pairirt. --lue. corno resulta de las mis-



mas preguntas formuladas por Lagraña á los tes­
tigos. del mapa por ellos exhibido y del plano
más exacto. que acompaña mis títulos. queda á
una legua y media más al Oeste del San Luis.

Más tarde Lagraña le llama «Paniagua», por­
que Pozzi dijo. en sus posiciones del go. que
Javier «le cedió un retazo del campo denomina­
do Paniagua».

Lagraña, desde entonces. se apropió este nom­
bre y tan porfiada mente 10 refirió al San Luis.
que V. E. observará en autos se le repite cien
veces. sin detenerse una sola siquiera á estudiar en
detalle las preciosas referencias. que no dejan la
más remota duda de cuál sea el campo realmen­
te llamado «Paniagua». tanto por los vecinos de
esos parajes. cuanto por el mismo Pozzi . que
fué el primero que use') ese nom breo en este
asunto.

La aclaración de este punto deja descubierta
la maliciosa falsedad de toda la argumentación
contraria. así como la injusticia de las senten­
cias citadas. porque es la segunda y más amplia
comprobación de que el permiso. en que se basa
exclusivamente Lagraña. no se refirió nunca al
San Luis.

De las citadas cartas y posición I l. resulta
evidente 4 ue la señora de Lagraña negó y don
Francisco Javier concedió á Pozzi. en d~83. el
cam po llamado por ellos Pairirt, que está. co­
mo queda dicho. por la misma contraria. más
al Oeste que el Paniagua.

Lagraña no ha alegado ni comprobado la exis­
tencia de otra cesión ni de otro campo cedido.

Pues bien. en las posiciones absueltas en I Hgo,
Pozzi concede aún más á Lagraña: incluye en
el permiso referente al Pairirf, el retazo del
campo llamado por él Paniagua. en razón de su
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proximidad al arroyo de este nombre, cuya ubi­
cación , contigua al San Luis, determina clara­
mente. diciendo que fué ocupado con las hacien­
das «que pasaban el Paniagua» (el arroyo. se
entiende). y que Furnus había hecho alambrar
el campo. que decía ser de su propiedad. «con­
tiguo al Paniagua»,

Esta concesión de Pozz i era debida á que,
como ya lo he dicho, cuando. en 1884. el Agri­
mensor Carlevaro determine') exactamente el ex­
cedente fiscal. deslindó y amojonó la línea divi­
soria de los campos San Luis y Rincón. que
pasa por la confluencia de los arroyos Paniagua
y Chañar. como se observa en el plano agrega­
do á mis títulos de propiedad. quedaba dentro
del campo San Luis la población del Puesto
Chamorro, en cuya proximidad están las ruinas
de Paniagua y resultaba fuera de la línea la
mayor parte. casi todo el campo ocupado con
las haciendas de dicho Puesto.

y como Furnus limitaba sus pretensiones al
excedente fiscal. que alam bró en seguida. es na­
tural que cuando Pozzi desocu p<') el Pai ri rí, en
el verano del 86 al 87. también lo hizo del Pa­
niagua, hasta la línea del San Luis, no teniendo
inconveniente. en IRgo. de referir el citado per­
miso también á ese campo. Tal es la raZ(111 por
la cual siempre he dicho que el permiso se re­
ferí a al Pa ir ir í l) Pan iagu a .

Si se observan hien las constancias de autos.
resulta que Lagrana recién. por primera vez ,
llamó Paniagua al San Luis. después de la InI­
ciación de este pleito. en su escrito de Is. IgO,
fecha Abril del año q().

Para salvar los derechos de mi parte. basta
la comprobación de qUl' el per miso. dado por
Lagraña, se refería al Pairirf y que el campo



incluido por Pozzi en dicho permiso, era el
contiguo á aquel que Furnus alambró. diciendo
ser de su propiedad.

No hago cuestión de nomhres. porque me
apoyo en la verdad real de los hechos.

N i tengo porqué hacer alarde quijotezco de
defender «la justicia de mi país. atrozmente ca­
lumniada». como dice la contraria. porque en­
tiendo que el respeto debido no está en las pa­
labras, sinó en la pureza de las pretensiones
que buscan el amparo de la justicia.

Citaré, para concluir este punto. los antece­
dentes de autos que comprueban cuál es el
Paniagua.

En el Capítulo XXVII de mi Alegato. estudié
extensamente v en detalle esas referencias.

Allí consta - q ue un antiguo capataz de La­
graña. León .\lartínez. di jo (fs. :~99-núm .. S)
«que él no conoce campo llamado Paniagua y
sí sólo un paraje. en el que existían unas ta­
peras conocidas por Paniagua».

El Sr. Valenzuela. conocedor de esos campos
desde I H3g. declaró: «Que el campo llamado Pa­
niagua está del otro lado del arroyo Paniagua.
como quien va al Pairirí. y que tanto el arroyo
como el campo de la referencia toman ese nom­
hre de un antiguo poblador de ese lugar llama
do Juan Tomás Paniaguu». á quien conoció per­
sonalmente y ha estado en su casa. que estaba
del otro lado del arro~·(). como quien va para el
Pairirí, como á tres cuadras del Puesto Chama­
rra. ya citado.

Confirmando el dicho de estos testigos. la con­
traria preguntó al Sr. Valcnzuela . si sabía quién
era el dueño del Rincón. «cuando D. Juan To­
más Paniaguu poblaba ese campo»'

y si este señor Iué poblador de Lagraña , allá
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por el año 4o~ existiendo aún las ruinas de su
casa. hacia el Oeste del arroyo. al que dió su
nombre. ¿c()mo ha podido afirmarse y sostener­
se. con sinceridad. que la fracción situada al Este.
lindante con Puntas. fuera la llamada Paniagua?

La malicia de tal afirmación se exhibe evi­
dente.

1.6., Y aparte de la cuestión de nombres. ¿có~

mo ha comprobado Lagraña que su permiso a
Pozzi se refería al campo lindante con Puntas.
como 10 ha establecido la sentencia del Juez Fe­
deral de Corrientes y 10 admite el Inferior?

Lo ha hecho. Excma. Cámara. con testigos
complacientes. que han declarado por 10 que han
oído decir á los mismos interesados y que han
resultado tanto más falsos. cuanto 111ás minucio­
sos. pues una mentira necesita de ciento para
encu brirla.

~\e concretaré á exhibir la falsedad de los dos
principales. que también han declarado el <)0.

en el juicio que motivó el despojo:
Son prirnos hermanos: lnuy amigos. correli­

gionarios políticos y partidarios decididos de La­
graña. corno lo demuestran sus declaraciones.

El pr irncro. el distinguido Médico Dr. José R.
Górncz . actual Diputado ~acional. como lo ha
hecho observar repetidamente la contraria. y
cu vo norn breo con el del Juez Federal de Corrien­
tes". cncahczaban el ~)o las invitaciones para la
consti tución del partido evolucionista. que iba á
sostener al Gohernndor Ru izo formaba parte de
su Gobierno. tanto en la fecha del despojo.
cuanto en la expedición de mis títulos de pro­
piedad. C0l110 que Iué su ~\inistro de Gobierno.
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por los mismos á su propio Gobernador.

Siendo propuesto é interrogado por Lagraña.
declaró: en 1890. que entonces era su arrenda­
tario, y en el 96. dijo que había dejado de serlo
el 86: el 90 y 96, afi rrnó que le constaba la
posesi6n de Lagraña. antes. durante y después
del 92, así como que el Rincón linda con Pun­
tas , porque era vecino antiguo del Departamen­
to y. en especial. por haber estado su señor
Padre encargado de atender y proveer el valioso
Establecimiento pastoril de Lagraña ,

Interrogado por mí. confesó: que su señor
Padre había muerto 20 años antes del fJ2! y que
no podía enumerar un solo acto de posesión
ejecutado por Lagraña!' Contestando á esta par­
te. dijo: «me consta» que ni Furnus ni sus hijos
han ocupado el campo. y preguntándole yo la
razón del dicho, respondió: «no me consta ni
he oido referencias» de que ocu paran.

y aunque sus respuestas son terminantemente
asertivas para Lagraña. funda su declaración en
la pública notoriedad". agregando que no ha
estado nunca en el campo litigado!!

El segundo. es el hacendado Sr. Samuel
Acuña, quien, contestando á Lagraña. declaró:
que conoce esos campos del Chañar. por haber­
los frecuentado desde niño, y te consta. así,
que el Rincón linda con Puntas: que la frac­
ción lindante con Puntas es el Paniagua: que
Lagraña ha poseído siempre. antes. durante y
después del 92, todo el carnpo hasta lindar
con Puntas: que en el verano del 82 al 83,
Pozzi le dijo que Javier le hahía dado permiso (!)
para ocupar el campo contiguo á Puntas. y que
sabe que Furnus no ocupo, porllue ét., que
distingue la ocupación y la posesión! reconocía
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seedor ó propietario á Lagraña!!

Interrogado luego por mí, confesó: que. desde
el 82 al 92 no ha estado ninguna vez en esos
campos: que no conoce ni le consta acto algu­
no de Lagraña que importe ocupación () pose­
sión del campo: que no conoce donde está el
carnpo Par iaguu: hace nacer el arroyo de ese
nombre al frente No-:tc de la Estancia Puntas.
cuando se halla ú dos leguas al Sur Oeste, y
':()nclll\"(.~ invocando el tcsti rnoriio de un señor.
que él 'dedara ...-stá ya muerto. sin asegurar. di­
ce. s i el finado guardaría mcmorin de lo qut'
hahín oído convcnsar'!'!

y éstos son lo~ mejores testigo~, de la con­
traria ~ ~

y estos testimonios sirvieron de hase á la sen­
tencia del Juez Federal de Corrientes. que con­
dcnó ú Pozz: á entregar In que no había recibido
ni tenía. así corno :í la del Inferior. que decla­
ra que I.agraña ha probado concluyentemente su
posesión. mantenida solo animo Jurante los diez
años de ocupación de Furnus!

y fué el pri mero de estos testigos. quien. sien­
Jo .\\ in istro de Gobierno. nom bró á su propio
hermano. (Jefe Político ad-hoc. por sólo los días
necesarios par:l cumplir aquella sentencia de su
amigo el Dr. Lujurnbio. entre .:.ando ;í Lagraña
el campo fiscal. ocupado, poseído y comprado
por Furn ux. JesJe 1882 y sin ser citado ni oÍ­
Jo. ni condenado. en juicio alguno.

<}ue l"t' pueden merecer estas declaraciones cuan­
Jo de las carta.: y POSiLi()nes citadas. resulta que
I(JS mismos interesados hacen constar que el
permiso se referta al Pairiri, q uc cstú u na le~u(l

nlÚ~ huci« el Oeste del mismo c:lrnpo Puniagua.
que Pozz i y mi P:lrtl' le conceden?
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Lo uruco que evidencia tal circunstancia es
que los interrogatorios contrarios. que hacen in­
currir en tales falsedades á los testigos, por lo
sugestivos y capciosos q ue son. caracterizan á los
demandados como sobornantes.

Circunstancia que atenúa la culpabilidad de
los testigos, cuya complacencia resulta, aSÍ, ha­
ber sido aprovechada abusivamente por la ma­
licia contraria.

11. Por otro lado, cómo puede sostenerse que
esa fracción intermedia sea parte integrante del
Rincón, cuando el mismo Comisario desalojante,
antiguo Mayordomo general de Lagraña, enca­
bezó la diligencia del desalojo. diciendo, en 1892:
«En este paraje denominado Puntas del Cha­
ñar», y en el telegrama de fs. I H. el Sr. Ma­
nuel I. Lagraña (hijo) le llamaba. en 1893.
«Puesto Puntas»?

Un argumento más decisivo que toda esta
cuestión de nombres, mal (') bien aplicados, es
la mensura de 1884, que dem uestra cien tífica­
mente la existencia del inm ueble. á cuya pose­
sión alude este pleito. y que evidencia que los
campos Rincón y Puntas no lindan.

Solamente á la contraria puede ocurrírsele
comprobar, con declaraciones complacientes. de
personas que no conocen esas propiedades, un
hecho contrario á lo que constata esa operación
técnica, oficialmente ordenada y competente­
mente aprobada por el Gobierno de Corrientes,
en la época en que era su Ministro el Dr. José
R. Górnez.

1'. Lagraña agregaba otra falsedad más en
aq uella demanda.

Dijo que, habiendo arrendado ese campo al
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Dr. Górnez, exrgro. varias veces, su desalojo á
Pozzi , quien negándose á desocuparlo, le había
obligado á demandarle ante el Juzgado de Paz,
en Febrero, y que reproducía su demanda. á
fin de cumplir el contrato celebrado.

De las constancias de estos autos resulta:
1° No se ha probado en forma alguna que.

con anterioridad á Febrero de 1889. se hubiera
exijido á P07,zi ni á nadie, una sola vez siquie­
ra, el desalojo del campo San Luis.

Todas las pretensiones de Lagraña, con ante­
rioridad á esa fecha. se referían exclusivamente
á la propiedad, que invocaban y hacían valer
ante el Gobierno, para impedir que esa fracción
fuera declarada fiscal. como se declaró después
de once años de oposición.

2° Está claramente demostrado que la petición
de desalojo, hecha en I8HG, á la que alude la
carta del Dr. Górnez , se refería al campo conti­
guo: al cedido por Lagraña y que fué desocupa­
do en el verano de 1886 á 1887,

3° :'Jo se ha acreditado la existencia del invo­
cado contrato de arrcndamiento. el que parece
solo tué un pretexto.

4(} I':n el caso de que hubiera existido. dicho
contrato q ucdó rcsci ndido á los pocos meses de
celebrado: es decir. en el mismo año de 1886.
como lo afirrnu el mismo Lagraña. en su pre­
gunta 10 de f. 4H~).

I~n consecuencia. resulta falso que Lagraña
hubiera forrnulado exigencia alguna. referente al
San Luis. antes de IHHq.

Falso también que la' negativa de Pozzi del
Hq adelante, á cerca del San Luis hubiera sido
hi causa de la rescisión del contrato de arren­
darn icnto celebrado con el Dr. Górncz en 1886.

Falso, además. q uc en 1HH9' I..agraña tuviera



- 27°-

que entregar campo alguno al Dr. Górncz . ru
que éste fuera su arrendatario. desde que el con­
trato había sido rescindido en ¡HHG.

18. Pero. hay rnás.--Pongámonos en una hi­
pótcsis.

I':n el supuesto de ser cierto lo dicho por La­
graila. ¿qué electo jurídico hubiera producido esa
negativa de i>ozzi en el H() v el silencio de La­
graña hasta Febrero del Hq?

l.a inucción de Lagruñu . durante los dos a110S
de I HH7 Y I HHH. íntegros, en tales cond iciones.
hubiera causado legalmente la pérdida de su
posesión, que sería adq u i rida por Pozz i , con las
correspond icn tes acciones poscsorius. q LIe hu bie­
ran hecho siempre iIn procedente el ¡u ici» de de­
salojo referido.

Pero. en rcalidad . algo más grave 4ue todo
esto hnhía. desde que un tercero. Luis Furnus ,
era el verdadero ocupante y poseedor del campo
en cuestión. desde rHH:¿ hasta entonces.

y si alguna duda pudiera haber quedado res­
pecto de su posesión anterior. se negará que la
haya adq u ir ido . desde Febrero de IHH~). fecha en
que se le hizo saber personal ~- directamente ü
I .ag ra ñ ;r. eo rn o con sta del a e ta iuuie iu I de fs. ~}O

(embargo prevcnt ivo j. 4ue Fu r n ux era el posee­
dor y propictur io. hasta .\gosto J-: I X'J3 (:~ I/:!

años). sin haber sido iumús citado ni oído en
iLI ie io . n i In o Ies i a d o e n s u oc U pae i,') n real?

Creo que no puede haber dudas. sin.' descorro­
cicndo la naturaleza jurídica de la p()sesi(')n.

18•.\un más: Lagrarw. en su demanda ante
el Juzgado Federal. dice 4ue. en Julio 1') .\goslo
del H<.J. se construvo. contra su voluntad. un
alumbrado. y Pozz i , contestándola. alegó que
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fué Furnus quien lo hizo construir. porque era
poseedor y propietario.

En esa oportunidad. acompañó la ya referida
carta suscrita por Furnus.

También he citado el reconocimiento que im­
plica la repregunta H. al Sr. Puga. sobre si era
cierto que fué «Encargado del Establecimiento
que él denominaba San Luis», etc.

En autos. á I. 3qo. corre un certificado de la
Receptoría de Rentas de Curuzú-Cuatiá, del que
consta que Luis Furnus. en 1R(jl. hizo la mani­
[estación consiguiente para el pago de impues­
tos sobre haciendas en el San Luis.

En el Capítulo XXIV de mi Alegato, demos­
tré que de autos constaba que en Abril de ese
año lX(jI. José Luis Furnus introdujo haciendas
de su propiedad en el campo San Luis: así co­
mo del estudio hecho en el Capítulo XXV y en
especial del acta del lanzamiento. cuyo testimo­
nio inoccntcrncntc acompañó la contraria y co­
rre á I. 1H7. resulta que. en el acto del despojo.
se sacaron haciendas del mismo José Lu is , quien
invocó entonces su ocupación y posesión de diez
años. y alegó la propiedad.

Los testigos intachables de rni parte. declaran
contestes. dando razones satisfactorias. que com­
prueban la posesión de Furnus desde lHH2 Ú

1X~)2.

20. Para la procedencia de esta accron , solo
necesitaba acreditar un año, y dados los antece­
dentes relacionados. según constan en autos. ¿se
dirú que Fu rnus no era el poseedor anual ante­
rior al 17 de ,\gosto de IH~)2?

:\l o obstante todo este cúmulo enorme de he­
chos perfectamente comprobados. que importan
haber justificado diez veces mi derecho, el Infc-
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rior reconoce que es cierto que Furnus ocupó
los diez años: pero dice que Lagraña conservó
la posesión solo an imo'! Y conste que Lagraña
niega la ocupación de Furnus. no admite que
fuera con su permiso (') en su nombre. así como
en autos consta que Furnus desconoció expresa­
mente todo derecho á Lagraña. inclusive la pro­
piedad.

Olvidó el Inferior que la posesión se prescribe
al cabo de un año: que la voluntad no conser­
va la posesión cuando otro ocupa .. la cosa du­
rante un . año: que la simple manifestación de
voluntad no basta á causar la desposesión. sinó
que la intención resulta de los actos exteriores
que produzcan la desposesión.

Pertenece á la contraria el honor de haber
descifrado I~ rara argumentación del Inferior
que con solo el examen del escrito de denuncia.
presentado en Setiembre de IR~b. Ileg{) á la inau­
dita conclusión de que Furnus no pudo ser.
no fué poseedor. diez años más tarde. en I R~~2!

Dice la contraria que cxarninu ndo el Inferior
su significado. concluye que esta denuncia no
es acto de posesionl!

Un escrito presentado á Xo leguas no es acto
de posesión!

¡Y tal fué. en realidad, el maravilloso argu­
mento que determinó la sentencia contraria á
mis pretensiones!!

y si á esto agregamos la frecuente sustitución
de los vocablos posesión. ocupación y propie­
dad; la negativa de la ocupación de Fu rn us , ü
renglón seguido de tratarnos de intrusos y de­
cir que hacíamos pastar nuestras haciendas en
el campo y que fuímos expulsados con Pozzi.
en Agosto de IH~2. etc. dando precisamente COITlO

razón determinante de su negativa de nuestra



poseslon. el habernos considerado como usurpa­
dores, debo confesar que me explico tanto absur­
do. sostenido con tanta energía y aplomo. con la
ausencia completa de toda noción del significado
gramatical. l6gico y jurtdico de los términos.
hechos, actos etc. designados con tales vocablos.

:1. Como epílogo de todo lo alegado y pro­
bado en estos voluminosos autos. citaré dos
párrafos de la contraria. en los que hace el re­
sumen más breve. completo. terminante y deci­
sivo que puede pedirse de esta cuestión.

En su alegato. como ya dije. se lee: «Qué ac­
tos de posesión podían, en ese lapso de tiempo
(desde el ~b hasta el 92 l. ejecutar libremente rnis
poderdantes cuando entonces estaba ocupado
Paniagua por Pozzi . quien se negaba' á desalo­
jar por las sugestiones de su suegro?»

En el escrito contestando la expresión de agra­
vios. se agrega: «¿c(')mo van tÍ tener necesidad
de probar mis poderdantes que Furnus poseyó.
ya sea para él () para ellos. cuando jamás han
reconocido que Furnus poseyó nada. cuando des­
de la denuncia de 23 de Setiembre del H2 hasta
la demanda. que originó este litigio, han consi­
derado al causante Furnus y á su sucesión ·co-
mo usurpadoresl!» .

Eso es 10 que siempre he sostenido en este
juicio y he pedido que así se declarara. no obs­
tante la oposición contraria: que Furnus y su
sucesión eran. desde I R~b hasta I H~p. usurpa­
dores; es decir. que habíamos arrebatado el uso
(usus raperc) (art. 24S{) Cód . Civil) del campo
San Luis. con la única diferencia de que Lagra­
ñu lo había usurpado antes con el propósito ilí­
cito de apropiárselo Iruudu lcnturncn tc, y nosotros
con el rnuy loable de adquirir su propiedad de
su legítimo dueño.
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y esto mismo es lo declarado por el Inferior,
en la sentencia recurrida. llegando á la conclu­
sión de que «la ocupacion y poblaci6n del cam­
po San Luis. por Furnus .... ha sido recono­
cida por Lagraña.... y está probada por los
testigos .... y el inventario....»

La «ocupación material». «la materialidad de
la posesión». el corpus, que la sentencia consi­
dera acreditada en forma. se halla. así, elimina­
da de toda discusión en estos autos; pues, V. E.
no debe olvidar que la sucesión demandada pide
la confirmación de la sentencia. lo que implica
aceptar su concl usión respecto de este extremo
lega] de la posesión.

Toda divergencia gira~ así, sobre el elemento
mora] de la posesión. el animus. cuya existen­
cia es la· cuestión única y exclusiva sujeta á la
resolución de V. E.

J~I lnfer ior. interpretando á la letra la dispo­
sicióri lega] del art. 2445. la resuelve negativa­
mente. porque sostiene quc habiendo un po­
secdor anterior. el animus no puede deducirse
dc la tenencia y disposición de la cosa. siendo
necesario un acto público, que afirmara de una
manera indudable la intención.

En e] § X de mi Expresión de Agravios, llegué
á la concl usión de que Jos hechos materiales de
ocupación son las manifestaciones exteriores y
legales de la intención: así como su efecto exclu­
yentc es e] que causa la dcsposesión.

Como entiendo que la solución se impone, con
só!o enunciar el único punto que debe decidir
hoy V. E.~ he dicho. desde un principio, que
nada hay que resolver, fuera de la necesidad de
declarar en plena luz dcl medio día, qne es de
día v no de noche. como maliciosamente sostie­
ne lá contraria, que busca las sombras, para
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convencernos de que un excedente es inte­
grante!

Lagrañu pregunta al final de su escrito de
contestación á mi expresión de agravios «cuál
será el desti no que tend rá la cscri tu ra del Go­
bierno de Ruíz otorgada á Furnus?»

Afirma que «quedará como un papel inscrvi­
blc!». v aún tiene la audacia de concluir excla­
mando': «¡Tal es el fin de las maquinaciones
urdidas con/ fines ilícitos!». lo que. en presencia
de los antecedentes que quedan expuestos. cons­
tituye la medida exacta de la temeridad 'usada
por su parte en este asunto.

a2. Para terminar. sólo me resta satisfacer una
pregunta que espontáneamente se formula el es­
píritu. luego de apreciar el conjunto de antece­
dentes de la posesión invocada por mi parte.

¿Cómo se explica. que una posesión realizada
en el tiempo y en las condiciones indicadas. ha­
ya sido atropellada. en virtud de un mandato
judicial dictado en un juicio dirijido contra ter­
cero y referente á otro campo?

Como parece irnposiblc que haya alguien que
insista tanto. como la contraria. en sostener y
hacer predominar pretensiones tan absu rdas. sin
tener una r~.1.J;('l\1. si no legal. siquiera moral. que
excuse su actitud. cualquiera se siente inclinado
ü buscarle algu na cxpl icación. so pena de man­
tener en suspenso el juicio definitivo que debe
fo fin u lar e1 esPír itu.

La razón es. si n cm bargo. m u y scnci lla: la
si nccridad de Fu rnus y la mal icia de Lagraña.
nos han conducido hasta aquí.
~o hemos usado ni ngu na clase de in 11 uencias.

para hacer triunfar nuestras pretensiones. sinó
las que corresponden al derecho y la justicia.
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No obstante estar en el Gobierno nuestros
correl igionarios políticos. hemos demorado once
años antes de obtener los títulos de propiedad.
contemporizando con las exigencias de Lagraña,
y. al otorgársenos. hemos querido se consignara
que si por cualquier evento. el Gobierno tuvie­
ra que responder por evicción. no lo sería en
más de lo recibido. pues. no hacíamos negocio.
como lo prueba el hecho mismo de haber pa­
gado los gastos que demandaron el saneamien­
to de esa propiedad fiscal. á más de su precio
de venta.

En cambio. la contraria no sólo hace practi­
car mensuras que desubican su propio campo.
para mejor apropiarse tierras fiscales: se opone
tenazmente al descubrimiento v venta del exce­
dente fiscal: arrastra en sus temerarias preten­
siones la opinión misma del Departamento To­
pográfico de la Provincia. que deja á un lado
la cuestión técn ica de su incu 111 bcncia. para dis­
cutir cuestiones jurídicas que no le alcanzan. y
determina. con sus alegaciones y comprobacio­
nes truncas. resoluciones contrarias á todo de­
recho. como la de Noviembre del ~i;. sinó que.
habiendo perdido la posesión del campo fiscal.
para impedir. tal vez, su declaración de tal ó

tomar de nuevo su posesión real. promueve
juicios dolosamente fundados. que se han hecho
prosperar mediante declaraciones de testigos fal­
sos. que hubiera solicitado fueran remitidos á
donde correspondía si no pensara que con su
complacencia son en realidad menos culpables
que sus sobornantes.

En la protesta formulada por mi hermano
José Luis. V. E. encontrará transcritas dos notas.
dirigidas por el (Jefe Poi ítico ad-hoc, al Comi­
sario Cuenca. ejecutor del despojo:
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En la pri mera, se consigna lo ordenado por el
Juez Dr. Lujambio contra Pozzi y en la segun­
da, se eliminan las personas y se ordena la en­
trega del campo á Lagrañu. prescindiendo de los
ocupantes. poseedores y propietarios.

Para mayor comprensión. \'oy á permitirme
leer am has notas. ú Iin de que se observe me­
jor el atropello cometido.

Dice la primera:

Curuzú-CuatiA, Agosto 12 de 1892.

Al Sr. Comisario de Frontera Dn, Manuel
Cuenca.

2& Sección.

Con esta misma fecha. se ha recibido oficio
del Juez de' Paz del Departamento. pidiendo la
intervención policial para el desalojo del campo
denominado Rinc6n del Charlar. propiedad de
los Sres. I .agraña hermanos. ocupado. parte de
él. por el Sr. Carlos J. Pozzi. La nota de re­
Iercncia tiene procedencia del Sr. Juez Federal
de Sección. al que hay que dar el más estricto
curnplirnicnto. Por tanto. para el catorce del
mismo mes \" arlo. que será el tercero de la
presente. se trasladará al Estahlecirniento de los
Sres. Lagruñu hermunos , ú prestarles el concur­
so de la fuerza públ icu , para hacer efectivo el
desalojo inrncd in to del campo ocupado por el
Sr. Pozzi. arrendatario. encargado (') lo que
fuere.

Saluda ú Vd.

foaqutn G. Gámee.
Gefe Politico.
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La segunda nota dice:

Curuzú-Cnatiá, Agosto 16 de 1892.

Al Comisario de Frontera. D. Manuel Cuenca.
2& Sección.

Por la presen te se le rei tera la orden. para que
inmediatamente proceda. por la fuerza pública á
su cargo. al desalojo de una parte del Campo
denominado Rincón del Chañar. comprendido
dentro de los siguientes limites: Flora I ..agra­
ña de Lahougle y los arroyos «Chañar» y «Pe­
lado» y que no sea ocupado por los señores
Lagraña. A esta orden dará Vd. debido curn­
plimiento. é inmediatamente de desalojado el carn­
po que menciono. lo pondrá en posesión á don
Manuel Lagraña , que es como lo determina el
Juez Federal de Sección. Si el ocupante (?) se re­
siste al desalojo sin hacer uso de la violencia.
proceda Vd , como lo determina el curnplimien­
to de su deber. al recibir una orden Superior y
terminante.

Por tanto. ésta le scrv i rá para cabeza del su­
mario. para reflejar en él el proceder de la au­
toridad} que hará respetar debidamente,

Saluda á Vd.
joaqufn G. G6mez.

Gafe Pol1tico.

y sí V. l': observa (Is , rk71 11 uc el Corn isario
Sr. Cuenca encabezó la dcliucncin del desalojó
ordenado. diciendo: «En este paraje denomi­
nado Punt~sl del Chañar»..... así corno en la
m is In a rro tes tu se dice 11 ue se previno al Je re
Político. v el Cornisar io presente ha visto que el
ocupante. á qu ién se dcsulojó. no era Pozzi.
s inó José Luis Furnus , se explicará clarurncntc
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que la razón de haberse dirijido esta segunda
nota. reiterando la orden. con los modificativos
apuntados. no era otra que coronar. en el hecho.
el malicioso plan iniciado desde el H~) contra la
posesión del San I .. uis.

No sé en qué país se usarán procedimientos
semejantes á los que lesionaron los derechos de
Furnus.

Sólo ~é decir, que. huyendo de ellos. he recu­
rrido á los Tribunales de esta Capital. y si bien
es cierto que perdí en pri rncra Instancia. porque
lo voluminoso de los autos y de la malicia con­
traria marearon el criterio [uríd ico del lnfer ior.
lo declaro como parte. corno Abogado y corno
hombre, que espero confiado el fallo de Y. E ..
porque tengo la plena seguridad de que corres­
ponderá á la ilustración. elevado cri terio iu río j­

co y honorabilidad que soy el pri mero en reco­
nocer sinceramente en V. E.

He dicho.





SENTENCIA
I>E L.\

Excma. Cámara de Apelaciones

E:\ LO CIYIL





En Buenos Aires. Capital de la República. á
24 de Sctiern bre de 1H9~L reunidos los Señores
Vocales de la Excma. Cámara de Apelaciones en
lo Civil, en su sala de acuerdos. para conocer
del recurso interpuesto en los autos seguidos por
la sucesión de Don Luis Furnus. contra Don
Manuel l. Lagraña. por devolución de posesión.
respecto de la sentencia corriente á fs. GH(i. el
Tribunal estableció la siguiente cuestión :

¿ Es justa la sentencia apelada de fs. GHG?
Practicado el sorteo. resultó que la votación de­

bía tener lugar en el orden siguiente: Vocales
Drcs. González del Solar. Molina Arrotea. Díaz.
Giméncz V Gcll v.

El f) r. ·fhDlil.'á: del Solar, dijo :
La importancia. que se ha dado á esta causa

por las partes y el estudio quc han dedicado
á las cuestiones debatidas. en los extensos alega­
tos que han presentado. á la vez que numerosas
diligencias de prueba que han producido en la
estación oportuna. hacen indispensable que me
detenga en la relación de los antecedentes. pres­
cindiendo de aq ucl los que. en mi opinión. deben
considerarse corno innecesarios l\ extraños á los
términos en que rué trabada la litis.

Según se afirma por los actores en su dcrnan­
da de Is. 22. les corresponde la posesión de un



campo situado en la Provincia de Corrientes.
Departamento de Curuzú -Cuatiá, del que han
sido despojados por los demandados. en 17 de
Agosto de 1892; manifiestan que este campo se
encuentra ubicado entre el de los sucesores de
D." Manuel I. Lagraña. denominado «Rincón del
Chañar» y el de D". Flora Lagraña de Labougle.
llamado «Puntas del Chañar.» como aparece en
el croq uis de fs. 22 vta., en el que se designa
aq uella propiedad con el nom bre de «San Luis »:
que este campo fué ocupado por su causante
Dn. Luis Furnus v denunciado al Gobierno de
la misma- Provincia de Corrientes. que aceptó la
propuesta, ordenó la mensura correspondiente.
otorgando después la escritura respectiva de
transferencia; que la desposesión ó el despojo á
que se refieren en su demanda. se ha consumado
en virtud de una orden de desalojo. librada por
el Sr. Juez Federal de aquella Provincia. en el
juicio seguido por los demandados contra Don
Carlos 1. Pozz i. ocupante dcl campo lindero
«Rincón del Chañar », no obstante q uc el poseído
por ellos y que se ha confundido con aquel. les
corresponde á título de compra, como queda
dicho y está reconocido en el mapa de la misma
Provincia. publicado por el Instituto Geográfico
Argentino en 1HHC), en el que se le señala como
propiedad de su causante.

Relacionando otros antecedentes. que consideran
ligados con esta cuestión. exponen también que
en Marzo de 1Hi> se constituyó una Sociedad
Rural entre los Sres. Manuel l. Lagraña y Don
Luis Furnus. como socios capitalistas. y Don
Carlos 1. Pozzi. como socio ind ustr iul, proporcIo­
nando el pri mero el campo «Puntas del Chañar»
con las poblaciones y demás enseres que en él
existían:
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Que este campo había pertenecido á Don Ro­
bustiano Lagraña y fué reclamado por la Sra.
Flora Lagraña de Labouglc, en el pleito que si­
guió contra Don Manuel I. Lagraña, quien fué
condenado á entregarlo en I H82; que entre tanto
la Sociedad Rural establecida había progresado
al extremo de no ser suficiente el campo «Pun­
tas del Chañar» para las haciendas que en él
existían en 1R8 l. con cuyo motivo Don Luis
Furnus averiguó que el campo vald ío contiguo
era de propiedad fiscal. lo denunció en compra
al Gobierno y tomó posesión del mismo. con sus
haciendas primero y después con las de la So­
ciedad. la que se liquidó en IRH2. por muerte
dcl socio Xlanucl I. Lagraña. á cuyos herederos
compró Furnus la parte que les correspondía:
que continuando Furnus y Pozzi en la misma
Sociedad y siendo necesario desalojar el campo
mencionado. para cntregarlo á la Sra. de Labou­
gle. retiró Furnus sus haciendas. á principios
del H4 \" estableció definitivamente su Estancia.
denominada «San Luis », en el campo Fiscal
que había dcnunciado: que fué en la misma
época próximamente y en circunstancias de no
tener donde llevar las haciendas que no cabían
en el campo de «San Luis». que Pozzi obtuvo
purticularmcntc. de uno de los herederos de
Lagraña. permiso para ocupar. por tiempo in dc­
tcrrni nudo y gratuitamente. el campo lindero con
el de «Sa n L u is ». den o m inad o « Pan iag ua ». q u e
no tenía demarcada 1ínca divisoria alguna. con­
tinuando así hasta d~H5. en que se liquidó la
sociedad entre Furnus v Pozz i , viniendo Furnus
por este hecho y por la venta y traslación
de haciendas. ú limitar su ocupacián al campo
de «San Luis». que hizo alambrar en lHH~): que
no obstante estos antecedentes. los sucesores de
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Lagraña se presentaron ante el Juez de Paz de
Curuzú-Cuatiá. pidiendo el desalojo del campo
ocupado por Poeei, en el concepto eq u ivacado de
considerarlo de propiedad de la sucesión. ocu­
rriendo más tarde ante el Juez Federal. de quien
obtuvieron una orden de desalojo contra Poeei, que
no era el poseedor del campo sinó Furnus. me­
diante informaciones falsas y otros hechos á que
se hace referencia.

Entrando enseguida á fundar las acciones de­
ducidas. se invoca. por los demandantes. el dere­
cho que acuerda la ley Civil al que hubiese
sido turbado ó despojado de la posesión que tenía.
por más de un año. sin los vicios de precaria.
violenta (') clandestina. así como las del Cód , de
Proceds .. en cuanto dispone que deben ser ven­
tiladas en juicio ordinario las contiendas judi­
ciales que no tengan señaladas una tramitación
especial y las que prescriben que cualquiera que
sea la sentencia. que se produzca en el interdicto
de retener. debe entenderse que no perjudica las
acciones de posesión () de dominio que puedan
corresponder al vencido.

Esta demanda fué ampliada respecto de los
daños y perjuicios. cuya indemnización se pide
también. en la forma que expresa el escrito de
fs , 142.

Los demandados sostienen que el campo «Rin­
eón del Chañar». que perteneció á su causante.
linda por su frente con el denominado «Puntas
del Chañar» y se prolonga hacia el Oeste. hasta
terminar en la confluencia de los arroyos del
«Chañar» v «Pelado ». afectando más ()' menos
la forma que indica el croq u is señalado por los
dcrnandun tcs á Is. 22 vta .. afi rman que lo han
poseído en toda su extensión: q uc fué rncnsu­
rado en IH5H por el agrimensor D. José Cuba-



llera; que dicha operación fué practicada sin opo­
sición alguna y que si bien se hizo notar que
había un excedente en el fondo del campo, en la
confluencia de los arroyos «Chañar» y «Pelado »,
excedente, que fué medido. según consta de la
diligencia y plano respectivo, se ha gestionado
y se sigue gestionando se les escriture gratuita­
mente. en razón de que los títulos de propie­
dad de su causante expresaban que el campo
«Rincón del Chañar» había sido comprado
ad-corpus ; reconocen que es cierto que algu­
nos años antes de fallecer Don Manuel Ignacio
Lagraña formó la sociedad Rural. que he mencio­
nado. con Furnus y Pozzi. y que es también
cierto que Lagraña figuraba como dueño del
campo « Puntas del Chañar» que fué ocupado por
la sociedad. pero niegan que entre el «Rincón
del Chañar» y «Puntas del Chañar» se encon­
trara la fracción «San Luis», á que se refiere
la demanda: que esta fracción no es otra que la
dcnorn inada «Paniagua », encontrándose más hacia
el Rincón el «Pairirt», cuya ocupacián le permitió
gratuitamente á Pozz i , uno de los herederos. Don
Francisco Javier Lagraña. y sobre la que versó
el juicio de desalojo promovido ante el Juez Fe­
deral: agregan que la línea C. D. del plano de
fs. 22 vta. es la que corresponde á la posesión
que han tenido. corno lo demuestra el alambrado
de esa línea. practicado de común acuerdo con
el hijo de la Sra. Doña Flora Lagraña de Labou­
gle y que el que se señala con las letras A. B.
no es sinó una cnramuda construída por Pozzi ,
cuando entró á ocupar el campo «Paniagua »:
después de mencionar otros antecedentes. relacio­
nados con las diligencias practicadas. con mo­
t ivo de la solicitud presentada por Furnus al
gohierno de la Provinciu. sobre el excedente
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fiscal existente en el campo «Rincón del Chañar»
y de explicar porqué el causante de los de­
mandados ocupaba el campo perteneciente á la
Señora Labouglc, de acuerdo con su propietario.
terminan por pedir el rechazo de la demanda.
ya por lo que hace ú la restitución de la pose­
sión pcd ida en el cscri to de fs. 22. corno por
lo que respecta ú la indcrnniznción de daños y

perjuicios. alegando también que el apoderado de
los demandantes ha carecido de personería para
hacer este último pedido.

Resulta de lo expuesto que no se trata. en el
caso sub-fudice, de una acción de reivindicación
ni de ninguna de las demás acciones reales que
nacen del derecho de propiedad y que la ley
autoriza. artículos 275(; al 275H C. e.. como un
medio de hacer declarar en juicio la existencia.
plenitud y libertad de estos derechos. sinó tan
solo de la acción posesoria. autorizada por el
mismo Código. en su artículo 24R2. al disponer
que el que ten icndo el derecho de poseer fuese
tu rbado ('> despojado de su posesión. puede in­
tentar la acción real que le competa <'> servirse de
las acciones posesorias.

Ncsulta, asímisrno. plenamente comprobado,
por la confesión de los demandados. que en
el campo, que les corresponde corno herederos
de Don Manuel Ignacio Lagrnña. existe un excc­
dente de propiedad fiscal. excedente que las di­
ligencias de mensuras practicadas por los Agri­
mcnsorr-s Schcftcr v Carlcvaro (')ubican entre los
campos «I~inc<'>n'del Chañar» y «Puntas del
Chañar»: corno resulta. f nalmcntc. que si bien
esta fracción rué ocupada por los herederos de

(1) El (;ohi(,1 JlO .1(' la Provincia, por n'SOIIlCi('lIl dI' j uli« 1i dI' 1HIH. aprolll" la
nu-nsur« y IIhiC:I!'jún pro)"¡'('lada por (" Sr. c:arl('varo y ('xpidi('" ;'1 Invor dI' Fur­

IIIIS, lo ... tilulo.I' dI' /".,,/,"'''"d, /(111' t.uuhién ('Orn'll agrq..:ado... ;'1 ('slo" nutos.
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Lagraña. (1) considerándola de propiedad de su
causante. Furnus primero y sus herederos des­
pués, la han posefdo desde 1882 hasta 1892. en
que fueron desalojados. en virtud del mandato
judicial, á que han hecho referencias las partes.

La cuestión queda entonces reducida á saber
si se ha justificado, por los demandantes. la po­
sesión que sostienen haber tenido en el campo
mencionado. como hase de su demanda y si ella
debe prevalecer. no obstante la que alegan ha­
ber tenido también los demandados.

Corno ya lo he dicho. los demandantes han
acreditado esta posesion. Se reconoce así en la
sentencia apelada. pero se observa. sin embargo.
que ella no reunía los caracteres necesarios para
fundar la acción que se ha ejercitado. por cuan­
to el hecho de haber ocupado Furnus el campo
«San Luis ». de haberlo poblado y establecido
en él su Estancia, n.". el s)4Jldente;: corno se obscr­
ya turnbién . que la sucesión dcrnundadu. ha de­
most rado u na posesión anterior á la de Furnus.
posesión perfecta. se dice, con animus dominio

:\0 'es exacto. entre tanto. según lo que resul­
ta de autos.

lndcpcndicntcrncntc de las pruebas que oírc­
ccn los testigos. que han dcclurudo en esta causa
y ú que se refieren las di Iigencias de fojas 222
;'1 -H7. es de tenerse prcscn te. q uc son actos po­
sesorios de Losas inmucblcs : su cultura. pcrccp­
ción de frutos. su deslinde. así corno las Lons­
truccioncs (') reparaciones que en ella se hagan
y. en general. su ocupación de cualquier modo
que se tenga. bastando hacerla en algu nas de sus
partes. corno lo dispone expresamente el nrt ,
2:~X4 del Cód , citado.

I·:s tum hién de tenerse prcscn te que. con forme

(1) COII nnu-rioridnd :11 :Ii'lo IXX:?
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á lo dispuesto por el artículo 2456, la posesión
se pierde cuando se deja que alguno la usurpe.
éntre en posesión de la cosa y goce de ella du­
rante un año, sin que el anterior poseedor haga.
durante ese tiempo. acto alguno de posesión. ú
haya turbado la del que la usurpó.

Un segundo modo de perder. á pesar nuestro.
la posesión de una finca. dice Pothier, es cuan­
do la dejamos usurpar por alguno que se ha
puesto en posesión de la misma. de la que ha
gozado durante un año y un día. sin que du­
rante todo este tiempo hayamos intentado nin­
gún acto de posesión y sin que le hayamos per­
turbado en su goce: porq ue. en vi rtud de este
goce de un año y un día. ha adquirido la po­
sesión y, por consiguiente, nos ha hecho perder
la nuestra. - Pothicr De la posesión y pres­
cripción. N. 7().

Esta es precisamente la doctrina consagrada
por el mismo Código Civil. al disponer que el
poseedor no puede entablar acciones posesorias
si su posesión no tuviese á lo menos el tiempo
de un año. sin los vicios de precaria. violenta
ó clandestina; que la buena fé no es req ucri da
para estas acciones y que para establecerla. el
poseedor puede unir su posesión á la de la per­
sona de quien la tiene. sea á título universal ú á
título particular-artc. 2473 y 2474.

Partiendo de estos antecedentes. considero
que no puede ponerse en duda la posesión. que
ha tenido el causante de los demandantes pri­
mero y estos últimos después. hasta el morncn­
to en que fueron desalojados del campo motivo
de esta cuestión. Las diligencias de mensura
que se han practicado. acreditan que no es solo
la ocupación material de dicho campo la que ha
tenido Furnus y sus sucesores) sino también el



ánimo de hacerlo suyo, (1) ejerciendo á este objeto.
los diversos actos de que se hace mérito en la
demanda y que caracterizan la posesión. definí­
da por el artículo 2351. no obstante la que ante­
riormente hubieran tenido los demandados.

Es indudable que el campo en cuestión. como
el de «Puntas» v «Rincón del Chañar». fueron
ocupados con las haciendas pertenecientes á la
sociedad formada en d~76 entre Furnus. Lagra­
ña y Pozzi. pero no es menos cierto que, una
vez entregado el campo perteneciente á la Seño­
ra de Labougle y liquidada la Sociedad men­
cionada en 1882. Furnus estableció su Estancia
en el donomi nado «San Luis» y lo denunció
en compra al Gobierno de la Provincia, por quien
se ordenó á su solicitud. el deslinde que expre­
san las diligencias de fs. 1 á 73. primer cuerpo.
como es indudable tam bién. que. considerando
ese campo como suyo. Furnus practicó los de­
más actos de posesi6n de que se ha hecho mérito
por sus sucesores. hasta el momento en que éstos
fueron desalojados en 1892. (2) de manera que de­
bía considerarse como perdida para los deman­
dados la posesión que ellos y sus causantes hu­
bieran tenido con anterioridad.

Las declaraciones de ts. 4()1 v fs. 550 á 55H.
de las que se ha hecho mérito especialmente.
no contradicen la posesión alegada por los de­
mandantes.

Por 10 que hace á los daños y perjuicios re­
clamados también por los actores. pienso que
no es la oportunidad de establecerlos. por cuanto.
adrn iticndo que se h 1Ihieran causado. como COIl-

(1) JI.: o sólo por los beneficios dI' su poscsióu, sinú hasta su />,.(lp/~'dl1d.

Ilil f(~J, 11:;)1~'(:~:~:~::a!t:ll~i\iJ:'''\ \Ul;(':,\ ,::\'.1 f¡::;'~~I::l},Jí~IJI :~.::. '~::Il. 11:\1~}(:~1 i:\\\~J)~i:;'~;,:~~'a(~~,:\(::::~
hieran reclamado jam.is, ;1 lurnus, la entrega ,k ('SI' rampo!



secuencia de la dcsposesión sufrida por ellos. no
existe en autos una base para determinarlos.
correspondiendo. en consecuencia. dejar á salvo
sus derechos para que los gestione en otro juicio,
conforme á lo dispuesto por el artículo 219 del
Código de Procedimientos.

Estas consideraciones. las concordantes ad u­
cidas en el escrito de expresión de agravios, así
como los antecedentes de jurisprudencia estable­
cida por la Suprema Corte de Justicia Nacional.
en las causas que se registran en la pág. 274.
tomo 6. y 7. pág. 347 de la 2:1 Serie y tomo 10

pág. ()() de la 3:\ Serie de sus Fallos. que consi­
dero concurren á demostrar la procedencia y
justicia de la demanda. deciden mi voto por la
negativa.

El Sr. Vocal Ik.. l:oJliª, A.u¡\ea, dijo:
El Señor Vocal preopinante. teniendo á la vista

antecedentes pertinentes de la causa. considera.
con indiscutible acierto. que la cuestión queda
reducida á saber si la parte actora ha justificado
la posesión que invoca, como base de demanda.
y si ella debe prevalecer no obstante la que ale­
gan haber tenido tarn bién los demandados.

En concepto del mismo Señor Camarista. esta
posesión ha sido plenamente acreditada por la
parte actora, siendo á su juicio contraria á las
resultancias de autos. la conclusión de la sen­
tencia. en cuanto á que dicha posesión no reune
los caracteres necesarios para fundar la acción
ejercitada por los herederos Furnus: corno lo
es tam bién la de que la sucesión Lagra ña haya
demostrado una posesión anterior á la de los
demandantes. posesión perfecta. con animus do­
mini.

Disiento en oprruoncs con el Sr. Vocal. pues.
según mi modo de pensar. el pron unciarnicnto
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del 1nferior es arreglado á derecho. naciendo su
error. al juzgar lo contrario, de la manera cómo
aprecia el origen y caracteres de la posesión (1) de
que hacen méritos respectivamente las partes.
especialmente la de la sucesión demandada.

El campo que reclama la demanda. se halla
ubicado entre los denominados «Rincón y Pun­
tas del Chañar», uno y otro de propiedad de la
familia Lagraña. siendo su situación la que dc­
termina el croquis de fs. 22 vta. -véase escrito
de contestación fs. 190.

Desde luego, la posesión. por parte de la mis­
ma familia de Lagraña. de todo el campo del
Chañar, en las condiciones enunciadas por el
Inferior. se halla ampliamente comprobada en
autos. siendo sobre este particular decisivas las
referencias del pronunciamiento recurrido. (2)

Es así que la parte demandante. en su alegato
de bien probado. expresa que. en la mente de Don
;\lanuel Ignacio Lagraña, existió el propósito de
hacer una sola propiedad de todo el campo del
«Chañar». desde la confluencia de los arroyos
«Chañar» y «Pelado». hasta el « Mocoretá ».
apropiándose y disponiendo. para realizar esta
idea. del carnpo Puntas. que. por confusión de
l írnitcs. formaba de hecho uno solo con el Rincón.

Aunque. según los mismos herederos Furnus.
este párrafo es impcrtincrnc. (2) calificación inexacta
por otra parte. ella no desvirtúa la eficacia que
aquellas declaraciones tienen con referencia á
punto tan capital del pleito. (2)
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Hay más: la ocupacion de todo el inmueble
por la familia Lagraña. (1) aparece reconocida por
el mismo causante. á estar á los recaudos testi­
moniados de fs. 10 adelante. A continuación del
pasage que cita la sentencia. dice el apoderado
del Señor Furnus (2): que, por reconocimientos pri­
vados hechos por su representado é informes
que ha recibido de personas competentes. cree
que dichos herederos ocupan indebidamente una
gran área de campo fiscal. entre los expresados
límites. para cuyo descubrimiento será necesario
el saneamiento previo de la propiedad según
sus límites.

Esta posesión resulta. de otro lado. corrobora­
da por los testimonios de Acuña. fs , 391 vta ..
\lartínc7.. fs. 399. Gutiérrez. 401 vta .. Rodríguez
405 y Gauna, 407 vta. Según estos testigos. la
familia Lagraña ha tenido siempre la posesi6n
del campo «Rincón del Chañar». en toda su ex­
tensión. hasta lindar con «Puntas». sin permitir
posesión de persona extraña. habiéndola tenido
desde muchó antes de Agosto de IHg2.

Estos hechos lo saben y afirman los testigos
por haber sido vecinos antiguos de dichos cam­
pos. asegurando. los unos. haberlos frecuentado
desde niños. los otros que los conocen desde
treinta años, etc .. etc. (3)

(1) Hasta 1882.
(2) En el escrito de denuncia, presentado ante el Gobicmo de la Provincia,

solicitando en com pra el rxcedrnte fiscal.
Es á este escrito al que se refiere Lagraña cuando dice que, drsdr la dt'­

nunc/a de 2" de Setiembre de I HR2, hasta la demanda que originó este litigio,
han consrdrrado al causante FUYIIII.I' y á sus sucesores como usurpadort,.\' 'l.

Acá está el 01'1;[(('11 de la /Jos(',I'¡'tin de Furnus. V. pág. 1l)I, VIII.

(3) Ni en la sentencia, ni en los presentes considerando, se niega que Fur­
nus haya tenido la ocupao'tin del campo desde 18R2 á 18()2, haciéndose gira.
toda la cuestión sobre el drr/rn us, tan discutido por Savigny, Pothier, Laurcnt,
Molítor, etc. etc., á fin de establecer cuándo esa ocupación se convierte en P(l­
sesián, y, sin emhargo, unos testigos rurales, que confiesan haber vivido en
esos campos, desde niños hasta viejos, sabiendo lirmar apenas, distinguen (cli.
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Los mismos demandantes hacen notar que. por
su parte, han reconocido la posesión de los La­
graña. anterior á 1882~ por lo que se hallan, di­
cen, excentos de probarla, aun cuando no esté
ella en discusión.

Este hecho, es, sin embargo, de trascendente
importancia, como que, acreditada esa posesión.
á los Furnus les correspondía la prueba de que
fué interrumpida con la intención de tenerla para
st, animus domini (1), y esto, independientemente
de su situación de demandantes. con la carga
consiguiente de la prueba, á virtud de las nega­
tivas categóricas de la defensa.

Con efecto: la posesión, artículo 2445 Cód ,
Civil ~ se retiene y se conserva por la sola vo­
luntad de continuar en ella. aunque' el poseedor

cen) la ocupación de la posesión y declaran que Furnus ocupaba, pero que
Lagrai'ia poseía (!), desmintiendo, así, á Adolfo Posada, traductor y anotador
de lhering, que dice: «En general, puede afirmarse que la noción de la posesión,
distinta, por un lado, de la mera tenencia y por otro, de la propiedad, es
una nocion jur/dica dificil, y que, como tal, no puede encontrarse en el de­
recho positivo, sinó después quc la cultura llega oí cierto grado.

Los pueblos primitivos son inhábiles para entrar en aquellos distingos, que
la posesión romana y moderna suponen, La distinción entre mero detentador
y propietario es fácil, pero no lo es tanto la otra, al menos tal como va
implícita al fin cn la usucapión y en cierto modo en el interdicto>"

Si la sentencia recurrida y los mismos considerandos estudiados, dan por
comprobada ampliamente la ocupación exclusiva de parte de Furnus, quien
lenía así el /'orp/(-'", ¿en qué se fundaban los testigos para alirmar que Lagrai\a
poseía, cuando resulta que, durante esos diez años citados, no han ejecutado
un solo acto de posesión en ese campo?

El Tribunal superior lo resuelve, en derecho, pUl' el solo animo,' pero,
aquellos tcstigos, que desde niños andan todavía por los campos, ¿cómo han
podido penetrar hasta la mtcnc/o): de Lagrai\a, cuando ningún hecho tendrá
el carácter de voluntario, S/11 /(11 h/'clto c.ctcrror por rI cual la t-olu ntad St'

mlll1~/i/'st/" como lo dice el .ut, ()13 de nuestro Código Civil?
Por otra parte, si toda esta cuestión se reducía .í saber si Furnus ocupaba

el campo, con la /l1t/'l1oiíl1 d,' t/'I1/'r/o para s/ (cuando nadie ha alegado quc lo
tuviera para otro) y que es lo quc constituye la poscs/ril1, no cran los testigos
quienes dcbian declararlo, sinó el Jucz, quc debla pulsar los 1II01'/1"i('1I105 del
/orpus, para descubrir la ,'xútt'lIo'a del an nn us, Ú tin de declarar la ¡,ida de
la poses tdn , constituida por su unión, lIt'qut' pt'" sr corpor«, nt'que PO" se
(//1/1/10.'

(1) V. pág. 195. in-fine y siguientes, donde se llega ;i la conclusión de
quc, probada la o/'upaClV/1 queda IPSO fado acreditada la intrnrhi»,



no tenga la cosa por sí. ú por otro. voluntad
que se juzga continúa. mientras no se haya
manifestado una voluntad contraria. (1)

La doctri na de este artículo es elemental v
apartándome de sus fuentes informativas, recor­
daré. con la cita del apelante (fs. 725) que para
la conservación de la posesión es una regla tra­
dicional que el animus basta: animo retinetur
possessioni, y que. desde el momento que se tenga
siempre la intención de ser propietario y posee­
dor se conserva la posesión. aun cuando no se
tenga la posibilidad de usar materialmente de la
cosa. (2)

Cierto es que el expositor citado por los re­
currentes. hace notar que esa conservación se
en tiende siempre que otro no se tome el lugar del
poseedor y no posea durante mds de un año.
agregando todavía que la posesión legal de un
inmueble. una vez adquirida. se conserva por la
sola intención del poseedor. mientras no sufra
interrupción por el hecho de un tercero. Ó que
ella no sea voluntariamente abandonada.

Pero estas salvedades son también de doctri­
na y de precepto expreso de nuestro derecho.
Según los artículos 2455 y 245G del Cód , Civil.
la posesión se pierde cuando. por el hecho de
un 'tercero sea desposeído el poseedor. (') el que
tiene la cosa por él. siempre que el que lo hu­
biese arrojado de la posesión, la tome con dni-
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mo de poseer (1); perdiéndose igualmente cuando
se deja que alguno la usurpe, éntre en posesión
de la cosa y goce de ella durante un año, sin
que el anterior poseedor haga. durante este tiem­
po, acto alguno de posesión () haya turbado la
del que la usurpó. (2)

(1) Lo que es muy natural, porque «si con el acto de la turbación no tuviese
por objeto hacerse poseedor el que 10 ejecute, la acción del poseedor será juz­
gada como indemnizacion de daño y no como acción posesoria» según 10pres­
cribe el art, 249i del Código Civil, agregando el Dr. Llerena, que « cualquier
hecho, que no importe una pretensión (le un derecho sobre la cosa, DO puede
dar lugar á la acción posesoria, aunque él importe un ataque al derecho del
demandado». '

Será un simple hecho aislado, sin la continuidad ni los demás caracteres le­
gales necesarios para que afecte el derecho de posesión, en sus dos elementos,
corpus y animus : pero, de que se requiera, en el autor del acto, esta inten­
ción de afectar la posesión agena, no se sigue que siempre deba exigirse 1:1.
prueba expresa de su existencia; porque, (l si el acto tuviese el efecto de excluir
absolutamente al poseedor de la posesión, la acción será juzgada como despojo",
dice el mismo artículo, anotando el Dr. Segovia, que, «cuando se destruyen las
obras existentes en nuestro inmueble, aunque no haya ánimo dt' poseer, tiene
lugar la acción de despojo, según el art, 2500" (2498).

En virtud de esta prescripción legal, el simple efecto excluyente del acto
afecta la posesión, desde que importa arrebatar totalmente el corpus, y causa
su pérdida, porque el solo transcurso del tiempo destruye el animus, que debe
manifestarse durante el año, en forma de acción posesoria ó de actos suficicn­
tes para interrumpir la prescripción, si es que quiere mantener el derecho.

Esto por lo que respecta á la p/rdúla de la posesión, que no debe confun­
dirse con su adquisición, para la cual el ánimo de poseer tiene que existir im­
prescindiblcmente, pues se puede perder la posesión aun sin quererlo, pero no
se puede adquirir sinó con voluntad,

El excluido en absoluto está en el caso de la imposibilidad de usar mate­
rialmente de la cosa.

Pero, como la ley, en el punto estudiado. no se coloca en tales hipótesis
extremas, sinó que trata del caso en que, por ,.¡ Ilt'dlO de un tercero, sea
desposeído el poseedor ó cuando haya un acto di' t urbac/án, del que no re­
sultase una exclusión absoluta, entonces es lógico averiguar la intención que
inspira á su autor, para definir si afecta la posesión y da nacimiento á las a e­
dones posesorias ó si solo debe juzgarse como indemnización de daño.

En el caso sub:/udú'", la /'xdust'úlI de Lagraih fué absoluta y durante dú':;
años: por consiguiente, para declarar la p,:rdida de su posesión, no había pa­
ra qué averiguar si el que lo arrojó de ella, la tomó con ánimo de poseer.

Esto no obstante, también se comprobó la existencia de este lÍIIIIJIO d« poseer,
porque se ha alegado, de parte de Furnus, haber adquirido esa posesión.­
V. más adelante: nota (1), púg. 302.

(2) La circunstancia de afirmarse que Lagraña mantuvo solo animo su po­
sesión, durante los diez años aludidos, prueba <Jue, durante ese tiempo, no ha
ejecutado acto akllno de jJost'sitin; lo <Juc corrobnra las conclusiones del cap.
XXVI, de la púg. i9 Y núm. 12 de la púg. 258.

En cuanto á la nsurpoc/on, que, según el art. 2-lSÓ del C. Civil, causa
wl.Inbién la pérdida de la posesión, aparte de quc la ocupacion de FUTlluS es re-
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No encuentro. entre tanto. que tales hechos ó

circunstancias se hayan producido. en nuestro
caso, determinando. como consecuencia. la situa­
ción jurídica requerida para el progreso de la
demanda.

La sentencia del Juez Inferior lo pone, así. de
manifiesto en atinadas consideraciones. (1)

La sucesión demandada expresa que es pro­
pietaria y poseedora. desde hace más de un siglo.
de los campos del «Chañar». sin haber recono­
cido ni consentido jamás posesión extraña de la
más mínima parte de los mismos (2). Uno de los
herederos permitió. es cierto. á Pozzi. el socio
industrial de la Compañía de fs. 229. ocupara gra­
tuitamente la fracción denominada «Paniagua»
y no «San Luis», como la llaman los demandan­
tes y cuyo nom bre les es desconocido. (3)

Se ha visto ya que la posesión de los Lagra­
ña hasta el 82, no la desconoce la parte de Fur­
nus, y. en cuanto á esta ocupacion precaria de

conocida en la sentencia y en estos considerandos, la parte de Lagraña dijo,
en su escrito contestando la expresión de agravios: «¿Cómo van á tener nece­
sidad de probar mis poderdantes que Furnus poseyó, ya sea para él ó para
ellos, cuando jamás han reconocido quc Furnus poseyó nada; cuando, desde la
denuncia de 2J de Septlemúre dr IR82, hasta la demanda que originó este li­
tigio, HAN CO='lSIIJERAf)O al causan/e Fnrnus y ri su sucesión, como USUR­

PADORES?')

Con diez aiios de usurpac/on, y sin que el anterior poseedor haya hecho,
durante ese tiempo, acto alguno de posesión ó haya turbado la del que la
usurpó, no puede conservarse, solo animo, la posesión!

(1) Las observaciones concretadas en la «expresión de agravios,» contra las
consideraciones de la sentencia, han quedado subsistentes y son jurídicamente
ilevantables, por apoyarse en la Ley y en la doctrina concordante de los sa­
bios autores allí citados. Estas generalidades no las destruyen.

(2) Lo contrario resulta de esa ocupación de Furnus, durante diez años, reco­
nocida en la sentencia y de no haberse reclamado jamás de esta ocupación, contra
Furnus, cuyos t itulos de propú'dad corren agregados á los autos.

(3) Cualquiera que sea el nomhre que le den las partes, lo muy esencial y
decisivo es que son dos campos drstrutos, aunquc contiguos; de dos leguas
cada fracción, que valen como cien mil pesos cada una, y cuya falta de dis­
tincion causa el grave error de hecho, que extravía esta argumentación. V. cap.
XXVII, pág. 85 Y letras C. y D. pág. 110.
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Poeei, tiene en autos elementos suficientes de
comprobación (1),

La defensa hace mérito. con referencia á este
último extremo, de un juicio tramitado contra
dicho ocupante, ante la justicia federal de Co­
rrientes, informando á su respecto el testimonio
de fs. I~b. Según la ejecutoria (2) en él recaída.
quedó acreditado que uno de los herederos La­
graña cedió. en efecto. graciosamente. á Pozzi. el
terreno en cuestión. (3) con la particularidad deque
este hecho se constató por propia confesión del

(1) La ocupación precaria de Pozzi no Ji' rcferia al ("(1I11PO 1'11 cucstián,
OCUPADO POR FL'RNUS, COMO LO RECONOCE LA SE;I;TE~CIA, sinú á las dos le­
guas linderas, contiguas, que van desde el arroyo Paniagua hasta el Pairirí.

Por lo demás, Pozzi dejó de ser socio de Furnus al empezar el año 8i y,
como que era su yerno, fué interesado en esta cuestión, recién después de su
muerte, en Julio de 1892; es decir, un mes y medio antes del despojo, el que
fué realizado en virtud de un juicio promovido en 1889, referente á otro campo
y contra tercera persona, porque ninguna relación de derecho los unía en ese
intervalo. Acá se discutía la ocupación de Furnus y no de Pozzi.

(2) Absolutamente no causa t'}ccutoná la sentencia que finaliza un intcr­
dicto, porque, como lo dispone expresamente el art. 579. del Cód, de Proce­
dimientos, «cualquiera que sea la sentencia, se entenderá siempre .\'ill perju/cio
de las acciones de posesión ó de dominio, que puedan corresponder al vencido.
con arreglo á derccho.»

A este respecto, el Sr. juez Dr. Melina Arrotea, decía, en el fallo que se
halla en la Ser. 2a, tomo 4, pág. 244, que: «las acciones posesorias salvadas
no se refieren á los interdictos, sinó á las a,'(/(I110 ordinarias, para conseguir
la posesión definitiva.»

«Que si fuera procedente instaurar necesuriamcutc todos los interdictos, se
desnaturalizaría su carácter; son juicios esencialmente sumarísimos, á punto de
(lue por la antigua legislación, se podía fallar con la sola audiencia del actor,
y una vez desechada la pretensión del demandante. d,'bt' acudr): al ju/e/o ardt­
nano, sin que pueda renovarla calificándola con otra denominación.

V. Cap. XXIX, púg. 113 Y referencias á los ~~ V Y VI del escrito sobre
com petencia.

(3) Absolutamente nó; y aquí estú el n};is gravc error cometido.
El campo cedido á Pozzi es el que est:'t al lado, es el contiguo al terreno

cuestionado. Son dos campos, real y verdaderamente distintos.
Su confusión implica la desaparición de una fracción (le dos /<J.;u.as!

V. pág, 24 1 - 5 .
La confesión de Pozzi jamás se ha referido al terreno en cuestión, que, co­

mo lo reconoce la sentencia y este mismo pronuuci.unicnto, estaba ortepado por
FUY1IUS y 110 por Poz zi: Inclussio nu/us, t'X,'/uss¡i, altcrncs,

Sea que «al tr rrrno en curstron» se llame "San Luis", como le denomina
Furnus, ú «Paniagua,» como quiere Lagra~a, lo indudable es que el «Pairiri, ..
según se ve en los mapas de la Provincia (le Covricntcs, y lo dice la misma
parte de Lagraña, está más hacia el Oeste, romo á dos leguas del terreno en
cuestión, y ¿cómo se explica que se atribuya á este terreno, el aludido per-
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mencionado Pozzi , á quien se condenó. en
defi n itiva , á su restitución. con más los daños
y perjuicios.

En las actuaciones de este proceso. cuyas cons­
tancias los Sres. Furnus han pedido se tengan
como parte de prueba (fs. 233), aparece una car­
ta fechada en Junio de 1886. dirij ida , por Pozzi ,
al Dr. Górnez. arrendatario de Lagraña del mis­
mo campo (1) y en la que le dice. que, en contes­
tación á la suya no duda de que sus intencio­
nes sea buscar los medios conciliatorios para que
desocupe (Pozxi ) la parte de campo que el Señor
F. Javier Lagraña le tiene cedido (2) y posterior­
mente arrendado al Dr. Górnez. Así. pues, agre­
ga. me indicará cuál es el plazo ó término pru­
dencial que me acordará. para poder m udar el
establecimiento social. que aun pende su liquida­
ción del Tribunal de Gaya. (3)

Deponiendo como testigo el mismo Dr. Gó­
mezo manifiesta á Is. 297 que. en la época com­
prendida entre los años 1HH2 á 1892, es más Ó

miso, otorgado á Pozzi, cuando un heredero de Lagraña confesó (V. pág. 251)
que «es orrto que las haciendas de Don Carlos Pozzi, parte de ellas, pastaban
hasta el arroyo PAIRIRí: du rantr d tiempo fjUl' el Sr. Pozei OCUPABA ESE

CAMPO, POR CESIÓ:\' (iRATl:ITA IIEL ABSOLVENTE?

¿ Cómo se concilia esa referencia con lo manifestado, ú Pozzi, por la Seño­
ra viuda de Lagraña, diciéndole: «con respecto al Pt:d/do f/W' V. me hace di'
ocupar d Pa/rir), prestado (¡ arrendado" .... ?

y las distancias, las épocas, los ocupantes y demás circunstancias diversas
de ambos campos, porqué no se han apreciado?

V. cap. 15, 18, IC) y 2~) del Alegato y núms, 8, 13 Y 14 del Informe,
púg. 235.

(1) No. Las carlas dirijidas al Dr. (.iómcz se refcrían siempre al campo
cedido Ú Pozzi y no al lerrcno en cuestión, ocupado por Furnus, aun cuando
se han hecho valer respecto de este otro terreno y dc otras personas.

V. cap. X VIII, púg 55 etc.
(2) El uso dc referencias generalcs y la indeterminación dc la cosa, sir­

vieron de base premeditada para la confusión hoy triunfante.

(3) La sociedad se liquidó en 188(), y ú principios de 188¡, el Sr. Pozei
dcsocufn) d rampo red/do por Lagrai\a, hasta la línca mensurada y amojonada,
cn 1884, por el Sr. Carlcvaro, como deslinde del campo en cuestión y del cedido
á Pozzi. V. Cap. XIX, pág. 60.
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menos, el tiempo que tuvo ocupado el Sr. Car­
los Pozzi el campo lindero al de «Puntas del
Chañar», por concesión gratuita de Don Javier
Lagraña. Que en 1886, el declarante realizó un
contrato de arrendamiento con la Sra. Florenti­
na C. de Lagraña , de la fracción de campo que
ocupaba Pozzi. habiendo desistido más tarde.
de común acuerdo. dicho arrendamiento, por las
dificultades que oponía Pozzi. para la entrega del
campo. reconociendo éste. sin embargo. que 10
ocupaba por concesión de Javier Lagraña. (1)

La importancia de este testimonio es indiscu­
tible. (2) por la calidad del deponente y el carácter
de los hechos sobre que atesta. Esta declaración
concuerda. en lo fundamental. con la prestada en
el juicio contra Pozzi, testimoniado á pedido de
la parte demandante.

Este mismo testigo y el Doctor Labougle.
presentado por ambos litigantes. afirman. á ís.
491 y fs. 550 y fs. 551. concordando en sus di­
chos. que la familia Lagraña ha tenido siempre
la posesión del campo «Rincón del Chañar ». en
toda su extensión. hasta lindar con «Puntas del
Chañar». (2)

En presencia. pues, de todos estos antecedentes
de hecho y de doctrina. paréccrnc por demás
evidente que los actos de ocupaciáu material, de
que hace rnér ito la dcrnanda. y sobre los que

(1) Se observa qlle tan pronto se reconoce la orn !,110',íll .1,' FIII'JllIS,

como se la atribuye :í n.::;,. Solo esta contusión explica \;¡ .utomnli.i de ha­
hcrse despojado al 11110, mediante IIn juicio segllido contr.i el <llm, sobre la
hase de la no distinción d~' IlIs d,.s l':lIl1p'IS citados, m.ucrialuu-ut.: .l ivcrsos !

(2) Sin embargo, declaró 'lile ,110 hnhia estado nunca en el campo en cucs­
tión» y dió, como ral.ún eSIH'cial de Sil dicho, el haber l'sud'l Sil Sr. p.ulrc ene.ir­
gado de atender y pmn'l'r el v.rlioso cstabk-cimi-uto p:lsloril ,!Lo 1.:lgrao:l, COll­
fesal\do, despuó«, '1l1l' h.ihi« nlllcr(o.-·,'¡'Il!.' '11/,'.1' :lI\l<'s dc l.t \'P,ll':¡ discutid.i '

El mismo declaró: "IIIC C<ll\sl:¡, 'lile Furnus no Ol'lqll\ pllrqllc 'no me COIIS­
la" qlle haya ocup.ulo !
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tanto insiste en sus alegatos y en sus pruebas,
son! por su origen y por la jorma en que se han
producido. jurídicamente ineficaces para fundar
su derecho.faltándole. como le falta. la pr"lba dll
¡nlm.la, que es el elemento moral de la posesión.
como lo dice la sentencia! y que lO p'lde al.dl­
clrle~ en nuestro caso. de la tenencia y di"'.
aldóll de la cosa. por cuanto habta un posee­
dor anterior. (1)

(1) En los S X Y XI, págs. 195 y siguientes, fundado en la opini6n de
los sabios autores alli citados: Baudry-La Cantinerie, Laurent, Aubry y Rau,
Maynz, Molitor, Wodon, Jhering, con el Dr. Vélez y sus comentadores Drs.
Segovia y Llerena, se llega á la conclusión incontestable de que los -actos ex­
teriores, que produzcan el efecto de privar al poseedor de disponer de la cosa,"
son las manifestaciones legalment(' suficrcntes de la intención, y como «dos
posesiones iguales y de la misma naturaleza, no pueden concurrir sobre la
misma cosa," porque /nclussro 111//".1', ('Xt-{USS/O alter/us, si Furnus no ocupa­
ba para sí, debió ineludiblemente poseer para otro, para Lagrai'la.

y si Lagraña no alegú ni probó ni admitió que FUrDUS ocupara para ellos
y si «los frutos de ese campo, en sus diversas formas: procreo de haciendas,
engordes en invernadas, cortes de maderas, construcción y uso de sus casas,
corrales, alambrados, tajamares, sementeras, frutas, aves, peces, flores, el aire,
etc, etc., durante diez mios fueron ,'xdust7'amf'lIte percibidos, usados y CONSU­

~IWOS por Furnus, ¿ necesitaba probar que su intención, al apropidrselos, era
poseerlos para sí? -- Nadie come para que otro engorde!

«El elemento fundamental de todo acto, es la voluntad del que lo ejecuta,»
dice el Dr. Vélez y como todo hecho humano, se presume ejecutado con dis­
cernimiento, intención y libertad, es evidente que los mismos actos de ocu­
pación ú tenencia de una cosa, constituyen la prueba <le la intención, exteriori­
zada por medio de ellos.

-La relaci6n de hecho encierra en sí misma la presunción de la voluntad del
poseedor, dice ]hering; .Iul//oi ad prolJfl!l"ollcln, si rrm rorporaluer tcneam,»

Por consiguiente, con la prueba de la ocupación, quedó acreditada la inten­
ción, y no de un solo año, sinó de d/cz mios continuos.

Es innegable lo que dice Raudry- La Cnntincrie al respecto: ..La distinción
que hemos hecho del an/mns y del rnrpn: existe más bien en la teoría que
en la práctica. La verdad es que la il/tf'l,uiJlI d(' guardar la cosa ú título de
propietario, sr l1Ialúlil'stl' J>or los '7rtO.I· mlSIl/O.I", (/'U' constituyen el elemcnta
corporal de la posesión. El ror pn: no se presenta, en realidad de los hechos,
en estado aislado, independientemente de todo elemento intelectual; los actos
de ap rehe nsuin que hemos indicado, rencIan, al mismo tiempo, la existencia
del an/mus do m ú"-, de aquel que se ha puesto en posesión ..,

No debe olvidarse, como vulgar y equivocadamente sucede, que el antmus
domini, en materia de J>0Sf'útin, no signílica tener intención de hacerse pro­
pietario de la cosa, sin« del 1ISO, de la prr({'J>0úl/ d(' frulos, <k los bf'1uji­
00.1' di' la ot'lfpoátÍl/ misma, los que no pueden recaer sobre dos sujetos :'l
un mismo tiempo. Ptnrrs cadrm rrm J>o.Hid(,rt, nOI/ J>0ss1fl/l.

¿<.Jué manifestación más elocuente de esta intención, en la posesión, puede
legalmente exigirse que la apropiación real y el consumo mismo de los frutos,
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Bueno es observar también. que el poseedor
de un inmueble, por el solo temor de incurrir en la
pérdida de su posesión ó para asegurarse contra
posibles interpelaciones judiciales, no puede estar
exijiendo de terceros actos ó declaraciones expre­
sas de reconocimiento de su derecho, ni hacer­
los de su parte deliberadamente y con el pro­
pósito, ostensible de hacer público que persevera
su animus possidendi. (1)

Sería extremar la previsión humana; sería ex­
tremarla innecesariamente, porque, amparado por
el principio - posee porque posee, - le basta.
para la conservación é integridad de su derecho.
la sola concurrencia de su voluntad. (1)

que, siendo efectuado por uno, no puede, en el orden lógico de la naturaleza,
aprovechar á otro?

y si la ley le dice, al que está percibiendo esos frutos, usando y consu­
miendo esos beneficios, durante más de un mio, que «él posee porqw' posee'¡>,
¿con qué facultad va á restringirse su libertad, sin haberse constituido un dere­
cho especial al efecto, desde que las acciones correspondientes al poseedor an­
terior se han prescripto, por su inacción de más de un año?

El poseedor anterior, que ha sido absolutamentr cxcinido del uso del corpus,
durante diez mios, lejos de mantener su posesión solo animo, ha perdido diez
ueccs su derecho de posesión.

y el poseedor posterior, que ha dispuesto absoluta y exclusivamente del cor­
pus, durante esos mismos diez años, manifestando, además, pretensiones, no
sólo sobre el uso de lo que en realidad tenía cn su poder, sinó hasta acerca
del derecho de propiedad de la cosa, Ita adqurrido le,t::"alllu'ntt' diez uecrs el
derecho de posesión.

(1) Esto es equivocado, pues lo cierto es que el posredor siempre debe ha­
cer ostensible que persevera su ammus, porque, como lo dice el artículo 9 I 3
del Cód. Civil, «ningún hecho tendrá el carácter de voluntario, sin un hecho
exterior por el cual la voluntad se manitieste.»

Hay que distinguir, ¿á qué se llama posador?
Si es al que tiene el t"orpus, entonces su aninrus se exterioriza por medio

de los actos mismos, que constituyen el elemento corporal de la posesión.
Si es al que solo tiene el a u tnt ns, en presencia de un usurpador que tiene

el corpus, entonces, de acuerdo con el art. 2456 del Cód. citado, debe ejecu­
tar actos de posesión, so pena de perder su derecho si transcurre un solo año
sin hacer nada.

En una sola circunstancia es aparentemente cierta la conclusión anotada: cuan­
do el t:orpus no es usurpado por otro. Sin embargo, aun en ese caso, la vo­
luntad del poseedor se manifiesta, aunque no ejecute actos, en la posibilidad
ñsicn de ejecutarlos cuando quiera.

Por otra parte, poseedor se llama ;'\ la persona que tiene la POUÚcJlI, á la
que, con intención de someterla al ejercicio de un derecho de propiedad, denga
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En estas consideraciones V en las concordantes
de la sentencia. que reproduzco en todas sus par­
tes, fundo mi voto. que emito por la afirmativa.

una cosa bajo su poder," sea «un contacto personal" ó «con la posibilidad fisi­
ca de tomarla», (Arts. 2351 y 2373, Cód. Civil.)

Por consiguiente, la regla del artículo 2363: «posee porque posee,» se refiere
á la persona que tiene el corpus, constituido, así, en prueba de la posesiá« mis­
ma, como que, siendo la exteriorización natural y legítima del animus, del
que recibe á su vez la vida que le anima, constituye el envase, la encarna­
ción del derecho de posesrán,

N o es, pues, al que tenga el solo anrmo á quien deba llamarse poseedor, ni
aplicarle la máxima: posee porque posee, y nada menos que para eximirle de ex­
teriorizar su voluntad, ante los actos de ocupación y disposición física de un
usurpador de diez años continuos!

Las consideraciones aludidas son de estricta aplicación lógica y legal á la
parte de Furnus, á quien la sentencia reconoce el corpus y á quien no co­
rresponde exíjirse acredite la razón, el origen, el porqué de su posesión, desde
que él posee porque si, porque posee!

Es claro que al que posee "le basta, para la conservación é integridad de su
derecho, la sola concurrencia (1(' C;11 voluntad,» manifestada perseverantemente
en el hecho de la posesión misma; pero, al que 110 posa, como Lagraña, hay
que recordarle, con Laurent (Tom. 32, ~ 270, pág. 280) Y la Corte de Casa­
ción citada por él, que «en principio, la posesión, una vez adquirida, no se
conserva por la sola intención, sino cuando esta POS('SIÓIt mtrnc/onai NO SEA

CONTRARIADA por la posrsión REAL de un tercero," sin olvidar tampoco que
la posesión y las acciones posesorias se adquieren, pierden y prescriben por el
transcurso de solo un mio y no por más de diez, como se ha aplicado al
presente!

Para que, no obstante la ocupncion exclusrua de Furnus, ya no discu­
tida desde que está reconocida en la sentencia, cl1yas consideraciones reproduce,
en todas sus partes, la mayoría del Tribunal, pudiera Lagrai'la mantener la
posesión, no hay, en todas las legislaciones y en todas las tcorias posesorias
conocidas, más que un solo medio: que dicha ocupación fuera mera tenencia,
que Furnus fuera mero tenedor.

y para que la or1fpaáÓIl sea mrra trnrncia es requisito esencial, indis­
pensable, si 11(' q1fa non, que se tenga la cosa Ú uonrorr dt' otro, que se re­
conozca la posesión de aquel á cuyo nombre se ocupe: que Ftirntrs ocupara
á nombre de Lagraña,

Aun cuando no se diga categóricamente, esta es la hase capital y decisiva
de la sentencia confirmada, como que es lo único que ha podido determinar
la solución aceptada.

Y, sin embargo, l.a,l[rm7a jamús prt'!('ndló, ni alt'':;ó, ni probó, ni siquiera
admit/ó que se dijera que Furnus ocul'ara, Y menos, en su nombre y con su
permiso.

En su escrito contestando la expresión de agravios, se lee: «el Inferior pa­
rece sostener que /¡(' admrt ido qUt' la surrsidn dr Fnrntr, on,ptí 1'1oTmpo en
!z"tlgio y que si 110 l?l'l"lttaroll mis poderdantes acto a~::I"w para dcst rurr

su POSESIÓ:-; fué porque no les traía perjuicio alguno,
Creo que al Inferior se le ha deslizado este rrrar, Siempre he sostenido,

desde el principio de este litigio. ,. que 11/ Furl1u.\, /1/ sus hat'dl'J'os oc,··
PARON fracción alguna .. , »

En consecuencia, no siendo mera tenencia, la ocupaoón de Furnus solo ha
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Los Señores Vocales Doctores DiAZ, CIMÉNEZ

y GELLY, se adhieran al voto anterior.
Con lo que terminó el acto. quedando acor­

dada la siguiente sentencia.

EMILIO GI1\1ÉNEZ

CAHLOS MOLI~A AHHOTEA JULIÁN GELLY

:\ ICANOH GO:"jZl\LEZ DEL SOLAR - DELF1!\" B. D1AZ

Ante mf:

JOHGE L. DUPl~IS

Es copia Gel del acuerdo original, que. redacta­
do por mí. queda en el libro respectivo.

JOHGE L. DCPUIS

podido realizarse á nombre propio, encerrando en sí misma ese animo possi­
dendi, que le constituye en posrslón, desde que la intención es el elemento in­
trínseco fundamental de todo acto humano.

Tan íntima es en la realidad esta relación del corpus y del animus, que en el
Código Alemán, que debe empezar á regir en 1900, se ha llegado hasta pres­
cribir que «la posesión de una cosa se adquiere obteniendo, de hrcllo, poder
sobre la misma,» y termina cuando "el poseedor renuncie su poder de hecho
sobre la cosa ó la pierda di.' cnalqu/er otro modo».

y en la exposición de motivos, se dice que, al ofrecer el Código la protec­
ción á la posesión, "s/1I dútmguir ... si el poseedor tiene ó no la cosa animo
possidtmtii ó s/n eS(1 in tenrrán , no hace en ello más que seguir la dirección
del nuevo desarrollo del derecho» .•. «en conformidad con el moderno progreso
jurídico»....

y entre el extremo de reconocer la POSCSIÓll alli donde exista un poder de
11t:c!IO, sin distin,l{Uir si se tiene la cosa animo poss/drnd/ ó sin esa intención
y el declarar que el soto anrmo es de mayor eficacia jurídica que ese poder
11(' hecho ejercitado exclusivamente durante dti·z años, hay un abismo, que so­
lo podrán esclarecer los encargados de preparar la legislación del cercano por­
venir, de que nos hablu el Dr. Machado!
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Buenos Aires, Setz'embre 24 de 1898

y Vistos: Atento el resultado de la votación. de
que instruye el acuerdo que antecede. se confir­
ma, con costas, la sentencia apelada de Is. 686.
regulándose en 500 pesos m¡h los honorarios del
Doctor Martínez y en 80 pesos m¡h los del pro­
curador Sidders. Devuélvase, rep. los sellos.

EMILIO GIJ\lÉNEZ

CARLOS 1\10LI:\"A ARHOTEA

~ ICANOR GOl'ZJ\LEZ DEL SOLAR

Ante mi:

JOHUE L. OUPUlS

DELFi:'\ B. DIAZ
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